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Presentación 

La importancia que día a día adquieren los servicios bibliotecarios y d e in
formación en el campo parlamentario motivó la organización del I En
cuentro Iberoamericano de Bibliotecas Parlamentarias. 

El propósito era ofrecer a los participantes, legisladores y especialistas, la 
oportunidad de intercambiar experiencias y conocer el estado que guardan 
los servicios en los diferentes países. 

Esta memoria recoge los discursos, ponencias e informes presentados en el 
encuentro y también condensa lo expuesto en los paneles, lo cual constituye 
el primer testimonio escrito sobre las bibliotecas parlamentarias de Ibero
américa. Por esta razón es una valiosa contribución al quehacer legislativo y 
a la disciplina bibliotecaria especializada. 

Los trabajos presentados son de diferente índole: las ponencias magistra
les exponen el punto de vista de legisladores sobre el tema y las experiencias 
de especialistas en el campo de la información. 

Los paneles permiten conocer los servicios que se prestan en los parlamell
tos regionales y su problemática; asimismo, recogen la opinión de diputados 
y senadores como usuarios de los servicios bibliotecarios y de información 
en particu lar y sobre el trabajo legislativo, en genera 1. 

Finalmente, los informes nacionales ofrecen un panorama sobre e l! origen, 
desarrollo y estado actual de los servicios bibliotecarios y de información en 
los poderes legislativos de los países iberoamericanos, con excepción de Pe
rú y Cuatemala. 

Los lazos culturales que unen a nuestros países favorecen el intercambio 
de experiencias en el trabajo parlamentario, incrementan la importancia del 
derecho comparado ante la integración y propician la colaboración en la 
búsqueda de mejores servicios. 

Todo ello justifica la publicación de esta memoria que se espera sea pro
vechosa y sirva de estímulo para futuros encuentros. 



PRIMERA PARTE 




I nlroducción 

El Comité de Biblioteca e Informáti ca de la LV Legislatura de la Cámara 
de Diputados incluyó, en su plan de trabajo 1992-1994, l a: celebración del Pri
mer Encuentro Iberoamericano de Bibliotecas Parlamentarias. La inclusión de 
este punto significó, desde el primer momento, la aceptación del compromi
so de realizar lo que ya se había contemplado en la anterior legislatura y, 
que por explicables razones, quedó en mera propuesta . 

Al asignarse este objetivo el comité consideró " que el desarrollo y la 
complejidad del trabajo legislativo requiere, cada vez más, de un amplio y 
eficiente apoyo de las bibliotecas y centros de información y documenta
ción dependientes de los propios cuerpos legislativos", advirtiendo tarnbién, 
" la conveniencia de relaciones permanentes que propicien el intercambio de 
experiencias en dichas áreas entre los parlamentos de nuestros países ibero
amencanos" 

Una vez aprobado el proyecto en las instancias camerales correspondien
te s, se fijó el mes de octubre de 1993 para la celebración de este Primer En
cuentro, señalándose como sede a la ciudad de México. 

Con el H. Senado de la República se convino la integración del comité or
ganizador con miembros de las dos Cámaras que conforman el Congreso me
x icano. Enseguida fue constituida una coordinación ejecutiva encargada de 
planear y realizar las acciones que fueran necesarias en la preparación del 
evento. 

En el mes de noviembre de 1992 se informó del proyecto de celebración 
del Primer Encuentro a los parlamentos de Iberoamérica, así como a los de 
España y Portugal, invitándolos a nombrar delegaciones que participaran en 
la reunión que, por su propia naturaleza, permitiría "un mayor conocimiento 
de nuestras realidades en el ámbito de los servicios de información y fom en
taría posibilidades de cooperación entre nuestros países". 

A partir de entonces, el comité organizador directamente y su coordina
ción ejecutiva emprendieron la ardua tarea de encontrar los canales ade
cuados de comunicación y enlace con cada una de las instituciones invita
das para asegurar la asistencia y la debida participación de sus respectiva s 
representaciones. Paralelamente se trabajó en la formulación de un progra
ma tentativo y del diseño logístico, que conciliaran las características y fin a
lidades del Primer Encuentro con los recursos humanos y materiales dispo
nibles . 
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Además del empleo de los medios normales de comunlcaclon -correo, 
teléfono, fax- cabe hacer mención de la buena disposición de las represen
taciones diplomáticas de México en Iberoamérica, así como de senadores y 
diputados mexicanos que en oca5iones diversas fueron eficientes enlaces y 
oportunos promotores del proyecto La coordinación de asesores de la Secre
taría de Relaciones Exteriore~ intervino con gran eficiencia en esta tarea. 

Los nueve prirneros- meses ele 1993 se distinguieron por una intensa y 
compleja actividad para 10gLéH' y ma ntener los contactos, establecer los 
acuerdos, precisar la temática, estructurar el programa definitivo y cumpli
mentar los múltiples aspectos plan·teadós en la ruta crítica inicialmente tra
zada Al final, el comité organizador y su coordinación ejecutiva concentra
ron el esfuerzo en el opera tivo de real ización. 

Conforme a lo previsto, el Primer Encuentro Iberoamericano de Bibliotecas 
Parlamentarias fue celebrado los días 20,21,22 Y 23 de octubre de 1993 en la 
ciudad de México 

Conciliando tiempos y tareas, concurrieron y participaron los representan
tes -legisladores y especialistas- de diecisiete países iberoamericanos, así 
como de España y Portugal yde los Parlamentos Latinoamericano, Andino y 
Centroamericano, cuyas denominaciones identifican las regiones de in
fluencia. 

La ceremonia de inauguración, sujeta a programa específico, tuvo lugar en 
el histórico recinto legislativo ubicado en el Palacio Nacional, a las 10:00 ho
ras del martes 20 de octubre. El informe y las palabras de bienvenida estu
vieron a cargo del presidente del comité organizador, diputado Francisco Jo
sé Paol i Bol io. 

La diputada María de los Angeles Moreno Uriegas, presidenta de la Cran 
Comisión de la Cámara de Diputados, y el senador Emilio M. Conzález, pre
sidente de la Cran Comisión del Senado de la República, que ostentaron las 
presidencias honorarias del Primer Encuentro, en respectivos mensajes a lu
dieron a la trascendencia de esta primera reunión iberoamericana sobre el 
tema. 

En representación del e Presidente de la República, Lie. Carlos Salinas de 
Cortari, hizo la declaratoria de apertura de los trabajos el e Secretario de 
Cobernación, Lie. José Patrocinio Conzález Carrido. 

Después de un breve receso, en el mismo recinto, se procedió a desarrollar 
la parte correspondiente a la primea sesión. Las siguientes sesiones de traba
jo se realizaron en el Salón Verde, sede de la Comisión Permanente del H. 
Congreso de la Unión, sito en el Palacio Legislativo 

Por razones prácticas, el programa del Encuentro se dividió en seis se
siones de trabajo, a lo largo de las cuales, especialistas participantes infor
maron sobre la estructura de sus respectivas bibliotecas parlamentarias y 
acerca de los servicios que ofrecen a los legisladores y, a su vez, siete exper
tos de alto nivel académico dictaron sendas ponencias magistrales 
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Salvo un caso, en que lamentablemente no fue posibile recuperar la graba
ción, de todas las demás intervenciones mencionadas se integran las corres
pondientes versiones originales en esta memoria , que pretende ser registro 
puntual de testimonios en aras de un objetivo común. 

De subrayada importancia fueron los dos paneles incluidos en el progra
ma. El primero: "Los Servicios Bibliotecarios y de Información en los Parla
mentos Regionales" , a cargo de representantes de los Parlamentos Centro
americano, Andino y Latinoamericano. El segundo: "Los Legisladores como 
Usuarios de la Información Legislativa " , en el que participaron diputados y 
senadores de Argentina , Costa Rica y México. El gran interés suscitado entre 
los participantes en las respectivas sesiones de preguntas y respuestas puso 
de manifiesto lo sugestivo de los temas y la diversidad de enfoques en que 
pueden ser abordados. 

Es de señalarse la buena disposición de los senadores y diputados que fun
gieron como conductores y moderadores. Así también, I'a participación entu
siasta de los diputados y asesores de las legislaturas estata ,les de Baja Califor
nia , Chihuahua, Jalisco, Querétaro y Zacatecas. 

Durante los recesos los asistentes al Encuentro visitaron la exposición de 
publicaciones, discos compactos, ba ses de datos y prestación de servicios, 
que se ubicó en el vestíbulo del Salón Verde. 

Agotada la agenda de labores correspondiente al sábado 23 de octubre de 
1993, el diputado Francisco José Paoli Bolio, presidente del Comité Organi
zador, hizo la reseña del evento en la que destacó los puntos sobresalientes 
del mismo e informó de la integración de una comisión encargada de dar se
guimiento al esfuerzo y de la preparación del 11 Encuentro. Dicha comisión 
quedará integrada con los representantes que en su oportunidad serán 
nombrados por las correspondientes instituciones de México, Costa Rica, Es
paña , Chile y Brasil . 

La diputada María de los Angeles Moreno Uriegas, presidenta de la Gran 
Comisión de la Cámara de Diputados y presidenta honoraria del Primer En
cuentro, en su mensaje final, expresó : " Me es particularmente grato volver a 
reunirme con ustedes en este marco trascendente del Primer Encuentro Ibero
americano de Bibliotecas Parlamentarias. En estos cuatro días de intensas jor
nadas de trabajo, apreciamos con beneplácito el cumplimiento del objetivo 
principal de este Primer Encuentro, establecer vínculos científicos, tecnoló
gicos, culturales que propiciarán el intercambio más estrecho entre nuestros 
sistemas bibliotecarios y de informática legislativa". 

A las 14:00 horas del sábado 23 de octubre de 1993, la diputada María de 
los Angeles Moreno Uriegas declaró formalmente clausurados los trabajos 
del Primer Encuentro Iberoamericano de Bibliotecas Parlamentarias. 

Diciembre de 1993. 
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Reconocimientos 

El Comité Organizador expresa su sincero reconocimiento a quienes con 
su comprensión y apoyo hicieron posible la celebración del Primer Encuentro 
Iberoamericano de Bibliotecas Parlamentarias. 

t 

Diputado Fernando Ortiz Arana , presidente de la Gran Comisión de la Cá
mara de Diputados (1991-marzo 1993). 

Diputada María de los Angeles Moreno Uriegas, presidenta de la Gran Co
misión de la Cámara de Diputados (1993) 

Senador Emilio M. González, presidente de la Gran Comisión del Senado 
de la Repúbl ica. 

Licenciado Fernando Solana Morales, Secretario de Relaciones Exteriores . 
Doctor Pedro Aspe Armella, Secretario de Hacienda y Crédito Públicot Licenciado Manuel (amacho Solís, Jefe del Departamento del Distrito Fe

deral. 
Licenciado Joaquín Contreras Cantú , oficial mayor de la Cámara de Dipu

tados . 
Licenciado Morelos Canseco Gómez, oficial mayor de la Cámara de Sena

dores. 
Asimismo, nuestro agradecimiento a los titulares y personal adscrito a las 

direcciones de Eventos Especiales, Servicios Generales y Comunicación So-' 
cial de la Cámara de Diputados, por su eficaz colaboración en las tareas de 
preparación, realización y difusión del evento. 

Igualmente, agradecemos el apoyo brindado al Primer Encuentro por las 
instituciones que a continuación mencionamos 

Federación Internacional de Asociaciones de Bibliotecarios e Institutos, 
Sección de Bibliotecas Parlamentarias . 

Swedish Interna tional Development Authority a través de I FLA-ALP 
Swets Suscription Service. 
Biblioteca Benjamin Franklin (USIS) 

Noviembre de 1993. 
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P'rograma 

Martes 19 
Gran Hotel de la Ciudad de México-Howard Johnson. ~ 

~ 	 1200Hrs. Registro de Participantes 
1900 Hrs. Coctel de Bienvenida . ,~ 

I 	 Miércoles 20 

~ 	 Recinto Legislativo de Palacio Nacional. 

11 :00 horas Ceremonia de Inauguración 

PRIMERA SESION 
12:00-13:15 Ponencia Magistral: La Importancia de la 

Información para el Trabajo Legislativo. 
Dip. Francisco José Paoli l3olio 
Cámara de Diputados (México). 

1330 horas Comida . 

SEGUNDA SESION 

Recinto Legislativo de Palacio Nacional. 

1600-17:00 horas 	 Informes Nacionales: 
Argentina, Eduardo N . Raed . 

~ 	 Bolivia, Beatriz Bozo de Aguirre . 
Brasil, Silvana Lucía Ríos Safe de Matos. 
Colombia, Diego Vivas Tafur. 

t 1700-1815 horas 	 Ponencia Magistral: 
Derecho Parlamentario e Información. 
Nicolás Pérez Serrano. 

Congreso de los Diputados (España) 


21 :00 horas 	 Evento Cultural. 

Jueves 21 	 TERCERA SESION 
Salón Verde. Palacio Legislativo(San Lázaro). 
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900-1000 horas 

1000-1115 horas 

1115 horas 

11 30-12 30 horas 

1230-1 345 horas 

1400 horas 

1600-1700 horas 

1700-1815 horas 

21 :00 horas 

Viernes 22 

900-1000 horas 

Informes Nacionales: 

Costa Rica, Julieta Volio Guevara . 

Cuba, Rita Pagés Hernández 

Chile, Ximena Feliú Silva 

Ecuador, Dora J ara de Dá v ila . 


Ponencia Magistral: Información para el 
Tratamiento de las Relaciones Internacionales, 
Sen José Luis Lamadrid Sauza 
CámMa de Senadores (México) 

Receso 

Informes Nacionales: 
El Sal vador, Argentina Leonor Barraza Orellana 
España, María Rosa Ripollés Serrano. 
Honduras, Andrés Eduardo Pérez Munguía. 

Ponencia Magistral: 

los Letrados y los Servicios de Información 

en las Cortes Españolas. 

Manuel Gonzalo 

Congreso de los Diput-ados (España) 


Comida (Palacio Legislativo). 

CUARTA SESION 
Salón Verde, Palacio Legislativo (San Lázaro) 

Informes Nacionales: 
México, Sen . Gustavo Salinas lñiguez 
Nicaragua , Rhina Mayorga Paredes 
Panamá, Argelia Pimentel S. 
Paraguay, Mauricio de Jesús Aguilera Coronel 

Ponencia Magi-stral: Redes de Información 
legislati,va. PRODASEN. 
Carlos Má'gno Catéildi Santoro (Brasil) 
Cena-Recepción 
(Salón Terraza dé la Hacienda de los Morales) 

QU INTA SESION 
Salón Verde, Palacio Legislativo (San Lázaro) 

Informes Nacionales: 
Portugal, Alda Cabra 1._ 


República Dominicana , Eddy Pereyra Ariza . 
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10:00-111') horas 

11 :1') hora s 
11 :30-1245 horas 

1400 horas 

1600-1800 horas 

2030 horas 

Sábado 23 

9:30-11 30 horas 

11 30-1230 horas 

1230-13 15 hora s 

14:00 horas 

Uruguay, JorgeMoreira Parsons . 
Venezuela, Dip Henry Bencid Scott . 

Ponencia Magistral: 
Congressional Research Service. 
William H. Robinson . 

Biblioteca del Congreso (Estad os.Un idos) 

Receso 

Ponencia Magistral: 

International Legallnformatioil Network. Law Library. 

M . Kathleen Price 

Biblioteca del Congre so (Estados Unidos) 


Comida (Pa la c io Leg islativo). 

Panel. Los Servicios Bibliotecarios y de Información en los 
Parlamentos Regionales: 
Parlamento And ino, Daniel Mic ha els Va Iderrama 
Parlamen to Cent roamericano, Idali a Conzález Dubón . 
Parlamento Latinoamericano, Sen. Humberto LugoCil 
Angela Sarria . 

Cena-Recepción (Secretaría de Re la c iones Exteriores) 

SEXTA SESION 
Salón Verde, Palacio Legislativo (San Lázaro) 

Panel. Los Legisladores como Usuarios de la 
Información Legislativa. 
Participación de diputados y senadores 

Visita guiada al Recinto Legislativo. 

Ceremonia de Clausura. 

Comida de Despedida (Xochimilco, D.F.). 
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CEREMON lA DE 
INAUGURACION 

¡
, 
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Informe y Saludo 

del Comité Organizador 


dell Encuentro Iberoamericano 

de Bibliotecas Parlamentarias 


C. licenciado José Patrocinio González C. Senador Emilio M . González, 
Garrido, Presidente de la Gran Comis ión de la CámiHél dI-' 
Secretario de Gobernación y Representante de l Senadores, 

C. Presidente de la Repúb l ica. 

C. diputada María de los Angeles Moreno 
Señores parlamenta rios de Iberoamérica , asis

Uriegas, tentes a este Primer Encuent ro, 
Preside nta de la Gran Comi sión de la Cámara de Di st inguidos miembros del cuerpo diplomát ico, 
Diputados. Seño ra s y señores delegados, 
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Señoras y señores invitados: 

En nombre del Comité Organizador del Primer 
Encuentro Iberoamericano de Bibliotecas Parla
mentarias, doy a todos ustedes la más afectuosa 
bienvenida a nuestro evento. Muy especialmente 
quiero destacar la asistencia de los participantes 
de países de nuest~a área cultural iberoamericana 

La posibilidad de tomunicación que hay entre los 
habitantes de Iberoamérica, por compartir tantos 
fundamentos vitales, es muy amplia y presenta 
enormes posibilidades de intercambio. Ese es el 
propósito fundamental de este Primer Encuentro 
Establecer un contacto, analizar los sistemas 
bibliotecarios y de informática legislativa que es
tán al servicio de nuestros parlamentos, para pro
piciar un intercambio que enriquezca nuestro tra
bajo como legisladores 

El encuentro ha sido organizado por iniciativa 
del Comité de Biblioteca de la Cámara de Dipu
tados mexicana. Para instrumentar la reunión he
mos contado con un apoyo muy amplio de los di
rigentes de nuestro Congreso, la diputada María 
de los Angeles Moreno Uriegas, presidenta de la 
G ran Comisión de nuestra Cámara de Diputados y 
don Emilio M . González , presidente de la Gran 
Comisión de la Cámara de Senadores . También re
cibimos un apoyo invaluable, que implica un sin
fín de gestiones y aportaciones de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, que a través de nuestras 
embajadas, convocó y estuvo pendiente de todas 
las invitaciones en esos países hermanos. Asimis
mo hemos recibido una colaboración muy esti
mable del gobierno del Distrito Federal y de la 
Secretaría de Hacienda, que tiene bajo su custo
dia este recinto histórico del Congreso Mexicano. 
A todos ellos les extendemos nuestro agradeci
miento por haber hecho posible este encuentro 
del que esperamos frutos importantes. 

Saludo también con especial énfasis a nuestros 
ponentes magistrales, ellos son los doctores Ma
nuel Gonzalo y Nicolás Pérez Serrano, de las Cor
tes Españolas; al doctor Carlos Magno Cataldi 
Sa n toro, de Bras i 1; a I senador José Lu is La mad rid, 
de México ya los doctores William H. Robinson y 
Kathleen Price, de la Biblioteca del Congreso de 
Estados Unidos . Agradezco la participación de los 
parlamentos de nuestra región, el Parlamento La
tinoamericano, el Parlamento Centroamericano y 
el Parlamento Andino, que tendrán una sesión a 
su cargo en nuestro Encuentro. Y finalmente a to
dos los ponentes, que nos informarán del estado 
que guardan los servicios bibliotecarios e infor
máticos de sus respectivos congresos o asambleas 

nacionales. 
Vivimos tiempos en los que se hace cada vez 

más patente la necesidad de intercambio e in
tegración de los di stintos grupos humanos. Si la 
globalización ha llevado a muchos países de muy 
distintas vertientes culturales a realizar vastas ta
reas de colaborac;ión, en los nuestros, que tienen 
posibilidades de una comunicación más natural, 
literalmente fraternal, debemos esperar y promo
ver que tales relaciones de enriquecimiento 
recíproco se concreten y se desenvuelvan con ma
yor profundidad Ese es el deseo mayor del Comi
té Organizador del Primer Encuentro Iberoameri
cano de Bibliotecas Parlamentarias . Hago votos 
entusiastas porque tal deseo se promueva y se 
realice en nuestro ámbito de actividades a partir 
de este Encuentro. 

Les digo, por último: están en su casa. Sus an
fitriones mexicanos haremos todo lo posible para 
que lo sientan. 

Dip. Francisco José Paoli Bolio 

Presidente del Comité Organizador. 
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Intervención de la 

Dip. Lic. María de los Angeles 


Moreno U riegas 

Presidenta de la G ran Com isión 

de la Cáma ra de Diputados 

C. Lic. Patrocinio González Blanco 
Garrido, Secretario de Gobernación y represe n

tante del e Presidente de la República; 

C. Sen. Emilio M. González, Presidente de 

la Gran Com isión de la Honorable Cámara de Se
nadores; 

Asambleísta Juan José Osorio Palacios, 
Presidente de la Comi sión de Gob ierno de la 2a . 

A sa mblea de Representantes del DF.; 

Muy distinguidos congresistas y profe
sionales de apoyo técnico parlamentario; 

Distinguidos integrantes del honorable 
cuerpo diplomático; 

Señores representantes de universida
des, instituciones, centros académicos y 
de investigación; 

C. Dip. Francisco José Paoli Bolio, presi

dente del Comité O rganizador de es te Primer En 

cuentro Iberoa meri ca no de Bibliotecas Parlamen

tarias; 

Distinguidos vicep res identes; 


Señoras y seño res: 
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tste Primer Encuentr() 1tlC'l"Oill11('ri cano de 
Bibliotecas Parlamelltaria' rr " lIILI es pec ialmente 
significativo, porque COIl( re ta un<1 fó rmula de in
tercambio y colaboración entre ¡l ili,,,) que com
parten mLdtiples elementos comunes, que hacen 
deseable y posible estre char los vínculos que nos 
unen. 

Tenemos ante nosotros un gran potencial de 
colaboración a explorar EXisten voluntad y razo
nes que inclinan a Iluestros pueblos a establecer 
estrategias de acc ión comunes que fortalezcan a 
IlLwstros paises FI intercambio dp experiencias 
piHI.ll11Pntari as C <; , _ in eluela , el (JlllpO de acció n 

fecunda para enriquecer esa cooperación 
Los parlamentos, como instituciones básicas de 

Jm r€'g 'lmelles democrátiCos, asumen una gran di
versiclael c!( , fun c io nes para responder con eficien
cia a la s (ll ' 11I ,1Ildas de so c iedades cada vez más 
compl ej a' 

r-Il el c!("('llljlpñO el e eSJ S funciones es palpable 
la illljlort ,lll( id quP tiene el acervo bibliográfico y 
c!OClIIIIl'11LiI v la jlmibilidad de su utilizac ión 
OPOrtllll,1 \ (' ) i( il'llt P f-'or ello, el intercambio de 
eXperl('II( 1,1 ' ('11 (,1 jlroc f' samiento de la informa
ción, Pll 1,1 (,I,¡hor,¡ c ió n de cat ,ílogos y en cuanto d 

todos ,1(jllC'lIos instrumentos que permiten aten
df'r con dicilCia il los usuarios de las bibliotecas o 
centros de documenta c ión, seguramente nos con
ducirán al mejoramiento en el desarrollo de los 
trabajos parlamentarios . 

El apoyo que las bibliotecas y los centros de do
cumenta c ió n dan a los parlamentos, tiene un va 
lor incalculable en su funcionalidad y fortaleci
miento . Por e llo, estoy plenamente convencida de 
que la realización de este Primer Encuentro im
pul sará un ma yor acer camiento entre nuestros 
p,llses y contribuirá a la consolidación de 
nuestros procesos de trabajo. 

Somos aqui testigos y participes de una Impor
tante f aceta de la colaboración iberoamericana, 
que forma parte del gran espacio en el que pode
mos compartir acciones . 

En la bú squeda de esta colaboración resultan 
espec ialmente estimulantes los esfuerzos que han 

desplegado varios dirigentes iberoamericanos, 
entre quienes se encuentra el Presidente de Méxi
co, quien ha impu Isado una politica activa de 
amplio intercambio y cooperación no sólo econó
mi ca y comercial, sino también cultural, técnica y 
politica 

Nuestro empeño por aprovechar los modernos 
adelantos tecnológicos para facilitar y avanzar, 
más rápida y sólidamente, en nuestras tareas 
parlamentarias, sirve también a la atención eficaz 
de los usuarios externos de nuestros servicios 
bibliotecarios 

I'IOS proponemos capitalizar en beneficio de las 
sociedades, de las que somos servidores y manda
tarios, los adelantos de la informática juridica, de 
los modernos medios de computa c ión y en gene
ral de todos los recursos a nuestro alcance que 
permitan mejorar los servicios de comunicación, 
difusión y consulta de la información parlamenta
ria . En este campo, las experiencias y conocimien
tos que podamos compartir, asi como los apoyos 
que mutuamente nos podamos brindar son de 
gran valla para el desarrollo de una cultura parla
mentaria y para lograr una mayor productividad 
en el aprovechamiento de los recursos y un mejor 
uso y difusión de nuestros acervos de informa
ción. 

Deseo resaltar la dedicación y f' xc elente labor 
del presidente del comité organizador del evento 
que aqui nos reúne, diputado Franci sco José Paoli 
Bol io, asi como de ustedes que con su voluntad y 
trabajo lo han hecho posible 

Tengo la certidumbre de que esk tra scendental 
evento contribuirá a fortalecer los lazos de la uni
dad iberoamericana, asi como el desarrollo y 
superación de nuestros servicios parlamentarios 
Hago votos para que sirva de estimulo a la mu 1
tiplicación de nuevos esfuerzos conjuntos entre 
nuestros paises y expreso un sincero reconoci
miento a la labor de todos aquellos, que sin distin
ción de ideologias o partidos, han aportado su 
entusiasta y personal empeño para la venturosa 
realización del En cuentro. 
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Intervención del Sen. Emilio M. González 
Pres idente de la Gran Comisió n del 


Senado de la Repú bl ¡ca 


Señor licenciado Patrocinio González 
Blanco Garrido, Secretario de Gobernación y 

rep resentante personal del señor Pres idente de la 

Repúb l ica; 

Dip. Ma. de los Angeles Moreno 
Uriegas, pres identa de la C ran Com isión de la 

Cáma ra de D ipu tados; 

Distinguidos miembros del presidium; 
Apreciables delegaciones asistentes a 

este evento; 

Compañeros legisladores mexicanüs; 
Señoras y señores: 

En las bibliotecas de los poderes leg islat ivos se 
cubre la dob le func ió n de co nserva r los docu men

to s que co nst i tuyen la memori a y el reg ist ro de la 
a.ctuac ió n de los representa ntes popul ares y de 
confi rma r el acuerdo documenta l de consu lta pa 
ra e l desarro l lo que en todo sentido las ta reas po
l íticas y legis lati va s de los congresos y de los 
pa rl amen tos requie ren de informac ió n oportu na y 
confiab le para la ref lex ión y la acció n. 
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Por razones vinculadas con el impresionante 
desarrollo tecnológico en el campo de las comu
nicaciones y de la información, las tradiciones de 
las responsabilidades de las bibliotecas legislati
vas, han incorporado nuevos métodos de capítulo 
y sistematización de la información. Es la convi
vencia de las funciones propias de los acuerdos 
que producen y generan la actividad legislativa, 
con el progreso técnico de la humanidad, convi
vencia que no es perenne y lo moderno de los 
cuerpos de representación. 

Este congreso, es oportunidad privilegiada de 
actualización e intercambio de experiencias entre 
parlamentarios iberoamericanos. Su valor estriba 
en ser ámbito de reunión y diálogo sobre la fun
ción sustantiva, de apoyo a nuestras atribuciones 
po líti cas y legislativas, así como en el fortaleci
miento de la comunidad de origenes y anteceden
tes históricos y culturales a la que pertenecemos. 
Nos congratula por ello, la acogida que se dio a la 
convocatoria que por conducto de la Cámara de 

Diputados se desarroll ó, a las representaciones de 
los pueblos de Iberoaméri ca, para concurrir a esta 
tierra mexicana, con el ánimo, con conjunto de 
experiencias para fortalecer a nuestras institu
ciones y acervos de memoria legislativa . 

En un mundo que se transforma y evoluciona 
con intensidad y dinamismo, los Congresos Ibero
americanos están obligados a mantener sus fun
ciones de debate y deliberación pollt ica, plural y 
democrática con el mejor apoyo tecnológico po
sible, estoy cierto, de que las tareas que se rea
liz arán en el marco de este encuentro, habrán de 
arrojar resultados positivos para todos y acrecen
tar nuestros niveles de comun icación y competen
cia mutuamente benéficos . 

De antemano extiendo mi cord ial felicitación 
por los buenos resultados que habremos de alcan
za r a partir de la convocatoria de la diputada Ma. 
de los Angeles Moreno Uriegas y del trabajo entu
siasta y comp rometido del diputado José Paoli. 
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Mensaje del C. Secretario de Gobernación, 

l icenciado Patrocinio González Garrido, 


al Inaugurar, con la Representación Presidencial, 

el Primer Encuentro Iberoamericano 


de Bibliotecas Parlamentarias 


Ciudadano presidente de la Gra n Com is ión del 

Se nado de la República , senador Emilio M. 
González; 

Ciudadana pre si<l " 111,1 (/,. 1<1 Gra n Com isión de 

1.1 C'.ílllara ele DiplIl, ld ,·- oiputada María de 
los Angeles Moreno U riegas; 

Distinguidos ,1sistentes y participantes 
oe es te Encuentro; 

Señoras y señores: 
Me es part icu larmente grato as istir con 1<1 

representación del ci udadano Presidente de la Re
púb li ca, Car los Salinas de Gort ari, a la inau gu ra 
c ión de este Primer Encuen tro Iberoamericano de 

Bibliotecas Parlamentarias, al que dist ingue la pre
se ncia de destacados legisladores y expe rtos 
biblio tecar ios de los órganos repres entativos y le
g islativos de países con los que nos unen lazos de 
histor ia, geografía y cultura. 
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Este evento se in serta de lleno en uno de los 
temas de mayor significació n dentro del debate 
político de nuestro tiempo la función y trascen
dencia del poder leg islativo en los regim enes de
mocráticos contemp oráneos En las jornadas de 
trabajo que ahora inician, abordarán ustedes una 
vertiente fundamental del trabajo parl amentario 
como es la de su relación con la información y el 
conocimiento en tanto herramientas técnicas bá
s icas . 

En mi carác ter de antiguo y asiduo integrante 
del Congreso mexicano aprecio con parti cul ar 
cercania el valor que tiene este es fuerzo para re
novar y fortalecer las tareas legisl ativas 

Son muchos los asuntos que bajo perspecti vas 
y posiciones di versas serán analizados y debati
dos aqui. Haré solamente algunas refl exiones 
sobre aspectos que a mi juicio r sultan centrales 
para el desarrollo de las instituciones parl amenta
ria modernas y los sistemas democrá t i os . 

Las profunda s t ran sforma ciones q ue han veni
do operando en todos los campos de la sociedad 
y la economia mundiales están impactando con 
intensidad di versa a las form as y mecan ism os de 
organización polltica Es ev idente, porq ue as í lo 
prueha la elocuencia de los he hos, la vigen cia y 
viabilid ad de las ideas torales de la democrac ia 
para responder al escenario de cambios múltir) es 
en que vivimos. Sin embargo, también es percep
tible la neces idad de aju star los contenidos y el 
sentido del instrU (¡ lental democrático a las 
nuevas realidades del mundo Ciertamente estos 
ca mbios globales abren una sin gu lar oportunid;¡o 
para renovar y mejorar los contenidos del sistema 
democrático. 

La dinámica, los perfiles y la probl emática de 
las sociedades del fin de siglo son en mucho di s
tinta s y más com pl ejas a las de apenas hace unas 
décadas. Entre otros fa ctores porque r presentan 
la realidad de las sociedades multitudinarias . A 
partir de este hecho cobra creciente impo rtanc ia 
e l debate sobre las formas democráticas, sobre la 
capacidad de r e prese nta c~ó n de los partidos po ll
ticos y los parlamentos y en co nsecuencia sobre 
la eficacia con que los sistem as pollticos asim il an 
los intereses y demandas social es y pu eden incidir 
en la estructura politica , económica y soci al. 

Ante la densidad y ex tensión cuantitat iva y 
cualitativa de las sociedades contemporánea s, el 

esquem a representativo del gobierno sigue siendo 
la única fórmula via b le para dar cauce a las in
quietudes, las demandas y las as p irac iones politi
cas de las comuni dades nacionales . Lo mismo 
pued e decirse de la división y separación de los 
pod eres del ' stado para garanti zar el ejercicio 
equilibrado y dem o rát i o de su s fun iones . Los 
má rgenes de autono fllia que de ello se derivan 
responden al imperati vo de equili b rio ya la nece
sidad de dis tribu ir tareas y responsabilidades cu
ya cent rali za ción puede obst cu l izar s ve ramen
te la marcha estable y ágil del Estarlo 

La experienc ia ha probad o la efi cac ia de la divi
sión de poderes como fórmu la pa ra ga rant izar el 
equilibrio y la m su ra en el ejerc icio del poder 
público. Cabe recordar, sin em bargo, que la in
t gralió ' democrá tica dios órganos del Estado 
tie ne como ori gen común la voluntad popul a r, 
tiene sustentación en la dec isió n soberana de los 
pueblos Es po r el lo que la relación en tre los po
deres debe d arse en té rminos no sólo de autono
mia para la atenc ión de las funci ones ejecutivas, 
leg i lativas y judicia les que le son propias, sino 
también de col aboración en cu an to a que ésta 
expresa compromisos y respon sa b ilidades centra
les con la sociedad que les da origen 

Autonomia y colaboración entre los poderes no 
son términos excl uyen tes o antagónicos, sino 
com p lemen tarios, puesto que su existencia 
no connota el ej rci c io aislado y univoco de la 
polltica , sino el requerimiento ele instanc ias de 
dec isión suj etas a la ley, animad as por mandatos 
dern o rát icos y comp romisos cl aros ante la so
ciedad, y cuya ac c ión cotidia na se sustente en el 
respeto fllutuO. 

Las sociedades modernas quieren que el poder 
sea lihre y democráticamente in teg rado por la via 
del sufragio univer al y d ire cto, pero también de
mandan que su ejercicio se realice de manera cer
una a las necesidades , inquietudes y aspira
ci ones del Cl" ' rpo soci a l 

En esta perspectiva, las instituci ones polr'ticas 
tienen ante si el reto de ,-ecoger a plenitud las ·di
mensiones de la democracia parti c ipativa , el 
nuevo rumbo que las socied ades están adoptando 
como expresión de un quehacer polltico más cer
cano a los requerimientos comune s. Se trata de 
una experiencia que viene a ampliar, fortalecer y 
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enriquecer la vida democrática de las comunida
des nacionales. 

Las sociedades del fin de siglo se caracterizan 
por la emergencia de formas innovadoras de orga
nización política Los ciudadanos buscan organi
zarse para lograr que los partidos políticos atien
dan requerimientos particulares de sectores que 
tienen demandas diferenciadas y exigen respues
tas diversas . Esta vertiente reclama cotidianamen
te nuevos y mayores e¡;pacios no sólo para su 
representación institucional, sino también para su 
participación política sin p"erder su esencia y sen
tido 

Existen no sólo nuevas expresiones de organiza
ción política de la sociedad Hay también un 
nuevo ánimo que las impulsa Las comunidades 
se movilizan hoy en torno a compromisos y pro
pósitos solidarios de los que se derivan relaciones 
y actitudes políticas francamente creativas. Esta 
realidad necesita reflejarse con mayor profundi
dad en el marco de la institucionalidad política 
El ámbito más adecuado para que así sea, es el de 
los órganos de representación popular Enri
quecer y ampliar la configuración de los sectores 
y grupos sociales que en ellos participan es una 
tarea central para el fortalecimiento de sus fun
ciones representativas y, en consecuencia, para la 
viabilidad de la democracia moderna. 

En México, el Presidente Carlos Salinas, ha 
estructurado y operado de cara a la sociedad y 
con apego a su espíritu participativo y solidario, 
el Programa Nacional de Solidaridad . Mediante 
este instrumento de gobierno, que ha dado cauce 
y sentido prá ctico al propósito histórico de justi
cia social, se han atendido y resuelto grandes y 
pequeños problemas de las comunidades y forta
lecido la estabilidad del sistema en su conjunto, 
ex tendiendo su capacidad de representación so
cial v ciudadana. De esta manera se afianza la 
permanencia de las prácticas de participación so
cial y se afirman las bases de gobernabilidad in
dispensables a todo régimen democrático. 

La gobernabilidad es condición del desarrollo 
democrático. Los sistemas democráticos avanzan 
y se consolidan en la medida en que acreditan ca
pacidad y eficacia para garantizar estabilidad po
líti ca y paz social. La participación democrática 
debe verse como apoyo y garantía de la goberna
bilidad, no como riesgo ni anticipo de inestabili

dad . Se trata de abrir paso a una etapa mejor de la 
democracia, que amplíe sus significados y conte
nidos. 

Recordemos que si bien la democracia se defi
ne esencialmente con el acto electoral , no se ago
ta ni puede concluir en esa tase. Es uri sistema de 
vida fundado -como lo marca claramen te la 
Constitución mexicana - en el constante mejora
miento de la vida política, social, económica y 
cultural del pueblo, capaz de responder a las cir
cunstancias y características particulares de cMla 
comunidad. 

La democracia no responde, ni se ha aju st.¡do 
en etapa alguna de su desarrollo histórico, a una 
fórmula universalmente aplicable Existen, sí, al
gunas coordenadas comunes de orden democrMi
ca, como son el respeto escrupuloso a la voluntad 
popular, la organización y realización de comi
cios ordenados, pacíficos y sujetos a normas de 
observancia general. Pero la vida democrática es, 
ante todo, resultado de condiciones espec íficas, 
de experiencias colectivas y grados de desenvollvi
miento de una comunidad na ional. Por ello no se 
importa ni se exporta . 

Señoras y señores: 
Les expreso el profundo beneplácito del gobier

no y el pueblo de México porque este encuentro 
de parlamentarios y bibliotecarios coadyuva al 
proceso de integración de América Latina . 

El sueño integracionista de nuestros mejores 
próceres requiere para realizarse de voluntad 
efectiva en el terreno de los hechos, sean éstos de 
pequeñas o grandes dimensiones. Demanda voca
ción de convergencia y definición de objetivos 
comunes bajo la certeza de que es mucho más lo 
que nos une e identifica de lo que nos aleja y dis
tancia . Sólo así estaremos en condiciones de res
ponder a los desafíos del fin de siglo 

En este marco se inscribe la reciente actividad 
desplegada por el Presidente Salinas de Cortari 
ante diversos foros regionales de cooperac ió n la
tinoamericana . México busca acuerdos concretos 
para traducir en los hechps una idea que hoy, más 
que de discursos, requiere del ánimo comprometi
do de los gobiernos y los pueblos 

Este propósito integracionista necesita expre
sarse con claridad en el intercambio económico y 
comercial entre nuestros pueblos No' olvidemos 
que la formación de bloques comerciales es una 
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Reseña y Propuesta 

Dip Dr. Francisco José Paoll Bolio 

Dip. María de los Angeles Moreno 
Uriegas, presidenta de la Gran Comisión de la 

Cámara de Diputados de los Estados Unidos Mexi

canos; 

Amigos participantes en este Primer En
cuentro Iberoamericano de Bibliotecas 
Parlamentarias; 

Estamos al final de esta jornada, que han sido 
en realidad cuatro apretadas jornadas de muchas 

horas de intenso y, yo estoy seguro, que fructifero 
trabajo, del 20 al 2~ de ~ctubre de este año. 

Hemos tenido como ingredientes fundamenta
les de este encuentro, ponencias nacionales dE' 20 
países Sólo no estuvieron presentes, por razones 

explicables, los congresos y sus bib 'liotecas de Pe

rú y Guatemala; pero todos los demás países de 
Iberoamérica, y los europeos de España y Portu
gal estuvieron representados y rindieron un infor
me que refleja el estado que guardan sus acervos, 
sus sistemas y sus servicios, los cuales serán el 
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elemento primario, inva luable, para propiciar la 
colaborac ión y el trabajo en el futuro 

Del análisis de estos informes nacionales, Junto 
con los expuestos por los tres cuerpos regionales 
parlamentarios, el parlamento latinoamericano, 
el parlamento andino y el parlamento ,centroame
ricano, quienes también participaron en un panel 
de amp lia exposición y diálogo con los concurren
tes, más las ponencias que hemos llamado creo 
que con justeza magistrales, que nos permit.ieron 
tener la referencia teórica, explicativa más amplia 
de lo que son nuestros trabajos, nuestros propósi 
tos y nuestras metas y, que fueron impartidas por 
destacados miembros de la comunidad"iberoame
r! ,él na y una invitació n especial hecha a la 

Biblioteca del Congreso de Estados Unidos que 
tuvo dos ponentes, el doctor William Robinson , 
quien además es presidente de la secc ión de 
Bibliotecas Parlamentélria s a ni ve l internacional, 
y de la doctora Price, quien dirige la 'B iblioteca Ju
rldica del Congreso de Estados Unidos . 

Las otras ponencias magistrales estuvieron a 
cargo de los doctores Nicolás Pérez Serrano y Ma
nuel Conzalo, de España ; del doctor Cata ldi , de 
Brasil, del senador mexicano José Lui s Lamadrid y 
del de la voz, como decimos en términos parla
mentarios. 

Hubo ocasiones propicias en estos cuatro dlas, 
para discutir, para comentar, para opinar, para es
tablecer matices en las afirmaciones, para 
completar todavla más la inform ac ión y de ahl 
derivar los mejores propósitos de colaboración 

También detectamos una serie de puntos que 
resaltan en esta reunión y que vaya enunciar sen
cillamente para conocimiento de los asistentes a 
este evento de clausura y mu y particularmente 
para conocimiento de la diputada María de los 
Angeles Moreno Uriegas, aprovechando la oca
sión para hacerle un reconocimiento muy espe
cial 

Los recursos de orga nizació n, de apoyo y de fi
nanciamiento fundamental de este evento se ob
tuvieron de la Cámara de Diputados de México, lo 
cual representa un esfuerzo para un pals con es
casos recursos, tiene una sign ificación especial 
que muestra nuestro deseo de confraternizar, de 
compartir y de colaborar ahora y en el futuro con 
nuestros hermanos paises iberoamericanos en es

ta tarea fundamental de dar apoyo, de enri
quecer, de ilustrar en el mejor sentido, el trabajo 
legislati vo, Esta ha sido la preocupación del en
cuentro . 

Hemos contado con instalaciones, el primer dla 
en Palacio Nacional Los tres días siguientes con 
los que concluimos hoy, en este Palacio Legislati
vo de San Lázaro, creo que con una atención es
merada de todo el personal de la Cámara , que se 
ha dispuesto para nuestra atención y se rv icio, La s 
señori tas ed eca nes, los señores téen icos en comu
nicación, los ingenieros que nos han apoyado pa
ra todo el trabajo de comunicaciones y proyec
ciones y, desde luego, para todo el staff técnico 
que trabc1Jél con el Comité de Biblioteca , que ha 
estado presente en la coordinación que tuvo a su_ 
cargo la maestra Rosa Maria Fernández de Zamo
ra y ele la licenciada Dulce Maria Liahut, coordi
nadora del Sistema Integral de Información y Do
cumentación de esta Cámara 

y la colaboración también muy cercana, que 
cada dla procuraremos lo sea mayor, del Senado 
de la República , que ha estado presente en la co
ordinación de diversos eventos, en la presenta
ción de ponencia s yen la atención esmerada y el 
seguimiento de los trabajos Tod av la hoy en la 
mañana ha estado con nosotros un grupo de sena
dores E I senador Salinas estuvo presente y dejó la 
representación con el secretario ge neral del CIL
SEN 

Ayer, antier, todos los dlas hemos contado con 
la presencia y colaboración en diversos aspectos, 
del Senado de la República , por tanto ha sido 
verdaderamente un encuentro en el que creo se 
pOller] Ids bases para un trabajo futuro, entusias
ta, que Junta estos dos polos de los que hemos es
tado hablando constantemente en nuestro en
cuentro . 

El encuentro entre los legisladores que han es
tado presentes y que remataron con la última me
sa de hoy en la mañana, para decir cuáles son sus 
puntos de vista, cómo quieren lel información, 
qué quieren de ella, en qué tiempos, en qué for
m as, y a partir de qué necesidades, de tal manera 
que los bibliotecarios , los referencista s, los técni
cos en informática, deben tomar en cuenta esas 
necesidades, para organizar sus sistemas en fun
ción de ellas y no só lo en función de una organi
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zación teórica de la información y de las bibliote
cas Seamo s eficientes en el trabaJo de apoyo a lo 
que hacen los legisladores, a su trabaJo politi co 
en primer lugar, en el sentido más amplio, de 
lograr la mejor conducción general de la so
c ipcléld, ,1 tra vés de la legislación por supuesto, y, 

particularmente con el proceso legislativo 
Así pues, enumero los que parecieran ser los 

principale s elementos que destacan de este en
cuentro y que son los siguientes: 

Primero: Todos los parlamentos nacionales y 
regionales de Iberoamérica, tienen bibliotecas 
y sistemas de información y documentación para 
dar servicio a los parlamentarios De ahí se deriva 
que esto debe se r compartido, porque hemos 
constatado que todos tenemos que compartir 

Segundo: Los acervos, los sistemas de informa
ción y documentación, as i como los servicios que 
se prestan, son distintos, en ocasiones dispares , 
por diversos factores que ahora no analizaremos . 
No hay una homogeneidad en el tipo, en el volu
men, en la forma de organización de los acervos y 
tampoco en los equipos de cómputo o en los sis
temas de los programa s que se utilizan para la 
captación y la di stribu c ión Ahí está marcada 
también la necesidad de hacer un esfuerzo para 
hom ologar, para establecer las posibilidades de 
colaboración . 

Tercero, Todos los responsabl es de los sistemas 
bibliotecarios e informáti cos, están preocupados 
y así lo manifestaron, por la conexión . Esta es una 
preocupación central, por la conexión con otros 
eq uivalentes que les permitan enriquecer sus ser
V ICIOS. Esta preocupación es mucho más acen
tuada en los parlamentos regionales, porque 
tienen como función integrar grupos de países, 
pero se dan en forma notor ia en todos los parla
mentos y en parti cu lar en algunos con una intensi
dad mayor 

Cuarto: La necesidad de v incular los serv icios 
con las demandas de los parlamentarios, esto no 
sólo fue planteado en términos genéricos, si no 
que se fue especificando a lo largo del encuentro 
Las demandas que ha cen los grupos parlamenta
ri os, las comisiones , los asesores o equipos de 
apoyo, letrados como se les llama en España 

Quinto: El entrenamiento constante de los 
equipos de apoyo en sus diversos ámbitos 
bibliotecarios, investigadores, documentalistas y 

técnic os en informática, para que se acerquen 
y entiendan las funciones, tarea s y nec es idades de 
los parlamentarios y del trabaJo legislati vo 

Sexto: Se requiere un acercamiento mayor de 
los legisladores a las tareas de la información, hoY 
qu e convocarlos de distintas maneras para hacer 
atrac tivos los se rvi cios, hacerlos ágiles, capa ces 
de llegar con oportunidad en los momentos ilde
cuados del proceso político y particularmente del 
proceso legi slativo 

Séptimo: Son cada vez más notoriamente nece
sarios los estudios de derecho comparado del 
área iberoamericana, con la cual también sE' (>S tá 
propiciando a nuestra propia manera el proceso 
de integración 

Octavo: Una proposición que ha surgido en di
versos paneles, en di versas ponencias, es la nece
sidad de co ntinuar con estos trabaJos , de poder 
preparar un segundo encuentro y de detectar 
aquellas posibilidades reales de colabora ción que 
se presenten , tomando en cuenta todo lo que he 
referido esquemáticamente ahora y que ocurrió 
en el encuentro los informes nacionales, lo ex
puesto por los parlamentos regionales, las ponen
cias mag istra les, ya partir de esto, hacer propues
tas para que podamos colaborar. 

Hay una idea de integrar un grupo de trabajo, 
no un grupo que bu sca representar ni países ni sis
temas, sino un grupo que piensa en promover que 
este trabajo sea de mayor calidad, de mayor pro
fundidad , más pertinente y llegue a donde debe 
llegar Se piensa en un grupo, no muy numeroso, 
de paises que estén en disposición de vo lverse a 
reunir en un término relativamente co rto, trace 
los principales objetivos y desarrolle las acciones 
para poder tener un Segundo Encuentro Ibero
americano de Bibliotecas Par lamentarias en un 
plazo que determinaría o que propondría este 
grupo de trabajo 

Ha habido otras propuestas que no tienen este 
nivel de generalidad, pero que son muy importan
tes y menciono dos: la elaboración de un tesaurus 
que nos permita enlazarnos cualitativamente a 
partir de un lenguaje común y, la elaboración de 
un diccionario, de términos parlamentarios ibero
americanos. 

Estas son también conclusiones prácticas y 
muy valiosas. 
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Creo que he resumido lo que aconteció en es
tos cuatro días de intenso trabajo Aprovecho pa
ra agradecer en esta ceremonia de clausura, la co
laboración de diversas depepoencias del Poder 
Ejecutivo, muy particularmenU> tres de ellas, que 
tuvieron una cooperación muy puntual, muy in
tensa en algunos casos, e,te es el caso de la Secre
taría de Relaciones Ex,teriQres, qut' anoche mismo 
ofreció una recepci(m alps delegaciones extranje
ras, pero que estuvo, desde hace aproximadamen
te un año en contacto con los congresos de cada 
uno de sus países, con las bibliotecas, con los sis
temas de informática y que ha garantizado que 
concurrieran de todos nuestros pa(ses . 

Así que la Secretaría de Relaciones Exteriores 
dispuso, a través de las embajadas mexicanas en 
sus países, de una gestión que ha resultado eficaz 
y en todo momento estuvo pendiente y remató 
ayer con una espléndida cena a las delegaciones 
visitantes en el edificio de la cancillería en la Pla
za de las Tres Culturas 

No tengo que insistir en que el Senado de la Re
pública, ha sido un colaborador fundamental en 
este encuentro. En cuanto a las otras entidades, la 

Secretaría de Hacienda nos facilitó el recinto que 
fue el de la inauguración y que está bajo su de
pendencia en este momento. También el Departa
mento del Distrito Federal, gobierno de la ciudad 
en la que estamos, nos ha apoyado con lo que si
gue, que seCá una despedida con un paseo por 
Xochimilco, nuestra región lacustre que ustedes 
conocerán y donde comeremos. 

A estas tres dependencias del Ejecutivo Fede
ral, que marcan muy claramente lo que se puede 
hacer cuando se quiere colaborar entre poderes , 
externamos un agradecimiento muy especial 

Esto ha sido, señores participantes, señores de
legados, amigos de Iberoaméricél , el esfuerzo de 
un Primer Encuentro, en el que hi c imos lo posible 
porque ustedes se sintieran cerca de sus tópicos, 
de sus temas de trabajo, de las mejores referen
cias de análisis que pudimos conseguir y de las 
mejores formas de canalización para que este en
cuentro se produjera 

Esto ha sido, señora presidenta de la Gran Co
misión de nuestra Cámara de Diputados, el en
cuentro que hoy concluye, rogándole nos honre 
clausurando los trabajos en los términos que us
ted lo decida . Muchas gracias 
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Intervención de la 

Dip. Lic. María de los Angeles Moreno U riegas, 


presidenta de la Gran Comisión de la 

Cámara de D iputados 


Después de las esp léndidas. palabras del dipu
tado Franci sco José Paoli Bolio y la magnifica 
sintes is que ha rea l izado rl e los trabajos, de la ri
queza de los re su ltados, de la amp l ia participa
ción entusiasta y dec idida de todos quienes han 
tenido el privilegio de par ticipar en este Primer 
Encuentro Iberoamericano de Bibl iotecas Parla
mentarias, casi lo único que me restaria , seria 

efectivamente de,larar la formal clausura de este 
E've n to . 

Sin embargo, ju stamente porque ha l lamado 
tanto la atención a todos la idea , su df'sarro ll o, su 
expres ión y estas conclusiones que nos pprmiten 
ya vis ualizar nuevos espacios de fructifera ro la
boración, permitanme diri gi rles unas breves pa
labra s. 
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Muy estimados congresistas y parlamentarios 
de I beroamérica, muy apreciables expertos, técni
cos en las áreas de información y servicios 
bibliotecarios parlamentarios, muy distinguidos 
conferencistas, diputado Francisco Paoli Bolio, 
presidente del Comité Organizador de este Primer 
Encuentro Iberoamericano de Bibliotecas Parla
mentarias; diputado Everardo Cámiz Fernández, 
diputado Carlos Conzález Durán, compañeros de 
los medios de comunicación, compañeros, cuya 
callada labor de apoyo en diversas tareas de la 
Cámara de Diputados y en eventos como éste, re
sultan v itales para ese buen desarrollo de la s 
tareas, señoras y señores: 

Me es particularmente grato vo lver a dirigirme 
a ustedes en el marco de este tra sc endente Prfmer 
Encuentro Iberoamericano de Bibliotecas Parla
mentarias. 

En (',tos cuatro días de intensas jornadas de 
trabajO apreciamos con beneplácito el cumpli
miento del objetivo principal de este Primer En
cuentro establecer vínculos científicos, tecnoló
gicos y culturales que propiciarán un intercambio 
más estrecho entre nuestros sistema s biblioteca
rios y de informática legislativa 

En este Primer Encuentro en el que se han 
concentrado los esfuerzos de parlamentarios, 
bibliotecarios y expertos en informática legislati 
va, se han creado las bases de una nueva relación 
iberoamericana, sustentada en la interconexión 
informativa y en la definición e intercambio de 
criterios fundamentales , para el otorgamiento de 
servicios de información sobre e l proceso legisla
ti vo, organización de los servicios y su moderniza
ción , definición de ICl s políticas informativas y la 
capacitación y actualización del personal en el 
CClmpo de la informáti ca y la información ju
rídica 

Se ha reconocido Clquí, que nunca ha sido más 
urgente la deci sión política de intensificar las re
laciones que propicien la convergencia de 
nuestros países a fin de fortalecer la capacidad de 
comunicación e Informació n Con el poder trans
formador de la ciencia y la tecnología 

En este sentido, conviene impul sa r la propuesta 
derivClda de este foro para crear una red de comu
nicación e informac ión entre nuestros países 
con el apoyo de la teleinformática y su ampliCl ga
mCl de servicios, como el correo electrónico, el te

lefax, la consulta de las bases dl' datos y las tele
conferencias 

Ha quedado plenamente identificado en este 
encuentro, que nuestras bibliotec as y centros de 
información no pueden, ni deben, permanecer al 
margen de la revolución informática, que se apre
cia ya en algunos países de el evado desarrollo 
tecnológico e industrial. 

El papel fundamental de nuestras biblioteca s y 
ce ntros de documentación e información, es sus
tentar adecuada y oportunamente el trabajO le
gislativo para servir con mejores e lementos a la 
actualización y perfeccionamiento de las bases 
jurídicas de la organizClción social 

En consecuencia, la calidad de I información 
que maneja el Poder Legislativo debe estar garan
ti za da por la excelencia del servicio que 
brindan 

Esto supone la necesidad de Clutomatizar diver
sas funciones técnicas de nuestras bibliotecas, lo 
que ampliará y agilizará los servicios de consulta, 
ref rencia e investigación 

Q uizá uno de los ma yo res re tos que habremos 
de enfrentar, como resultado de los trabajos de 
este Primer Encuentro, será el de dar concreción 
ClI principio mencionado aquí, en (Udnto a que el 
parlClmento es, antes que nada , la cultura parla
mentClria , como clima de participación social, en 
el que se sintetiza ICl refle xió n común y la acción 
colectiva 

No hClY debate democrático real sin igualdad 
de acceso a la información; no hay equilibrio de 
poderes sin paridCld de conocimiento . Por ello, 
debemos modernizar nuestras bibliotecas y 
servicios de información para apoyar a nuestros 
legisladores en el cumplimiento d e su misión for-. 
tCllecer la democracia y la expresión de la volun
tad mayoritaria reflejada en el marco jurídico que 
sustenta el avance reClI, su mejor competencia 
capClcidad para ClnCllizar con rigor la realidad 
y abordar la solución de los problem"s sociales 

Sin desestimar dificultades y problemas, debe
mos reconocer los avances logrados y aprovechar 
ese enorme acervo cultural , que ha sido cruciClI 
para la permanenciCl histórica de nuest"ra vida 
parlamentaria 

El rico patrimonio que compartimos en este Pri
mer Encuentro, fortalece el sustento de nuestra 
fraternidad y nos permite entender mejor las más 
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diversas m an ifes taci o nes de la cultura iberoame
ricana El lE'gcldo de este Int erca mbio, debe se r 
punto de apoyo para sPgu lr impul sa ndo los cam
bios económicos, politi cos y soc i.l les que nos he
mos propuesto, y con ellos consolidar nuestros 
sistemas y convivencia democráticos 

Señoras y señores . 
Me comp lace ampliamente ser el conducto pa

ra transmitir el sentimiento co mpartido por mis 
compañeros miembros de l Congr<'so de la Unión 
de México, en el sentido de expresarles a todos y 
cada uno de ustedes el reconocimiento a su labor, 
él sus élpo rtaciones y a su decisión de compartir 
logros y esfue rzos para que mediante el meJora
miento en el desempeño de nuestras responsélbili
dades, contribu yamos co n renovada eficiencia al 
mejoramiento de las condi c iones de v ida de 
nu est ros pueblos 

El acrecentamiento de nuest ro patrimonio In
formativo debe se r piedra angular en la construc 
ción de so c iedades en la s que se superan las ca
rencias y la desigualdad; en las qUf' se enaltezcan 
los derechos humanos y prevalezcan los valores 
más altos de la civ ilización 

Para M éx ico es un orgullo ser nuevamente pun
to de encuentro de Iberoamérica y ser, también , 
escenario de la conv ivencia de nuestros paises, in
tercambiando la s más diversas ideas. 

El destacado trabajo llevado al cabo por el co
mité organizador del evento, encabezado por su 
presidente Franci sco José Paoli Bolio, ha cristali
zado en fructiferas jornadas de labores conjuntas 

que él mismo ha descr ito espléndidamente, cuyos 
re ~u ltad os y re percus iones favorables segurampn
le se prolongarán en el ti empo y en nuestra me
moria Reciban, pues, nuestro m,"Ís sincero recono
c imien to. 

r ste es un ejemplo de cómo puede darse la más 
ri( d part ic ipa c ión y có mo pueden compartirse es
fuerzos que bi en va len la pena por la preciosa y 
célsi inagotable y útil vetil de co laborilción. 

Una vez más, este evento prueba 1,1 potenciali
dad que existe en la colabo ración y expr('si{'m 
pluripartidi)ta en un cong reso (lue, como el mex i
cano, es un ámbito para la expresión libre de la s 
ideas 

Qué bueno que ustedes, dos compañeros 
nuestros que militan en partidos diferentes, por
que el diputado Cámiz y su servidora, militamos 
en el PRI y don Francisco Paoli Bolio, en el PAN, 
don Carlos Conzález Ourán, en el PRO, se está 
mOSlrando cómo podemos organizar y estructu
rar excelentes eventos y consolidar resultados en 
lél búsqueda del beneficio común de nuestro pais 

Me permito felicitar este esfuerzo y labor con
junta una vez má s. Por todo ello, hoy sábado 23 
de oc tubre de 1993, me es grato declarar formal
mente c lausu rados los trabajos de este Primer 
Encuentro Iberoameri ca no de Ribliotecas Parla
mentarias, con la firme convicción de que sus re
su ltados fortalecerán los lazos ele amistad entre 
nuestras naciones, y las nuevas formas de coope
ra c ión establecidas contribuirán a lograr m,lyor 
eficacia en nuestras actividades parlamentari as. 
Muchas gracias 
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'Importancia de la Informaciór 
para el Trabajo Legislativo 

Diputado Francisco José Pa o li Bolio 

I

~ al serv ici o de ciertas causas comunes a toda la hu

manidad En esos elementos té cnicos y los pro
ductos informáticos que se derivan, promueven 
más la unión que la separación, propician má s la 
integración que el aisl amiento y la separación 
entre distintos grupos y comunidades , 

Por otra parte, la capacidad de generación, 

1. 	 Información y perfeccionamiento 
democrático. 

Vivimos el tiempo de la información, tiempo de 
retos y grandes posibilidades para el desarrollo de 
la especie, época como no la hubo, en la que el 
ser humano puede disponer de recursos e instru
mentos técni cos qu e nos permiten hacer mejor y 
más organizado nuestro trabajo en muchas áreas, 

Otra nota característica de nuestra época, es 
que los aparatos de cómputo para producir y pro
cesar la información, así como los programa s me
jores y más ágiles para hacerlo, se internaciona li
zan y se comparten cada vez más rápidamente y 
con mayor ampl i tud, La investigación constan te 
sobre esos elementos técnicos, su afinación, su es 
pecif icación permanente y su aplicación, logra 
una acc ión co lectiva nunca antes pensada ni po
sible, que va d ando al conoc imiento una capaci
dad muy poderosa , que puede ponerse y se pone 

distribución y aprov echamie nto de informac ión 
en la sociedad, es un indi cador importante del 
grado de desarrollo democrcÍtico de un país Esa 
es una preoc upaciÓ n central, q ue no se queda en 
la indudable utilidad de la información para 
propósitos específicos, sino que va a la meta más 
gene ral de la construcción cada vez más vas ta y 
profunda de los regímenes democráti cos Porque 
entendemos que la democr<lcia no es só lo un con 

¡un to de reglas para que distintos grupos compi
tan ordenad a y pacíficamente por el poder, sin o 
que es también una forma de distribución de el e
mentos que capacitan a las personas y d los e n
juntos humanos y les dan medios pard cO lllpetir 
en mejores condiciones y con frutos más depura
dos L<I información mal di stribuida y mal pro e
sad a, restringe el e¡erclcio democrático en l<l'i 
naciones y entre los grupos que compiten po r el 
poder en cada comunidad humana , Así, pues, los 
mediO) informativos de diversa indole, pero sob re 
todo aque ll os que se ocupan de tare;¡s ch, inl er'és 
general, son un poderoso condicionam iento para 
difundir y profundizar el proceso de mocráti eo 

El ámb ito de la legi slación, y más puntualmen
te, la tarea de elaboración de la ley que tipnpn las 
soc ied ades organizadas politicamente, Jlu ('OE' v r
se ampliamente beneficiada por las nU l'VdS [c eno
logias informativa s, La afirmación anterior, qu e 5 

cada dia más un lugar com ún, c]('bp ser des entra
ñada en función de las necesidadps PSpt'rlfi ca s c!(' 
nuestros regímenes políticos tomand o ('n cu enl<l 
los condicionamientos propios de ca dil P¡lIS Y ('n 
ello Juega un papel cru c iill la culturél propi a de 
cada comunidad humana, Y en pi t(' rrpno de Ids 
coincidenc ias cultu rales, los paises de I bE'roaIlH~

rica tienen un con iunto de bases y tradiciones «(J
Illunes. Asi pues, nu'pstro Fncu pntro Sl' in 'icrilw 
entre los eventos que pueden promover proc sos 
de integración y colaborac ión a pa rtir dl' ('s os fun 
damen tos cultu ral es co mpartido s 

Los elementos anter iores nos ¡J t rmitpn clilr lIn 

sentido más pleno a este Primer encuentro Ib <: ro 
ameri can o de Bi b li oteca s ParlilmentiHias .' No, 
reunimos aquí, parlamentarios, bib li ote M ios y 
expertos en informát ica legislat iva , para compélf
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tir nuestros conocimientos específicos para servir 
una función básica del Estado democrático con
telnporáneo. Ese es el sentido fundamental de 
nuestro Encuentro. Los países ele nuestra región 
cultural , Iberoamérica, tienen necesidades 
particularmente agudas, para dar dimensión, sen
tido y estabilidad a sus procesos democráticos 
'EstE' Encuentro, es un paso en esa elirección de la 

acción humana , 
Nuestro encuentro, bu sca compartir como un 

rrimer paso, lo que son en nuestras naciones ibe
roamericanas, los sistemas bibliotecarios e infor
máticos diseñados para apoyar y enriquecer la ta
rea 	 legislativa A partir de esa comunicación, es 
rosible E'ncontrar formas de colaboración, de in
tercambio y de apoyo mutuo, para realizar ulda 
día mejor la función legislativa 

Si valoramos la ley como uno de los hallazgos 
funeli1mentales del género humano para conducir 
su convivencia en forma pacífica y civilizada ; si 
hemos experimentado que la dirección de la vida 
social ror los cauces de la ley, es la forma más 
racional que los propios seres humanos tenemos 
piHi1 perfeccionar nuestra vidi1 en común, este En
cuentro nos ofrece grandes posibilidasJes de mejo
r,lmiento ele elli1 y, como consecuencia, de 
nu es tros regímenes democ rá ti cos 

2. 	 La interconexión informativa y sus 

productos. 


Hoy en día se ha puesto en claro, que el nivel 
de rendimiento de un sistema de comunicación 
ele la información, depende menos del número y 
capacidad de sus componentes, que del número, 
vélriedad y redundancia de las interconexiones 
(lue los vinculan Esto último es lo que queremos 
enriquecer con nuestro Encuentro. Los centros de 
información en la actualidad , se fundamentan 
mucho más en el acceso a fuentes potenciales de 
información, que en el número de unidades infor
mativas (libros, revistas u otros items) Una época 
ha quedado atrás en este ámbito la de la acumu
lac ión millonaria de elementos informativos tradi
cionales en un solo lugar La especie humana tuvo 
avances muy importantes que se traducen en la 
acumulación de conocimiento que se hi.zo en 
nuestras bibliotecas tradicionales . Es una historia 

que va de la biblioteca de Alejandría a la del 
Congreso en Washington . 

Millones y millones de volúmenes se han depo
sitado, clasificado, catalogado y puesto a disposi
ción de los usuarios, con un esfuerzo notable de 
trabajo organizado Pero hoy las nuevas tecnolo
gías nos perm'iten un acceso mucho más rápido y 
pertinente que el que nos proporcionan las 
bibliotecas tradicionales. ' Se han ido experimen
tando dos movimientos : por una parte es'as tecno
logías han penetrado las bibliotecas mismas, para 
agilizarlas, automatizando sus catálogos, hacien
do índices mejores de ellos, pprmitiendo bús
quedas mucho más rápidas y puntuales; y por 
otro, se han diseñado nuevos sistemas de informa
ción que utilizan los acervos de las bibliotecas y 
otros elementos especializados para la construc
ción de la ley los debates legislativos, los progra
mas políticos que dan base a esos debates, los 
elementos que definen el talante de los parlamen
tarios individuales y de los grupos parlamentarios 

Los centros de información tienden cada vez 
más a la versatilidad, a la fl~'xibilidad y a la 
exhaustividad en los servicios que prestan . Lo an
terior se basa en los sigUientes factores: 

-la diversificación de sus fuentes tales como 
bibliotecas, bancos de datos e imágenes dispo
nibles directamente o conectados en línea a nivel 
nacional e internacional; 

-la exhaustividad de los sistemas de registro y 
almacenamiento de la información Cada vez se 
han mostrado más insuficientes los registros refe
renciales como resumen en este campo: El alma
cenamiento de las piezas informativas a texto 
completo, es una tendencia actual que muestra 
los grandes avances de los sistemas, tanto en ma
teria de acumulación informativa, como de su re
cuperación en forma ágil ; 

-la apertura de nuevos servicios, como lo es la 
investigación aplicada a las necesidades informa
tivas de los usuarios. La preparación de paquetes 
informativos . El análisis ad hoc a las líneas de tra
h,ljO de los usuarios permanE'ntes; 

-una organización interna que hace posibles 
respuestas rápidas y. concretas para la toma de 
decisiones en un campo de la actividad humana, 
yen este caso, para la acción legislativa y aún pa
ra la acción política más'amplia de los parlamen
tarios . 
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Eldesarrollo de grandes bancos de información 
con acceso público, ha sido uno de los más impor
tantes eventos en este renglón. Ellos hacen po
sible el acceso de un gran número de usuarios a 
inmensos depósitos, pero guiados en formas cada 
vez má s rápidas y sobre todo más pertinentes, a 
los conocimientos específicos que requieren para 
tomar sus decisiones, y en el caso de la tarea le
gislativa, para elaborar mejor las disposiciones ju
rídi cas. A través de estos sistemas puede tenerse 
acceso a esos bancos remotos de una manera 
muy ágil y cada vez menos costosa . 

En los últimos años han aparecido programas 
comerciales que permiten a cual quier compu
tadora pequeña, manejar bancos de información 
de dimensiones amplias. Incluso existen paquetes 
de distribución gratuita, como el sistema Micro 
cds/isis, elaborado por Unesco, que puede mane
jar hasta 16 millones de registros, en bancos de 
hasta 600 millones de caracteres . 

En la mayoría de los países se han desarrollado 
redes públicas de transmisión de datos, que dan 
acceso a sistemas remotos a muy bajo costo. Esas 
redes están llevando a la integración de informa
ciones potenc iales que existen en el mundo 

La teleinformática abre una amplia gama de 
servicios y de nuevas posibilidades, como son el 
correo electrónico, el telefax , la consulta de bases 
de datos y la ~ teleconferencias . 

3. La informática y el proceso legislativo 

Por otro lado, la complejidad y especialización 
creciente del proceso legislativo, ha venido 
mostrando que se requiere una toma de deci
siones oportuna y adecuadamente informada . 
Esas decisiones son hechas en distintas instanc ia s 
de las que es necesario conocer su mecánica y su 
dinámica de funcionamiento. Para quienes las to
man es indispensable disponer de la información 
sobre: 

-los grupos parlamentarios que intervienen en 
la elaboración de la s leyes. Ellos pueden asumir 
por la información la posición de sus partidos, 
sectores o regiones que representan, respec to a 
los temas en discusión para presentar sus iniciati
vas, y después llegar a acuerdos que se aproximen 
al sentido de las propuestas programáticas aten

diendo a la correlación de fuerzas. Por eso es ne
cesario que en estos sistemas se contengan y ~ . 
hagan presentes las posiciones dE' los diversos 
partid os y su peso relativo en los cuerpos parla
mentarios; 

-la s comisiones especializadas en las que se 
dictaminan la s iniciativas de ley en ellas se pro
cesa n frecuentemente modificaciones importiln
tes a la s iniciativas. A través de ellas se reali Ja n 
contactos y diSCUSiones sobre todo con reprpsen
tantes del Poder Ejecutivo quP son los que 
aplican cotidianamente la ley, pilril prever, ha-;ta 
donde sea posible, sus efectos en sec tores de la 
actividad humana, o en la sociedad nacional f' n 
su conjunto, y ahora, de manera cada vez más frp
cuente, de las rela cio nes internacionales; 

-en el pleno de las distintas cámaras o institu
ciones parlamentarias Puede haber y se dan cons
tantemente variantes de importancia entre las de
cisiones de las comisiones y las del pleno de un 
cuerpo legislativo Las decisiones de tipo más téc
nico o especializado, tienden a prevalecer en las 
primeras, en tanto que tienen mayor peso político 
en las segundas, en términos generales, sin que lo 
té cnico o lo político dejen de tener presencia e 
influencia en los dos ámbitos; 

-en la dinámica bicameral en su caso; 
-en la interrelación con el Poder Ejecutivo pa

ra efectos de revisión , veto, o bien de promulgil
cicín y publicación de las leyes, todo lo cual insich.. 
en su entrada en vigor 

De todos estos procesos deben tener inform,l 
ción los nuevos sistemas informáticos al servicio 
del Poder Legislativo A ellos deben sumarse el 
conocimiento cualitativo de los criterios políticos 
que van variando en función de factores más 
amplios que condicionan esa actividad. Es indis
pensab le tener presentes los cambios en las corre
laciones de fuerza de los grupos parlamentarios y 
su variable peso en las distintas formas de vota
ción, así como su cercanía programática o afini
dad ideológica, que hace posible la aparición de 
fórmulas compartidas 

Las iniciativas que discute y aprueba una cáma
ra o un congreso, son a su vez objeto de la infor

mación y del análisis . Ellas permiten advertir la 
dinámica social, económ ica, políti ca y cultural de 
un país o de sectores significativos de sus activi
dades. Y a su vez, ese análisis ayuda a prever for
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mas de negociación y de elaboración de leyes en 
otros campos, o de leyes futuras 

Se ha detectado que la información que apoya 
dp manera más directa el proceso de aprobación 
de la s iniciativas, se refi l'rp a Su contexto socio
político y econó mico de la materia por legislar; y 
él su p re visib le impacto socia l Los sistemas infor
mélti vos (jue apoyan la legi slación , en consecuen
~' ia, deberán contar con ese tipo de información, 
aSI' como con cuerpos especia li zados de analistas 
qu P la procesen y la pntreguen a los distintos pro
tagonistas e instancias decisorias en e l proceso le
gi,l"tivo parlampntarios y sus ,l spsores, grupos 
pélrlamentarios y com isiones legislativas. 

Para el más adecuado procesamiento de la 
aprobación de leyes o decretos, es fundamen tal 
contar co n: 

-A nteredentes legislativos los debates que se 
dieron antes de la aprobación de la ley anterior, 
sus reformas y también las iniciativas en la mate
ria (jue no prosperaron y el texto mismo de la ley 
preexistente a la que se va a elaborar; 

-el derecho comparado que permita ver alter
nativas para el establecimiento de normas de la 
misma materia en distintos siste mas legales; 

- Iél jurisprudencia , que deJa ver el, sent ido de 
la aplicac ión de las leyes, y aún la aparición de 
nuevas normas en función de interpretaciones JU
diciales reiteradas; 

-el análisis de la opinión pública en las mate
rias de que se ocupan la s iniciativas. 

De lo anterior podemos concluir que hay 'servi
cios muy útiles o de gran signifi cac ión para el tra
bajo de los legisladores 

Enun cio a continuación algunos pOSibles 
- Jnformación sistemCltizada sob re anteceden

tes legislativos y estado actual de las inici ativas 
presentadas ; 

- respuest'as de referencia rápida; 
- eva luaciones en pro yen contra de diversas 

d ispos iciones; 
~PS( pnarios y evalua ciones sob re el impacto 

soc ial de las normas propuestas, lo cual implica 
análisis multidisciplinarios sob re las materias y 
efectos ¡'¡'osib les de las normas por aprobarse; 

-estudios de derecho comparado; 
·-- bib li <>gr ,lfíd (()I) I ~'ntada sobre las. materias 

por legisl,H-;p: 
- proyeC( iOlws estCl d istic,l s 

• 

4. La organización de los servicios 

La organización de estos se rvic ios puede ser 
muy variab le en los diferentes centros de informa
ción parlamentaria Esos servic ios pueden com u
nicarse o v incularse de distinta manera entre sí, 
para ser más eficaces en el resultado final que es 
e l apoyo pa ra la elaboración de la ley Ellos invo
lu cran necesariamente la participdción de espe
c ialistas, que poseen capacidad de investigación 
en diferentes áreas del conocimiento, y de los mo
dos y tiempos especificos en que los parlamenta
rios toman decisiones en las diversas instancias de 
elaboración de la ley. 

En este capitulo me parece que es indispen
sable mencionar algunos Empezaré por los 
servic ios bibliográficos tradicionales, como el 
préstamo de obras, la elaboración de bibliogra
fías , se rvicios de alerta , loca liz ac ión y obtención 
de documentos en otras bibliotecas, hemerotecas 
o centros de información . 

Otro de esos· se rvicios fundamentales es el de 
referenc ia Si bien ese servicio ha sido parte de las 
bibliotecas tradicionales ('), en un servicio a los 
congresos o parla men tos requ iere una a tenc ión 
espec ial : disponer de una va ried ad suf iciente de 
obrCls de referencia jurídi ca , bancos de datos le

gislativos y atención de especialistas experimen
tados no sólo en el campo de la bibliotecología. 
sino en el de las disciplinas que aborda el 
quehacer legislativo. Este servicio puede darse 
verbalmente ' -y" hasta telefóni camente- y 
también por escrito en casos en que as! se 
requiera . Los referencistas no deben limitarse a 
propo réionar, a quien consulta , las fuentes más 
adecuadas, sino que ellos deben usar esas fuentes 
para proporCionar datos e info rm es concretos que 
coadyuven a la decisión legislativa 

Otro es el se rvicio de investigación Es reco
mendable establecer un grupo multidisciplinario 
de in vestigadores, que tendrán entre sus tareas 
mantener actualizados los temas de discusión 
fundamenta les de la s distintas comisiones legi sla
tivas. Ese grupo, deberá conocer los bancos de da

') Normalmente e~te serv icio tra dicional se hace a partir de co
lecciones de diccionarios, enciclopedias. almanaques, 

anuarios y otras obras de referencia que comúnmente están 
disponibles para los usua'rios, o en acervo abierto. 
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tos nacionales e internacionales sobre las diversas 
materias que trabajan esas comisiones. Estos in
vestigadores no harán investigación básica, sino 
que deberán poder proporcionar el " estado de la 
cuestión" en que los diversos temas se en
cuentran, disponer de realidades de diferentes 
países en la materia de que se trate y de la legi sla
ción vigente en ellas, aportar datos estadísticos, 
presentar comparaciones y hacer proyecciones 
Estos investigadores deben presentar en plazos 
perentorios para que lleguen oportunamente, 
análisis tan breves y objetivos como les sea po
sible También pueden trabajar escenarios y 
opciones distintas, para que los parlamentarios 
contemplen diversas posibilidades de regulación 

Servicios de información sobre el proceso le
gislativo mismo. Es deseable que la información 
sobre este proceso se sistematice desde su origen, 
generándose reportes, que son importantes para 
la toma de posición y la votación aprobatoria de 
las leyes En el caso de lo que se realiza en 
nuestro país, en la Cámara de Diputados, es la sis
tematización y segui miento del proceso legislati
vo con fines informativos Esta tarea involucra a 
una pequeña organización de abogados, informá
ticos y expertos en el proceso legislativo, quienes 
re v isan diariamente sus fuentes primarias como 
son actas de sesión , diarios de debates, publica
ciones oficiales de las comisiones o de los grupos 
parlamentarios, a fin de alimentar los bancos de 
rlatos en línea y los archivos en papel que hu
bieren generado con tal fin 

5. 	 Criterios fundamentales en el otorga
miento de servicios de información 
sobre el proceso legislativo. 

Equidad Se trata de un criterio fundamental 
para el éxito de un sistema de información a le
gisladores Ofrecer tales servic ios sobre bases 
equitativas para todos los miembros del equipo 
legislativo 

Objetividad EJ serv icio de investigación para 
los legisladores, es el que con mayor esmero debe 
proporc ionar aná Iis is obJ et ivos y conf ia bies, que 
puedan ser útiles y utilizables para miembros de 
todos los partidos y corrientes . Incluso se pueden 
plantear distintas a lternativas , para que los 

legisladores vean o prevean soluciones. O bien 
trabajar en escenarios que puedan solicitar los 
grupos parlamentarios, o los legisladores de una 
región, en la inteligencia de que se buscará funda
mentar razonablemente cada una de la s alternati
vas que ellos sug ieren o hacia donde conducen El 
papel del investigador legislativo, es señalar las 
propu es tas releva n tes, proporc iona r pu ntos de 
comparación o de contraste. Los juicios de va lor 
o la s ponderaciones pollticas deben dejarse a los 
legisladores 

Si bien los Juicios imparciales y objetivos son 
muy difícil es de lograr, considero que si es po
sible hacer un tratamiento balanceado de la infor
mación, incorporando en los reportes diferentes 
puntos de vist a. Sobre estas tareas hay una expe
riencia aprovechable en diversos cuerpos profe
siona les De ~¡Io nos hablarán nuestros invitados 
del Congressional Research Service (CRS) de la 
Riblioteca del Congreso de fstarlos Unidos, que 
tienen una gran experiencia en ese campo, o 
nuestros amigos españoles o de otros países lati 
noamericanos donde se realizan trabajos con esas 
característ icas. 

Oportunidad Este es un criterio también funda
mental Las sol icitudes de los legis ladores como 
usuarios de tales se rvicios, son sensib lemente dis
tintas rle aquellas que provienen de usuarios para 
otros fines Hay tiempos freruentemente perento
rios a los que deben su jet arse los investigadores, y 
si ellos no se cumplen, la información puede lle
ga r tarde y resultar inútil , al menos para la toma 
de las decisiones legislativas o políticas que están 
en juego en un momento determinado Los traba
jos ele mayor profundidad y penetración de fuen
tes y alternativas, pueden darse má s bien con la 
previsión El equipo de informadores y, particular
mente el de investi gadores, puede ir previendo al
gunos temas de la agenda legislativa y trabajarlos 
con meses o sema nas de anticipación. Los servi
cios oportunos pueelen conseguirse combinando 
los sigu ientes factores: 

- Desarrollo ele una organización que permita 
rlar respuesta rápida a las solicitudes de informa
ción . En esto juego un papel primordial la infor
matización de las áreas, desde el momento de la 
recepción de solicitudes hasta la entrega de los 
resu I tados , reportes o respu estas; 

-el acceso a bancos de datos, nacionales y 
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pxtr(1njPros, aSI como la presencia de personal ca
lificado para realizar búsquedas en materias espe
eIf ie d <;, 

- fomento de una capacidad de anticipación o 

IJrPvisión, a fin de preparar tem(1S que están próxi

mus a discutirse Este entraña un cierto análisis 

polltlco general, aSI como el seguimiento de 
pl(1nlpamientos de C]uienes tienen derecho de ini
e i,ltiV(1 p(1ra legislar, muy freCLIPntemente las ne

C ('sie/cle/es que detectan los distintos órganos de la 
,1e/111 i Ilis t r(1ció n públ iCel, 

-ccllidad y confiabilidad de la información 

Los inform(1dores deben desarrollar una preocu

Ilación especial para determinar la mayor calidad 
y confiaoilidad de los datos que manejan Es me
lor aportar información de esa naturaleza que 

una muy abundante C]ue puede no ser ni revisada 
ni tom(1da en cuenta por su oscuridad o escasa 
conriabilidad Es común que a los legisladores se 
le's repartan grandes volúmenes de papel, sobre 
toe/o dur(1nte los periodos de sesiones: que no al
CilnZ(1n siquiera a revisar y que C]uedan abandona
elos en sus mismas curules o lugares de trabajo; 

--la extensión de la información debe ser lo 

111iís breve y concisél posible, o bien, si hay sufi

ciellt(·, recursos, pueden trabéljarse materiales 
C ()Il mdyor desagregación o amplitud, sobre todo 

cUc1lldo son solicitados, porque yel hay una dispo
sicióll más amplia a leerlos yestudiélrlos La distri

ouc ión cle los materiales informativos debe ser 
(uieL1Closa, IJrocurC111clo clarlos a quienes los nece

sit(11l o los requieren Para propiciC1r mejor esta 
01ll'I'd( iCJI) IlLIt'clen hacerse ofertas de servicios en 
fU11( ic'JI) c/c' Ull cálculo de interés de los distintos 

grLI[lC" [l,HldlllE'lltélrios o comisiones legislativas; 

- fune ionaliclad de los espacios cle consulta Lo 

111iís (OmLln es C]ue los usuarios de un congreso o 

IJclrlc1111ento C]LlierC1n consultar el material informa
tivo (111 5Lh propi ci e, o fic inas, hay que ouscar for

nli1S y VI,1S de acceso para que esto sea posible 

conexiones en red, disposición de material que se 

Plltrega en cUCldernos ágiles, en diskettes o discos 

comp(1ctos con bases de datos que se pueden 

eonsultar desde las oficinas de los legisladores, o 
,ll menos de las comisiones o grupos parlamenta

rios Pero también h(1y que disponer de espacios 
cómodos y apropiados C]ue félciliten la consulta, 
el copiado de materiales y aun su c'laboración En 

algunos de esos espacios no es recomendable que 
tenga accpso la prensa, incluso es deseable que el 

legislador o grupo de legisladores puede solicitar 
discrec ión sobre lo que están ouscando u obte
niendo informélción y élun discreci(Jn sobre su pre

sencia, para lo cual se sugieren cuolcu los aislados 
clone/e pueda consultarse información por los 
parlamentarios 

Para garantizar la aplicación de esos criterios, 
es indispensable tener una buena reglamentación, 

élSI como desarrollar una serie de políticas 
informativas. Tiene también que entrenarse y ac
tualizarse constantemente al personal que presta 

los servicios. También es recomendable que exis
te un personal especialmente calificado que veri

fiC]ue la calidad y confiabilidad de los distintos 

productos informativos C]ue se ofrecen. 

Con el planteamiento de los puntos anteriores 

sobre la información tradicional y las fuentes más 
modernas y ágiles, los servicios de investigación y 

sus criterios, he querido presentélr a ustedes un 
panorama programático de lo que puede ser un 
sistema informativo para el trabajO legislativo En 

realidad es un esquema C]ue hemos estado si
guiendo en la Biblioteca del Congres o Mexicano y 

en el Sistemél Integral de Inform ac ión y Docu
mentación (SIID), dependiente del Comité de 
Iliolioteca e Informática de la Cámara de Dipu
tC1dos en México. 

Agrélde;:co mucho su éltención il esta exposi
cic'Jn 
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IV. 	 la información recibida en sede par
lamentaria. 

El cMActer instrumental de lél informac ión ad 
intra . 

Su ulterior util izélción en los ¡1rocpdimientos de 

control 
Su ulterior utili zación en los procedimientos le

gisléltivos 

Lél conversión de 1,1 oposición pélr!élmentMiél pn 
éllternativél de gobierno 

Sujetos élCtivos del derecho él lél información . 
Sujetos obligados a prestar!él 
Condiciones en que ha de reélli zél rse la informa

ción . 

Medios utilizados para acceder él la informa
ción . 

Lél s diversas iniciativas parlélmentarias y guber
nélmentélles 

Preguntas / Interpelaciones 
Compa recen cias / Comunicélciones ¡ In

formaciones 

Otréls inici éltivas . 
Análisis de lél convenienc ia e inconvenientes de 

estructurélr oficinas pélrlamentarias de 105 grupos 
de presión como posibles agent<~s portadores de 
informélciÓn. 

Límites éll derecho. La existencia de materias 
"reservadas" y "c lasi fi cadas" . 

Lél esencia o contenido espncial del derecho 
(Wesensge hal tgarél ntie) 

Lél representac ión popular o nacional y lél s ma
teriéls secre tél S. 

Regulación nélc ional específica y polémica sur
gida al respecto . 

Ley de 1968 / 1978. 
Las resoluciones de la presidencia del congreso 

de los diputados de 1.8 de diciembre de 1986 y de 
2 de junio de 1992 

Sentencia del Tribunal Constitucionéll 
118 / 1988, de 20 de junio. rec aíd a en recurso de 
amparo interpuesto por 67 diputados del. con
greso. 

Reflexiones en torno a esta cuestión y él la regu
lación legal hoy vigente. 

57 



V. 	 El parlamento como emisor de infor
mación y como conformador de la 
opinión pública. 

La pérdida del valor taumatúrgico del debate 
parlamentario y su conversión en discurso con fi
nes extra-parlamentarios (captación de votos y 
orientación partidista de la opinión pública) 

Publicidad versus secreto en las actuaciones en 
sede parlamentaria Tipologia de los diversos su
puestos y en función de las distintas materias. 

Las publicaciones como publicidad 
El predominio del parlamentarismo escrito. 
La necesidad de plasmación escrita de las InI

ciativas parlamentarias y de sus ulteriores trá
mites. 

Publicaciones oficiales parlamentarias 
Los inconvenientes de la duplicidad originada 

por un doble texto oficial (uno no parlamentario) 

en los textos legislativos definitivamente apro
bados . 

La información objetiva transmitida desde el 
parlamento (oficinas de prensa). 

La presencia en el parlamento de los medios de 
comunicación públicos y privados 

Acotamiento material y geográfico (regulación 
de su movilidad interna) 

La "ac reditación " y los criterios para su otorga
miento. 

Sistemas estrictamente funcionariales, de espe
cialistas o mixtos para la transmisión de informa
ción parlamentaria 

VI. 	Recapitulación final: la alabanza de 
la independencia frente a otros po-' 
deres. 

Información Para el Tratamiento 
de las Relaciones Internacionales 

Senador José Luis Lamadrid Sauza. 

Señoras y señores, delegados a este encuentro: 
Debo agradecer en primer término al comité or

ganizador la amable invitación para charlar con 
ustedes, esta mañana. La invitación la recibí del 
diputado Paoli , en la semana en que el proceso le
gislativo para la reforma en materia política elec
toral estaba en su punto culminante. En aquella 
conversación telefónica, el tema de mi interven
ción quedó indeterminado y, posteriormente, se 
precisó que debería hablar de las necesidades 
parlamentarias en materia de información para el 
tratamiento de las relaciones internacionales 

Cuando me fue precisado el tema, con toda sin
ceridad pensé en lo poco que, de acuerdo con el 
enunciado abstracto del mismo, podría yo apor
tar; pero como la invitación estaba formulada y la 
aceptación expresada, tuve que pensar, en mi ex
periencia como legislador, por cuatro veces en es
ta Cámara de Diputados, y en esta ocasión en la 
Cámara de Senadores ¿qué podria yo, aun fuera 
de un modesto significado, aportar?, y lo primero 
que reflexioné tal vez fue determinado por una 
cotidiana búsqueda de ir de las abstracciofles a lo 

concreto, que en esta línea , el tema debiera enun
ciarse de manera más concreta . ¿De quién son las 
necesidades parlamentarias de tener informa
ción? Y francamente mi respuesta es que la infor
mación la requiere la Comisión de Relaciones Ex
teriores, tanto los senadores que forman parte de 
ella como los que en algunos congresos o cáma
ras se denominan asesores o, con el nombre clási
co de la organización parlamentaria española, se 
denominan letrados. 

La información es para la comisión Pero luego 
tiene que diferenciarse, porque no es lo mismo 
una Comisión de Relaciones Exteriores de un Se
nado, en régimen presidencial, que en régimen 
parlamentario En régimen parlamentario, si bien 
es cierto, el órgano responsable de la política ex
terior es el gabinete y el ministerio respectivo; sin 
embargo, el parlamento, cámara , asamblea o 
congreso,como se le quiera denominar, tiene la 
posibilidad de participar en la construcción de la 
política exterior, y puede votar orientaciones, co
mo llaman los italianos, después de un debate, 
que tiene carácter vincu·lativo para el min·isterio. 
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En régimen presidencial, tal facultad no la posee 
la Cámara que es competente en materia de poli
tica ex terior. E ntonces, ten iendo presentes las d is
tintas funciones y el enlace de las atribuciones 
parlamentarias, el tipo de información requerida, 
su volumen y caracteristicas tiene también dife
rencias muy grandes 

En el régimen presidencial y en el régimen 
parlamentario no corresponde ni a la comisión y 
menos a la asamblea tener la iniciativa en la ce
lebrac ión de un tratado, pero las necesidades de 
informa ció n son menores en el primero. Porque 
en el régimen presidencial no existen los mecanis
mos cotidianos, que si hay en el parlamentario pa
ra incidir en la definición y contenido del tratado, 
previamente a su conclusión. 

Entonces, reitero mi conclusión : si tenemos en 
cuenta la naturaleza de los órganos, sus atribu
ciones y competencia, la necesidad y el esquema 
de información requerida tiene que variar. 

Si de esta premisa general descendemos o nos 
situamos en las atribuciones del Senado mexi
cano podemos, después de un repaso, trazar y 
circunscribir el esquema de información requeri
da . El Senado mexicano tiene, en materia de rela
ciones internacionales, la atribución de conocer y 
en e l caso aprobar el tratado, que ha sido nego
ciado y suscrito por el Titular del Poder Ejecutivo, 
y llega al Senado con el carácter de una iniciativa 
de leyy tieneel tratamientode una iniciativa de ley. 

La Comisión de Relaciones Exteriores y el Sena
do reciben, con la iniciativa, un volumen alto de 
informa c ión, que puede complementarse de pro
pia fuente. Ahora bien, y ligo mis reflexiones con 
el tema que hubiera querido expresar y des
arrollar ante ustedes, los procedimientos en el Se
nado mexicano para el análisis y discusión de los 
tratados, siguen encuadrados en el método legislativo, 
procedimientos dedicados a la producción de la 
ley y, no hemos buscado, como tampoco se ha 
hecho en muchos senados, procedimientos espe
cíficos que no son tributarios del proceso legisla
ti vo. Del tipo de procedimientos que se constru
ya, más específicos con el objeto de analizar los 
tratados, se desprendería también el tipo específi
co de información requerida . 

Vinculada a esta atribución típica y exclusiva 
que tiene el Senado mexicano, siguiendo el esquema 

de la constitución norteamericana de 1787, está la 
facultad de ratificar las propuestas de embajado
res que han sido nombrados por el Titular del Eje
cutivo. Es evidente que las decisiones del Senado 
mexicano, como del Senado norteamericano, se 
circunscriben a ratificar o no ratificar la propues
ta de nombramiento del embajador Y es obvio 
que el caudal de información, cuando el margen 
de decisión está en ratificar o no, es menor que el 
que necesita el ministerio que tiene que disponer 
de una información más minuciosa para en
contrar al hombre adecuado. 

De ahí, también, que queda preguntarse si los 
procedimientos del Senado norteamericano o del 
Senado mexicano, o de otros senados, para ratifi
car o no ratificar los nombramientos de embaja
dores son los que en los tiempos actuales se re
quieren. 

Pienso que los procedimientos deben ser revisa
dos, y que pueden reducirse al sistema de la 
audiencia e interrogatoria Cabe también pregun
'tarse si conviene lo que por necesidades específi
cas del número de integrantes del parlamento 
italiano, que los han llevado a decidir que deter
minadas materias de la competencia de la 
asamblea , se decidan, en su terminología, en sede 
de comisión. Ustedes observarán que si cambia el 
órgano que tiene la facultad en una materia de re
laciones internacionales, si la atribución de ratifi
car el nombramiento de embajadores pasara de la 
sede del pleno a la comisión, los requerimientos 
de información tendrian también que variar junto 
con estas facultades que podríamos llamar sus
tantivas del Senado mexicano en materia de poli
tica internacional, porque concurre en facultades 
y decisiones del Ejecutivo. En el año de 77, se es
tableció una facultad, que cae en el ámbito de las 
facultades de control del Senado sobre ·Ia opera
ción o ejercicio del Ejecutivo, que es la de v igi1lar 
la dirección, contribución y conducción de la po
litica exterior. 

Pero aquí también es muy importante precisar 
que la información que se requiere para controlar 
es diferente de la que se requiere para construir, 
elaborar la política exterior. Mi conclusión es 
que, desde el punto de vista de su aprovecha
miento, desde el punto de vista de los recursos 
destinados, un esquema del monto, volumen y ca
racterísticas de la información requerida tiene 
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que verse estrictamente vinculado con el órgano, 
con la atribución y con los procedimientos 

Quisiera, por último, en vinculación con la 
necesidad de construcción de nuevos procedimientos, 
pensar y preguntar a quienes tienen la responsabi
lidad de los acervos de las bibliotecas y de 
información en los medios modernos, en cuántas 
de las bibliotecas de los congresos están los esca
sos clásicos que construyeron la organización y el 
procedimiento parlamentario. Y mi pregunta em
pezaría con los se rvicios que se ofrecen en el pro
pio Congreso mexicano. Les agradecería mucho a 
los que asisten al encuentro, me informaran si en 
todas las bibliotecas existe el famoso libro básico 
de Bentham acerca de las tácticas parlamenta
rias, cuántos tienen, qué usos tiene el manual de 
Erskine May's de los británicos, cuántos tienen el 
tratado de organización y de derecho parlamenta
rio que tradujo la experiencia inglesa y francesa a 
los países de habla alemana, el tratado de 
Redlich Y, por último, quién tiene y cómo se usa 

el famoso tratado de derecho parlamentario y 
electora I de Jean ·Pierre. 

Mi señalamiento era para que en el conoci
miento y trato con los c lásicos que nos heredaron 
organización y procedimiento, prendiera la llama 
de renovar procedimientos y organización de las 
asambleas legislativas y porque sólo esta renova
ción de los trabajos y procedimientos moderniza
dos puede y debe ser la base en el diseño de los 
servicios de información para las asambleas le
gislativas. Como sé que mucha de esta informa
ción se vincula con datos sobre la actualidad de 
la vida y situaciones políticas de los países, 
concluiría mi proposición señalando la necesidad 
de equi.librar la superabundancia de detalles 
sobre situaciones actuales con la forma clásica de 
una biblioteca en la que deben tener un lugar im
portante las teorías generales y la historia de las 
relaciones internacionales. En este equilibrio, el 
trabajo de asesores, letrados y legisladores rendi
ría mejores frutos en el ejercicio de sus atribu
ciones en ma teria de poi ítica internac iona 1. 
Muchas gracias. 

Los Letrados y los Servicios de Información 
de las Cortes de España 

Manuel Gonzalo 

1. 	 El letrado, profesional permanente al 
servicio de las Cortes. 

El letrado en el parlamento español tiene una 
doble condición. En todo caso, es el asesor técni
co jurídico de los órganos parlamentarios Con 
frecuencia desempeña además funciones directi 
vas de los servicios administrativos de la Cámara. 

Resu I ta ind ispensable d isti ngu i r de antemano 
entre el asesor político y el asesor institucional, 
ya que el primero desempeña una actividad que 
se rige por el criterio de oportunidad política. 
mientras que el segundo lleva a cabo una acción 
al servicio de la acción parlamentaria con arreglo 
a 10s principios de legalidad y de eficacia, esto es. al 
servicio del pleno y de cada una de las comi
siones, ponencias y demás órganos que se articulan 
dentro del parlamento Los grupos parlamenta

rios y los diputados dentro de ellos poseen ase


sores políticos propios, designados y retribuidos 

por los grupos que tienen la condición de colabo

radores en función de una confianza personal , 

aun cuando su retribución proceda de la dotación 

económica que las Cortes proporcionan a los gru

pos. No es este un puesto desempeñado por los 

letrados de las Cortes. E I letrado de las Cortes es 

un asesor institucional, funcionario permanente 

de carrera seleccionado por su mérito, capacidad 

y competencia · tétnica mediante concurso

oposición libre entre titulados en derecho. El 

programa de las oposiciones comprende 450 te

mas que se refieren a todas las ramas del derecho, 

a la historia y al pensamiento jurídico y porítico. 

La extensión de los conocimientos requeridos 1 

explica que los candidatos sean escasos y que con 

frecuencia no se cubran las plazas de cada convo ~ 

catoria. 


1 

j 
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De los seiscientos funcionarios permanentes de 
las Cortes, que prestan servicio en ambas cáma
ras, cuarenta y cinco son letrados en activo. Entre 
ellos se designa al secretario general de cada Cá
mara y a los responsables de cada una de las di
recciones. Aproximadamente la mitad de los 
letrados tiene dedicación a tiempo completo, si 
bien se les autoriza la posibilidad de ejercer a 
tiempo parcial como profesor universitario. El 
cuerpo de letrados de las Cortes es uno de lo~ que 
cuentan con mayor número de profesores univer
sitarios. 

2. Las funciones del letrado 

Aquí conviene destacar las funciones que el 
letrado ejerce para facilitar y enriquecer la refle
xión pública sobre la acción política del gobierno, 
la actividad legislativa y la veri"ficación del 
control parlamentario. En aras de la concisión y 
de hacer comprensibles las funciones, voy a 
centrar la exposición en el itinerario seguido por 
un proyecto de ley del gobierno o proposición de 
ley parlamentaria a partir del momento en el que 
se presenta oficialmente en el registro de la Cá
mara. 

La primera fase consiste en someter la iniciati
va legislativa a la mesa del Congreso para su ad
misión o por el contrario su inadmisión en el su
puesto de que padezca algún defecto conforme a 
la Constitución o al Reglamento del Congreso de 
los Diputados. El letrado de la dirección de los 
servicios del pleno formula una propuesta, con el 
apoyo del secretario general, para que la mesa re
suelva. Sólo cuando propone la inadmisión a trá
mite acompaña una fundamentación jurídica más 
o menos extensa a la propuesta. Cuando la mesa 
acuerda la admisión a trámite atribuye su estudio 
e informe a una de las comisiones legislativas per
manentes, la competente por razón de la materia. 

La segunda fase tiene por objeto la elaboración 
de un dossier cuando se trata de un proyecto im
porta nte. EIletrado dese m peña aqu í u na fu nc ión 
de coordinación y dirección de los servicios docu
mentales encargados de recoger información. A 
este respecto recibe el apoyo de los diferentes 
servicios para preparar los principales documen
tos que sirven de base para las deliberaciones. El 

secretario general o el director de estudios deci
den la elaboración de un dossier de documenta
ción que comprende algunos apartados típicos. El 
primero dedicado al derecho español en la mate
ria, comprensivo del derecho del Estado (incluida 
la jurisprudencia y los precedentes parlamenta
rios más significativos de carácter legislativo y 
aun de control), el derecho de las comunidades 
autónomas (como estados cuasi federados) y ell 
derecho de la comunidad europea (comprendidas 
las sentencias al respecto del Tribunal de Justicia 
de la CE, así como documentos normativos prepa
ratorios que son objeto de negociación con fre
cuencia durante años dentro de la CE). Otro apar
tado del dossier recoge habitualmente el derecho 
extranjero de los siguientes países: Alemania,. 
Austria, Bélgica, Francia, Gran Bretaña, Italia, Mé
xico, Portugal y Suiza, para lo que se toman como 
base los fondos documentales de uso más solven
te en cada uno de los países. El tercer apartado se 
destina a reflejar los datos de carácter estadísti
co, económico o social que permiten conocer las 
realidades y las magnitudes en las cuales ha de 
operar el proyecto de ley en cuestión. Un último 
apartado contiene la bibliografía con referencia a 
libros y artículos de revista de reciente aparición 
o de aconsejable uso. Naturalmente estos dossiers los 
elabora la Dirección de Estudios y Documenta
ción con el apoyo de sus seis departamentos y ser
vicios. Cada dossier es objeto de una edición en 
imprenta, cuya extensión oscila entre unas 800 y 
3,000 páginas, según la envergadura del proyecto, 
para circulación restringida en el interior de la Cá
mara. 

Una tercera fase versa sobre la calificación de 
las enmiendas por la mesa de la comisión compe
tente, la cual admite o rechaza las presen tadas a 
la vista de la oportuna propuesta del letrado. 

La cuarta fase comprende dos documentos. Por 
una parte, el llamado "pegote", que expone de 
manera ordenada por artículos el texto de la ini
ciativa seguido de las enmiendas de supresión, 
sustitución o adición admitidas a trámite, con lo 
cual se facilita su debate y votación por la ponen
cia y por la comisión. Ahora bien, por otro lado, el 
letrado prepara la llamada "chuleta", que consis
te en una propuesta orientadora para el presiden
te de la comisión que le permite dirigir los deba
tes con la observancia del reglamento en cuanto 
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éll orden de intervención y él la duración del uso 
de la palabra, asi como al orden de las vota
ciones. 

Fases análogas se siguen a continuación para el 
debate ante el pleno y para la tramitación de las 
enmiendas que puede presentar el Senado al tex
to, enmiendas del Senado sobre las que en última 
instancia resuelve el Congreso de los Diputados 
de manera definitiva 

Esta función de información es ritual o tipica 
Junto a ella se produce un asesoramiento por con
sulta concreta previa de problemas o cuestiones 
de élmplitud muy diversa Cualquier órgano de la 
Cámara puede so licitar informe de los letrados a 
él éldscritos, los cuales lo emiten en el plazo que 
la propia dinámica par lamentaria exige, en oca
sionps de pocos dias y en casos urgentes con esca
sas horas de margpn A veces consiste en una nota 
dp poca s páginas In otras ocasiones se trata de un ver
dadero estud io que contempla los ¡Jrecedentes, el de
rerho comparado, la s normas aplicables al caso y las 
eluelas (]ue origina su interpretación Son centenares 
lél s notas y estudios rpalizados, cuya relación t('máti
ca y por orden cronológico pongo a disposic ión de 
los !J iHticipélntes en el Encuentro. UniCdlllente 
1llE'llCiOllC1ré a lgunos de sus títulos reveladores de 
la viHipclélc! de su significado y alcances 

• 	 Posibilidad de solicitar el borrador de un pro
yecto de ley 

• 	 Incumplimiento por el gobierno del deber de 
facilitar información 

• 	 SUjeción a tributación de las retribuciones del 
parlamentario. 

• 	 Alcance de la inviolabilidad parlamentaria en 
relación con el derecho al honor 

• 	 Concesión de autorización para proceder 
contra un diputado por infracciones de circu
lación 

• 	 Trámitaci ón de suplicatorios. 
• 	 Alcance de la declaración de bienes o intere

ses por los diputados que han de constar en un 
. registro público 

• 	 Posibilidad de constitución de un grupo par.la
mentario 

• 	 Cambio de grupo parlamentario por un 
miembro de la mesa de la Cámara 

• 	 Estatuto del jefe de la oposición 

• 	 Co mparecencia de personalidades extranjeras 
• 	 Funcionam iento de una comisión de in ves tiga

c ión . 
• 	 Leva ntamiento del ca rá c ter secreto de una se

sión de comisió n. 
• 	 Inc lusió n en el orden del dia de un asunto con 

ca rá c ter prioritario a so licitud del gobierno. 
• 	 Orden de intervención de los grupos parla

mentarios. 
• 	 Cumplimiento de sentenc ia del tribunal cons

titucional 
• 	 Desglose y acumulación de iniciativas legisla

tivas . 
• 	 Necesidad o no de exposición de motivos en 

las iniciativas legislativas 
• 	 Tramitación de una sugerencia del Consejo 

Ceneral de Poder Judicial para modificar un 
precepto de un proyecto de ley 

• 	 Alcance de las enmiendas a la totalidad de un 
proyecto de ley 

• 	 Tramitación de enmiendas que suponen 
aumento de créditos o disminución de ingre
sos presupuestarios 

• 	 Tramitación de una iniciativa legis lativa po
pular 

• 	 Relación entre ley orgánica y ley ordinaria 
• 	 Aplicación del procedimiento de lectura única 

a iniciati vas legi slati vas . 
• 	 Supuestos en que la presta c ión del consenti 

miento del Estado en al celebración de un tra
tado internacional requiere la previa autoriza
ción rarlamentaria. 

• 	 Consulta regia de la s formacione s políticas 
con representación parlamentaria para propo
ner un candidato a la presidencia del go
bierno 

• 	 Reprobación de ministros. 
• 	 Competencia o no del gobierno para contestar 

determinadas preguntas . 
• 	 Elección por el Congreso para nombrar 

miembros de otros órganos constitucionales 
• 	 Tramitación de la cuenta general del Estado. 
• 	 Posibilidad de reunión conjunta de comisiones 

del Congreso y del Senado para ce lebrar se
siones informativas co n los ministros . 

• 	 Anulación de un acuerdo de comisión por ex
ceso de número de vo tos 

Es preciso añadir que la función del letrado ex
• Subvenciones a los grupos parlamentarios cede en alguna medida de las actividades docu
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mentales y asesoras Concretamente, además de 
colaborar en la preparación y desarrollo de la de
liberación de iniciativas parlamentarias, se encar
ga de la ejecución de los acuerdos, preparando 
las actas correspondientes y las comunicaciones 
necesa rias . 

3. 	 E I uso de los servic~os documentales 

Es fácil imaginar, pues, que los letrados al ejer
cer sus funciones administrativas y asesoras son 
los más frecuentes usuarios de los servicios que 
prestan el archivo, la biblioteca y el departamen
to de documentación, hasta el punto de que de 
ellos parten al menos la mitad de las peticiones de 

documentación corrpsjJondiendo la otra mitad a 
los parlamentarios, los demás servicios y los in
vestigadores a los que se autoriza la consulta de 
los fondos 

El archivo, la biblioteca y el departamento de 
documentación constituyen un centro documen
tal muy sólido en materia de ciencias soc iales, a 
pesar de que cuenta con un personal relativamen
te reducido en número, si bien de gran expe rien
cia y capacidad Los principales responsables de 
estas unidades son miembros del cuerpo de 
archiveros-bibliotecarios de las Cortes, encuadra
dos dentro de la Dirección de Estudios y Docu
mentación, la cual está dotada con 67 funciona
rios permanentes . 

El departamento de documentación ordena y 
explota la documentación procedente de unas 
1,500 revistas vivas nacionales y extranjeras y de 
otras jJublicaciones periódicas y seriadas, además 
de tratar unas 700 revista s muertas, es rico en do
cumentación de organismos internacionales y en 
documentación gris de muy diversa índole, así co
mo en capacidad de conexión en bases de datos 
exteriores a la Cámara, publica mensualmente un 
boletín de sumarios y coopera con organismos 
públicos y privados en el intercambio de informa
ción; responde más de 100 peticiones documenta
les al mes, de las cuales dos terceras partes tienen 
por objeto la documentación española, una cuarta 
parte documentación de organismos interna
cionales, una octava parte documentación extran
jera y, seguidamente en importancia, información 
económica y bibliográfica 

La biblioteca administra unos fondos ele más ele 
131,000 titulos y adquiere en la actualidad unos 
4,000 libros al año; responde más de 150 jJeti
ciones bibliográficas cada mes y más de 400 
libros. Cada vez profundiza más en su tarpa al 
proporcionar referencia sobre el lugar concrpto 
de cada monografla en que se trata el tema ,1 que 
se refiere la consulta . 

I a_rchivo comprende unos 7,000 legajos, de los 
cuales nada menos qu e 6,000 ¡Jert0lwcen al pc
.riodo .constitucional abierto en 1977. Como archi 
vo histórico nacional indispensable para el cono
cimiento de la hi storia contemporAnea de España 
es un archivo v ivo, si se considera c¡u e la historia 
es lo que permanece vige nte de lo que ha pa sado 
Mensualmente ingresa n como término medio m,ís 
de 1,000 expedientes y son obwto de consulta 
más de 30 expedientes Progresivampnte sigup 
más de cerca la actividad parlanlentiHiil Jiaria y , 
así, resulta útil para ilustrar los debates pMI,lmpn
tarios. 

4. 	 Los servicios documentales informati
zados 

En la actualidad se están reforlando toda s las 
unidades de documentación citadils Fn epecial, 
se pone énfasis en el tratamipnto informático de 
toda la documentación Se han creado bases de 
datos de gestión y documenta~es de las siguientes 
materias: las iniciativas parlamentari,ls, el fichero 
de los diputados desde 1810 hastil hoy y de los 
gru pos pa rla menta rios, los orildorps con ind ic a
ción de los debates en que intervienpn y los auto
res de las propuestas para deliberi1(ión incluido el 
gobierno, todo lo cual constituye un amplio siste
ma de información bajo el nombre de ARCO, 
implantado en 1986, que se perfecc iona hacia el 
futuro. Concretamente, en pocos minutos cual
quier diputado puede obtener informac ión por sí 
o por la secretaría de su grupo parlamentario dE' 
las ocasiones en que se ha tratado un asunto, cuál 
a sido la postura del gobierno y de los partidos in
tervinientes y cómo se ha resuelto, lo que contri
buye a precisar soluciones para 1m problemas. Se 
trata, pues, de un sistema que es probablemente 
de los más completos entre los propios de los 
parlamentos de las naciones europeas .. Ya está 
elaborada también la base de datos ARCO de las 
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iniciativas parlamentari as de la 11 Legislatura 
1982-86 y se trabaja en la recuperación de las le
gislaturas I y Constituyente (1977-1982) Ello per
mite localizar al instante cualquier asunto relati
vo a cualquier problema y llevar a la reflexión 
parlamentaria todo lo le jos que es posible 

Ahora bien, una vez que la disponibilidad de 
los asuntos propios está asegu rada con los medios 
citados, se ha comenzado a dedicar los mayores 
esfuerzos de otras bases documentales referidas a 
los estudios, la investigación y la documentación 
propiamente dicha, siempre con la idea de servir 
al pensamiento y reflexión. Cuatro tipos de ac
ciones se han emprendido a este respecto. 

La primera acción consiste en la conexión con 
bases de datos externas de mayor interés y más 
frecuente necesidad para la Cáma ra (Boletín Ofi
cial del Estado, Boletín de la CE , Juri sp rudencia 
del Tribunal Europeo de los Derec hos Humanos, 
actividad del parlamento europeo, aparte de la 
posib ilidad de conexión ocasional con bases de 
datos de los parlamentos nacionales de Europa 
que disponen de ellas) 

La segunda acción atiende a recoger fuentes de 
inform ació n editadas y actualizadas en cederom 
(C D-Rom), como son el Han sa rd y el Congresional 
Reco rd co n los debates de la Cámara de los Co
munes británica y del Congreso de Estados Uni
dos, pero, sob re todo, fuentes legi slativas como 
las de México, que recientemente ha puesto en 
circulación el Congreso anfitrión de este en
cuentro co n la colaboración de la Universidad de 
Colima, que empleamos ya en nuestros dossieres 

La tercera acción posee un objetivo complejo. 
Se trata de facilitar la consulta de la prensa tal 
como se produce al hilo de los acontecimientos 
políti cos y parlamentarios Desde su respectivo 
nac imiento, la Cámara dispone de la colección 
completa del diario ABC (1905) y de El País (1976), 
que además se adquieren en microficha cada año, 
pero no basta. El boletín de prensa de la Cámara 
recoge cJda día cuanto publi ca n periódicos y re
v istas en relación con las Cortes . Su archivo cro
nológ ico en soporte informático de imagen, a cos
te bajo, y una rápidJ recuperación, comp leta el 
panorama documental de manera adecuada a la 
trascendencia que hoy tienen los medios de co
municación de masas. 

La cuarta acción está destinada a crear nuevas 
bases de datos propias de la Cámara . En primer 
término, en enero de 1992 se ha acometido la ta
rea de implantar la base de datos LEO para la in
formatización completa de los fondos de la 
biblioteca En este momento se han introducido 
ya 10,000 referencias o registros con todas las 
obras adquiridas en los dos últimos años y los 
l ib ros que tienen por objeto cent ral el parlamento 
y el derecho parlamentario El tratamiento infor
mático de las adquisiciones de 1991 y años ante
riores hasta completar los fondos se estima que 
ha de ocupar los tres o cuatro próximos años, por
que es preciso trabaja r a buen ritmo pero con 
rigor y calidad en el resu ltado. En segundo térmi
no, desde febrero de 1992 se ha creado las bases 
de datos T AURUS para el tratami ento de artículos 
de revistas científicas cuyo valor principal reside 
en que contiene una información actual y próxi
ma a las preocupaciones de los políticos por su 
carácter innovador y de apertura de nuevos cami
nos. El número de referencias recogidas es de 
15,000 aproximadamente sobre artículos selec
cionados durante los diez últimos años . También 
se está procediendo al vaciado completo de 36 re
vistas en el periodo 1977-93, tanto nacionales co
mo extranjeras, que permitan una información 
amplia pero intensivél en cuantas materias afectan 
al parlamento. En terce r término, está en proyec
to una base de datos de legi slación extranjera en 
materia constitucional electoral y parlamentaria 
que recogerá las reseñ as publicadas en el " Bole
tín de Legi slac ión Extranjera " desde 1980 hasta 
hoy. Yen el último término, se tiene la esperanza 
de tratar pronto con medios informáticos, docu
mentación gri s procedente de organismos interna
cionales y de organizaciones no gubernamentales 
que seña lan nuevas posibilidades y nuevos hori 
zontes . 

La quinta y última acción tiene el designio de 
establecer un vocabulario lo más compa rtido po
sible entre todaS las unidades de la Cámara que 
crean y reciben información. 

Una de las dificultades de un tratamiento efi
caz ya tiempo de la documentJció n para la verti
gi nosa y vital actividad parlamentaria- es la de 
hallar un lenguaje común para la c lasificac ión de 
los asu ntos y de los temas . Prescindiendo de la 
clasif icac ión universal decimal y de sistemas de 
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cla sificación purClmente p ragmáti cos o deparados 
Cltrabiliariamente por la hi storiCl, se está intentan
do en la Cámara aliar la s ventaja s del uso de pro
cedimientos informáti cos con el empleo de un Te
sauro. Desde 1986 las materias sobre que reca en 
la s ini c iativas parlamentaria s y los debatl's se han 
c la sificado con arreglo al Te sauro-Eurovoc, crea
do en aquel tiempo por la oficina de Publi cac iones 
Oficiales de la C - (Opoce) con correspondencia mul
tilingüe en los siete idiomas de la cr . Este Tesauro 
ofrece todas las ventajas de una cl asifi cación ágil y 
flexible (con desc riptores amplios y estri c tos, 
descriptores rela c ion ados y no descriptores), as í 
como la circunstan c ia de re sponcier a un plantea
miento donde la economía ti ene una presen c ia 
importante No obstante, algun os campos de co
noc im iento se hallaban omitidos o i 11SU ficientemente 
c.ontemplados La Se c retiHl'Cl C l'lwral del Congreso 
de los Diputados ha c reado h k mi smo año de 
1993 un grupo de trabajo par,l é'stablecer un Te
'>J uro revi sado, con el fin de [(,for zar las catego
ría s conceptuales peor tratada s (la política, las 
relaciones interna c ionales y cooperación, el de
recho, las humanidades, el medio ambiente, etc) 
y r erfecc ionar e l conjunto del TesCluro apro
vec hando ICl experienciCl adquirida durante cerca 
cie di ez años, con la c lasifi cación de 150,000 do
cumentos de interés parlam entario de la más va
riaela índ o le y ni ve l de importancia (desd e un a 
pregunta parlam entariJ, ha sta una publi cación 
enc iclopédica compren siva de vario s volúm enes, 
pas ando po r referencias If'gi slati vas, histór ica s y 
de artículos de re v ista) . El Tesauro revis ado se hCl 
concluido en la fe cha prev ista , el JO de sep
ti pmbre, es de c ir, ha ce apenas 22 día s, y se traba ja 
en es te momento en su ci epurac ión y en su progra
mación info rmAtica. El o bj etivo es el de que sirva 
como lenguaj e dOLunwntal COmLJn para todClS la s 
unidades de la Cámaril Me atrev o cl pensar que 
aca so con stituye un medi o que pu edCl rendir algu 
nil utillciad a las ilu stres biblioteca s cie las cáma
rél S que pClrti c ipan en es te .encuentro El Tp Sdllro 
reviséldo temáti co o si stemáti co lo pongo des
el e Clhora a su di sposic ión como anti c ipo de la 
versión má s compl eja cl implantar por v ía experi
mental en los pró ximos tres añ os. Les invito a co
Iclborar y les agraci en o elp antprnano cualquier 
o bserv ,lci ó n y ayuda 

Ahora bien, cada una de la s funcion es y sl'rv i
cios que los letrados y los docunlf'nta li stas pI' ' $ 

tan a los diputados y senadores cobran su sentido 
dentro de un marco de referen c i,l que, ('11 [('illi 
dad, va más allá del mero parlam ento corno in sti 
tu c ión . 

5. La cultura parlamentaria 

Me re fiero a que el parlamento es algo mcÍ'> qLW 
su sede, su personal o sus miembros El pClrlamen
to es, antes que nada, la cultura parlamentaria, 
co mo c lima de participClción so c ial donde se ha
cpn operativas y numf' rosc\ s sínte sis. La síntpsis de 
la variedad y la unidad de la comunidad política 
La sinopsis entrf' (,1 trClbajo individual y la vida so
ci al como medio adecuddo a la concii c ión -ciel 
hombre El compenciio entre la rE'll exión comlln y 
la a, ción colecti va. La " 1'1¡t(' sis, en definiti va, del 
pu eblo con quienes l' j('rcen el poder político . Es 
preci so vol ver a la s r,líces 

"1\ diferen c ia ele cualquier otrCl nac ión , nos
otros somos capa ces de JLugar sobre todos 1m 
acontecimientos .. y, en lugar de ver la dC'lihf'ra
ci ó n como una carga para la dc ción, pensamos 
que es una condi c ión indi spensabl e en todo ca so 
para cu,llquier acci ó n inteli .L:E'nte También en 
nue-;tras empresas presentam os el pspectáculo 
singular de la audacia y la reflexión ll evadas él su 
punto ál gido y amba s en las misma s persona s, 
cu and o lo habitual es que lil eleci sión sea fruto de 
la igno ran c ia y la duda lo seil de la deliberaCi ó n" . 

Con (' sta s palabril s inv itaba Pericles hac<' 2'i 
siglos a los iltenien ses a participar pn lil búsquf'dil 
de ICl felicidad comLln , lo que hoy constituye 
programa comLI1l de la humanid ad Veía como po
demos ve r hoy en la igno ran c ia y la elud il enemi
gos principales, a lo,> que (" l)p d el'rotar nwdi il1lte 
la de liberación 

No pertenec en, pues, a la cultura parlamentaria 
ni las asamblea s que fun c ionan como mero re
gi stro de las deci sio ne s elel e)p cuti vo, ni la s que 
e luden tratar de los probl E' ma s de la soc iedCld que 
la s so stiene, ni tampoco aquell"., que mantit 'nf'n 
apartad os a los c iudadanmos elE' los asuntos qUE' 
les afec tiln Son , en cambio, expresi ó n de la cultu 
ra parlamentaria la s cámaras que propicia n en el 
ágora , lil plazd o el hemici c lo, pi diálogo en lugar 
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del monólogo, las que facilitan la explicación de 
la acción política y su crítica en lugar de la activi
oad solclpada, la s que en último término man
tienen informados a los ciudadanos Pues, es cier
ta la irónica observación de Chandernagor acerca 
de que " los pueblos no toleran durante mucho 
tielllro que se haga su felicidad sin ellos" 

Se trata, en realidad, de que el rroceso comuni
tario de adopción de decisiones sea compartido, 
si es cierto que vivir es compartir , tanto por lo que 
se refiere a los asrectos racionales como a los 
emotivos, que acaso ocupan el mayor espacio de 
la rersonalidad individual y colectiva El diálogo 
entre mayoría y oposición, entre los gobernantes 
y el pueblo cobra así su pleno sentido, el cu¿¡1 no 
consiste en efectuar un trabajo en equipo aten
diendo a unos resultados eficaces por razones 
técni cas, sino de llevar a cabo un trabajo en co
mún como lo más adecuado para la dignidad hu
mana. 

t. una función de la mayor envergadura la que 
incumbe a los parlamentarios; hacer convergen

tes la democracia, la participa ción, la publicidad 
y la expresión de una voluntad mayoritaria. por 
un lado, y, por otro, la competencia y capacidad 
para analizar con rigor la realidad y abordar la so
lución de los problemas soc iales. Al servicio de 
los dirutados' y senadores se encuentran los letra
dos en el parlamento esp añol , cuyo modesto y 
delicado trabajo consiste en buscar los medios 
técnicos necesarios para definir los problemas, 
determinar las alternativas de solución y facilitar 
la adopción de las decisiones políticas adecuadas 
para satisfacer los intereses generales y perso
nal es. 

Deseo acabar con los versos sencillos del poeta 
León Felipe, escritos en esta tierra mexicana que 
traducen con naturalidad el esp íritu de la cultura 
parlamentaria 

. Voy con las riendas sueltas 
y ref~enado el ·vuelo 
porque no es lo que importa Ilpgar solo ni pronto 
sino llegar con todos y a tiemro " 

México, 20 de octubre de 1993. 
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AS REDES DE INFORMA(:AO LECISLATIVAS 

A experiencia do PRODASEN 


Regina Celia Péres Borges 

Carl0s Magno Cataldi Santoro 


INTRODUC;AO 

A evoluc;ao da Informática fol sempre ditada pelas necessldades dos negóclos 
e impacta as organlzac;oes em suas relac;oes externas, em sua hlerarquia interna e 
em suas relcic;oes de poder. 

A dlnamlca das organlzac;6es, como o moto Impulsionador das mudanc;as 
tecnológicas, gerou um quadro evolutivo que poderla ser assim apresentado: 

DECADA NEGOCIOS TECNOLOGIA 

60 

70 

80 

90 

- Grandes corporac;6es 
- Economlas em escala 
- Crises económicas 
- Novos mercados 
- Competitivldade 
- Pequenas empresas 
-Agílidade 
- Qualldade 
- Produtlvidade 
- Atendlmento 
- Blocos económicos 
- Merccido Mundial 

- Processamento centralizado, 
com apllca<;:oes batch 

- Processamento centralizado, 
com aplica<;:_oes on-line 

- Descentralizac;ao 
- Computac;ao pessoal 

- Descentralizac;ao 
- Integrac;ao 
- Cooperacao em ambientes diferentes 

I 

A década de 60, com suas grandes corporac;oes e enfase na economia de 
escala, nao exigia grandes velocidades de resposta e processava grandes volumes 
segundo orientac;oes altamente centralizadas. Esta foi a época dos grandes CPDs 
onde o processamento batch era suficiente e adequado. 

Surgiram entao as grandes crises dos anos 70: crise do petróleo, concorrencia 
acirrada de novos mercados. Em tempos de crise, a necessidade de informac;oes 
com maior rapidez impulsionou o desenvolvimento dos sistemas on-line, ainda 
centralizados em adequac;ao á política das grandes corporac;oes. 

A enfase na competitividade dos anos 80 obrigou a adoc;ao de modelos de 
gestao descentralizados, com grande ftexibilidade e agilidade. A informática 
respondeu com a descentralizac;ao e com a microinformática. 

Na década de 90 caem as barreiras de mercado, forma m-se os grandes 
blocos económicos (CEE, Mercosul. etc). as relac;oes entre mercados sao 
cooperativas mas, exlgem-se controles mais adequados, com muita coesao . A 
resposta tecnológica é a descentralizac;ao de processos, com integrac;ao entre os 
sistemas e alta cooperac;ao entre ambientes heterogeneos existentes nas empresas. 
seus clientes e fornecedores. 

As mudanc;:as prosseguem e em ritmo cada vez mais acelerado,,, 

Existe um ciclo bem definido de mudanc;as: os negócios requisita m cada vez 
mals tecnologia e esta, quando colocada, impulsiona mals aqueles negócios que 
realimentam o ciclo, 
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o futuro aponta para sistemas abertos, padroes, redes de computadores, 
dentre outras tecnologias, tornando estratégicos os investimentos nesta área; os 
processos decisórios nunca poderoo ser pontuais - o risco de se afetar o negócio a 
médio-prazo deve aumentar os horizontes e o espectro de componentes das 
decisoes. 

Assim, entender a evolu<;:oo dos modelos e abstrair os corretos indicadores do 
futuro deve ser a base de análise para a formula<;:oo de estratégias das 
organiza<;:oes, que incluem os Legislativos. 

Essa é a nossa proposta! 

MODELO CENTRALIZADO BATCH 

Identifica-se como a época dos formulários e da digita<;:oo. 

No acompanhamento do processo legislativo, por exemplo, a cada 0<;:00 
tomada em rela<;:oo a um projeto de lei era preenchido um BAL - Boletim de A9ÓO 
Legislativo. Ao final do dio eram formados os lotes que, após um processo de 
prepara<;:oo manual (contagem, acondicionamento, forma<;:oo de capas de lotes), 
eram encaminhados para digita<;:ao, processados para crítica (ciclos de acertos), até 
a repercussao final nos arquivos do sistema. 

Os usuários tiveram os seus processos de trabalho profundamente alterados. O 
processamento dos resultados consumia um ciclo de 12 a 24 horas. 

A organiza<;:ao da produ<;:oo dentro do ePD era complexa, volumosa e 
entediante. O usuário pagava pelo mesmo mal: só era atendido nos processos 
repetitivos e volumosos. 

A informa<;:ao política é bastante peculiar: é altamente volátil, possui 
periodicidade indefinida, é muito pouco estruturada, seu processamento nao é 
definido a priori, ou seja, nunca pOderia ser atendida por este modelo. Imperaram 
nesta fase os sistemas de apoio Ó atividade meio e os grandes sistemas institucionais. 

o Prodasen era distante do Parlamentar que admirava o mistério existente 
naquela unidade do Senado Federal. 

o plano de desenvolvimento de sistemas era setorizado, desintegrado e as 
técnicas de desenvolvimento eram artísticos e pouco controláveis. 

MODELO CENTRALIZADO ON-lINE 

Nesta fase, já conseguimos fOler a distribui<;:ao da digita<;:oo e os processos já 
se aproximaram dos originais existentes anteriormente nos usuários; os resultados das 
críticas já eram on-line e os produtos, quando em pequeno volume: já eram exibidos 
nos terminais. 

Este foi também o período em que iniciamos o Programa PROTEUS 
Informatiza<;:oo dos Gabinetes Parlamentares, oferecendo seNi<;:os do tipo: 
processamento de textos, agendas, controle de correspondencias. mala direta e 
uma série de produtos voltados diretamente Ó atividade de cada parlamentar como 
seus controles pessoais de or<;:amento, passagens aéreas. telex e telegramas. etc. 

Ao mesmo tempo em que adquirimos um real conhecimento deste perfil de 
aplicativos e nos reestruturamos para este tipo de atendimento (nesta época foi 
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criada uma unidade organizacional específica para atendimento de Gabinetes), os 
próprios Parlamentares come<;:aram a perceber o po tencial do uso da informática 
para suas atividades e novas demandas foram colocadas. 

Surgiram problemas novos: a infraestrutura de comunica<;:ao necessária para 
suportar cerca de 1.500 terminais, em arquitetura estrela, era onerosa e pouco 
operacional; a disponibilidade do equipamento central torno u-se extremamente 
crítica (todos os sistemas dependiam do mesmo) e, por outro lado, a cada aplicativo 
novo seu impacto se fOlia sentir em todo o complexo, comprometendo os tempos de 
resposta, as prioridades de execu<;:ao de servl<;:os, etc . 

Aqui chegamos ao ponto em que um Gabinete mobilizava toda uma equipe 
de opera<;:ao de comp'Utador, uma equipe de opera<;:ao de rede, o sistema de 
fornecimento de energia, pessoal de seguran<;:a, atc., para, num dado final de 
semana, produzir um carta de uma página. 

Mostrava-se necessória a atualiza<;óo do modelo de atendimento. 

MODELO DESCENTRALIZADO E COMPUTA<;Ao PESSOAL 

Com a disponibiliza<;:ao da microinformática o Prodasen come<;:ou a introduzir 
em sua red e facilidades de computa<;:ao pessoal. Agora o usuário tinha uma certa 
independencia em rela<;:ao ao equipamento central - os gabinetes podiam produzir 
correspondencia e emiti-Ia em seus próprios ambientes de trabalho sem a menor 
interferencia do CPD. 

Come<;:ou também o desenvolvimento de aplicativos locais e o uso de 
pacotes aplicativos naquelas unidades organizacionais onde se dispunha de 
microcomputadores: já que os mesmos podiam emular terminais, com o uso das 
placas IRMA em alguns casos os terminais foram substituídos por micros. 

Os aplicativos pessoais já nao interferiam no ambiente do computador central 
e, neste caso, seus tempos de resposta eram previsíveis e controláveis. Usava-se o 
mainframe para os sistemas institucionais ou quando os volumes de dados ou de 
processamento a ele direcionavam-se. 

Inicíava-se o processo de acultura<;óo dos técnicos do Prodasen e de seus 
usuários nesta nova tecnología. 

Mas alguns problemas persistiam: a estrutura de comunica<;:oo ainda era 
pouco operacional e sensível (n esta fase já nao conseguíamos instalar novos 
terminais por esgotamento das galerias, perdiam-se cabos coaxiais, perdiam-se 
endere<;:amentos físiCOS); a integra<;:ao era pobre pois os micros somente emulavam 
terminais e podiam trocar mensagens entre si. nada mais que isto; a cada novo micro 
instalado na red e demandava-se mais processamento do mainframe que funcionava 
como o grande gerente de comunica<;:6es: o gerenciamento des tes micros era 

¡ deficiente ou nao existente: nao conseguíamos explorar todo o potencial oferecido 
pela microinformática. 

MODELO DESCENTRALIZADO COM INTEGRA<;Ao E COOPERAC;Ao 

No inicio de 1991. com a nova gestao do Prodasen. definimos um Plano 
Estratégico de Tecnologia, baseado nos seguintes modelos: 

I 
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-- - - ---

Modelo de atendimento 

Sociedade 
Parlamentares 

Processamento Distribuido Cliente/Servidor 

tecnología tecnología tecnología tecnología 
de hardware de software de RH organiza<;:ao 

Modelo de Tecnologia 

iIti~~.Mdc-~NJ(':<~J 

PROSPEC~ÁO DE ! 
NOVAS _ _ 

T[CNOlO~ , 

¡6,Bsm:¡~ÁO DE ! 
NOVAS 

T[CNOlOG~ 

~- . -

~~~,*f+.(>I'QJ(':<~J 

PROOUTOS E 

SERVI~OS -

. 

PLANO 

PLATAFORMAS
ESTRATÉGICO 

TECNOLÓGICASTECNOLÓGICA , DE ~'" H:CNOLOGIA 
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o Modelo de Atendimento busca descrever o nosso ambiente particular do 
Legislativo, dividido em tres grandes camadas, quais sejam, a Camada dos Usuórios, 
a Camada de Arquitetura e a Camada de Tecnologia. 
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A Camada de Usuários foi estratificada em quatro subcamadas básicas. 
segundo a similaridade de objetivos dos projetos para elas desenvolvidos. a 
abrangéncia dos sistemas que compoem o seu complexo de atendlmento e o 
"modus-operandi" necessário 00 gerenciamento destas "contos". 

Evidentemente tal classifica<;ao tem caráter didátlco e nao pOdemos 
esquecer. ou mesmo relegar a segundo plano. as Intera<;oes existentes entre estas 
subcamadas. procurando definir de forma clara e Inequívoca as interfaces 
Identificadas entre as mesmas. quando da anállse detalhada dos trabalhos 
deflagrados. 

A sociedade pparece como ·pano de fundo· do modelo. posto que os 
crtltérlos usados nao nos permitem estruturá-Ia - em suma. os grandes inputs e outputs 
do modelo provem ou sao destinados á própria socledade. nesta incluídos os outros 
Poderes da República que interagem com oLegislativo. quais sejam. o Executivo e o 
Judiciário. 

ÁREA PARLAMENTAR 

A palavra chave é automayoo de escritórios. A categoria de sistemas aqui 
enquadrados destino-se o prover recursos computacionais paro suporte as atlvldades 
dos Gabinetes Parlamentares. 

Assim. parece-nos conveniente prover independencia aos Gabinetes. Al!. os 
especialistas nos processos e problemas desenvolverao os solu<;oes. restando 00 

órgao de processamento viabilizar infraestrutura e padroes mínimos para esto 
instrumentaliza<;ao. Processamento cooperativo intra-gabinetes. integra<;ao com o 
restante da estrutura do Senado Federal. em particular o Plenário e os Comissoes. 
processamento de voz e imagem. processadores de textos especializados. bancos de 
dados textuais e comunica<;ao aberta a redes nacionais e internacionais sao 
necessidades que podemos projetar. 

ÁREA LEGISLAT1VA 

Com rela<;ao 00 processo legislativo. importante se faz uma considera<;ao 
preliminar de que este nao se encontra totalmente definido. estruturado e 
sedimentado. no caso brasileiro. As prérrogativas conseguidas na último Constitui<;ao 
ainda nao sao plenamente exercidas e seus processos de suporte. regros de 
funcionamentos e opera<;ao dos Comiss6es ainda estao sendo definidos e 
experimentados. Tal foto introduz uma complexidade adicional a este atendimento 
na medida em que surgirao paralelismos entre as defini<;oes de atua<;ao e os 
processos de informatiza<;ao decorrentes. 

Neste cenário os palavras chaves sao integrayoo, completeza e presteza. 

As tentativas de capta<;ao das informa<;oes diretamente em seus pontos de 
oi'igem nos levarao a promover uma integra<;ao entre os diversos subsistemas 
aplicativos setoriais. exigirao estudos e implementa<;ao de conectividade; estas 
informa<;oes por sua vez deverao estar sob suas formas originais (textos integrais ou 
imagens) com vistas á completeza. fornecendo aos usuários. por exemplo. textos 
completos de Pareceres em Comissoes. textos integrais dos discursos pronunciados e 
outros. Esta capta<;ao no origem demandará formas alternativas de entrada de 
dados e viabilizará maior presteza nas informa<;oes disponíveis a comunidade de 
usuários (como também alternativos de armazenamento). 

Neste cenário. é possível vislumbrar Pareceres e Emendas. processadas nos 
Gabinetes Parlamentares. sendo transmitidas eletronicamente para o Sistema de 
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Apo.io. as Co.missoes, inco.rpo.radas auto.maticamente ao.s Relatório.s Finais do.s 
Relato.res (já co.m seus próprio.s Pareceres), alimentando., simultaneamente, o.S Banco.s 
de dado.s so.bre Tramita<;:oo. de Matérias e mo.ntando. a co.mpleta história do.s texto.s 
legislativo.s, sendo. base para o.S pro.cesso.s de vo.ta<;:oo. e reda<;:oo. no.s diversos 
Plenário.s, inco.rpo.rando. to.do.s o.S texto.s e matérias adicio.nais, aceitando. co.mando.s 
de fo.rmata<;:oo. para editora<;:oo. e impressoo. em no.sso. Centro. Gráfico. do. Senado. 
Federal e, finalmente, to.rnando.-se dispo.nível para alimenta<;:oo. das bases de dado.s 
de No.rmas Jurídicas, após san<;:oo. presidencial. reftetindo-se em to.do.s o.S acesso.s que 
sejam facilitado.s a so.ciedade co.mo. um to.do., 

ÁREA ADMINISTRATIVA 

A grande mudan<;:a neste cenário. é a distribuir;;oo. 

Os aplicativo.s administrativo.s, em sua essencia, co.ntinuam o.S mesmo.s mas a 
fo.rma de atendimento. deve migrar para pro.cessamento.s lo.cais, seto.riais o.U 
departamentais, mediante instrumentaliza<;:oo. específica. O que se busca é o. 
equilibrio. adequado. entre a demanda de recurso.s co.mputacio.nais exigido.s pelo.s 
aplicativo., individualmente. 

O pro.cesso. de distribui<;:oo., ao. pro.porcio.nar independencia ao.s usuário.s, 
tenderá a diminuir, o.U mesmo. a eliminar, as filas de espera ho.je existentes para o. 
desenvo.lvimento. de co.nsultas, no.vo.s relatório.s e manuten<;:oes diversas que poderoo. 
ser executadas pelo.s próprio.s solicitantes, aumentando.-se a eficácia de todo. o. 
pro.cesso. de info.rmatiza<;:oo.. 

Integra<;:oo. o.btida mediante o. uso. de Co.rreio. Eletr6nico., a diminui<;:oo. de 
vo.lume e circula<;:oo. de papéis, o. determinismo. o.btido. nas ro.tinas descentralizadas 
de pro.cessamento. lo.cal. a diminui<;:oo. da redundancia de dado.s e pro.cesso.s 
levaroo. a um efetivo. aumento. de eficiencia nesta órea. 

ÁREA DE INFORMAr:;;OES 

Para o. pleno. exercício. das prerro.gativas legislativas descritas na Co.nstitui<;:oo., 
o. Legislativo. precisa cercar-se de info.rmo<;:oes de to.da o.rdem. Neste co.ntexto., as 
palavras chaves sOo.intercombio e conectividade. 

O relacio.namento. do. Pro.dasen co.m órgoo.s pro.duto.res o.U prestado.res de 
info.rma<;:oes exigirá no.vas fo.rmas de co.munica<;:oo., de co.nexoo., de armazenamento. 
e de tratamento. de dado.s. 

Investimento.s também deveroo. ser feito.s na área o.rganizacio.nal co.m vistas a 
estruturar de fo.rma adequada to.do. o. acesso. as info.rma<;:oes - mo.delo.s de dado.s, 
engenharia da info.rma<;:oo., banco.s de dado.s relacio.nais e o.utro.s o.bjeto.s de 
preo.cupa<;:oo. a nível técnico. buscaroo. respo.nder as necessidades existentes nesta 
subcamada. 

Esta no.va visoo. inaugura um perío.do. em que o. pensamento. sistemico. atinge 
o. seu ápice na análise das questoes do.s usuário.s que, po.r sua vez, deveroo. se to.rnar 
parte efetiva do.s pro.cesso.s de desenvo.lvimento. e manuten<;:oo. do.s diverso.S sistemas 
aplicativo.s. 

Nada mais po.de ser co.ncebido. de fo.rma iSo.lada; coda parte interage em sua 
área de eficácia na busca da eficácia e eficiencia do. sistema co.mo. um to.do.; as 
interfaces assumem impo.rtancia básica na análise e implementa<;:oo. de cada 
co.mpo.nente; noo. mais se admite o. acaso. e noo. mais se lida co.m inco.mpatibilidades 
entre subsistemas; o.S plano.s de desenvo.lvlmento. deveroo. co.ntemplar as prio.ridades 
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de implementac;:ao dentro de uma única visao e com objetivos estabelecidos a priori: 
o usuário abdica de sua posic;:ao atual e se transforma em partícipe. 

Deverá ser oferecida aos usuários a independéncia proporcionado pelo 
modelo distribuido mas deverá ser Ihes cobrado a contrapartida em termos de 
informac;:oes. 

Os controles sobre os dados, o seguranc;:a dos sistemas, o flexibilidade de 
processamento deverao ser maximizadas na medido do possível: tais rotinas deverao 
ser desenvolvidas e incrementados buscando-se melhores níveis de atendimento. 

CAMADA DE Af}QUITETURA 

As redes, dizem os especialistas, podem ganhar dos mainfromes na malOrla 
das aplicac;:oes, pela atribuic;:ao de tare fas o microcomputadores servidores 
especializados. O trabalho mais simples, como processamento de textos, é melhor 
executado localmente nos PCs ou nos estac;:oes de trabalho. Tarefas mais complexas, 
como pesquisas a grandes bancos de dados, cálculos complexos ou correio 
eletronico entre centenos de usuários, podem ser atribuídas o servidores 
especializados. 

A cada novo aplicac;:ao introduzida em um main fram e, impactos adicionais 
incidem sobre os antigas aplicac;:oes. Tal foto nao acontece em um modelo de rede 
distribuida pois inclui-se um W "'C> servidor - obtemos um certo determinismo no 
comportamento do complexo. 

Os usuários podem resolver seus próprios problemas pois, poro isto foram 
criados os PCs: sao simples de usar, sao poderosos e codo vez mais rápidos: assim, 
deixam de ser usuórias e pqssam a ser proprietórias. 

Os investimentos adicionais necessários as novas aplicac;:oes resumem-se nos 
custos resultantes de suas demandas específicas, eliminando-se o supérfluo das 
soluc;:oes em "cai'Xa-preta" e saltos dos main frames. 

O modelo client/server faz uso do inteligéncia distribuida poro tratar os 
servidores e estac;:oes de trabalho como equipamentos inteligentes e programáveis, 
explorando totalmente o poder computacional de ambos. Isto é feito particionando 
o processamento de um aplicativo em duas partes distintas: um frant-end e um back
end, correspondendo 00 cliente e 00 servidor, respectivamente: o componente de 
cliente (geralmente uma aplicac;:oo PC padroo) apresenta e manipula dados na 
estac;:60 de trabalho da mesma maneira que um PC isolado, enquanto que o 
compon~nte servidor armazena, recupera e protege todo o acervo de dados. 

Combinando o melhor que o PC oferece (interface gráfica altamente 
interativa, alta relac;:ao prec;:o/performance e aplicativos poderosos e de fácil 
utilizac;:ao) com o poder tradicional dos minis e mainframes (geréncia de dados, 
compartilhamento de recursos e informac;:oes, rotinas sofisticadas de administrac;:oo e 
seguranc;:a), ou seja, o melhor dos dais mundos. 

O usuário enxerga o seu micro como toda o rede, com todos os seus recursos, 
de forma totalmente transparente . Assim. o processamento distribuido ou 
processamento cooperativo proporciona um acesso fácil e consistente a todas 
informac;:oes disponíveis, independente do tipo de máquina em que residem (de PCs 
a maiframes) ou de suas localizac;:oes fisicas (na sala 00 lado ou do outro lado do 
mundo). 
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o modelo fixado orientará as aquisi<;:oes para o mundo dos pes. esta<;:oes de 
trabalho. servidores especializados. redes locais e wlde area networks. participando o 
computador central como servidor de comunlca<;:oes. de banco de dados e como 
plataforma básica para os grandes sistemas instltuclonais. 

CAMADA DE TECNOLOGIA 

Suporte para o modelo como um todo. deve ser entendida e trabalhada em 
seu sentido amplo. o que envolve aspectos de hardware. software. de recursos 
humanos e organlzaclonais. 

o melhor hardware com o melhor software nao produz o melhor resultado se 
os recursos humanos' envolvldos nao estiverem treinados. aculturados e devldamente 
organizados. 

Mudan<;:as implicam rea<;:oes que devem ser tratadas em seus aspectos 
culturals. educaclonais. comportamentais e organlzacionais. Papéis novos sao criados 
nos ambientes dos técnicos e mesmo dos usuários. novos skills sao necessários e isso 
repercute na organiza<;:ao. 

Os tempos internacionals para a total assimila<;:ao das mudan<;:as provocadas 
pelo rightsizing giram em tomo de 3 a 5 anos. 

Assim. o correto equilibrio no tratamento destes quatro tatores é a chave do 
sucesso desejado nesta guinada de modelo e é custoso e complexo: como retreinar 
uma comunidade de 5.()()() usuários em novos programas. como reeducar analistas 
de 20 anos de experiencia em ambiente de maintrames. como estabelecer gerentes 
de redes setoriais usando-se o próprio pessoal dos usuárlos. como escolher produtos 
dentro de um ambiente que oferece centenas de op<;:oes e muda a cada mes. 
como migrar os aplicativos para a nova plataforma. quais os servi<;:os que deverao 
ser oferecidos e quais os seus controles. como gerenciar adequadamente múltiplos 
contratos de múltiplos fornecedores. quais os padraes a serem adotados; todos estes 
sao exemplos de perguntas novas que devem ser respondidas. 

MODELO DE TECNOLOGIA 

Para garantir uma correta fixa<;:ao de Políticas Tecnológicas para a institui<;:ao. 
coerencia entre os diversos projetos de prospec<;:ao e assimilia<;:ao de novas 
tecnologías e. principalmente. para que se oríente a busca de tecnología para o real 
atendimento das necessidades dos diversos sistemas aplicativos. a serem 
desenvolvídos ou em opera<;:ao. o Prodasen criou um Núcleo de Tecnología na 
Assessoria da Díretoria-Executiva. com as seguintes atribui<;:oes: 

• 	 Formula<;:ao de políticas e estabelecimento de diretrizes quanto á tecnología; 

• 	 Formula<;:ao de planos bianuais de avalia<;:ao e assimila<;:ao de tecnologias. 
definindo inclusive o escopo de cada projeto. com vincula<;:ao direta ao 
plano de desenvolvimento de sistemas; 

• 	 Díssemina<;:ao e comunlca<;:ao de assuntQs vinculados a tecnologia; 

• 	 Orienta<;:oes diversas e consultorias qúanto a tecnologia; 
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PLATAFORMAS ESERVI<;OS 

Neste ponto, queremos situar o estágio de evoluc;:ao em que se encontra o 
Prodasen tentando desenhar o seu cenário de atuac;:oo, as plataformas que 
emprega e alguns exemplos de servic;:os que oferece 00 Legislativo. 

Rade de Informac;:óes 

o Prodasen, como forma de vlabillzor o intercambio de Informac;:6es 
necessário 00 trabalho do Legislativo, conectou-se a diversos outros Centros 
de Informática, disponibillzando em sua própria rede os bancos de dados de 
terceiros. Sóo E;Xemplos: 

• Telecomunlc~6es Brasllelras S.A. 
• Banco Central do Brasil 
• Instituto Brasllelro de Geografla e Estatístlca 
• Banco do Brasil S.A. 
• Centro de Informa<;:60 e Automa<;:60 do Estado de Santa Catarlna 
• Companhla de Processamento de Dados do Estado do Paranó 
• Centro de SelVÍ<;:os Técnicos de Pernambuco 
• Companhla de Processamento de Dados do Estado de Minas Gerais 
• Servl<;:o Federal de Processamento de Dados 
• Superior Tribunal de Justl<;:a 

Estas conex6es sao feitas "máquina-o-máquina", em circuitos 
dedicados. 

Uma série de outras conex6es sao feltas emulando-se terminais e, neste 
sentido, estamos conectados a todos os Estados da Federac;:ao, perfazendo
se um total de cerca de 2.000 usuários em toda a rede do Prodasen. 

Sistema Central 

Utilizamos um processador IBM 9021 modo580, com tres processadores, 
128 MB de memória principal, 128 MB de memória extendida, a uma 
velocidade de 64 MIPS, 32 canais paralelos, 32 canais seriais (óticos), 2 canais 
ESCOM. discos 3390, unidades de cartucho IBM 3490, impressora laser IBM 3900, 
2 impressoras laser XEROX 9700, operando em MVS/ESA. 

Rede local 

Em padroo Token-ring, a 16 MBPS, formada por um anel central em 
fibra ótica (backbone) interligando todas as redes setoriais, com tecnologia 
de cabeamento estruturado com um total de 20 wiring-cfosets por todo o 
complexo predial do Senado Federal. com hubs inteligentes (18M 8230) e 
sistema gerenciador NETWARE 3. 1. 

A rede total disp6e de cerca de 700 estac;:6es clientes, bridges IBM 
8209, gateways IBM 3172 (2 com capacidade para 2.000 sess6es simultaneas) 
e capacidade para gerencia centralizada para o total de 16 anéis atuais. 
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Neste ambiente é possível a qualquer esta~ao conversar com 
quaisquer outras e utilizar-se de qualquer recurso da rede. desde que 
devidamente autorizada. de forma simples como se tudo a ela pertencesse. O 
controle de acesso é feito por domInios. existindo recursos visíveis para cada 
subrede ou para a red e como um todo. 

Constitui-se. portanto. em uma infraestrutura básica suficiente para 
suportar todos os aplicativos que venhamos a produzir. com uma expectativa 
de vida útil bastante grande pela qualidade e potencial dos componentes 
empregados. 

Esto<;:oes Clientes 

utilizamos micros 386 e 486. padrao VGA. vídeos policromáticos e 
monocromáticos. com o mínimo de 4 MB de memória RAM. diskettes de 5 1/4 
e 3 1/2 e mínimo de 40 MB de winchester. 

Para as esta<;:óes multimídia sao usados PS/2. M 57 SLC. com vídeo 
XGA. touch-screen. com 8 MB de RAM. 160 MB de winchester. placas M-Audio. 
Action Media Capture/Display (lntel) . 

Servidores 

Atualmente. até que os usuários de redes setoriais estejam 
devidamente aculturados. conectamos em nosso bockbone 5 servidores do 
tipo COMPAQ SYSTEM-PRO FULL sendo 3 de 64 MB de memória a 66 MHZ e 2 
de 32 MB de memória a 33 MHZ. todos com 2 GB de disco rígido. 
equipamentos estes que funcionam como servidores gerais da rede e como 
"hospedeiros" para o sistema gerenciador de banco de dados relacional. 

Existem. em casos específicos. equipamentos 486 como servidores 
locais já instalados. como sOo os casos da rede da taquigrafia e da rede do 
Centro Gráfico. 
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Programas Padrees 

As estayoes clientes se utilizam do MS-DOS, WINDOWS 3. L WORD FOR 
WINDOWS, EXCELL como programas padrao. As estayoes de desenvolvimento 
acrescem-se de VISUALBASIC 2.0 (para aplicativos WINDOWS). CLlPPER, 
PASCAL e C. 

Existe uma biblioteca de software para uso em avaliayoes, constituída 
de programas especiais em cópia única. 

Servic;:os de rede 

Atualmente já sao disponibilzados na rede alguns serviyos disponíveis a 
todos usuórios como, por exemplo, transferencia de arquivos entre estayoes 
clientes, servidores de arquivos para armazenamento, compartihamento de 
programas aplicativos (administrayao de projetos, agendas, etc) e, em futuro 
próximo entrarao em operayao os serviyos de comunicayao como FAX. TELEX, 
conex6es a redes nacionais e internacionais, conex6es o BBSs e outros, 

Também é possíveL a partir da rede, comandar impressoes de grande 
volume nas impressoras a laser do sistema central. de forma transparente a 
partir dos processadores de textos. 

Servidor de banco de dados relacional 

Em processo licitatório buscamos a aqulSlyaO de um sistema 
gerenciador de bancos de dados relacional que permita a ;ntegrayao em 
toda a plataforma, incluindo suas ferramentas de desenvolvimento, 
oferecendo facilidades de comunicayao com o mainframe, two-phase 
commit, residencia em servidores Noven front-ends para o Windows, gerayao 
de módulos executóveis em estayoes-clientes, etc. 

Pela grande oferta de mercado constitui-se em tarefa complexa, 
principalmente se levarmos em conta cenários futuros. 

Servidor de banco de dados textual 

Com a mudanya de plataforma e com as inovayoes oferecidas pelo 
mercado necessória se faz a substituiyao de nosso gerenciador de bases de 
dados textuais STAIRSNS mesmo porque o mesmo nao é mais atualizado 
pelos laboratórios da IBM. 

Servidor de armazenamento ótico 

Iniciamos um grande projeto de prospecy60 e assimilayao de 
tecnologias voltadas para a entrada, indexayao, tratamento, 
armazenamento, manipulayao e integrayao de imagens aos aplicativos 
oferecidos aos usuários do Prodasen. 

Tal tecnologia seró suporte a aplicativos elencados em nosso plano de 
sistemas como, por exemplo: acervo de documentos históricos, indexayao e 
recuperayao de matérias jornalísticas de interesse da Casa, intercámbio em 
meio ótico, controle de fluxo de documentos, textos integrais de Matéria 
Legislativas, documentayao com hipertexto. guarda de documentos em 
sistemas administrativos, editorayao eletronica integrada, etc, 

Sistema VIP - Voz e Imagem dos Plenárlos 
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Em fevereiro de 1993. o Prodasen inaugurou um seNic;;o. pioneiro no 
mundo. que permite aos Parlamentares. a partir dos microcomputadores 
instalados em seus Gabinetes. receber as imagens 00 vivo geradas por 
cameras vigias colocadas nos diversos plenários da Casa. enquanto continua 
a processar normalmente os seus trabalhos. isto é. de forma simultanea. Tais 
sinais sao veiculados pela própria rede Token-ring. acrescendo o acesso 
permitido aos diversos canais de televlsao. nacionais e internacionals. bem 
como canais especiais para programas educativos gerados internamente. 

o sistema também permite teleconferencias internas ó Casa; possui 
hoje cerca de 100 estac;;oes usuárias. 17 canais ativos. com um plano de 
expansao previsto para mais 150 estac;;6es. canais adicionais e novos seNic;;os 
como seguran(;a predial. etc. 

A seguir um exemplo da tela do mesmo: 

Ao colocar ó disposic;;óo dos Parlamentares o que há de mais moderno 
em termos de tecnologia. o Prodasen tem por objetivo garantir a seus 
principai~ usuários o acesso 00 maior número de informac;;oes. que Ihes 
permitírá tomar as importantes declsoes inerentes 00 mandato que exercem. 
com maior seguranc;;a. 

Bancos de Dados em CD-ROM 

De maneíra a democratizar o u~ de suas informac;;oes pela sociedade 
como um todo. sem que com isto sejamos forc;;ados a conectar em nosso 
sistema um número muito elevado de usuários. o Prodasel" enveredou pela 
tecnología do CD-ROM. 
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o banco de dados NJUT-Normas Jurídicas, com toda a leglsla~ao ativa 
desde 1946, acrescido do programa de recupera~ao e de um tutorial de uso 
ocupou menos de 1 disco, estimando-se a distribul~ao trimestral dos mesmos 
(frente ao baixo nivel de atualiza~ao) a um custo estimado de US$ 800,00, o 
que é muito mais barato que custos de comunica~ao. 

o projeto pretende estender tais facilidades para os demals bancos de 
dados. 

Sistema Legls 

A prlmeira migr~ao total de modelo centralizado para o ambiente 
CI/ent/Server s~ faró com o Sistema LEGIS que busca apoiar todo o processo 
legislativo :le forma descentralizada, integrada, com a completeza necessória 
e com a presteza exigida. 

Tal projeto tem empregado intensivamente a disciplina de Engenharia 
da Informa~ao no levantamento completo dos modelos de dados e 
processos envolvidos. 

Sistema da Taquigrafie 

Este sistema constltui-se em um exemplo vivo da descentraliza~ao total : 
funciona com uma rede setorial completa, responsóvel pela edi~ao de todas 
as notas taquigróficas colhidas nos diversos eventos da ' Casa (Plenórlo do 
Senado Federal e Comiss6es Permanentes e de Inquéritos), diminuindo o 
tempo para a obten~ao das matérias para cerca de 30 minutos após a 
realiza~ao da sessao: originalmente esperava-se cerca de 24 horas. 

o sistema integra-se a outros setores da Casa como Subscretaria de 
Atas, cumprindo aquele objetivo bósico de se coletar, magneticamente, os 
dados em suas origens. 

Sistema de Composi<;:oo do CEGRAF 

Aqui um novo exemplo de descentraliza~ao completa. O Centro 
Grófico do Senado Federal utilizava, para a composi~ao dos Diórios e Avulsos 
produzidos no Legisiativo, um sistema centralizado em nosso computador 
central. Como tal atividade é bastante industrial. este tipo de aplicativo trazia 
uma série de problemas para o Cegraf e para o próprio Prodasen : a nossa 
CPU ficava 24 horas no ar para atender todos os turnos de trabalho do 
Cegraf: os tempos de resposta era m bastante oscilantes em fun~ao de cargas 
sazonais: o controle de prioridades saia da esfera do Cegraf: a disponibilirlade 
de nossa CPU poderia c:Jmprometer os trabalhos legislativos que dependem 
de impress6es prévias de rT'otérias, dentre outros. 

Mediante a instala~ao de uma rede setorlal. conectada em nosso 
backbone, o Cegraf disp6e hoje de todos os recursos computacionais 
necessórios ao seu trabalho, recursos estes mais modernos e de opera~ao 
simplificada, liberando o Prodasen, nao impactando outros aplicativos e nao 
sendo impactado por eles, com total controle de prioridades e tempos de 
execu~ao, com bastante flexibilidade para expans6es e crescimentos, tudo 
isto totalmente integrado ao restante do complexo. 

Sistema SIGA - Automa<;:oo dos Gabinetes Parlamentares 
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Atualmente em fase de projeto visa a migra<;:ao. de forma integrada. 
dos vários aplicativos hoje á disposi<;:ao dos Gabinetes Parlamentares para a 
plataforma c/ientJserver. 

Compreende. dentre outros. os seguintes produtos: agendas. controle 
de correspondencias, mala direta. arquivos pessoais em geral. 

Sistema da Biblioteca 

Além de apoiar todos as atividades exercidas na Biblioteca como 
aquisic;:ao, processos técnicos. circulac;:ao, análise de acervo e gerencia o 
sistema mantém referencias dos acervos de livros e periódicos de uma rede 
de aproximadamente 16 bibliotecas. tudo isto visando proporcionar aos 
parlamentares e suas assessorias facilidades de conteúdo bibliográfico para 
seus trabalhos. 

CONCLUSOES ERECOMENDA<;OES 

o que gostaríamos de aqui apresentar sao as conclusoes e recomendac;:oes 
originadas de nossa próprla experiencia. levando-se em conta as peculiaridades de 
nosso Legislativo e de nosso país; assim, as abstrac;:6es e compatibilizac;:oes necessárias 
para adequac;:ao a cada caso particular ficarao a cargo do próprio leitor. 

1. 	 Quando os fornecedores disserem "Isto funciona de forma totalmente 
transparente para os usuários e é muito simples" entenda que toda a 
complexidade embutida nas soluc;:oes apresentadas recai sobre o 
corpo técnico representado geralmente por uma "pilha" de softwares e 
hardwares. por vezes necessária. Os custos geralmente sao diluídos a 
cada produto de forma que, quando somamos tudo. nos assustar:nos! 

Como recomendac;:ao. "disseque" todas as propostas de solu<;:ao 
apresentadas, vá aos menores detalhes (que por vezes nao sao tao 
pequenos). coloque fornecedor contra fornecedor (do confronto 
aparecem os problemas escondidos). em suma, seja sempre um 
incrédulo ... 

2. 	 Quando disserem "far;:a um downsizing ou um rightsizing na sua 
instituir;:oo que todos os seus problemas de custos. planejamento e 
poder computacional estoo resolvidos" entenda que isto só pOderá ser 
conseguido a longo prazo, ou, se tiver sorteo a médio prazo. pois a 
mudan<;:a é traumática, exige reformula<;:oes de diversas naturezas. 
exige uma acultura<;:ao que é penosa. onerosa e demorada! 

3. 	 Quando disserem que "o importante é obter o maior número de 
informar;:6es para que os Parlamentares possam exercer efetivamente 
o seu papel" entenda que nao adianta armazenar uma quantidade 
muito grande de dados se os mesmos nao sao transformados em 
Informac;:oes em tempo hábil. com o nível de qualidade desejável. A 
unifica<;:ao de ferramentas de acesso e manipula<;:ao de dados é u~ 
instrumento útil neste sentido. um perfeito entrosamento com as 
assessorias dos parlamentares é fundamental. a dire<;:ao e velocidade 
de capta<;:ao de informa<;:oes deve ser conduzida pelos próprios 
usuários. conforme suas necessidades reaís. 

4. 	 Quando disserem "a microinformática possibilitou o acesso mais 
democrático as InformQ(;:6es e ao mundo da computar;:oo" entenda 
que isto é verdade total para a computa<;:ao pessoal; no mundo das 
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organlza<;ees proliferara m os softwares (lntroduzindo complexldade na 
hora da sele<;ao), os padrees nao sao absolutos (ainda vlvemos um 
peñodo de "forre de Babel"), gasta-se muito para resolver problemas de 
heteregoneldades e portabilidad e, a multiplicidade de fornecedores 
traz problemas contratuals e administrativos e, nao raras vezes, temos 
que administrar problemas de gastos pessoals (gosto mais do Word do 
que deste programa que voces me oferecem) ... 

5. 	 Quando dlsserem "as redes locals resolvem todos os problemas de 
comunlca<;ao, .opera<;ao e compatílhamento de recursos de forma 
rápida e simples· entenda que Isto é verdade depols de pronto 
seleclone o padrao de rede, seleclone o padrao de instala<;6es ñslcoS, 
seleclor:le o gerenclador da red e, seleclone o monitor da rede, 
seleclone os aplicativos da rede, seleclone os equlpamentos da rede, 
adqulra e Instale Isto tuda, trelne todo o seu pessoal técnico, trelne 
todos os seus usuárlos, modifique todas as suas rotinas, teste tuda isto 
00 final e, se funcionar adequadamente, vocé conseguiu! 

o mundo da Informática é real e fasclnantel Sem a menor sombra de dúvida 
é importante, se nao essenclal nas sociedades modernas, em especial para o 
Legislativo, cuJo único Insumo básico é a Informa<;ao. 

Perseveran<;a e modernidade sao qualldades básicas para se montar redes 
de informa<;6es legislativas e este é o nosso desafio permanente... 

A maior recomenda<;ao que temas a oferecer é: entenda tecnologla como 
um meio para se atingir seus objetivos, que deverá ser planejada de forma 
estratégica e perfeitamente aderente ao seu plano de desenvolvimento de sistemas; 
estude e trate devidamente os problemas de integra<;ao entre os diversos aplicativos 
(a engenharia da Informa<;ao é uma ótima disciplina para isto); acompanhe 
permanentemente o uso de suas informa<;6es para que possa manter útil o seu 
acervo e. finalmente. entenda o processo legislativo como único e peculiar. pois 
somente assim poderemos ser um instrumento útil ao Parlamento. 
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, I 

El Papel de la Información 

en una Legislatura Democrática: 


El Caso del Servicio de Investigaciones 

del Congreso de Estados U nidos de Norteamérica 


William H. Robinson 

"Cualquiera que desee una vida tranquila hizo 
mal en nacer en el siglo veinte". León Trotsk/ 

1. 	 Introducción: la marcha de la demo
cracia 

Pocos acontecimientos han cautivado tanto la 
imaginación popular como la liberación de Euro
pa central y de las naciones bálticas después de 
las revoluciones, relativamente pacificas, que se 
produjeron en esa región del mundo a mediados 
de 1990 y el desmoronamiento de la Unión So
viética, tras el fallido intento de golpe en agosto 
de 1991 . La ma yor parte de la generación nacida 
antes de la Segunda Guerra Mundial nunca pensó 
que verla el momento en que esas naciones goza
ran nuevamente de la libertad Sin embargo,· en 
1993 la euforia de esos días tempestuosos de 1990 
y 1991 ha sido reemplazada por un a reflexión se
ria sobre las dificultades de la transición de siste
mas políticos autoritarios y ecoll omlas dirigidas 
hacia democracias pluralista s V eco nomías de 
mercado. 

A, 	 Los co mienzos iberoamericanos 

Mientra s que est e meg<lClrillllc1 ele [lIropa 
c pntral ha ca utivado al mundo V ,1 los Ill pr1ios de 
comunic ac ión , con frecu ellcicl se pasa por a lto el 
Illovimiento mundial a Ill ,h liHgo plaz o hdl ia sis
temas más democráticos Po cos se dan ( upnt (l ele 
que lil ola actual de revo luc ionl') democrcÍtica s 
0/1 rl' ¿lliclad comenzó en la Penl·ll sula Ibéri ci1 más 
di ' qui ll ce añ os atrá s co n und Ilota mu cho más 

poética. Samuel P HUlltington sei'lala la fecha de 
comienzo de esta tercera ola de revoluciones de
moc rá ticas con u na pecu I ia ridad extraord ina ria 
para los grandes movimientos históricos de este 
tipo. 

"La tercera ola de democratización del mundo 
moderno comenzó en una forma inadvertida y di
fícil de creer, 25 minutos después de medianoche, 
el jueves 25 de abril (de 1974) en Lisboa, Portugal, 
cuando una estación de radio difundió la ca nción 
"Grandola Vila Morena". Esa era la señal para 
que las unidades militares de Lisboa y sus alrede
dores dieran el golpe de Estado que había sido 
planeado minuciosamente por los jóvenes ofi 
c iales que encabezaban el Movimiento de las j 
Fuerza s Armadas (MFA)i" 

Tras este extraño comienzo (ya que los golpes 1 
de Estado normalmente marcan el fin de la de ~ 

mocracia , en vez de anunciar su comienzo), el go
Jbierno de Caetano, sucesor del régimen de Sala

zar, que había durado 35 años, finalmente cayó y 1 
fue reemplazado por un gobierno democrático al • 
cabo de dos años de luchas que a menudo Ilega
b(ln peligrosamente al borde de la revo lución 
T,l mbién en 1974, la Junta militar que gobernaba 
Grec ia desde hacía ocho años fue reemplazada 
por un gobierno democrático, el prim ero de esta 
ola mediterránea que llegó al pode r con elec
ciones populares En 1975, España perdió a su dic
tador, Francisco Franco, y ese país comenzó una 
transición sin tropiezos a la democraci-a gracias a 
los preparativos minuciosos del primer ministro 
es pañol Carlos Arias , incluso antes de la muerte 
de Franco, y a la rápida evolución política del 
príncipe Juan Carlos, actual rey de España Según 
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Joshua Muravchik. los vientos de cambio que 
soplaban en España y Portugal a mediados de los 
años setenta se sintieron también en América 
Latina. 

" Tal vez por influencia de los acontecimientos 
de la Península Ibérica. a fines de los años setenta 
los Estados de América Latina comenzaron a 
deshacerse de los regímenes militares y a COhvO
car a elecciones Esta tendencia se aceleró rápida
mente en los años ochenta, hasta que casi todos 
los países de las Américas se volvie ron demo
cráticos" I 

B. 	 las fuerzas que impulsan la democracia 

Los vínculos entré los acontecimientos de la 
Península Ibérica y las actividades afines en América 
Latina no fueron una coincidencia. Los cambios 
de este tipo surgieron de muchas de la s mism as 
causas que impulsaban la democracia en el resto 
de l mundo, a veces en forma mancomunada pero 
a menudo independientemente, muchas de la s 
cuales tuvieron un efecto especial en América La
tina. Entre las fuerzas que promovían la democra
cia se encontraban los efectos liberalizadores del 
Concilio Vaticano" de 1963-1965 en el papel de 
la Iglesia católica (que pasó de una política de 
apoyo a los regímenes predominantes a una pos
tura de oposición al autoritarismo), la profundiza
ción de los problemas de la legitimidad de los 
regímenes autoritarios frente a las derrotas milita 
res (especialmente en los ca sos de Portugal y Ar
gentina) y el fracaso económico (que se debió en 
parte a las crisis petroleras de 1973-1974 y 1978
1979), el crecimiento económico mundial sin pre
cedentes de los años sesenta y principios de los 
setenta que condujo a una ampliación de la cl ase 
media (factor que desde hace mucho tiempo se 
considera como un requi si to para la democracia) 
y otros factores externos tales como la 
ampliación de la comunidad europea a partir de 
1973, el Proceso de Helsinki (centrado en los de
rechos humanos) que comenzó con la firma de la 
ley definitiva de Helsinki en agosto de 1975 , el 
cambio de la política exterior de Estados Unidos 
en 1974, que puso de relieve los derechos huma

4 
nos. etc 

C. 	 la importa ncia de la consolidación de la de
mo crac ia en Iberoamérica 

Para estimar las conse cuencia, el e sto <; ac onte
c imientos en América Latina p,HJ el cu r O d la 
democra c ia en esa reg ión yen el res to de l mu ndo 
hay que tener en cuenta la importancia de los 450 
millones de habitantes. Jproxirnadamente, de los 
33 países de América Latina y e l Caribe, a I s 
cuales se suman los 50 millones de España Po r
tugal La ola democrática de esa parte de l mu ndo 
es importante no sólo para sus 500 millones de ha 
bitantes, sino también como con firma c ión frente 
al resto del mundo de que los prin c ipi os de la de
mocracia se aplican a una amplia gama d ultu 
ras, tradiciones e inst ituciones. Las naciones ¡be
roamericanas

5 
han experimentaJ o altibajos en 

cuanto a la estabilidad de las in stitu .iones de
mocráticas . En consecu pncia, algunos an a li tas 
regionales han puesto en tela de Jui c io la ompa
tibilidad de las t radiciones e in stituciones ibero
améri canas con los proceS05 democráti cos, sobre 
la base de análisis histórico-cultural es o u sando el 
modelo corporativo de desa rrollo repr entado 
por Es paña y Portugal durante mJ~ de una ge nera
ción . 

"El enfoque históri co- ulrura l del estudio el 
América Latina y sus probl ema s dirige la a tenc ió n 
a la persistencia en la Amé rica Latina contempo
ránea de acti tudes, institucionps y relaciones so
ciales que, según se dice, caracterizaban a la Pe 
nínsula Ibérica en la época medieval Según este 
punto de vista , los conquistadores españoles, los 
funcionilrios de la coro na y los misioneros ca~óli
cos t rasplantaron al nuevo mundo un sistema 
soc ial firmemente arraigado en el elitismo, I 
autoritari smo y el militarismo. Los portugueses . 
(tam bién) i nc u Ica ron en sus descend ientes del 
nuevo mundo un sentido rígido de la jerarquía s 
cial, política y cultural. . Se ha llegado a la 
conclusión de que el modelo corporativi sta 
extraído principalmen te del pensamiento católi o 
medieval y observado hasta cierto punto en Espa
ña bajo el gobierno de Franco yen Po rtugal bajo 
Salazar, " se encuadra" en la política latinoameri 
cana contemporánea en mayor grado qu e al gunos 
de los modelos derivados de la teoría del des
arrollo y la modernización. El modelo (corporat i
vista) . . ha puesto de re li eve la tendencia a orga 
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nizaciones verticales, en vez de horizontales, en 
los grupos políticamente activos de América Lati 
na . (La corriente corporativista también atribuye 
derechos a grupos, en vez de individuos, como 
ocurre con filosofías más pluralistas.) En los siste
mas corporativos, estos grupos son controlados y 
manipulados por gobiernos autoritarios, de modo 
que las comunicaciorles y el poder fluyen de arri
ba hacia abajo, en vez de hacerlo de abajo hacia 
arriba 6 " 

Si bien estas teorías contienen algunos elemen
tos válidos, se las puede criticar por ser excesiva
mente simplistas y unidireccionales .No explican 
la complejidad más rica de la realidad , el hecho 
de que las tendencias democráticas pueden co
existir, y lo hacen, con impul sos autoritarios en to
das las sociedades y regiones , y que los cambios 
institucionales pueden producirse en ambas di
recciones, oscilando a veces entre etapas de
mocráticas y periodos de autoritarismos. Dicha 
complejidad es ciertamente más característica de 
la historia política de Iberoamérica, donde la ma
yoría de las repúblicas son independientes desde 
hace más de 150 años? 

" Asimismo, cabe señalar que esas modas en el 
análisis no sólo simplificaron la política de los 
países que parecían encuadrarse en las teorías, si
no que pasaron por alto los que no se encuadra
ban . Colombia, Venezuela y Costa Rica fueron ex
cepciones, ya que evitaron los ciclos autoritarios 
de los años sesenta . Otra excepción fue México, 
donde persistió el gobierno unipartito que no 
fue afectado por lo que ocurría en el resto del 
continente.B" 

D. 	 El apoyo a la difusión de la democracia 

Cualquiera que sean las causas reales o las teo
rías verosímiles de las frecuentes fluctuaciones 
entre la democracia y la dictadura que muchos 
países de Iberoamérica sufrieron en el pasado, la 
transición exitosa de la actualidad hacia formas 
de democracia más eficaces en esta región sería 
muy alentadora para otros países del mundo que 
luchan por realizar cambios similares. Por lo tan 
to, lo que está en juego en esta transición en la 
prác t ica se extiende más allá de los 500 millones 
de beneficiarios inmediatos, al resto del mundo, 
en algo parecido a un efecto de demostración que 

podría acelerar los beneficios para todos. Hun
tington afirma que la amplia difusión de la ola ac
tual de movimientos democráticos -la tercera
se puede atribuir a dicho efecto de demostración 
(llamado también emulación, difusión o efecto de 
la bola de nieve) debido a las telecomunicaciones 
y el transporte mundiales. En consecuencia, los 
medios modernos de comunicación (la televisión, 
el teléfono, el facsímil) que transmiten imágenes 
de revoluciones democráticas en todo el mundo y 
ofrecen un medio para conseguir el apoyo de las 
masas en un país desencadenan en gran medida 

9
los vientos liberalizadores de la democracia

E. 	 la necesidad de instituciones legislativas más 
fuertes en I beroamérica 

Una clave para forjar una democracia más efi 
caz en las naciones iberoamericanas consiste en 
establecer instituciones legislativas más fuertes . 
Una legislatura cuyos integrantes sea n elegidos 
en elecciones libres y populares'o es la piedra fun
damental de la democracia El pueblo debe tener 
la posibilidad de elegir a sus representantes y exi
girles que rindan cuentas de sus actos . Una vez 
elegidos, los representantes deben estar prepara
dos para emitir juicios de valor con fuerza de ley 
en nombre de la sociedad. Para tomar decisiones 
sensatas, tanto los gobernados como sus repre
sen tantes necesitan conocimientos e información 

Sin embargo, eso no es todo. La mayoría de los 
regímenes autoritarios crean legislaturas que con
validan ciegamente sus actos y se contentan con 
desempeñar un papel simbólico, y no substancial, 
en la adopción de políticas. A fin de mantener su 
leg itimidad, las legislaturas recién democratiza
das deben ser eficaces y tomar decisiones que 
atiendan las necesidades de la población . En el 
complejo mundo de hoy, los legisladores deben 
abordar la búsqueda secular de una mayor liber
tad, sumada a la responsabilidad y la lucha por un 
mayor bienestar económico en una economía que 
está abriéndose rápidamente en todo el mundo. 
Sin embargo, se enfrentan también con el desafío 
de nuevas fuerzas tales como la explosión de la 
información, la revolución de las telecomunica 
ciones y la interconexión mundial de muchos 
asuntos de gran importancia, si no de la mayoría . 
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En todas estas actividades, la legislatura necesi
ta acceso a más información y análisis, en una for
ma que pueda utilizar. Ese es el papel de la 
biblioteca parlamentaria : recopilar y distribuir in
formación para la legislatura en forma oportuna y 
fácilmente accesible. La importancia de esta fun
ción quedó demostrada en el primer Encuentro 
Iberoamericano de Bibliotecas Parlamentarias, 
que se realizó en la ciudad de México en octubre 
de 1993. 

F. las altas normas de la democracia 

Los emocionantes cambios que inauguraron la 
tercera ola de instituciones democráticas han 
creado las piedras angulares de la democracia , 
pero todavía queda gran parte de la ardua 
tarea de construir sociedades democráticas y sus 
estructuras institucionales de apoyo esenciales 
La búsqueda de medios más eficaces para gober
nar democráticamente ese universal, puesto que 
la retórica de la democracia ha sobrepasado en 
gran medida su práctica Los requisitos de la de
mocracia son difíciles, como muestran los crite
rios que se proponen a continuación : 

• 	 Un proceso electoral en el cual casi todos los 
ciudadanos tengan derecho a participar; 

• 	 Dos o más partidos politicos viables que com
pitan por los cargos electorales y que presen, 
ten opciones relativamente co herentes al 
electorado; 

• 	 Un electorado educado y bien informado 
(que sea capaz de emitir juicios basados en la 
reflexión y de comprender y tolerar el desor
den y las demoras inherentes al proceso de
mocrático); 

• 	 Una dispersión pluralista del poder en la so
ciedad (que llevará a la reconstrucción de las 
instituciones que actúan como mediadoras 
voluntarias entre el ciudadano y el Estado, las 
cuales fueron destruidas sistemáticamente 
durante los periodos de autoritarismo el en el 
camino al totalitarismo); 

• 	 Un poder judicial relativamente independien
te que sirva de mecanismo pacífico y convin
cente para resolver cuestiones constituciona
les fundamentales; 

• Libertad social, incluida la protección de los 
derechos hlJmanos, y control civil de las fuer
zas armadas, la policía y otras posibles fuen
tes de coerción o violencia; y 

• Libertad económica, con una red de seguri
dad social y una distribución justa de los 
ingresos, a fin de que todos los elementos de 
la sociedad consideren que el gobierno es jus
to, manteniendo así un apoyo amplio y conti 
nuo que fortalezca la estabilidad del régimen 
democrático." 

En la presente monografía se aborda un aspec
to del proceso de creación de instituciones de
mocráticas más eficaces -el establecimiento de 
un sistema de investigaciones legislativas- y se 
examina el caso especial del Servicio de Investi 
gaciones del Congreso de Estados Unidos (CRS) 
con el propósito de presentar un ejemplo de lo 
que hace una legislatura para atender sus necesi
dades en materia de información y análisis . 

11. 	 Marco Para Analizar las Necesidades 
de una legislatura en Materia de In
vestigaciones e Información12 

El marco del CRS para evaluar el desarrollo le
gislativo parte de la premisa de que la clave de la 
democracia es una legislatura eficaz . Es difícil 
concebir un gobierno verdaderamente democráti 
co que carezca de un vínculo electoral entre el 
pueblo y los delegados elegidos para presentarlo 
en e l proceso legislativo de la nación. Este con
cepto, basado en " el consentimiento de los gober
nados", existía ya en la época medieval y se re
monta a la antigua Roma 

n 

A su vez, en el complejo mundo de hoy, la 
legislatura eficaz depende de la información y 
análisis que le permitan tomar decisiones bien 
fundada Mientras que el vinculo electoral ayuda 
a legitimar los actos de la legislatura en un senti
do formal , la eficacia de su trabajo legislativo en 
la práctica es lo que atrae el apoyo de lo~ ciuda
danos y da obl igatoriedad a sus actos. Por lo tan
to, se llega rápidamente a la conclusión de que es 
importante crear un sistema eficaz de investiga
ción y análisis para la legislatura.'4 
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La ne es idad de información opera en varios ni
ve les. En última instancia, los legisladores deben 
estar en condi c iones de comprender asuntos 

omplejos y adoptar soluciones eficaces. Como 
m ínim o, deben ser capaces de probar y pulir pro
pu estas del poder ejecutivo o de los ministerios. 

n un mod elo presidencial firme con una marca
rl a se paració n de poderes (como el' de Estados 

nidos), la rama legislativa debe incluso estar en 
rond ic ion es de formular programas por su cuenta 
pn los casos en que considere que el presidente 
no cap az de abordar asuntos importantes en 
una forma <1ct'fJtable para la legislatura o no está 
rlispuesto a hacerlo . 

A. 	 Progresión de modelos: legislaturas que con
validan ciega mente los actos del gobierno, le
gislaturas inci pientes, legislaturas bien infor
madas y legislatu ras independientes. 

Tal vez sea útil presentcH una gama de posibles 
m ode los de información y acción legislativa Tra
ta ré de incluir las distintas necesidades de las le
g islaturas de diferentes sistemas de gobierno o 
(]u e se encuentran en distintas etapas de evolu
Clo n, a fin de tratar con un enfoque comparati vo 
pi (pma de las necesidades de las legislaturas en 
materia de información 

Fn el ext remo inferior está la legislatura que 
convalida ciegamente los actos del gobierno Es 
un órgd!10 Ipgislativo que cumple algunos de los 
critprios señalados, pero que carece de recursos y 
de autorirlad Jurídica para desempeñar una fun
c ió n pfectiva en el gobierno Algunos ejemplos 
son 1.:1 I('g is I a tu ra s rud i menta rias que era n comu
n s en Europa Oriental y la Unión Soviética antes 
de la rpforma. Carecían de toda autoridad real, de 
per,onal y de información, y su papel se limitaba 
a convalidar en forma ciega y unánime la s deci
sio nes del partido 

La legis latura incipiente está en un escalón evo
ILltivo más alto Ese órgano cuenta por lo menos 
con un mínimo de personal y equipo, un grado su
ticirnte ele organización y procedimientos para 
dt('nrlf'r los pedidos de los legisladores con razo
nable rrontitud, y suficiente inform ac ión para 
convalidar las normas establecidas por otros órga
nos rl('1 gobierno Si hay un centro de inves
ti gac io !1 Ps dotado de persona!, su función es 

proporcionar información para uso direc to de los 
legisladores facilitar salas de lectura y fuentes 
básicas de información, preparar bibliografías y 
otras guías para el uso de los re cursos, y transmitir 
información de las autoridades ejecutivas y de 
otras fuentes. 

La leg islatura bien informada disrone de perso
na l adicional para aumentar la eficacia de cada 

legislador, así como de computadoras y otros 
equipos de telecomunicaciones que mejoran con
siderablemente el procesamiento de la informa
ción para la legislatura (incluido un sistema de se
guimiento legi slativo y de impresión electrónica 
de proyectos de ley), y ha establecido el proceso 
de comisiones legislativas con objeto de profundi
zar el análisis político y de fondo que se hace e~ 
la legislatura . El personal del centro de investiga
c iones facilita bibliografías anotadas, prepara re
Súmenes de proyectos de ley, responde a consu:l
ta s rápidas de los miembros, describe rolíticas y 
propuestas, y reali za evaluaciones de los rros y 
los contras. Algunos de los servi c ios de investiga
ción más avanzados comrrendidos en esta cate
goría pueden hacer un <;l'guimiento de las reper
cusiones de la s medid as proru es tas y presentar 
alternativas genéricas a la legislatura 

E n el extremo superior de la gama, desde el 
punto de vista de las nec esidad es en materia de 
información, se encuentra la legis;latura indepen
diente. En ese nivel se incorporan expertos a las 
oficinas de los congresistas, la s facciones partida
rias, los integrantes de comisiones y el personal 
analítico central ; la leg islatura usa bases de datos 
y modelos elaborarlos por computadora y el 
personal analíhco central es capaz de formular 
proyecciones a largo plazo, análisis interdiscipli
narios y opciones completas que pOSibiliten la ac
ción independiente de la leg islatura sin ayuda del 
pod er ejecuti vo ni de los mini ste rios. 

B. Selección de un modelo apropiado 

Cadr sociedad debé determinar e l grado de 
independencia que quiera dar a su acción legisl,a
tiva segLJn su histori a y cultura políti ca. Los siste
mas rarlamentarios tradicionales tal vez estén sa
tisfechoscon la leg islatura bien informada. Un 
sistema presi dencial , con su marcada separación 
de poderes y una lucha incesante para mantener 
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el equilibrio del poder entre 1" , di,tillt.1s ramas 
del gobierno, se inc[in " .1 L1 Vor (11' [.1 inclt'I Wnde n
c ia d e [a información In :1' (fll( ' (,1 Illodl ' lo piHla
mentario, propugnilndo lo, n'( ur,(l' tril ll sforma
dores de la legislaturd inc]('p('llelit ' l1t(, 

Las legislaturas dt 'IlH)cr,'lti( ,1' 11l( ipil'ntes que 
est.án surgiendo de 1,1 tl'rE ('Id 01" d(' re vo lu c ionl's 
democráticas tien( ' 1l (,1 11l( 1' 111 iv() d(' funcionar 
más indepPlldientelll('lltl ' d<'1 [J od\'r l'jl'luti vo <¡l/e 
antes y que los órgalHJ' IJ.n ldI1H' nt ,nius c!e Luropd 
Occidental debido d "11 fldlrirnonio y necesidades 
singulares . Haber surgiel() de sistemas de gobierno 
relativamente monolíticos, con [a aspiración de 
crear muchas fu entes institucionales de poder 
pluralista , t,ll vez SI'a una rdl:Ón suficiente para 
que una legislatura inSi sta ('n una mayor indepen
dencia . No obstante, en vista dp[ legado de domi
nación de las estructuraS de gobierno autoritarias 
(o incluso totalitarias en Europa Central y Orien
tal,) con un poder ejecutivo fuerte, estas legislatu
ras tienen una razón más poderosa para crear sus 
propias fuentes de conocimientos es pec ializados, 
a fin de mantener su independen cia y establecer 
a[ mi smo tiempo me ca nismos dp control de la bu
rocracia. Para eso quizá se neces ite superar [os lí
mites de [a legislatura bien informada y detenerse 
en un punto situado entre la [egislatura bien infor
mada y [a independiente 

C.EI cambio en la índole del diálogo 

La legislatura puede efectuar una contribución 
singular a[ proceso de formulación de la política 
pública, tanto en los sistemas presidenciales co
mo en [os parlamentarios Incumbe al poder eJe
cutivo o al "gob ierno" en e[ sistema parlamenta
riO formular una política de interés general. In
cumbe a la legis[atura examinar distintos enfo
ques del interés público, pasarlos por su propio 
tamiz y compararlos con los intereses particula
res de los elementos constitutivos de los grupos O 
zonas representados. 

En el diálogo consiguiente se efé:Ctúan conc~
siones que (idealmente) preservan el interés na
cional pero que const.ituyen un reajuste equitativo 
para [as partes que podrían resultar perjudicada s 
o desfavorecidas. Esta discusión podría plantearse 
más explícitamente en términos del artículo clási
co de Nelson Polsby so bre tipologías 

legi slati va s ' ; La s legi slaturas en vías de dpmocra
tización ('n tod o e[ mundo est,ín surgit>ndo dp! [e
gado el\' congresos que conva [id il ba n (iegil mentE' 
[0' d( to, ele gobiernos autoritarios. En este proce
so ([(' l'vo[ución no nec esitan convertirsp en órgil 
no.' (Olllp[etamente "trilnsformaclores" sigui('ndo 
[o<; [i 11(',1111 ientos del Congreso dt-' Es tildos U nidos, 
sin() lIUf' probablemente cleberí,ln salir cl( ~ lil clrena 
cle 1,1 dis cusión e incorporcH [a ca pa c ic!cld de ca m
hio PIl e[ tipo de diálogo entre los ministerios y [il 

Iq.;i sIClturil . Con [a ilyud,l d e lil información, estas 
na ci one s deben exp[icilr c laranlPntP él [os mini ste 
rios que la [eg islatura insistirá 0n consultas antici 
pac!as e intprvendrá E' n forma dinéímic:a en [él for
mU[Clci{Jn dE' políticas qu e afectpn a [,1 na c ión . 

111. 	 Normas que Rigen la Corriente de In
formación en la · Legislatura De
mocrática'b 

Además ele promover una participación mayor 
de la legislatura en tod as la s etapas del proceso 
político con el uso de información y análisis, es 
importante también dar a conoce r [as investiga 
ciones y los análisis a todos [os mi em bros y comi 
siones del parlamento, y no s(Jlo él [os líderes o a 
ciertas fa cc iones de la legisliltura Es ta ap rtura 
es indispensable para asegurar 1;1 continuidad de[ 
movimiento hacia [il democracia y au mentar la 

eficacia dei Cu erf)O legisl at ivo 
U na 	 idea errónea común en los regímenes de

mocráticos incipientes es que la informac ión que 
el parlamento neces ita puede obtenerse con 
algún método mecanicista moderno, como cons
truir 	grandes bas es de diltos interconectada s y 
ponerlas a disposición de [os miembros directa
mente. Es e[ modelo de [,1 pi cad ora 'de ca rne : se 
coloca un m o ntón de materia prima inconexa y se 
cia vuelta la manija Este concepto posibl~.mente 

prevalez ca más en [os sistemas que antes eran co
munistas, pero está presente en ci e.rta medida en 
casi 	 todos los intentos de reforma . E I concepto 
mecanicista proviene en parte del papel dominan
te que los especialistas en inforniática desempe
ñan en el desarrollo de varias de [as nuevas [e
gislaturas . Al mismo tiempo, existe una carencia 
generalizada de investigadores científicos y obje
tivos 	especializados en ciencias socia les que pu
diesen ofrecer otros modelos 
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Una forma de alejarse de este enfoque meca
nicista co nsiste en plantear un paradigma más 
útil un modelo ideal de flujo y procesamiento 
de información en una legislatura democrática El 
modelo se puede describir como dos embudos 
unidos en el punto más angosto. El embudo de la 
izquierda representa la entrada de información, 
que debe tener e l alcance más amplio posible La 
legislatura democrática. bien informada buscará 
información del mayor número posible de fuentes 
en su propia soc iedad, e incluso recurrirá a otras 
naciones en busca de modelos y legislación com
parativos. E I medio para recopilar información de 
este tipo puede ser electrónico. impreso (libros, 
documentos originales, material jurídico), telefó
nico o personal El embudo de la derecha repre
senta la salida de informac ión . Idealmer:Jte, una 
legislatura democrática difunde la información 
de que dispone con la mayor amplitud posible, a 
todos los miembros y comisiones y tal vez al 
público mismo también en este caso por distintos 
medios que respondan a las necesidades del 
parlamento (bases de datos sobre leyes, informes 
escritos y sesiones de información) 

Los sectores que se conectan en el medio repre
sentan los pasos necesarios para transformar la 
abundante corriente de datos y materiales prima
rios en algo que la legislatura pueda utilizar. Eso 
abarca las siguientes funciones: mantenerse en 
contacto con el mundo exterior para recoger in
formación (el papel de "acopiador de informa
ción,,17), seleccionar y evaluar los datos primarios 
pa ra determ i nar su pertinenc ia y ca I idad, com pri
mir y simplificar la información a fin de que sea 
comprensible para los legisladores, que no poseen 
conocimientos técnicos y están siempre muy ocupa
dos, agregar valor a la información primaria expre
sándola con un formato pertinente que ponga de 
relieve las causas de los problemas, las pOSibles 
soluciones y sus repercusiones, avisar a los le
gisladores sobre la información disponible y di
vulgarla ampliamente por medios apropiados pa
ra las neces idades de los legisladores (cerc iorán
dose de que todos los congresistas y las comi
siones tengan acceso a la información que necesi
ten para tomar decisiones bien fundada~). 

Esta parte del medio, que es indispensable, con
siste en bibliotecas parlamentarias, organiza
ciones de investigaciones e información separa
das (en los casos en que no formen parte de la 
biblioteca), personal de comisiones, computado
ra s y otras tecnologías modernas de telecomu
nicaciones que ayudan a procesar y transmitir 
rápidame~te una gran cantidad de información. 
Representa los medios necesarios para alcanzar 
las metas encumbradas de la amplia recopilación 
y difu sió n de información que es fundamental pa
ra una legislatura democrática (representada en la 
figura por los dos extremos abiertos de los embu
dos de entrada y de salida) Aunque esta parte del 
medio es crucial, a menudo se pasa por alto o está 
subdesarrollada en las legislatura s postautorita
rias , en parte debido a la negligencia del régimen 
anterior, al aislamiento respecto de otros modelos 
y porque la tecnología tiende a ser considerada 
como expresión de la modernidad en la mayoría 
de las cu I tu ras. 

Entre las personas que constit uyen el personal 
de la parte central del sistema de procesamiento 
de información, que reviste fundamental impor
ta ncia , se encuentra n bib Iioteca rios, espec ia listas 
en programas, abogados, economistas, analistas de 
políticas (expertos interdisciplinarios en ciencias 
sociales que se especializan en acopiar informa
ción y la vierten en un formato fácil de usar, que 
comprende opciones , repercusiones y eva
luaciones de los pros y los contras), expertos en 
ciencias políticas y otros profesionales del campo 
de las ciencias sociales preparados para el análi
sis y el diagnóstico de problemas y procesos so
ciales Se debe realizar un esfuerzo especial para 
conseguir que un mayor número de especialistas 
elE' estos tipos trabajen en la legislatura 

IV. Métodos para Alcanzar la Corriente 
Optima de Información18 

Una vez establecida la función de la legislatura 
en el sistema de gobierno, y después que los le
gisladores comienzan a armar un sistema de in
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vestigaciones e información para facilitar el 

cumplimiento de esa función, todavía quedan 

muchas deci siones importantes que tomar sobre 
la marcha para que el sistema deseado se con
crete. 

A. 	A quiénes servir 

Como mínimo, prestar servicios a la legislatura 

significa ofrecer servicios en forma equitativa tan
to a la oposición como al partido o a la coalición 
gobernante Si se proporcionan servicios de inves

tigación a comisiones legislativas, se necesitará 
personal muy competente para satisfacer sus pe
didos más especializados, particularmente en los 
casos en que las comisiones cuentan con un nú

mero considerable de peritos entre su personal, 
como ocurre en el Bundestag de Alemania y en el 
Congreso de Estados Unidos Ceneralmente, 

cuanto mayor sea la pericia de la comisión solici 
tante, mayores conocimientos deberán poseer los 
investigadores para satisfacer sus requisitos y ex

pectativas . Sin embargo, incluso en los sistemas 

en que las comisiones disponen de relativamente 

poco personal, es posible que se exija mucho del 
servicio de investigaciones de la legislatura 

B. 	 Escala óptima 

Una biblioteca parlamentaria o servicio de in

vestigación bien desarrollado generalmente cuen
ta con 100 a 200 empleados (por ejemplo, Cran 
Bretaña , Australia, Canadá, India, Corea y Japón), 
que a menudo se dedican a una combinación va

riable de actividades de investigación y consulta. 
El Bundestag de Alemania tiene una Dirección de 
Servicios de Consulta e Investigación con 400 
empleados. El Servicio de Investigación del 

Congreso de Estados Unidos probablemente sea 
la organización de investigaciones legislativas 

más grande, con unos 830 empleados (alrededor 
de 550 investigadores y casi 200 bibliotecarios) Al 

crear un servicio de investigaciones (o al agregar 
funciones de investigación a un órgano existente 

que presta servicios a la rama legislativa), con
viene crecer gradualmente. Se puede obtener un 
efecto notable con un grupo de 25 a 50 emplea

dos con la especialización apropiad a 

C. 	 Creación de una organizaclon de investiga
ciones y contratación de personal 

El primer principi o que debe regir la (reación 

de un servicio de investigaciones para ia legislatu 
ra es la contratación de personal idóneo. El segun
do está relacionado con el primero I'a ca lidad del 
personal es más importante que la cantidad. La 

tarea fundamental del servicio de investigaciones 
(proporcionar información y análisis que podrían 

cambiar la índole del diálogo entre los poderes 

ejecutivo y legislativo) se puede realizar co n tan 

sólo cinco personas si son las acertadas . Para con
seguir el personal competente que ne cesi ta , la le
gislatura debe comprender la neces idad de pagar 

sueldos que sean competitivos con los supldos de 
los mejores analistas de los ministerios . Por 
ejemplo, el sueldo de los especi,distas principales 
del Servicio de Investigacionps riel Congreso está 
equiparado por ley con el supldo má s alto para 

cargos comparables en el poder ejecutivo. 

D. 	 Organización 

Un grupo de inves tigadores de alto nivel , sea 
grande o pequeño, generalmente fun c iona mejor 
cuando la estructura institucional es sencilla y 

plana , con el menor número posible de categorías 

en la jerarquía institucional. Una cantidad excesi
va de categorías de supervisión o dirección obsta 

culiza la capacidad del personal para entregar 
productos oportunamente. Una división del traba
jo demasiado compleja entorpece la rápida co
municación que debe existir en la organización y 

entre Sus elementos al realizar investigaciones in
te rd i s c i P I in a r i a s 

Una vez establecido el servicio de investiga 
c iones , muchas de sus operaciones tomarán una 
orientación espontánea, en vez de cpñirse a urld 

organización y procedimientos formales Debe 
existir una buena c6municación entre analistas, 
de tipo horizontal, más que del tipo vertical que 
sube por la jerarquía y vuelve a bajar 

Desde el punto de vista de la organización 
interna de un servicio legislativo, tal vez baste 
con una estructura sencilla, formada" por una 

biblioteca para consultas y un componente de in

vestigaciones (ambas funciones combinadas en 
una organización). A medida que el organismo va
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ya creciendo, se podrá ampliar el componente de 
investigaciones, subdividiéndolo por materia, dis
ciplina o una combinación de ambas Debido a la 
tendencia a reconocer que un enfoque interdis
ciplinario de los problemas de política es general
mente lo más eficaz, debería darse preferencia a 
la organización basada en la funGión, combinan
do la pericia de abogados , economistas y otros ex
pertos en ciencias sociales en una,sola unidad que 
aborde problemas ambientales, otra que se encar
gue de los problemas relacionados con la salud, 
etc. 

E, Conocimientos del personal 

EI personal .de una institución de investi
gaciones legislativas bien desarrollada puede 
abarcar una gama muy variada de disciplinas y 
temas, como análisis de políticas, ciencias políti
cas, historia, educación, agricultura, física, inge
niería, medio ambiente, biología: derecho, econo
mía , política exterior, política y presupuesto mili
tar, informática, bibliotecología , sociología, de
mografía y muchos otros asuntos . 

Para un servicio se investigaciones legislativas 
que comience con pocos empleados, la selección 
de los profesionales que se contratarán primero 
es una decisión importante Ceneralmente, el 
cuadro básico de profesionales que se necesita 
para proporcionar información y análisis a la le
gislatura comprende bibliotecarios, abogados, 
economistas y otros expertos en ciencias sociales 
(historiadores, expertos en ciencias políticas, so
ciólogos) Al principio, el más importante quizá 
sea el bibliotecario. A medida que la organización 
madure y crezca, se podrán agregar otros profe
sionales especializados (en los campos de las 
ciencias, la ingeniería, etc.) 

En las primeras etapas de desarrollo, cuando 
las investigaciones de alto nivel se suman a una 
carga diaria voluminosa de pedidos de informa
<;ión de los legisladores, tal vez sea necesario 
combinar la flexibilidad de un bibliotecario con la 
pericia de expertos en campos pertinentes Por lo 
tanto, el grupo de investigadores prototípico 
podría componerse inicialmente de dos o tres 
bibliotecarios y dos o tres especialistas de otras 
disciplinas (por ejemplo, un abogado, un econo
mista y un experto en ciencias políticas) Esta es la 

pauta que todavía sigue la División de Investiga
ciones de la Biblioteca Parlamentaria del Reino 

Unido 
La cualidad más funcional que debe buscarse 

al contratar un investigador o bibliotecario tal 
vez sea una combinación de la amplitud de la for
mación y la perspectiva,1g lo cua ll confiere al suje
to la flexibilidad indispensable para las organiza
ciones pequ eñas pn las cuales cada investigador 
debe abarcé1r uné1 ,l mplia gama de temas. Un in
\I,'>tigador anali sta podrl·a abarcar dos o tres cam
pos temáticos y colaborar con otro aportando sus 
conocimi entos en dos o tres campos temáticos se
cundarios adicionales. 

Aunque el número de empleados vaya aumen
tando y la organización pueda incorporar p(ofe
sionales más especializados y abordar campos 
más especificos, seguirá siendo necesario fomen
tar la amplitud y la profundidad del pensamiento 
en las especialidades más restringidas Eso no es 
fácil. La clave consiste en alcanzar un equilibrio 
apropiado entre el rigor disciplinario necesario y 
un enfoque amplio que abarque múltiples causas. 
Cada investigador podrá lograr este equilibrio 
hasta cierto punto con la experiencia, la capacita
ción y la promoción de los valores propios de una 
institución de investigaciones. EI personal tam
bién puede aldanzar este equilibrio por medio de 
la participación en equipos interdisciplinarios 

Es preciso que los integrantes del servicio de in
vestigaciones de una legislatura sean profesiona
les muy bien preparados, a menudo con títulos en 
estud ios su periores . Estos profpsiona les deben 
comprender la necesidad de proporcionar análisis 
equilibrados y objetivos y comprometerse a ha
cerlo. EI rasgo personal más esencial quizá sea la 
curiosidad combinada con una gran inteligencia o 
una mentalidad orientada a la solución de rompe
cabezas. Los investigadores legislatiVOS deben ser 
capaces de expresarse bien en forma verbal yes
pecialmente por escrito. Entre otras cualidades 
deseables cabe señalar una formación o perspec
tiva multidisciplinaria, una actitud servicial, espí
ritu empresarial para promover los servicios de la 
organización entre los clientes, claridad de pensa
miento, poca tolerancia de los errores y una gran 
capacidad para trabajar bajo presión con afabili
dad y buen humor 
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Los investigadores deben mantenerse al tanto 
de los acontecimientos y estar bien informados 
sobre temas de interés para la legislatura En par
ticular, deben mantenerse al corriente del estado 
de la legislación en su campo de especialización 
Deben comprender la estructura, los procedi
mientos y la cultura tanto de la legislatura como 
del poder ejecutivo a fin de brindar la mayor 
ayuda posible a sus clientes. Los analistas deben 
mantener y mejorar constantemente sus conoci
mientos en sus respectivos campos de especiali
zación, poniéndose al día con fuentes de informa
ción actualizada y leyendo libros y publicaciones 
profesionales Deben estar al corriente de los últi
mos adelantos tecnológicos de la industria de la 
información y ser capaces de evaluar su utilidad 
para proporcionar servicios de información rápi
dos y oportunos a la legi slatura 

En su labor cotidiana de suministro de informa
ción y análisis a la legislatura, los investigadores 
deben ser capaces de actuar con bu en criterio y 
discreción al seleccionar informa c ión equilibrada 
para atender pedidos específicos, y deben ser ca
paces también de tomar la iniciativa de no limi
tarse a las fuentes de información corrientes para 
responder a las solicitudes. Deben tratar de 
ampliar sus contactos en la medida de lo posible, 
puesto que gran parte de la información que ne
cesitan no se encuentra necesariam ente en libros 
tradicionales o bases de datos , sino que se puede 
obtener sólo de expertos bien informados de uni
versidades, ministerios públicos, órganos estata
les o regionales, o instituciones de investigación 
independientes (como los " think tanks" de Esta
dos Unidos) El investigador debe tratar de 
establecer su propia red extraoficial y extensa de 
expertos que pueda consultar poniéndose en con
tacto con ellos directamente 

Los investigadores legislativos deben ser capa
ces de presentar material complejo en forma su
cinta y comprensible Esto requiere la prepara
ción de respuestas sumamente analíticas para las 
preguntas de los legisladores sobre cuestiones po
líticas en términos que sean fáciles de compren
der pero que no sacrifiquen los matices indispen
sables para preservar la exactitud. Se trata de una 
de las exigencias más grandes para un especialis
ta , y debe aprender a hacerlo para que el produc
to de su trabajo sea útil Ese producto escrito 

representa también un desafío para el buen crite
rio y la discreción, puesto que el investigador de
be presentar y evaluar en forma Justa opiniones 
profesionales divergentes, definir y describir op
ciones en forma sucinta pero equilibrada, e indi
car y examinar las consecuencias de la adopción 
de distintas políticas. 

V. 	El Servicio de Investigaciones del 
Congreso: Ejemplo de las Opciones 

Sería útil a esta altura referirme más específica
mente al Servicio de Investigaciones del Congreso 
y al papel que podría desempeñar como ejemplo 
de las opciones que se presentan a los parlamen
tos democráticos incipientes para mejorar sus 
propios recu'rsos de información e investiga ción. 
Sin embargo, conviene formular una advertencia 
desde el comienzo El CRS no debe considerarse 
como un modelo que otras naciones deban seguir 
al pie de la letra, sino como una expresión de la 
gama de opciones existentes reunidas en un lugar 
conveniente, casi como un restaurante o un super
mercado donde los compradores seleccionarán 
cuidadosamente lo que más les convenga para sa
tisfacer sus propias necesidades. 

A. 	 Panorama general del CRS
20 

Los comentarios más obvios sobre el Servicio 
de Investicaciones del Congreso comienzan con 
su edad y su tamaño. El año próximo, el CRS 
cumplirá 80 años . Cuenta con 830 puestos autori
zados y un presupuesto de 55 millones de dólares 
Durante los últimos años, ha atendido más de 
650,000 pedidos de información al año. 

El trabajo del servicio se guía por un conjunto 
de principios claros, establecidos por un órgano 
de supervisión legislativa : 

• 	 Dedicación exclusiva al Congreso. El CRS com
bina la sensibilidad política y su conocimien
to de los procedimientos legislativos en sus 
análisis de fondo. Asimismo, el CRS trabaja 
exclusivamente para el Congreso, y no presta 
servicios al Presidente ni a ningún otro compo
nente del Poder Ejecutivo 

• 	 Objetividad. El CRS evita las recomenda
ciones o análisis que traten de llevar a una 

91 



conclusión preconcebida Los miembros del 
Congreso son los únicos que han sido elegidos 
para emitir juicios de valor obligatorios para 
la sociedad; el trabalo del analista consiste en 
ayudar a los legisladores a comprender las 
consecuencias a fin de que tomen decisiones 
bien razonadas . 

• 	 Ausencia de todo partidismo. El CRS trabaja 
por igual con todos los partidos y facciones de 
la legislatura 

• 	 Puntualidad. El CRS no escatima esfuerzos pa
ra proporcionar la información y los análisis 
cuando la legislatura los necesita según su ca
lendario de trabajo 

• 	 Exactitud y fiabi I idad. E stas cu a I idades ga ra n
tizan la confianza del Congreso en nuestros 
productos y servicios . 

• 	 Carácter confidencial. El CRS trabaja con 
discreción y buen criterio en un medio suma
mente partidista, sin divulgar el trabajo confi 
dencial realizado para otros. 

• 	 Estrecha participación en el proceso legislati
vo. El CRS proporciona aSl'soramipnto pericial 
en todas las etapas del proceso legislativo, en 
vez de seguir la tendencia al aislamiento poli 
tico que a veces caracteriza a los circulos aca 
démicos 

B. 	 Organización y productos 

El Servicio de Investigaciones del Congreso dis
pone de una gran variedad de expertos Contrata 
economistas, abogados, ingenieros, expertos en 
ciencias politicas, biólogos, bibliotecarios, físicos 
y vario s expertos en otras disciplinas que pueden 
ser útiles para atender las necesidades del 
Congreso Estos profesionales están distribuidos 
en siete divisiones de investigación y dos divi 
siones de información y consultas Las divisiones 
de investigación cuentan con unos 550 analistas, 
en tanto que las divisiones de información y con
sulta tienen unos 200 bibliotecarios, casi todos 
con títulos de estudios de postgrado y un prome
dio de 10 a 15 años de experiencia Las divisiones 
de investigación son: derecho estadounidense, 
economía, educación y bienestar público, medio 
amb ien te y recu rsos na tura les, rela'ciones exte
riores y defensa nacional , gobierno 'y' ,ien,ias po
líticas. 

En muchos sentidos, el producto más importan
te del CRS es su personal y su pericia acumulada. 
Como los funcionarios son seleccionados sobre la 
base de sus méritos y ni su nombramiento ni su 
permanencia en el cargo están sUletos a conside
raciones politicas, el CRS ha mantenido un 
cuadro de p/ofesionales sumamente competentes 
durante muchos años. El resultado es la memoria 
institucional del Congreso sobre cuestiones políti 
cas importantes, que perdura independientemen
te de la duración de los congresistas en el cargo y 
los cambios frecuentes del personal del Congreso 
Por lo tanto, el CRS constituye un recurso para 
uso común del Congreso como institución. Aun
que los miembros del parlamento y sus ayudantes 
cambien individualmente, los especialistas del 
servicio siempre están listos para garantizar de 
que la legislatura disponga de la información que 
necesita para cuestionar y poner en tela de juicio 
al Poder Ejecutivo, y para ayudar al Congreso a 
cambiar la indole del diálogo entre ambos poderes. 

Si se desea una legislatura fuerte, nunca está de 
más insistir en la importancia de contar con perso
nal profesional no partidista capaz de acumular 
pericia y experiencia para servir a la institución en 
conjunto durante un periodo muy larg0

2 
' 

Con su personal experimentado, el CRS genera 
una variedad impresionante de productos y servi
cios, entre ellos análisis profundos de políticas, in
formación e instrumentos de consulta, seminarios 
para congresistas y empleados, programas de ca
pacitación para el personal, programas grabados 
en casetes y cintas de video, programas de televi
sión para el sistema de televisión por cable. del 
Congreso, bases de datos computarizadas en li 
nea , sesiones de orientación personales y 
bibliografías. Todos estos productos y servicios 
tienen como fin satisfacer las necesidades del 
Congreso. Son presentados en términos claros, sin 
tecnicismos, y los productos escritos incluyen re
súmenes de una página para facilitar la lectura. 

C. 	 Modelos de operación 

Expondré ahora las funciones genéricas que el 
CRS desempeña para el Congreso a fin de presen
tar ejemplos concretos de la forma en que de al
gunas de estas ideas y atributos operan en el Ser
vicio de Investigación del Congreso 
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El CRS desempeña por lo menos tres funciones 
para el Congreso fábrica de información, asesora' 
miento en materia de política y centro de investi 
gaciones 

Es una fábrica de información en el sentido de 
que el CRS responde a más de 650,000 pedidos de 
información cada año (un promedio de casi 2,000 
pedidos cada día de sesiones del Congreso). Sin 
embargo, responde a dos tercios de los pedidos el 
mismo día que los recibe Eso es posible gracias a 
los bi bl ioteca rios de consu I ta con una formación 
especial que usan una vasta reserva de productos 
preparados por el CRS que están disponibles en 
los archivos, suplementados con información que 
encuentran utilizando métodos especializados de 
búsqueda en bases de datos. 

La gran cantidad de productos que están dispo
nibles en los archivos son el resultado de la previ
sión y la preparación de análisis escritos, con 
frecuencia antes que se los solicite. En ese sentido, 
el principal exponente de la línea de productos 
del CRS es el/ssue Brief (informe temático), docu
mento de orientación de 15 páginas como máxi
mo que se actualiza regularmente e incluye un re
sumen de una página para facilitar y acelerar su 
asimilación. La información se actualiza conti 
nuamente y está disponible en línea en una base 
de datos computarizada, así como en forma 
impresa Hay más de 300 Issuel Brief sobre temas 
legislativos de actualidad. Con un volumen tan 
grande de trabajo en el Congreso, sería imposi
ble realizar investigaciones o atender consultas 
sobre políticas sin la ayuda eficaz de esta " fábri 
ca de información"n 

Sin embargo, el contacto entre el CRS y sus 
clientes en el Congreso se da también en forma di
recta y personal (por teléfono y en consultas per
sonales), así como por vías menos personales (por 
correo, entrega de documentos y acceso por compu
tadora). Esta función de asesoramiento en materia 
de políticas que se brinda a los congresistas y sus 
ayudantes es uno de los servicios más importan
tes que presta el CRS. En las enmiendas de 1970 a 
la ley de reorganización legislativa de 1946, el 
Congreso insistió en que quería que los servicios 
analíticos del CRS estuvieran disponibles directa
mente en el proceso legislativo y en cada etapa 
del proceso. E n consecuencia, en cada fase le
gislativa se encuentran los frutos de las investiga

ciones y los análisis del servicio, que lleva a cabo 
las sigu ientes tareas : 

• 	 Preparación de documentos d e antecedentes 
para que las comisiones legislativas compren
dan y aborden problemas complejos; 

• 	 Colaboración en la organi zac ión de audien
cias a fin de presentar el matt>rial adicional 
que se necesite para los registros legislativos; 

• 	 Recomendación de peritos para las audi en
cias ; 

• 	 Redacción de las preguntas qu e se harán a los 
peritos a fin de obten er inform ac ión y delimi
tar los campos de desacu erdo profesional o 
controversia; 

• 	 Colaboración con la comisión durante la eta
pa de corrección de los proyectos de ley, sir
viendo en calidad de consultores cuando se 
toman decisiones importantes sobre la estruc
tura definitiva de las leyes que se someterán a 
la consideración del Congreso en pleno; y 

• 	 Colaboración con las comisiones legislativas y 
de supervisión para garantizar que en la apli 
cación de las leyes se cumpla la intención de 
la legislatura y que e l programa o la política 
que se ponga en práctica sea eficaz 

La tercera función es la de centro de investiga
ción para el Congreso, que proporciona investiga
ciones básicas cuando se neces itan y elabora mo
delos de política por computadora en los casos en 
que corresponde De vez en cuando, los analistas 
de políticas que utilizan las investigaciones des
cubren que todavía no se ha investigado un as
pecto básico e importante, tan fundamental para 
resolver el problema de política que es preciso 
llevar a cabo la investigación En esos casos, el 
analista puede desplegar sus conocimientos bási
cos de investigación Si se necesitan modelos de 
política , pueden ser útiles para estimar las consp
cuencias de las medidas propuesta s antps de 
adoptarlas 

D. 	Conclusión 

Las legislaturas democráticas incipientes no 
deben considerar al CRS como un modelo'que de
ben seguir al pie de la letra, como un sastre con el 
molde de un traje, sino más bien como un conjun
to conveniente y completo de servici0S legislati 
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vos de investigaciones e información entre los 
cuales pueden elegir Cada pais que psté tratando 
de mejorar su propio sistema de información para 
la legislatura debe seleccionar con sumo cuidado 
los atributos que sean apropiados y que estén al 
alcance de sus posibilidades En cuanto a la esca
la, convendría contratar suficiente personal como 
para situarse en un punto intermedio entre los 
modelos parlamentarios de Europé! Occidental y 

el modelo legislativo independiente de' Estados 
Unidos 

En cuanto a las funciones, las dos primeras que 
se describieron en relación con el CRS probable
mente sean las más apropiadas para las legislatu
ras incipientes la fábrica de información para to
do uso y la función más personal de asesoramien
to en materia de políticas La actividad más costo
sa del instituto o centro de investigación pro
bablemente sea una característica singular del sis
tema estadounidense y no sea conveniente trans
ferirla a otros sistemas. 

Por último, la magnitud del CRS evidentemente 
no es apropiada para otras bibliotecas parlamen
tarias u organizaciones de investigaciones legisla
tivas; probablemente sea más útil tratar de conse
guir suficientes recursos para cambiar la indole 
del diálogo entre el poder ejecutivo y la legislatu
ra Las bibliotecas parlamentarias de Europa Oc
cidental cuentan con 200 empleados en prome
dio, mientras que el CRS dispone de más de 830. 
En comparación, la Oficina de Investigaciones y 

Análisis del Senado de Polonia, que fue creada 
hace poco, tiene 33 empleados y presta numero
sos servicios útiles de consulta rápida e investiga
ción. La nueva Oficina de Investigaciones de Se
nado de Polonia cuenta con casi 100 investigado
res y representa un recurso formidable para pro
porcionar servicios de investigación a ese órgano. 
La Rada Suprema de Ucrania planea crear un ser
vicio de investigaciones para la legislatura, usan
do el CRS como modelo, que comenzará a fun
cionar con unas 50 personas. Una vez creado un 
servicio, se puede ir ampliar-ldo en forma incre
mental, con módulos, obteniendo resultados no
tables con apenas cinco profesionales bien selec
cionados, y crecer en escala a medida que los re
cursos lo permitan La calidad y la experiencia del 
personal y los valores a los cuales se ciña su traba
jo probablemente sean mucho más importantes 

que cualquier indicador cuantitativo. Para el CRS, 
su personal excepcionalmente capaz y dedicado 
es su producto más importante. 

NOTAS 

Según se cita en Four Essays on Liberty, de Isaiah Berlin 

(Nueva York: Oxford University Press), 1969. p. 1 

2. 	 Samuel P Huntington, The Third Wave: Democra/iza/ion 

in /he La/e Twen/ieth Century (Norman, Oklahoma Uni

versity of Oklahoma Press), 1991, p. 3. Segú'n Huntington, 

las otras dos olas de revoluciones democráticas se produ

ieron de 1828 a 1926 (en 33 países, entre ellos Estados 

Unidos, japón, Australia, Canadá, Reino Unido, Suiza y 

otras naciones de Europa Occidental) y de 1943 a 1962 (en 

41 países, entre ellos algunos de Asia, América Latina y 

otros que retornaron a la democracia después de una re

versión a formas no democráticas)(véase la página 16) 

3 	 joshua Muravchik, Expor/ing Democracy: Fulliliing Ameri

ca 's Des/iny(Washington, D.e TheAE I Press), 1992, p. 78. 

4. 	 Huntington, op, cit., páginas 45 y 89 

5. 	 Este término resulta práctico ya que abarca los países de 

la Peninsula Ibérica (Espai'la y Portugal), América Latina 

(México, América Central y América del Sur) y el Caribe 

(incluidos los países francoparlantes y angloparlantes). 

6. 	 jan Knippers Black, compilador, Latin America, l/s 

Problems and l/s Promise. A Multidisciplinary Approach 

(Boulder, CO Westview Press), 1984, páginas 3 y 4 Si de

sea un ejemplo reciente de esta opinión, vea Poli/ics in 

Iberia.' The Political Systems 01 Spain and Portugal, de Ho

ward j Wiarda (Universidad de Massachusetts, Amherst: 

Harper Collins College PublisherSl, 1993. Wiarda afirma 

que, en sus observaciones personales y estudios de 
muchos países de América Latina, descubrió "-en regi

menps tanto de izquierda como de derecha, civiles y 

militares - las mismas características e instituciones or

ganizativas, integralistas, de arriba hacia abajo, corpora

tivistas (en su estilo histórico y casi medieval) y patrimo

nialistas" (p xv) 

7. 	 Oxford Analytica, La/in America in Perspec/ive (Bastan 

Houghton Mifflin Companyl, 1990, p 84. El informe conti 

núa de la siguiente forma 

En consecuencia, son más antiguas como naciones que 

Italia, Alemania o cualquiera de los estados sucesores de 

la monarquía de los Habsburgo; no son más antiguas co

mo culturas, pero en cierta forma son más antiguas en 

cuanto a sus tradiciones de autonomía poli/lca. Los parti 

dos políticos predominantes de Colombia y Uruguay 

tienen sus raíces en el siglo XIX (p. 84) 

8. 	 Oxford Analytica, op ci/, p 82. En forma similar, un in

forme de Diálogo Interamericano {The Americas in 1989: 

Consensus lor Action (Washington, D.e.: The Aspen Insti 

tute y University Press of America, Incl, 1990, p 50] dice: 

Costa Rica, Venezuela, jamaica y las demás democracias 

caribei'las de la mancomunidad británica. [llenan los re

quisitos para ser consideradas como "democracias plena
mente consol idadas" y] tienen elecciones frecuentes, pro
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tegen los derechos humanos, cuentan con organizaciones 

políticas vigorosas y están libres de rebeliones violentas. 

Tienen part idos politi cos sólidos e instituciones guberna
mentales estables, y no están amenazadas por subleva
ciones guerrilleras. Costa Rica no tiene fuerzas armadas, y 

las autoridades civiles de Venezuela y de los países del 
Caribe que forman parte de la mancomunidad británi ca 

controlan firmemente sus fuerzas armadas . El hecho de 

que estos paises democráticos tengan legados coloniales, 
instituciones económicas y políticas y normas culturales 
diferentes indica que no existe una fórmula única para al
canzar una forma de gobierno democrática y mantenerla . 

9. 	 Hay varios ejemplos interesantes en este fenómeno. El 

que más atención atrajo fue el de la Plaza Tiananmen, 
donde se usaron aparatos de facsimil y teléfonos para 
suplementar la labor informativa de la televisión sobre los 
acontecimientos del trágico fallido movimiento democrá
tico. CNN fue siguiendo paso a paso el fallido golpe anti 
democrático en Moscú, difundiendo las últimas noticias 
en todo el mundo. (En calidad de testigo ocular involunta
rio en Moscú, el autor se mantuvo al tanto de los caóticos 
acontecimientos mirando CNN en un hotel de estilo occi

dental, frente al cual había un tanque estacionado.) Los li
deres del contragolpe usaron cumputadoras personales y 
fotocopiadoras para distribu ir mensajes sobre las mani
festaciones convocadas por Yeltsin en pro de la democra

cia en las estaciones del extenso sistema de subterráneos 
de Moscú. La televisión, el facsimil y el teléfono desem

peñaron un papel importante en las últimas etapas del 
derrocamiento pacífico de Pinochet en Chile con el ple

biscito. (Véase el interesante diario de un participante y 
observador en "Countdown for Pinochet: A Chilean 
Diary", de Jorge Heine, PS.· Political Science & Polilics, 

Vol. 21, Núm. 2, junio de 1989, páginas 242 a 247) 

10. 	 Los términos legislatura y parlamento se usan indistinta 
mente en esta monografía como términos genéricos para 
describir el poder legisla tivo. 

11 . Este último requisito se desprende de la obra del econo
mista político Kenneth E. Boulding, Principies 01 Econo
m ic Po/icy (Englewood Cliffs, NJ Prentice-Hall), 1958, 
p. 130. 

12. 	 Para este capítulo de la monografia se ha usado material 
extraído de "Building a Parliamentary Research Capabi
lity", de William H. Robinson, IFLA ¡ournal (Federación 
Internacional de Asociaciones e Instituciones Biblioteca
rias), vol 17 (1991 ), N° 4, pági nas 379 a 388 . La Sección de 
Bibliotecas Par lamentarias de la I FLA es una de las más 
activas. 

13. 	 Véase Comparing Legislatures, de Gerhard Loewenberg y 
Samuel e Patterson (Bastan: Little, Brown and Company), 

1979, p 8, donde los autores señalan que incluso los reyes 
tenían que tratar de conseguir apoyo, conforme a la idea 

de que " lo que toca a todos debe ser aprobado por ta
dos". Continúan diciendo " Este principio juridico, que se 
remonta a la época de los romanos . .. expresaba una ne
cesidad práctica de la Europa medieval. las politicas del 

rey no se podían llevar a la práctica sin el consentimiento 
de los líderes de la sociedad " . 

14. 	 La idea de clasificar las legislaturas según sus necesida
des en materia de procesamiento de información se re 
monta a la obra clásica de Karl W . Deutsch, fhe Nerves 01 
Covernment: Moaels 01 Political Communication and 

Control (Nueva York : Free Press), 1966, 31 b páginas . 
15. 	 Nelson Polsby, "Legisla tu res", en Covernmental Institu

tions and Processes, compilado por Fred Creenstein y Nel 
son Polsby, Handbook of Political Sciencp, Vol. 5 (Reil 
d ing, MA: Addison-Wesley), 1975, página s 257 a 319. 

16. 	 Este capitulo se basa en "Parli amentary Development As 
sistan ce in Central Europe and the Former Soviet Union: 
Some Lessons from Experience" , de William H. Robinson 
y Francis Miko, en Working Papers on Comparative Le

gislative Studies, que se publicará en 1993. El material se 
encuentra en las página s 9 a 11 del documento original 

(con el mismo título) que fue presentado en París el 28 de 

mayo de 1993. 
17. Si desea un análisis útil de este importante con cepto de la 

política pública, vea " Research Brokerage The Weak 
Link " , de James L. SundquisL en Knowledge and Policy 

The Uncertain Connection, compilado por Lawrence f 
Lynn, J r (Washington, D .e. Academia Nacional de Cien
cias), 1978, pági nas 126 a 144 

18. Este capitulo se basa en material preparado por el autor 
para el capítulo titulado " Research: Staffing and Orgilni
zation" , de Guidelines lor Legislalive Libraries (Munich. 

K.G 	Saur),1993 . 
19. 	 El resto de este análisis se centra en las cualidades que 

convendría que tuvieran los " investigadores" de un orga
nismo de investigaciones e informac ión de una legislatu
ra. El término se usa en un sentido genérico, abarcando 
toda la gama de conocimientos funcionales necesarios 
para hacer el trabaja, independientemente de que el "in 

vestigador" tenga una formación inicial como biblioteca
rio , economista, abogado, ingeniero, etc. Asimismo, como 
mu chas de las bibliotecas parlamentarias pequeñas no 
tienen suficientes recursos para contar con num<órosos in
vestigadores especializados desde el comi enzo, los 
bibliotecarios desempeñan muchas de las tare,lS de " in
vestigación" que se examinan en este capitulo . 

20. Si desea información adicional sobre el CRS, vea "The 
Congressiona I Resea rc h Service: Poi ICy Consul tan!, Think 
Tank, and Information Factory", deWilliam H. Robimon, 
en Organizarions lor Po/icy Analysi:;: Helping Govern

menls Think, compilado por Carol Wei ss (Newberry Park, 
California Sage Publications, Ine), 1992, páginas 181 

a 200 
21 . En cierta medida, se puede argumentar lo mismo a favor 

de la permanencia de los m,iembros de la legislatura qu(' 
son elegidos para el cargo En fstados Unidos hay un mo
Vimiento a favor de un límite para el mandato de los le
gisladores estatales, y el Congreso pone de relieve el 

conflicto entre dos objetivos : mandatos más cortos par,l 
evitar el abu so individual del poder o mandatos m~s IM
gas para preservar el vigor de la legislatura como institu
ción contra los posibles abusos del Poder Ejecutivo. Sin 
embargo, en Estados Unidos muy pocos apoyan la limita
ción de los miembros del Congreso a un solo mandato, 
que existe actualmente en México. Se supone que una 
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mayor experiencia (por ejemplo, dos mandatos o de 6 a 12 
años en el cargo) es útil para mantener un equilibri o ade

cuado entre ambas ramas del gobierno. 
22 	 La frase se usa para describir gráficamente esta función . 

Fue acuñada por Charles Goodrum, bibliotecario y ex di

rector adjunto del CRS. La rápida llegada de. pedidos, la 
utilización de las existencias " en los estantes" y el' " en
vío " rápido y aparentemente impersonal de materiales al 

cliente evoca la imagen de una linea de mor¡laje en una 
fábrica. Sin embargo, la imagen es exagerada,porque res

ta importancia a la encomiable función que el elemento 

humano desempeña en el proceso. Ev identemente, esta 
etapa del proceso abarca varios contactos personales, y 

la eficacia de todo el proceso depende de la inteligencia, 
la imaginación y la habilidad de funcionarios muy compe

tentes para buscar información en vastas bases de datos 
El CRS es conocido porque cuenta con algunos de 105 

mejores bibliotecarios de consulta del país, y algunos de 
sus funcionarios dan cla ses por la noche en escuela s de 
bibliotecología de Washington, D.C: 

Desde Lawl a Glin 
l levando el apoyo tecnológico a la investigación para el 

Congreso de Estados Unidos de América, de lo virtual a lo real 
M. Kathleen Price 

Bill 	 Robinson les ha brindado una excelente 
presentación de un rico programa de investiga
ciones y referencias con los que el Servicio de In
vestigaciones del Congreso apoya al Congreso de 
Estados Unidos de América, especialmente en lo 
necesario para asuntos de política pública La 
Biblioteca Jurídica del Congreso tiene un enfoque 
más modesto y opera con recursos más reducidos. 
Sin embargo, es nuestro objetivo ofrecer nuestros 
servicios al mismo nivel de eficiencia que el Servi
cio 	de Investigaciones del Congreso, dentro de 
nuestras posibilidades 

Quiero darles cuenta en esta oportunidad de un 
proyecto conjunto de estudios entre la Biblioteca 
Jurídica del Congreso de Estados Unidos, la Cá
mara de Diputados del Congreso mexicano, y la 
Corte Federal de Apelaciones Brasileña de la 4a. 
Región en Porto Alegre , 

Esperamos que este proyecto evolucione en 
una cooperación global que haga posible compar
tir información Jurídica entre los gobiernos Espe
ramos también que este proyecto fomente la for
mación de especialistas en información jurídica 
del siglo XXI . Sería muy deseable que estos espe
cialistas pued an ir más allá de los límites de las 
colecciones domésticas o locales para ganar ac
ceso a fuentes ele c trónicas y humanas situada s en 
cualquier parte del mundo Esto significa que 
ellos podrán capturar la información deseada con 
rapidez y en la comodidad de sus propias esta
ciones de trabaj o para usarlas ellos mismos en sus 
i nves tiga c iones o para procesa rl as y adm i
nistrarlas para el uso de otros consumidores 

Nuestra Biblioteca Jurídica , con la colección 
más grande del mundo de materiales jurídicos en 
derecho de Estados Unidos de América, del 
extranjero, comparado e internacional , se esfuer
za en usar las habilidades de un par de docenas 
de abogados estadounidenses y extranjeros que 
desarrolla las colecciones para apoyar con sus in
vestigaciones y referencias al Congreso, los tribu
nales, y las agencias del Ejecuti vo, en las áreas 
mencionadas 

Para mejorar el control bibliográfico de la acti 
vidad legislativa de tantas naciones del mundo 
con un plantel tan reducido de "genera listas" en 
derecho, dos de nuestros jefes de división de 
pronto se percataron del valor de mantener índi
ces de las fuentes oficiales procedentes de las 
regiones de su competencia A pesar de que el 
esfuerzo no fue mantenido en la División del 
Cercano Oriente y Africa, la División de Derecho 
Hispánico tomó las tarjetas de su archivo en 
inglés comenzado en 1950 conteniendo el índice 
y los sumarios legislativos y lo publicó en volúme
nes impresos cubriendo los años 1950 a 1975. 

En 1976, el archi vo fue transformado a un 
formato ele c trónico conocido como LAWL, con 
acceso limitado al local de la Biblioteca del 
Congreso, como componente de su sistema cono
cido como "Scorpio" Del año de 1993, este archi
vo electrónico es accesible vla el Internet. Para 
entonces, LAWL habla sido expandido con la 
inclusión de algunos de los más importantes 
países del Africa francofónica, además de 1.05 

paises hispánicos de la versión original 
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En la biblioteca jurídica , desde hace tiempo, 
nos hemos dado cuenta de la utilidad multina
cional de nuestra base de datos con sumarios en 
inglés que incluye la legislación de 22 países his
pánicos y ocho países francofónicos de América y 
Africa. Sabemos, por ejemplo, que hay bases de 
datos en agencias de las Naciones Unidas, como 
la Organización Panamericana de la Salud que se 
apoyan en la nuestra para traducciones al cas
tellano y portugués 

Nuestra base de datos está ligada a un tesaurus 
construido sobre la base de los Términos de Enca
bezamiento de la Biblioteca del Congreso de Esta
dos Unidos de América , ampliados con términos 
extraídos del Vocabulario para el Indice Legislati 
vo del Servicio de Investigaciones del Congreso 
Términos d e origen local-nacional son también 
adoptados cuando se trata de términos originales 
no traducibles en propi edad (ejemplo amparo) 

Con razón de los principios restrictivos de 
derecho intelectual o de autor, la información ge
nerada por el gobierno de Estados Unidos de 
América está en el dominio público y debe ser 
distribuida libre de cargo Dada esta circunstan
cia , estamos empeñados en la búsqueda de un 
mecanismo capaz de ofrecer acceso económico y 
puntual a fuentes de legislación internacional 
y extranjera 

Eluso de gacetas oficiales como fuente de una 
base de datos cronológica-acumulativa permite 
un control fácil de la historia legislativa Esto es 
sumamente importante para los investigadores 
que necesitan acceso a textos de una fecha parti 
cul ar anterior a la del texto vigente Tenemos la 
suerte de ser uno de los coleccionadores más 
grandes y completos del mundo de gacetas ofi 
ciales Es nuestra intención que, en ese carácter, 
mantengamos una lista matriz de las mayores co
lecciones disponibles 

El sumario típico de un texto extraído de una 
gaceta oficial consiste de un número de acceso 
asignado automáticamente por el ordenador, el 
país de origen, los términOS de índice asignados, 
la fecha, título y número de la ley, decreto o 
reglamento, sumario del contenido o texto, e his
toria legislativa La versión PC que estamos pro
bando permitirá la búsqueda por palabras en el 
texto del sumario, así como también por palabras 

en el idioma original. Esto último nos ha llevado a 
decidir que, eventualmente, tendremos que pro
cesar el contenido completo de las gacetas por el 
sistema OCR. El vocabulario controlado del te

saurus permite un enfoque más preciso, lo que es 
importante dado el hecho que los legisladores 
hablan un lenguaje especializado 

En la actualidad , los investigadores deben ir del 
inglés del sumario e índice al texto en idioma ori 
ginal en papel impreso o en micropelícula Consi
derando que estos textos pueden demorarse en 
llegar a nuestras manos por hasta dos años, en al 
gunos ca sos, nuestros investigadores no pueden 
garantizar que sus estudios se ba spn en textos ac 
tualizados y en vigor Puede notarse que hay un 
considerable ahorro de tiempo entre las versiones 
manual y automática del índice una vez que las 
gacetas hayan llegado a División de Derecho His 
pánico. 

Estamos conscientes de que existen numerosas 
bases de datos en derecho en la mayoría de los 
países del mundo. Sin embargo, el acceso a 
suscripción a ellas requiere costos bastante altos, 
en muchos casos. Nosotros estamos empeñados 
en buscar la manera de montar un sistema que 
provea los mismos o mejores servicios a un costo 
mínimo. 

Fue una demostración de " scanning" electróni
co en una reunión de trabajo en 1991 que contó 
con la presencia de indexadores y analista s lega
les la que nos movió a explorar esta tecnología. 
La decisión de perseguir este objetivo nos enfren
tó con el siguiente dilema 

a) Procesar las gacetas oficiales con el " scan
ner" en nuestro propio local en Washington, 
DC, concentrando los recursos disponibles 
de nuestra unidad central de apoyo tecnológi
co 	para ligar las imágenes as í logradas con 
nuestro índice/sumario ex istente; o 

b) Buscar la asociación de países con interés 
prioritario que puedan operar el " scanner" 
procesando el contenido d e las gacetas ofi 
ciales en el día de su publicación 

Simultáneamente, la disponibilidad de 

a) 	 La Internet, que eliminaba el problema de los 
costos elevados en telecomunicaciones; 
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b) 	 El interés del gobierno de f: stados Unidos de 
Américil en el Area Norteamericana de Libre 

Comercio (NAFT Al; Y 

e) 	 El interés de una juez brasileña trabajando 
con nosotros en un programa de investiga 
ciones financiado por la Fu ndación Humph

rey , proveyeron razones suf icientes para 
adoptar la segunda alternativa. 

Fs a solución ofre cia además los siguientes po
sibl es b('n(~ficios 

a) Acelerar adquisiciones; 
b) sustituir (,1 papel como medio de procesa

miento; 
c) 	 eliminar la encuadernación y otros procesos 

que demandan mucha mano de obra y es

pacIo; 
d) 	permitir la preservación de microfilms direc

tamente de las imágenes "scanned"; 
e) 	 disponer de un medio más simple para Incor

~urar al microfilm ejemplares faltantes y/o 
archivaren forma magnética posteriormente; y 

f) 	 proveer a los usuarios de Internet de acceso a la 
informac ión 

Asimismo, hemos pensado que, al trasladar la 

tarea (le constru ci ó n del indice y "abstracting" o 

sumario a cada miembro de la red , nosotros 
podriamos concentrarnos más en estándares, 

mantenimiento del tesauro y entrenamiento y de 
esa manera estar en mej ores condiciones para 

amp liar el' proyec to m ás allá de las naciones de 
tradición hi spana, para incluir naciones árabes, 
Afri ca francofó ni 'a y Europa del Este, en donde 
el us o de mode los de té nica legislativa interna

cional es de gran inte rés . Tanto e l Ba nco Mundial 
co mo e l US AID , nos respaldan en este sentido 

Hemos sido afortunados al contar con la parti 
cipación de México y Brasil La misma fue moti va 
da por el acceso a la experi encia t ' cnica de 
nuestra Biblioteca del Congreso y a la rica base de 
datos de información Ipgal de Lati noamérica. Sin 

embargo, es ne cesario reconoc er, tant o por 
nuestra parte com o de los demás miembros ac

tu ales de la red , que dicho acceso ha sido bastan

te lento y burocrático . 
Este interés nos llevó a unirnos al esfuerzo de 

nuestra Biblioteca del l ongreso para proveer a 
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Scorpio de acceso a Internet mientras que al mis

mo tiempo se buscaban medios para facilitar la 
recuperación a distancia de imágenes almacena

das en nuestra Biblioteca del Congreso para los 
miembros de la red , incluyendo los archivos de 

derecho norteamericano. 
f-n julio de 1993, ll ega mos a la conclusión .de 

que el enlace entre imagen y suma rio usando soft
wa re EASEL no seria posible si usábamos TCP/lP 
via Internet. Fue entonces cuando decidimos re
considera r cuál seria el sof tware de recuperación 
a utilizar so bre las siguientes bases 

a) 	 Tiene que estar a la venta en el comercio; 
b) 	 a un precio razonable; 
c) 	 de acuerdo a estándares internacionales; y 
d) 	 con apoyo técnico internacional. 

Asi es que elegimos Excalibur, el que pensamos 
utilizar durante por lo men os tres años, mientras 

probamos otr(Js programas que puedan ser aún 
más 'apropiados para el proyecto . También hemos 
decidido salir del sistema de " mainframe" de 
nuestra biblioteca para pasar a un sistema de 
" client server" más compatible con el hardware, 

más conveniente para los miembros de la red y 
más flexi b le para una red en crecimiento y de 
gran distribución 

Aunqu e desde el punto de vista técnico, Excali 
bur es más un sistema de manelO de documentos, 
que un sistema de recuperación de texto, dispone 
de algunos aspectos que lo hacen apropiado para 
la ah ora denominada Red Clobal de Información 

Legal (CLlN) 

a) 	 La conexión de imagen y texto es au toma tizada; 
b) 	 dispone de una función de reconocimiento 

óptico (OCR) para ser utilizada al momento 
de obtener la imagen o posteriormente al con
verti r I as imágenes en texto ASC 11 ; 

c) 	 la búsqueda por palabra en el texto propor
ciona un sistema básico de recuperación en la 
lengua vernácu la sin necesidad de "inde
xing"; 

d) 	 disponer también de búsqueda por campo. 

Hemos trabajado directamente con Excalibur 
para perfeccionar la conexión automática yeva 
luar una lista actualizada de hardware y software 

j 

j 
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que sean compatibles Hemos presenciado de
mostraciones satisfactorias de dicha conexión. Es
tamos ahora esperando el nuevo software, hard
ware y un server de RS 6,000 para comenzar 
nuestras pruebas Mientras tanto, hemos estado 
considerando los inconvenientes que acarrea el 
operar con un grupo de soporte técnico centrali 
zado cuyas prioridades no podemos controlar. Al 
mismo tiempo que intentamos construir un sopor
te tecnológico propio " inhouse", hemos también 
re-d iseñado el proyecto. 

El diseño inicial del proyecto preveía una base 
de datos única en nuestra Biblioteca del Congreso 
a la cual los miembros de la red contribuirían 
aportando las respectivas imágenes, texto ASCII y 
el " indexi ng/abstracting" en inglés Por nuestra 
parte, íbamos a aportar el control de calidad, 
mantenimiento del tesaurus, estándares, apoyo 
técnico y un directorio 

La popularidad de Internet al igual que ciertas 
consideraciones legales, tec nológicas y finan
cieras nos convenció de que un enfoque de distri 
bución más amplio, esto es, descentralizado, sería 
más conveniente . Estamos negociando, por 
ejemplo, con la Escuela de Derecho de la Univer
sidad- de Harvard la duplica ció n de la configura
ción de nuestro hardware y software para "index" 
o indizar y "abstract" o sumariar gacetas oficiales 
de países árabes en inglés que Harvard recibe del 
Instituto de Investigación Saudi y/o Field Office 
de nuestra Biblioteca del Congreso. Estas gacetas 
podrían ser almacenadas en nuestra Biblioteca 
del Congreso, Harvard o en el país de origen 
siempre que los participantes estén conectados a 
Internet. 

Estamos trabajando con el Banco Mundial y US 
AID para acceder a la legislación de Mauritania, 
Cuinea Bisseau y Burkina Faso, que sabemos de
be ser almacenada en nuestra Biblioteca del 
Congreso. Estamos evaluando la posibilidad de 
contactar las bibliotecas francocanadienses para 
hacer el "indexing" y el "a bstracting" Los países 
van a transmitir las imágenes vía satélite. Si no se 
puede asegurar un sistema de transmisión por red 
confiable, tendremos que proveer a los miembros 
de la red de un paquete de información completo 
en CD-ROM. Todavía no se ha determinado si 
operaríamos desde imágenes " scanned" o con 
texto ASCII producido como parte del proceso de 

impresión de las gacetas Como estos pahes re
cién están en los comienzos del proceso de codifi 
cación, tendrán la oportunidad de omitir el proce
so de impresión por completo y construir un 
completo sistema electrónico de impresión para 
el gobierno. 

Hemos descubierto que cada jurisdicción pre
senta circunstancias y problema s únicos que van 
desde la infraestructura de comunicaciones, per
sonal experto disponible en el aspecto legal, téc
nico y de idioma; existencia de piezas legislativas 
vigentes en distintos formatos; documentación 
adicional en forma de comentarios, casos y regla
mentos; publicaciones oficiales y/o comerciales y 
cuestiones de derecho de autor 

Podemos dist.ribuir las jurisdicciones de la si
guiente manera: 

al 	En aquéllas como México, que es una de las 
siete más frecuentemente consultadas, debe
mos disponer de tanta información actualiza
da como nos sea posible, preferiblemente en 
nuestra propia base de datos (" in-house") Es
tamos interesados en obtener imágenes de ga
ce tas oficiales completas a nivel nacional, es
tatalo provincial 

b) 	 En aquéllas como los Países Bajos y Suecia 
que son menos consultadas, sería suficiente 
contar con la conexión a Internet, tener gace
tas oficiales y otras fuentes legislativas de fá
cil acceso, bases de datos legislativas "on li
ne", y personal con experiencia en el idioma 
inglés en dichos países. Los procesos de "in
dexing" y "abst racting" así como las mismas 
bases de datos podrían operar en cada país y 
accederse a ellas por medio de Internet. Lo 
que resta decidir es si nuestra Biblioteca del 
Congreso aún así, necesita recibir las gacetas 
oficiales por razones de archivo y si debería 
mantener alguna vía o directorio de direc
ciones electrónicas que guíe al usuario a la 
ba se de datos descentralizada. 

e) 	 En países en desarrollo que no cuentan con 
una infraestructura confiable y segura, y por 
quienes nos sentimos obligados a proveer ser
vicios de archivo, entre otros, incluyendo 
publ icac iones de algu nos pa íses en forma tos 
tales como CD-ROMy "on-line" para otros, 
para que sus leyes sean de más fácil acceso 
dentro de nuestra base de datos central. 
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d) E I mayor número de países que puedan participar 
sea como miembros de ulla base de datos 
centra loen u na forma descentra Iil cl Ja de
fWlldiendo de la rapidez con que puedan in
corporiHs e a la red y los recursos que tanto 
ellos como nosotroS tengamos disponibl es. 

He aquí los fa c tow; que deben considerarse 
para decidir si se va a aceptar y usar Internet co
mo medio para ponerse en contacto con otros so 
cios o si se va q escoger datos de base indivi 
dua les 

a) 	 Formar parte del nodo de la Internet es esen 
cial para nuestros socios internacion ales inde
pendientes y para aquellos que quieren guar
dar imágenes en la Biblioteca del Congreso en 
base al día de promulgación Con ese propósi
to. hemos identificado un conector de la I n
te rnet 

b) Los socios deben contar con personal cono( e
elor de derecho y técnicamente capaci tado 

c) 	 El conocimi ' nto del idioma ing lés es nec esa
rio fJara lograr el máximo beneficio . Algunos 
socios latinoamericanos plan ean añadir un 
compon ente ele índice en españolo portu
gués. La divergencia en la definición de térmi
nos lega les dificulta la adopción de un te
sa uro único en eSfJañol Y portugués, aunque 
se ría posible que los términos lega les en otros 
idiomas que no sean inglés se ajusten automá
ticdllwnt(' a los términos del índice en ing lés 
en los datos de base centralizados. 

Probablemente ustedes saben que el conse
JO de Europa abandonó su proyecto de largo 
alcan c ' de e laborar un lenguaje leg islativo 
porque resultó ex tremadamente difícil La co
munidad europea reconoce que su UNIVOC 
es defi c iente en términos legales , aunque per
mite elaborar índiCt ,s en cua lquiera de los 
ocho idiomas oficiales de la comunidad y tra
ducción automática a los otros . El OCR y la 
capacidad de búsqueda de palabra de Excali
bur permite búsqueda de·palabras en el texto 
ye so le resta importanc ia él la elaboración de 
índi ce en idioma vernáculo Es probable que 
teng amos que recurrir a terceros para la ela
boraci ó n de índice y resumen en inglés, espe
cialmente para naciones de Africa de idioma 
francé s. 

d) 	 La posibilidad de respon,¡¡bilidad legal le res 
ta estimulo a la fusión plena de contribuc ión 
de informa c io nes a (un único) datos de base 
Hay que establecer pautas para asegurar e l 

control de la calidad 
e) 	 h preferible el manterií'miento conjunto del 

tes auro y de la prueba de componentes físi
co>/p rograma s (hardware/software) a los es 
fu erzos individuales que pierden de vista la s 
pautas comunes. La frecuente comunicación 
entre los participantes es esencial para fo
mentar un sentido de co labora c ió n. 

f) 	 El apoyo té cni co só lido, co n POC,1 burocracia 
fJor enc im a, puede permitir a los soc ios un 
desarrollo má s acelerado e independiente de 
la Bibli8teca del Congreso. 

g) 	 Debemos 'fomentar un des ¡mollo paralelo de 
datos de ba se distribuidos 

h) 	 f n las jurisdicciones en las que existen datos 
de base con texto completo que ofrecen his
toria legal, e ..1 énfasis debe ponerse en el índi
ce 'y el resumen sin la ima gen; no hace falta 
que el índice y el tex to se encuentren en la 
mi sma base de datos 

i) 	 Las metas de la Biblioteca del Congreso de
ben dominar nuestros esfuer zos centralizados 
y éstos incluyen el archivo de informaciones 
para los fines de la bilioteca Desafortunada
mente, a veces las necf'sidades de la bibliote
ca jurídica están subordinada s a la s de la ins
titución centra l Creemos que se perdió casi 
un año debido a una diferencia de metas no 
enunciadas entre ITS (Servicios de Información 
Tec nológica) y la biblioteca jurídica. NuestrO 
grupo de apoyo te cno lógico consideró 
nuestro proyecto como uno de inves tigación 
en el que ellos podrían aprender algo acerca 
de una nueva tecnología . Nosotros y nuestros 
socios extranjeros, que necesitábamos acceso 
a informaciones mutua s en nuestra tarea coti 
diana, estábamos más interf'sados en la pro
ducción que en la perfección Una vez expre
sado nuestro deseo de acep tar compromisos 
para ese fin , pudimos comenlar el proyecto. 

Después de recibir el programa de Exca libur, 
esperamos dedicar varios meses a la prueba de 
vínculos y a la verificación de ia compatibijidad 
de los elementos de los componentes físicos y de 
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programación enumerados en el diagrama técni
co. Cuando nuestros socios mexicanos vengan a la 
Biblioteca del Congreso en primavera para un entre
namiento actualizado, esperamos ofrecerles esa 
nueva configuración a fin de que puedan probar el 
proceso de telecomun icaciones por medio de la In
ternet En esa ocasión seremos soc ios en total igua l
dad de condiciones 

Tenemos mucho optimismo en el futuro porque 
este es realmente un proyecto democrático. El 
proyecto acepta tecnologias diversas, centraliza
ción y distribución de datos, y consulta mutua en 
su desarrollo y mantenimiento. 

Esperamos que otros estén interesados en unir
se a nuestro consorcio, sea como contribuidores ·a 
datos de base centralizados , sea como creadores 
y guardianes de datos de base descentralizad os 
de acuerdo a pautas internacionales Todos co
operariamos y competiriamos en la identificación 
y prueba de componentes fisicos y pIograma s, lo 
que aumentaria la utilidad de nuestro producto 
para nuestros congresos respectivos. 

La creación de componentes Jurisdiccionales 
individuales es sólo una parte del proceso del es
tablecimiento de una red internacional Una o 
más organizaciones deben tomar la responsabili
dad o recibir incentivos para dar paso a los siste
mas participantes que ofrecen la posibilidad de 
facilitar las búsquedas El investigador no debe 

enterarse de que está usa ndo datos de ba se sepa
rados, ubicados en diferentes lugares. Eso ya es 
tecno lógicamente posible, aunque es probablp 
que no sea económicamente recomendable para 
un consorcio gubernativo multinacional. Sin em

bargo, si uno O más proveedores comerciales 
aceptan el desafio de la integración, puede spr 
que el costo elevado (10S prive de nuestros pro
pios datos 

Mientra s tanto, tendríamos que estar creando 
sistemas que usan pautas técnicas e indices, progra
mas de recuperación de datos e idiomas inter
nacionales comunes . Ninguna inst itución puede 
imponernos esos requ isitos - no es económica 
o políticamente posible- La tarea de poner a 
di sponibilidad la legislación a nivel internacional 
como componente del establecimiento del régi
men de derecho es excesivamente amplia e im
portante como para requ erir la colaboración de 
todos los participantes . 

El reconocimiento y la convalidación de la im
portancia de la tarea eleva la función del derecho 
en la sociedad, en la que estuvo tradiCionalmente 
subordinado a la políti r.l Nosotros, en el hemisfe
rio occidental, tenemos una rica tradición legal 
para compartir con otros, el mecanismo tecnoló
gico para compartir el trabajo y, asi lo espero, la 
vo luntad de dar un ejemplo de cooperación en 
i'lpoyo i'l nuestros congresos . 
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los Servicios Bibliotecarios y de Información 

en los Parlamentos Regionales 
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El Parlamento Andino, Haci,a una Nueva 

Dimensión en los Procesos de Integración 


Daniel Michaels Valderrama 

La finalidad 'de la presente ponencia, se enca
mina a dejar en ustedes la imagen y el interés por 
un parlamento regional incipiente, en constante 
evolución y por ende dinámico; parte fundamen
tal del proceso de integración de cinco naciones 
cobijadas por un ideal que nos ha acompañadc 
desde la época de la Independencia y que en
cuentra su razón de ser en la unión de nuestros 
pueblos 

Se ha recorrido un largo trayecto, nada fácil; 
lleno de aciertos y desaciertos, de circunstancias 
favorables y periodos difíciles, como la denomi
nada "década perdida" o del aprendizaje doloro
so, llegando a la década de los noventa, que ya 
empieza a definirse como la de.la integración, 
pues ésta emerge en la región andina, como un 
imperativo para las naciones dentro de un contex
to caracterizado por profundos cambios y trans
formaciones . 

La conformación y consolidación de grandes 
bloques económico-políticos, acompañados de 
aquellos sucesos que a nivel interno y particular 
han tenido que afrontar los diferentes Estados, 
llevaron a los gobiernos a retomar las banderas de 
la unión de los pueblos, de la integración, como 
factores esenciales para el desarrollo equilibrado 
y armónico de las naciones, para sustentar el ple
no imperio de los derechos y las libertades de los 
hombres y como mecanismo catalizador de las re
laciones internacionales. 

Han sido todos estos hechos y acontecimientos, 
bajo un nuevo orden internacional, los que han 
llevado al Parlamento Andino a considerar, que si 
se quiere desarrollar la integración de manera di
námica, flexible y real , se debe replantear la vi
sión que de ésta se tiene; es por esto que hoy la 
entiende, no como un proceso unidimensional, si
no por el contrario, multidimensional, CO,mpuesto 

por las más diversas áreas, materias y ciencias, en 
permanente cambio, sometida a las grandes trans
formaciones que a nivel económico, político, 
social y cultural, le imponen ese nuevo orden 
internacional y regional que en la actualidad se 
presentan. 

Todo esto ha llevado a las directivas del Parla
mento Andino, en cabeza de su presidente, el 
diputado venezolano Paciano Padrón, a adelantar 
un proceso de relanzamiento y repotencializa
Ci9n del organismo, con el fin de dotarlo de los 
medios y la infraestructura operativa necesaria, 
que le permitan asumir el rol que se le impone co
mo motor del proceso de integración, máxime 
ahora que se encuentra próximo a ser conforma
do mediante sufragio universal , directo y secreto 
de los pueblos, adquiriendo mayor legitimidad, 
solidez, responsabilidad y poder en pro de los in
tereses comunitarios . 

Ahora bien, miremos los principales aspectos y 
generalidades del organismo 

Principales Aspectos y Generalidades_ 
del Parlamento Andino 

Creación: 

Si bien la creación del Parlamento Andino no se 
contemplaba en forma explícita dentro del acuer
do que constituía el sistema de integración sub
regional andino, sus bases se encuentran en una 
serie de declaraciones que desde 1966 resaltaban 
su necesaria constitución, llegando a la Declara
ción de Caracas, en la cual se acuerda expresa
mente la conformación del parlamento, y al Acta 
de Panamá, que establece la fecha del 25 de oc
tubre de 1979, para que en La Paz, Bolivia, se 
suscriba el tratado constitutivo, el cual 'fue final
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mente firmado el 28 de octubre del mismo año en 
dicha ciudad Así, en Bogotá, Colombia, el 30 
de agosto de 1980, es instituido el Parlamento 
Andino 

Definición: 

El Parlamento Andino es definido en su tratado 
const ituti vo, como " órgano principaL deliberante 
y común del proceso de integ ración sub reg ional 
andino" . Esta definición parte de un modelo o sis
tema de soc iedades basados en los principlus de
mocráticos, en el respeto a la pluralidad de ideas 
y partidos, al igual que de la libertad y los de
re chos humanos bajo una activa participación de 
los pueblos dentro del proceso de integración. 

Estados Miembros: 

El parlamento se encuentra integrado por los 
cinco países miembros del Acuerdo de Ca rtagena; 
es decir: Bolivia, Colombia , Ecuadór, Perú y Vene

zuela 

Conformación: 

En la actua lidad nuestro parlamento está cons
tituido por cinco representantes principales y diez 
suplentes; de los pueblos de cada una de las na
ciones antes mencionadas, elegidos en forma indi
recta por los cuerpos legislativos; esto, mientras 
se adopta el protocolo adicional al t ratado consti
tutivo, que consagra y regula todo lo átinente a 
las elecciones directas, previstas para 1996 y que 
asegu ran la participación de los pueblos al inte
rior de l proceso, dicho protocolo se encuent ra en 
periodo de elaboración y próximamente será pre
sentado a consideración de los gobiernos para su 
pronta adopc ión 

Organización y Funcionamiento: . 

El parlamento raspe una estructura opérativa y 
de funcionamiento, bajo la dirección general de 
la presidencia y cie 1,1 comis ión de la mesa. 

Veamos a grosso mocio los principales órganos : 

la Comisión de la Mesa : 

1ntegrada por ('1 presidente, cuatro vicepresi
dentes y el secreta ri o pro-témpore, encargado de 

coordinar las labores del parlamento y el des
arrollo normal de las actividades . 

La presidencia a cargo de un presidente, elegi
do por el parlamento de entre sus miembros, 
quien ejerce sus funciones por un periodo de 
un año. 

Las vicepresidencias : son cuatro; elegidos por 
el parlamento, siendo escogidos de nacionalidad 
diferente a la del presidente y desde luego a la de 
cada uno; permanecen en el cargo por un periodo 
de un año, conservando un orden numérico jerár
quico. 

La secretaría general pro-témpore: adscrita a la 
p res idenc ia enca rgada al sec reta rio genera I pro
témpore, quien perméjnece un año en el cargo 
ha sta cuando sea debíd?mente reemplazado _ 

La oficina central y el sec retario gen!?ral ejecu
tivo : la oficina central es la sede permanente del 
Parlamento Andino. Se encuentra ubicada en la 
ciudad de Santa Fe de Bogotá, en Colombia; ads
crita a la comisión de la mesa y administrada por 
un sec retara general ejecutivo, bajo la dirección 
de la secreta ría pro-témpore y el presidente 

E I secretario general ejecutivo es designado por 
la comisión de la mesa y ratificado por el plena
rio . La duración en el cargo es de dos años y 
puede ser reelegido 

Las comisiones Para el desarrollo de los traba
jos y proyectos, el Parl amento Andino cuenta con 
cinco comisiones permanentes y puede constituir 
otras ad hoc, cuando las condiciones así lo re
quieran . 

I parlamento realiza sus deliberaciones per
manentes a través de las reuniones de estas comi
siones, las cuales están integrad as por un repre
sentante de cada país, durante dos años, siendo 
posible la reelección . 

Las comisiones con las que cuenta actua lmente 
el Parlamento Andino son : 

Comisión primera " De Asuntos Políticos y de 
Prevención y Lucha Contra el Tráfico Ilícito de 
Drogas" . 

Comisión segunda "De la Preserva c ión del Am
biente y de Asuntos Socia les" . 

Comisión tercera " De la Mujer, la 1 nfancia y la 
Fami li a, y de la Defensa de los Derechos Hu
manos". 

Comisión cuarta : " De Asuntos Económicos , de 
Presupuesto y Contraloría " . 
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Comisión quinta: " De Asuntos Educativos y 
Culturales, de la Ciencia y la Tecnología " 

Sesiones Ordinarias y Extraordinarias: 

El parlamento se reúne ordinariamente dos ve
ces por ?ño.y los periodo~ se realizan en el país se

de al que por rotación alfabética le corresponda 
A' su vez, el Parlamento Andino se puede 

reunir en sesiones o periodos extraordinarios, se
gún las exigencias del caso. Hasta el momento se 
han realizado nueve periodos ordinarios y cuatro 
extraordinarios, siendo pertinente aclarar que el 
parlamento se pronuncia a través de decisiones y 
recomendaciones respecto de los más diversos as
pectos, relacionados con sus objetivos, funciones 
y por supuesto con aquellos derivados del rol que 
desempeña al interior del proceso de integración. 

A continuación de esta descripción muy super
ficial de los principales aspectos de nuestro parla· 
mento, me permitiré abordar el punto central que 
nos ha convocado aquí, es decir, el manejo y la 
importancia de la información, la sistematización 
y las bibliotecas, en el caso del Parlamento Andi
no como pilares absolutos del desarrollo de sus 
actividades y trabajos, y por supuesto en general, 
del proceso de integración regional 

la Difusión y la Información, 
Pilares del Parlamento Andino: 

Como parte del proceso de relanzamiento y 
repotencialización a que hacía referencia ante
riormente y bajo el concepto de un enfoque mul
tidimensional de la integración, el parlamento 
ha iniciado una serie de actividades encaminadas 
a generar una verdadera percepción y difusión del 
Parlamento Andino, su razón de ser, sus objetiVOs, 
sus actividades y pronunciamientos, conscientes 
que es só lo mediante una adecuada información 
como se logrará una mayor percepción del orga
nismo, al igual que la formación de una verdadera 
conciencia comunitaria. 

E I Parlamento Andino, entiende que para con
solidar el proceso de integración, la información 
se constituye en el instrumento vital no só lo para 
el desarrollo del trabaJo, sino para obtener la legi
timidad y el respaldo necesario para hacerlo; un 
proceso de esta envergadura depende totalmente 
de la forma como se desarrolle.e l área de la infor-. 

mación y el manejo que se le dé a la misma, si 
tuación que E!n el caso del Parlamento Andino se 
ve complementada con la nueva visión que ha ad
quirido la educación y el papel prioritario que 
juegan los planteles educativos a nivel rrimario, 
básico y universitario, dentro del proceso de evo
lución de la integración en cada una de las na
ciones . En efecto, el Parlamento Andino dentro de 
sus proyectos ha hecho especial énfasis en crear 
la cultura de la integración mediante la realiza
ción de seminarios y talleres , la adopción de cá
tedras, la creación de centros de es tudio dedica
dos exclusivamente a los aspectos relacionados 
directamente con el tema 

Al ser adoptada la integrac.ión por parte de 
nuestros gobiernos como el camino irreversible a 
seguir, el auge en el estudio de la misma, nos ha 
impuesto una transformación de la biblioteca y 
del manejo que de la información se tiene, como 
se expone a continuación: 

De la Biblioteca 

y el Centro de Documentación: 


Realmente esta es una de las áreas que se en
cuentra en pleno proceso de reestructuración y 
readecuación con miras a responder de manera 
idónea y eficaz, a las exigencias que esta nueva 
dimensión de la integración le imrone Partiendo 
del entendido que la educación y la información 
deben formar integralmente al hombre, como in
dividuo y ser social partícipe de una cultura, éste 
se constituye en sí mismo como un proyecto cul
tural del Parlamento Andino, situación que se ve 
reforzada con la ampliación de su rarticiración 
al interior del proceso, mediante las elecciones di
rec ta s. 

A pesar de encontrarse en un · periodo 
embrionario tanto nuestra biblioteca como el 
centro de documentación, comienzan a prestar 
un servicio que va más allá de la ayuda a los 
miembros del pa~lamento, pasando a ser objeto 
de consulta de las más diversas entidades yesta
mentos, con especial énfasis de los estudiantes 

Conformación de la Biblioteca 
y el Centro de Documentación: 

La biblioteca de la oficina central del Parla
mento Andino se encuentra integrada por las 
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publicaciones de los diversos organismos e insti
tuciones, con las cuales el parlamento tiene una 
vinculación directa o indirecta, de tal forma que 
la información a la cual se tiene acceso es de una 
riqueza y variedad de incuestionables beneficios 
para la subregión, tal es el caso de las publica
ciones y documentos de la comunidad europea, 
el IRElA, la secretaría ejecutiva del Convenio 
Andrés Bello, UNESCO, la CEPAl, eIINTAl, UNI 
CE F y la OPS, entre otros . lo que permite tener 
una gran diversidad de temas en aspectos políti 
cos, económicos, sociales, culturales, de salud, 
por señalar algunos. 

Especificación Técnica: 

E I Parlamento Andino cuenta para el desarrollo 
y la actualización de éstos, con el programa de 

computación "Micro-CD/ISIS, versión 3.3 y DBase 111 ; 
además cuenta con un sistema de red local instalada 
en un computador leading Edge con procesador 386 
bajo ambiente de Red Novel! V-215, con cinco termi
nales para consulta. 

Al adoptar el Parlamento Andino la versión 
del CDS/lSIS para microcomputadores, con sis
tema operacional 33, se alcanzó la posibilidad de 
incorporar nuevas tecnologías al manejo de la in
formación, permitiendo iniciar el proceso para es
tablecer sistemas automatizados de información 
de fácil acceso y permanente actualización . 

En la actualidad, bajo el sistema CDS/lSIS, la 
consulta se puede realizar en tres formas diferen
tes, bien sea por temas, por autores o por las insti
tuciones y organismos que las elaboran; de esta 
manera se puede consultar información adicional 
sobre publicaciones afines, fecha de publicación , 
números de ejemplares y ubicación de los mismos 
entre otras . 

A su vez, la oficina central del parlamento po
see bases de datos, generadas en DBase 111 Plus 
con información sobre: 

• 	 Decisiones y recomendaciones de los periodos 
ordinarios y extraordinarios . 

• 	 Información sobre todos los organismos guber
namentales y no gubernamentales . 

• 	 Informacion sobre todos los miembros del 
Parlamento Andino en los cinco países y el 
cuerpo diplomático acreditado en Colombia . 

• 	 Además, toda la información necesaria para el 
normal desarrollo de las actividades del parla
mento y sus oficinas . 

Por último, quiero referirme a los proyectos 
que tiene el parlamento en materia de intercam
bio de información, bancos de datos y redes. 

Dentro de los ideales del parlamento en este 
sentido, tenemos : 

• 	 Aumentar el desarrollo de los recursos y servi
cios de información en áreas y temas de interés 
en las cinco naciones. 

• 	 Promover el intercambio y la coordinación, 
además de ser el puente en la medida posible, 
entre quienes utilizan la información y las 
fuentes de conocimiento. 

• 	 Generar acciones y recursos necesarios que 
permiten mediante la colaboración con los di
versos organismos, poner a disposición de la 
comunidad latinoamericana los recursos de in
formación 

• 	 Buscar la adopción de programas que faciliten 
la consecución de recursos y servicios de infor
mación en pro del desarrollo del proceso de in
tegración 

Dentro de este ámbito, el Parlamento Andino 
ha firmado convenios con la OPS/OMS, con el fin 
de lograr acceder a las bases de datos de dicha or
ganización en Washington, como parte de las ac
tividades que en materia de salud se adelantan en 
la subregión 

Indiscutiblemente, el proyecto más ambicioso 
se encuentra en el programa de la red andina de 
informática, en materia de lucha contra el tráfico 
ilícito de las drogas, que ejecuta el Instituto Andi
no de Ciencias Políticas " Francisco de Miranda" , 
con el propósito de generar una integración con 
los congresos de la subregión 

Fácilmente se deduce, que el trabajo apenas 
comienza; estamos en un periodo embrionario 
pero convencidos, que sólo mediante un fortaleci 
miento de las relaciones interinstitucionales a 
través de un acceso eficaz y rápido a la informa
ción, a las bases de datos y por ende, con un forta

lecimiento de las bibliotecas parlamentarias y 
de los organismos internacionales ba jo la égida de 
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u na verdadera conc ienc ia comu n itaria, lograre mún de nuestros pueblos, su cultura y por una 
mos derrumbar las barreras que hoy impiden la educación de la integración, las cuales en
verdadera unión de nuestros pueblos. cuentran sus bases en el tesoro más grande de los 

Hoy luchamos por preservar el patrimonio co- pueblos: sus libros y obras 

Parlamento Centroamericano 
Idalia Conzález Dubón 

Origen 

Al asumir la Presidencia de la República de 
Cuatemala, el licenciado Marco Vinicio Cerezo 
Arévalo propuso la creación de un Parlamento 
Centroamericano como un foro permanente, un 
instrumento básico para contribuir a la búsqueda 
de la paz, basado en acciones " que aseguren un 
mutuo respeto, rechazo a la violencia, el fortale
cimiento de la democracia y el pluralismo, y una 
aproximación realista a nuestras relaciones con 
las grandes potencias " El gobierno de Cuatemala, 
reitera la idea por medio del ministro de Relaciones 
Exteriores. licenciado Mario Quiñonez, quien 
exrone. al inaugurarse el XVI periodo ordinario de se
siones de la Asamblea Ceneral de la Organización 
de Estados Americanos (OEA)", que el Parlamento 
Centroamericano se concibe como un organismo 
apropiado para la discusión de los problemas fun
damentales, la afirmación de la democracia y el 
mantenimiento de la institu c ionalidad en la re
gión " 

De la Reunión Cumbre de Presidentes de 
Centroamérica celebrada en 1986, dimana la 
" Declaración de Esquipulas"; posteriormente en 
el encuentro " Esquipulas 11", los presidentes apro
baron el procedimiento para establecer la paz fir
me y duradera en Centroamérica y, finalmente el 
dos de octubre de 1987 fue entregado el proyecto 
del Tradado del Parlamento Centroamericano y 
Otras Instancias Políticas. EI8 de octubre del mis
mo año suscribieron el tratado los gobernantes de 
Cuatemala y E I Salvador, el día 15 los gobernantes 
de Costa Rica y Nicaragua y el día 16 el gobierno de 
Honduras. Cuatemala depositó su instrumento de ra

tificación el1 o. de diciembre de 1987; Nicaragua el 
26 de enero de 1988; Honduras aprobó el tratado el 
28 de abril de 1988 y Asamblea Legislativa de E I Sal
vador hizo lo propio el1 o. de septiembre de 1988. Só
lo quedó pendiente la República de Costa Rica . 

Por falta de aprobación y ratificación al tratado 
constitutivo del Parlacen por parte de Costa Rica, no 
.fue posibl€ cumplir el plazo del primer semestre de 
1988, para elegir a los diputados de ese órgano, por 
ello posteriormente, hubo necesidad de aprobar y ra
tificar un protocolo adicional al tratado constitutivo 
del Parlacen, el cual dice que, con la aprobación y 
depósito de los tres primeros países da inicio una 
cuenta regresiva de 18 meses para su instalación. El 
10. de mayo de 1990, se fijó como fecha de partida, 
puesto que ya habían ratificado y depositado este 
instrumento, Cuatemala, El Salvador y Nicaragua . 
Honduras lo hizo el 30 de mayo de 1990 y lo depositó 
el17 de junio del mismo año. Con los comicios elec
torales, real izados en E I Salvador y Honduras .en 1989 
y posteriormente en Cuatemala en 1990, fueron elec
tos popularmente los 20 diputados de cada país al 
Parlamento Centroamericano, llegándose así al 26 de 
octubre de 1991, fecha en la cual quedó instalado 
oficialmente el Parlamento Centroamericano en su 
sede temporal (Cuatemala). La sede oficial del Parla
cen es la ciudad de Esquipulas, pero en la segunda 
reunión preparatoria a la' instalación del parlamento 
celebrada en San Salvador, en agosto de 1991, se 
aprobó que la sede temporal fuera la capital de 
Cuatemala; sin embargo. podrá reunirse en cualquier 
otro lugar dentro del territorio centroamericano, 
cuando así se decida. 

El Parlacen tiene subsedes en El Salvador y 
Honduras. 
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Naturaleza 

Para la constitución del Parlamento Centroameri
cano, se pensó siempre en que sería un foro de diálo
go a nivel regional. El texto del tratado constitutivo 
de este foro regional define su naturaleza como un 
órgano regional de planteamiento, aná lisis y reco
mendación sob re asuntos políticos. económicos, so
ciales y culturales de interés común, con el fin de 
lograr una convivencia pacífica dentro de un marco 
de seguridad y bienestar social , que se fundamenta 
en la democracia representativa y participativa, en el 
pluralismo y en el respeto a las legislaciones naciona
les y al Derec ho I nternaciona I 

Atribuciones 

1. 	Servir de foro deliberativo para el análisis de los 
asuntos políticos, económicos, socia les, cultura
les, comunes y de seguridad para Centroamérica 

2. 	 Impulsar y orientar los procesos de integración y 
de más amplia cooperación entre los países 
centroamericanos. 

3. 	 E legir, nombrar o remover, según corresponda, 
de conformidad con el regl amento interno al 
funcionario de más alto rango de los organismos 
ex istentes o futuros de la integración centroame
ricana creados por los Estados. parte de este tra
tado. 

4. 	Proponer proyectos de tratados y convenios a 
negociarse entre los países centroamericanos 
que contribuyen a la sa tisfacción de las necesi
dades del área. 

S. 	Propiciar la convivencia pacifica de la seguridad 
de Centroamérica 

6. 	Proponer la consol idación del sister,na democrá
tico, piuralista y ., participativo en Los paises 
centroamericanos con estr icto respeto al De
recho Internacional. 

7. 	Contribuir y fortalecer la plena vigencia de l De
recho Internacional. 

8. 	Recomendar a los gobiernos centroamericanos 
las so luciones más viables y efectivas en relación 
a los diferentes asuntos que dentro de sus atribu
ciones conoce. 

Integración 

El ·Parlamento Centroamericano funciona perma
nentemente y está integrado, ya se d ijo, por veinte 

diputados titulares por cada Estado miembro. cada 
titular es electo con su respectivo suplente, quien lo 
sustituirá en caso de ausencia; son electos para un 
periodo de cinco años por sufragio universa l directo 
y secreto, pudiendo ser reelectos Los presidentes y 
vicepresidentes al concluir su mandato pasan inme
diatamente a formar parte del Padamento Centro
americanó como diputados titulares. 

Estructura 

El Parlamento Centroamericano está compuesto 
por los siguientes órganos : 

1) 	 La Asamblea Plenaria . 
2) 	 La Junta Directiva . 
3) 	 Un Secretariado. 

Países M iembros 

Son paises fundadores Cuatemala, Honduras y El 
Salvador, cuyos diputados fueron electos popular
mente. 

Nicaragua ratificó el tratado constitutivo y está 
pendiente la elección de sus diputados. Se integraron 
dos diputados por derecho; el ex presidente Daniel 
Ortega Saavedra y el vicepresidente Sergio Ramirez 
Mercado. Costa Rica designó dos observadores Con 
respecto a Panamá, manifestó su decisión de incor
porarse al Parlamento Centroamericano en su recien
te reunión celebrada en San Salvador con motivo de 
la II Conferencia Centroamericana de Partidos Politi
cos, aunque ya asisten dos representantes en calidad 
de observadores; también, en esta misma calidad, 
participan dos representantes del Parlamento Latino
americano (Parlatino) 

Comisiones 

Func ionan doce comisiones permanentes: 

• 	 Comisión Política. 

• 	 Comisión de Derechos Humanos. 

• 	 Comisión Jurídica. 

• 	 Comisión de Finanzas. 

• 	 Comisión de Integración. 

• 	 Comisión de Relaciones Internacionales. 

• 	 Comisión dé la Mujer, el Niño y la Familia. 

• 	 Comisión de Población, Medio Ambiente y 
Desarrollo . 
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• 	 Comisi óll dE' Cultura, Asistencia Social y Tu
rl';rno . 

• 	 Comisión de Asuntos Sociales, Laborales y Cre
miales 

• 	 Comisión de Paz . 
• 	 Comisión de Desarrollo Económico y Social . 

Bloques Parlamentarios 

Dentro del Parlamento Centroamericano los dipu
tados se organizan en bloques parlamentarios de 
acuerdo con sus afinidades políticas, en la actualidad 
se han conformado tres de ellos: 

• 	 Bloque Centrista y Libera l 
• 	 Bloque Demócra ta Cristiano 
• 	 Bloque Alternativa Democrática 

Además están los sigu ientes bloques por partidos 
políticos 

Por\'uatemala El PAN y el MAS. 
Por El Salvador ARENA, MSN, MAC y PCN. 
Por Honduras El PN. 
Por Nicaragua El FSLN 
Dentro de los postulados filosóficos que insp iran 

al tratado están 

• 	 Buscar me/ores ni ve les de v ida y desarrollo. 

• 	 La cooperación y solidaridad que constituyen los 
mecanismos que respa ldarán el proceso de
mocrático. 

• 	 El diálogo y la participación pluralista sin distin
go de ninguna c lase que son rasgos especiales 
para promoció n de la Justicia social , la paz y la 
integración centroamericana . 

• 	 La observancia y el respe to a los derechos huma
nos, a la soberanía y la integridad territorial de 
los Estados y el derecho de cada nación centro
americana 

• 	 Determinar libremente y sin inJf'rencias externas 
de ninguna clase su modelo económico, político 
y cultural. que represente la voluntad popular 
Prevalece en el ambiente del tratado, que hay 
más intereses compa rtidos que unen a Centro
américa que los que la distanc iaro n en e l pa
sado 

Centro de Documentación 

El ParlamE'nto Cpn troame ricano h,l considprado la 
!lec ('sidad elE' crear Ull c entro de clocumentilción que 
siltisfilga lils necesid ,lcles de información de sus ci iru

tados y que sea su pnncipal apoyo ell m,l!f'ri" de in
formación referida a aspec tos poi íticos, econó mi co" 
socialps y cultural es de la región 

Organización 

Una [lf'rsona a lél que se le d~lgna la rl "iPO Il' 

sahilidad de dirigir y él dminis!rar Ull c('nlro d(' 
documentacióll, el cual depende ci('1 ~(' crf'tilno 

(' jecutivo; un refE' rencis!a, Ull élu xiliilr y ulla seu ' tari a 
respollsilb le ante lél dirl'l c icm 

Acervo 

El celltro de docum entación ha iniciado recien
temente sus funciones , por ello el acervo 
bibliográfico es aún limitado La información con 
siste en documentos de o ri gen interno y ex terno, 
m aterial hemero tecario y ob ra s de referencia 

Servicios 

• 	 Referenciil 

• 	 Alerta 
• 	 Préstamo interno y ex terno. 
• 	 Diseminaci ó n sel ec ti va de informac ión 
• 	 Circulación de publica c iones 
• 	 Consulta (p regunta y rE' Spuestél) 
• 	 Búsqueda de Informa c ióll (retrospectiv il y en 

curso) 
• 	 BlJsqueda de literatura. 
• 	 SelE'cción 
• 	 Clilsificación y archivo de noticias periodl'sti C?l) 
• 	 Análisis de inform ación 
• 	 Préstilmos (intern o y E'xte rno) 
• 	 Reproduc c ió n 

En fE' cha próxima LI SO de equipo pspeciillizado 
( terminales) 

Automatización 

Como se ha manif es tado, e l parlamento es muy 
Joven y más ilún, el cp ntro dE' docuMenta c ió ll , 
motivo por el cua l rp c ién psla sema nél se ha ini 
c iado el proceso de automatizacic)n en el sistema 
micro isis. 
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Estamos conscientes de la necesidad de contar 
con las facilidades que permitan el acceso a base 
de datos de otros parlamentos, congresos o 
asambleas constituyentes, así como La informa
ción actualizada, disponible en discos ópticos 

que agilicen la obtención de la misma, y lograr un 
acercamiento integral de apoyo al desarrollo polí 
tico, económico, social y cultural. Actualmente el 
Parlamento Centroamericano tiene acceso a in
formación por medio de Internet y al correo 
electrónico "Huracán" 

Parlamento Latinoamericano 
Angela Sarría 

El Parlamento Latinoamericano es un organis
mo internacional constituido por los parlamentos 
nacionales de América Latina y el Caribe, mante
niendo como idiomas oficiales al españo y al por
tugués . Uno de sus principales objetivos es alcan
zar la integración política, social, económica y 
cultural de los países latinoamericanos y lograr la 
creación de la comunidad latinoamericana de na
ciones. Está constituido por los congresos y 
asambleas nacionales de 105 Estados miembros, 
constituidos democráticamente. 

t i Parl ati no se creó el día 10 de diciembre 
ele 1964, se institucionalizó el 16 de noviembre de 
1987, a través de un tratado firmado por todos los 
países de América Latina. La X Conferencia 
Europa-América Latina realizada en España y la 
asamblea ordinaria celebrada en Cartagena, Co
lombia, reforzaron aún más su madurez como ins
titución . 

En junio de 1991 en la reunión ele su junta direc
tiva en Caraca s, se acuerda reestructurar el Parla
tino modificando sus estatutos y en la XIII 
asamblea que contó con la presencia de 227 
rar lamentar ios , la mesa directiva asumió un desa
fío ¿Qué había por hacer y cómo hacerlo? 

" El Crupo de Río" fue el primer organismo en 
comprender que la única forma ele competir en el 
mundo actual es la " la integración" Que una co
munidad latinoameric ana de naciones es la única 
respuesta y así, gracias a la v isión va nguardista 
del gobie rno del estado de Sao Paulo y de Brasil 
rlonanrlo al Parl atino una sede permanente para 
su funcionamiento como órgano político interna
cional, el17 de julio de 1993 se inaugura la sede 
con la presencia de casi 20 jefes de Estado y de 
gobierno 

El Parlatino Está Constituido 
de la Siguiente Manera: 

Asamblea: Es el órgano supremo del Parlatino, 
está constituido por delegaciones de los parla
mentos miembros. 
Mesa directiva: compuesta por un presidente, dos 
presidentes alternos, un secretario general, un 
secretario general alterno y tres secretarías de ca
rácter ejecutivo: secretaría de comisiones, secre
taría de relaciones interparlamentarias y secreta
ría de relaciones interinstitucionales. 

Junta directiva: Es la autoridad máxima del 
Parlatino, en los periodos comprendidos entre las 
sesiones ordinarias de asamblea Está constituida 
por la mesa directiva y un representante de cada 
uno de los países miembros 

El Parlamento Tiene 13 Comisiones 
Permanentes y Tres Especiales: 

• 	 Asuntos Políticos. 
• 	 Asuntos Económicos y Finan cieros. 
• 	 Asuntos Culturales , Educación, Ciencias y Tec

nología 

• 	 Asuntos Jurídicos 
• 	 Derechos Humanos . 
• 	 Medio Ambiente . 
• 	 Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
• 	 Servicios Públicos . 
• 	 Defen sa y Lucha Contra el Narcotráfico 
• 	 Salud , Trabajo y Seguridad Social . 
• 	 Asuntos Indígena s y Etnicos. 
• 	 Minas y Energía 
• 	 Defensa del Usuario y del Consumidor 
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• Deuda Externa . 

• Mujer. 
• Contra la Producción y el Tráfico de Armas . 

Consejo consultivo: Asesora a la asamblea y a la 
junta directiva en asuntos políticos y legislativos, 
así como también promueve seminarios y estu
dios sobre temas relacionados con los objetivos 
del Par/atino. 

Universidad Latinoamericana y del Caribe 
(ULAC): Tiene su sede en Brasilia y tiene entre sus 
funciones desarrollar programas de postgra
duación, especializaciones, doctorados y post
doctorados en áreas de interés vital para la re
gión, como ciencias y tecnología, transportes y 
comunicación, salud y saneamiento. 

Dirección de la sede: Es el órgano ejecutivo del 
Parlatino y tiene como funciones, apoyar a los ór
ganos directivos, administrar los recursos finan
cieros, así como las señaladas en el reglamento y 
en el convenio de la sede, sobre personería jurídi
ca, privilegios e inmunidades, que fue suscrito 
con la República Federativa de Brasil. 

Superintendencia: Es el órgano que administra 
las partes financieras del Parlamento Latinoame
ricano. 

Centro de Informática del Parlatino 

Para el Parlatino en su calidad de institución 
multinacional encaminada a lograr la plena in
tegración de los países de América Latina, es de 
suma importancia contar con un adecuado y efi
ciente sistema de telecomunicaciones e informá
tica . 

Entre los objetivos del (PO. están : 
1 . Enlazar a los veintidós países que lo confor

man, a través de una red de transmisión y proce
samiento de datos, voz y video, lo que constituye 
un desafío tecnológico a nivel mundial. 

La sede del Parlatino en cada país, debería 
contar con ciertos subsistemas que les permitan 
automatizar muchas de sus tareas rutinarias y 
aumentar su eficiencia a partir de herramientas 
informáticas adecuadas a sus tareas específicas 
Estos servicios podrían ser de atomatización de 
oficinas, planillas de cálculo, telefax, procesado
res de texto, correo electrónico, acceso a bancos 

de datos nacionales e internacionales, teleconfe
rencia a triwés de un sistema satelital que permi
tiera el uso compartido por los 22 países, de todos 
los servicios antes expuestos. Esta aplicación es la 
que mayor dinamismo le daría al Par/atino, permi
tiéndole a las autoridades y miembros de las di
versas comisiones, realizar reuniones sobre diver
sos temas. 

El objetivo es que cada uno de estos subsiste
mas, pueda funcionar como un sistema único, ca
paz de auxiliar al Par/atino en la definición de los 
requerimientos del mismo, asegurando la integra
ción de las tecnologías que nos permitan realizar 
de la forma más eficiente dichas necesidades 

2. Buscar y aprovechar la mayor cantidad de 
información relacionada con la actividad par/a
mentaria de los integrantes del Parlatino, así como 
de sus comisiones, con la finalidad de que sirva 
de referencia y apoyo en la toma de decisiones. 

3 Conocer la realidad tanto del hardware co
mo del software de cada uno de los países para 
poder tomar determinaciones en cuanto al pro
yecto de teleinformática que el Parlatino quiere 
desarrollar. 

El (PO del Parlatino empezó a funcionar ofi
cialmente a partir del mes de abril de 1993, ope
rando con 20 PC's Compaq 386 conetadas a un 
servidor bajo red Novell 3.11 para 20 usuarios, en 
este momento después de cinco meses de labores, 
se está ampliando la red para 40 usuarios, con po
sibilidad de llegar a más de 50, en los próximos 
meses. Todo esto lo pueden observar en la 
desc ri pc ión anexa. 

Descripción del Equipamiento 
Informático de la Red del Parlamento 
latinoamericano 

La actual red informática del Parlamento Lati
noamericano posee una moderna estructura, que 
además de p'ermitir el pleno control de los 
usuarios, facilita la manuntención de la red, cuan
do se producen incidentes en puntos aislados 

La Red Anterior 

La estructura de la NetWare Novell versión 3.11 
anterior para 20 usuarios era ethernet RC58 de 
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Proyecto de Interconexión 
con los 22 Países Miembros 

o 
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cable coaxial Esto quiere decir que un cable sa lía 
del servido r y de sus ram ifica cione s, salía n las co
nexiones para los otros computadores Su princi
Dal Inconveniente era la difícil localización de los 
problemas. A título de ejemplo si un usuario, in
voluntariamente, rompiese la secuencia de la ar
quitectur¿:¡, todo s los demás usu¿:¡rios perdían su 
trab aj o La Novell , dentro de sus manuale s, ad
vierte sobre esta situación y recomiend a aislar 
bien los hilos de los usuarios " destructivos" a fin 
de evitar que estos incidentes ocurran con fre
cuenc ia 

la Red Actual 

La red ac tual obedece a una estructura de 
estrella, padrón RJ45' para una NetWare Novell 
versión 3.12 para 100 usuarios. Desde un punto 
cen tral, sa len todas la s ramifi caciones indivi
duales de los computadores Ademá s, el si stem a 
dispone de un sof tware específico para el geren
ciamiento de la estructura. El ni ve l de estabilidad 
de la red llega a tal punto, que si el usuario que 
anteriormente hab ía roto la arq uitec tura , resuel ve 

repetir su " hazaña", la única terminal afec tada 
sería la suya, las demá s continuarían operando 
con norma Iidad 

los Componentes de la Red ,Actual 

la red ac tual es tá compuesta por un serv idor 
-an teriormente instalado-, por el software de 
la Red Nove11 3.12 para 100 usuarios, por un HUB 
inteligente, dos no inteligentes y un patch panel 
para el co ntrol de los usu arios con el so ftware 
Hub View . 

Vamos a conocer algo de estos com ponentes: 

MSTM24 

El MSTM24 es un concentrador-distribuidor 
que controla 24 puertas y direcciona para 02 co
nectores de 50 pins padrón de Telco Estos con
centradores soportan el acopiamiento de varios 
serv idores, indepedientemente de si operan co n 
padró n ethernet u cualquier otro. 

La arquitectura de segm ento distribuido de 
la NetWorth, utiliza la habilidad de rutear in
ternamente múltiples segmentos del ethernet 

CUillquipr número o co mbin ¿:¡cio n de servidores 
NetWil re puede ser uSild a pilr,1 c\ psarrollar esta 
fu nc ir') n 

Dentro de esa aquitectura , ca da módul o pro
porc ion a su propia est adística, di sminuyendo la 
sobreca rga en e l modulo eJe gerenc iamiento. Esta 
es tructu ra permite además que se haga un ge r(~ n

cianllen to senc illo pa ra cada moclulo, ate ndiendo 
más de 30 segmentos. 

Hubs 

Son también conoc idos como concentradores. 
Algunos hubs dotados de microprocesa dores, 
pu eden controlar, de form a inteligente, la distri
bución de las com unica ciones entre el servido r 
-o sC' rv idores- y los usuarios. 

Nótese que de ca da hub, salen 24 puertas, es 
decir, cada hub adm ini stra 24 usuarios. Cada una 
de la s salidas de un hub está interconectada con 
el patch panel -panel de distribución- del que 
sa len los cables principales para cadil piso Puede 
inclu so controlar, il tra vés del panel, cada puerta, 
mediante unil m anipulil ció n estratégic a para el 
mejor co ntrol por parte del (PO 

Hub-View 

El hub-v iew se ubica en el computador del ser
vidor de la red, permitiéndole controlar el hub y 
sus puertas. Además, proporciona una am plia ga
ma de datos estadísticos que permiten analizar el 
estado de la red y verificar si la mi sma es tá o no 
siendo bien aprove chada . La principal ve ntaja de 
este sistema co nsi ste en que a tra vés del estud,io 
de estos datos estadísticos, podemos realizar 
diagnósticos que eviten la s caída s de performan
ce del sistemil y la s costosas caídas de tiempo de 
la red Su monitorización se reali za en tiempo 
re ¿:¡ l, manteniendo un m apa jerárquico del estado 
de la red 

Servidor 

E I se rvi dor del parlamento es un Compaq Pro
Signia, con procesador Intel 486DX2 de 66 Mhz 
Tiene en su base 24 MBytes de memoria RAM y 
dos di scos rígidos SCSI de 500 MBytes de capaci
dad. Posee arquitectura EISA, lo que ga rantiza la 
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fiaoilidild de lél s informélciones que serán pro
cPséld élS. 

En el servidor se ha instalado una placa de red 
NE3200, que obedece el protocolo Ethernet 8023, 
siendo ésta la más indicada por la Nove", para su 
utilizac ió n con la red Novell V .3.12. 

Microcomputadores 

Básicamente tenemos dos familias de procesa
dores Ambas familias poseen monitor VCA color, 
disco rigido y 4 MBytes de memoria . 

386 

El parlamento posee 20 equipos Compaq 386SX 
de 25 Mhz, con monitores VCA y disco r'igido de 
84 MBytes 

486 

El parlamento posee 10 equipos Compaq 486, 
con monitores SVCA y disco rigido de 120 y 240 
MBytes, estando prevista la instalación de otros 
10 equipos 486 DX-33 Mhz. La familia 486 del 
parlamento está compuesta po'r los siguientes 
equipos : 

1) Prolínea 486-25 Mhz : Cuatro equipos con 
disco rigido de120 MBytes y c inco con 240 Mbytes. 

2) Prolínea 486DX-50 Mhz Un equipo con dis
co rigido de 240 MBytes. Este equipo está a dispo
sició n del departamento de publicaciones, tenien
do acoplado un monitor de alta definición de 21 " 
y una placa de video ultra VCA. 

3) ProSignia 486DX2-66 Mhz o servidor 
4) ProLínea 486DX-33 Mhz de próxima instala

ción. 

Impresoras 

Básicamente, la familia de impresoras que 
componen el patrimonio del parlamento son de 
dos fabricantes: Hewlett Packard y Epson. 

E pson LQ 1070. 
Epson LQ 570. 
HP Laserjet IV. 
H P Deskj et 550C 
Estas impresoras utilizan distintas tecnologias. 

Las primeras son matriciales, las segundas emplean 
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la misma tecnologia de las máquinas Xerox, 
mientras que la tercera emplea la tecnología d e 
inyección de tinta . 

Otros Equipos 

El parlamento posee también, otros periféricos 
que forman parte de un proyecto futuro y que 
ofrecen mayor seguridad a los usuarios de la red . 
Algunos de estos periféricos están en el departa
mento de comunicaciones; otros forman parte 
del proyecto de formación de bases de datos del 
parlamento. 

eD-ROM 

El CD-ROM del parlamento es de la marca NEC 
La velocidad de lectura es muy próxima a la de un 
diskette, aun siendo padrón SCSI , no proporciona 
mucha agilidad en la consulta de datos . Aun así, 
la gran ve[1taja de un CD-ROM es el volumen de 
información que puede ser almacenada en disco 
CD. Algunos programas llegan a ocupar casi 1 C 
Byte de información. Algunos bancos de datos, co
mo por ejemplo el del Senado Federal (Brasil), ne
cesitaría una gran cantidad de diskettes para 
transportar la información. El banco de datos de 
la Bireme ocupa dos CD's . E I número de diskettes 
necesarios sería muy elevado. 

Tape-Backup 

La unidad de tape-backup que el parlamento 
posee, atiende las necesidades de la red erT cuan
to a tener una copia de seguridad de las informa
ciones en él almacenada s. Nuestra unidad, fabri
cada por la Colorado Systems, tiene capacidad de 
1.2 CBytes 04.0 CBytes, dependiendo del tipo de 
cinta y modo de almacenamiento empleado. Po
see una ta sa de transferencia de 300 KBytes/s, lo 
que asegura una fidelidad superior a la de los dis
kettes, aunque mucho más lenta que la de un dis
co rigido. 

Modem 

El modem usado en el proyecto de comunica
ciones es un Smartt'0odem Optima 9600, que se 
caracteriza por su calidad y confiabilidad. Posee 



un protocolo interno de corrección de errores y 
comprensión de los datos enviados, qu~ obedece 
el protocolo MNP5. Además, sigue los principales 
padrones de comunicación internacional y sopor
ta comunicaciones en el padrón V.32 asíncrona, 
en velocidades iguales a 4800 y 9600 bauds por se
gundo. 

Scanner 

El papel del scanner en el parlamento es el de 
colaborar en el desarrollo de los trabajos del de
pa rta mento de publ icac iones. Posee u na resolu
ción de 600 dpi y una velocidad de scaneamiento 
en el orden de 2.8 a 64 milisegundos por línea, de
pendiendo de la resolución Admite, como 
mucho, un documento de 81/2 y 131/2 Según el 
programa utilizado, puede servir para "capturar" 
textos, reduciendo el tiempo de preparación de 
una publicación, siempre que el te5<to deseado ya 
esté impreso. 

Sistema del Plenario 

Consiste en un software de control y monitori 
zación , desarrollado específicamente para cubrir 
las necesidades del Parlatino en cuanto a: 

• 	 Creación de ficheros con relación de los 
usu a rios/congres is tas . 

• 	 Inclusión del nombre de los congresistas, con
juntamente con el número de su asiento. 

• 	 Relación de los pedidos de palabra 
• 	 Impresión del fichero. 
• 	 Creación de archivos para la exportación de los 

datos de los ficheros . 

Descripción Funcional 

El sistema opera mediante el control de las 408 
llaves de contacto instantáneo (botones), utiliza
das por los " congresistas" o.eventuales usuarios 
del plenario, para solicitar la palabra . El compu
tador registra las peticiones, relacionando en la 
pantalla del computador, el nombre de los 
usuarios y que solicitaron intervenir, en el riguro
so orden en que lo hicieron. Cuando se produce 
una petición, el operador del sistema, mediante 
un mouse, selecciona el próximo usuario a inter

venir Mediante este comando, es enviada una se
ñal digital que libera el micrófono y activa la luz 
verde (Ied verde) que indica la disponibilidad del 
mismo. Los pedidos pueden ser cancelados al pre
sionar por segunda vez el mismo botón usado pa
ra realizar el pedido 

Posibilidades Futuras 

Posteriormente, existe la posibilidad de com
plementar el sistema con: 

• 	 Registro de los "congresistas " /usuarios del sis 
tema en la recepción del parlamento. 

• 	 Impresión de los datos relativos a los "congre
sistas"/usuarios del sistema, en etiquetas adhe
sivas para posterior confección de las tarjetas 
de identificación. 

• 	 Envío de los datos recogidos en la recepción, al 
computador que controla la sonorización, a 
través del canal serial 

• 	 Registro del tiempo de intervención de cada 
" congres is ta " /usua rio. 

Comunicaciones 

El departamento de informática del Parlatino 
viene desarro+tando un programa para accesar 
bancos de datos, nacion-ales_e internacionales, cu
ya información sea de interés para sus activida
des Visando este objetivo, estamos en contacto 
con Embratel, Fapesp (Brasil), Dialog (interna
cional), Bireme (Brasil), encontrándonos a la espe
ra de formalizar la conexión con Prodasen (Brasil). 

Para lograr estas comunicaciones, contamos 
con lo siguiente: 

Equipamiento 

• 	 Un SmartModem Optima 9600-Hayes . 
• 	 Una línea de teléfono dedicada 
• 	 Softwares específicos para comunicación. 
• 	 EZ Modem (que acompaña el Hayes). 
• 	 Procomm Plus for Windows 
• 	 Protocolo. Deben ser observados los procedi

mientos relativos a la conexión vía PAD, con
forme recomendación X-25 del CCITT. Se-usa el 
protocolo TCP/IP cuando se trate de comunica
ciones internacionales. 
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Software 

Procomm Plus es un programa para la comu

nicación de datos Trabaja en el ambiente gráfico 
Windows; utiliza técnicas muy conocidas en el 

ambiente gráfico como el "cut and paste"; trans

fiere textos e imágenes; utiliza II tipos de proto

colos de comunicación; actúa con el sistema 

"bullitein board" de transferencia remota para 
correo electrónico, mediante una seña de se
guridad 

El Procomm Plus puede ser utilizado en compu

tadoras AT, 80286, 386, 486 Y PS/2, necesitando un 
drive con una capacidad no inferior a 2 MBytes de 
memoria, se opera tanto con mouse como con 
teclado; mediante el action bar se pueden impri

mir, transferir y capturar archivos, configurar el 
modem y comunicarse con otros archivos inter
nos y externos 

Empresa Conlactadas 

FAfOESP 

En Fapesp -Fundación de Apoyo a la Investi
gdCión del Estado de Sao Paulo-, ya disponemos 

del rl'gistro que nos permite hacer uso de una 11
nCd dirl'cta Esto supone un considerable ahorro 
para el Parlatino, ya que sólo es cobrado el valor 

correspondiente a una llamada local, siendo asu
mielo por Idpesp, el valor de las conexiones inter-' 
nacionales 

A través de Fapesp esperarnos conectarnos con 
los principales bancos de datos de los más impor
tantl's centros educacionales de América Latina y 
pi mundo, además de poder enviar nuestra propia 
información a los puntos eles eados, de los paises 

miembros v siempre y euando pOSl'dn un soft-
IV,Hl' 

Para e'ole objetivo contarnos con una linea pri
vativa de datos duplex y un modem instalado en 

Fapesp con las siguientes caracteristicas Hayes 

Optima 9600, con protocolo de corrección de 
errorps MNP5, transmitiendo a 9600 bps 

[)(' !1loelo generell. la lc'strue turil de 1,1 red de comu

nic ,le ionl's que envllt'lvt' ('1 brillO ele Fapesp, está 
(onflgurilela como ('n pi elidgr,lllla anterior. 
Nótese lil gran variedad de terminales y protocolos 
de comunicación El Parlamento Latinoamerica

no tiene condiciones de emular la mayorla de las 
terminales conócidas y utilizadas por los princi

pales bancos de datos e instituciones que hacen 

parte de este sistema 
Para que las sedes del Parlatino en cada pais 

puedan comunicarse con la sede permanente del 

Parlamento Latinoamericano, basta tener un 

equipamiento como el descrito ('n el informe de 
desarrollo o similar y una linea telefónica que ha

ga conexión entre el parlamento y la Internet. 

Unicamente en el caso de que el volumen de 
las informaciones intercambiadas entre los parla

mentos sea muy grande, o si se hiciera imposter

gable la necesidad de implantar un sistema de te
leconf.erencia, el parlamento se verla obligado a 

optar por otras formas de comunie ación de datos. 
Actualmente, la red ofrecida por Id Internet es su

ficiente 

Redes de Dalos 

I IT ERNET Principal red de deltas, que englo

ba los principales centros académicos de Brasil y 

del mundo Está dirigida especialmente a la inves
tigación y al intercambio de información entre 

cientlficos 
BI T ET Red de datos absorbielil por la Inter

net, encargada de las conver'>dciones interacadé

micas, operando en la actualidad con gran preci

sión 
EMBRATEL Renpac 2000. 

Con el servicio Renpac 2000 el acceso se hace a 
través de la red pública de telefonla, con derecho 

aluso compartido en cualquier localidad integra
da al sistema DDD. 

Mediante la interface especial (PAD), la Renpac 
atiende las terminales de datos qUE' operan de ma
nera aSlncrona - terminales compatibles con te

letipo No son necesario softwares o hardwares es
pecificas, a excepción'de emuladores apropiados 
en el caso del uso de microcomputadores 

Por todas sus facilidades, el servicio Renpac 
2000 está especialmente indicado para los 

usuarios cuya aplicación no requiere un acceso 
dedicado para la comunicación de datos 

Categorla de las terminales Atiende a todas las 

terminales compatibles con teletipo, es decir, ter

minales que opera en modo carácter, código AS
CII y baja velocidad 
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Requi sitos en cuanto software y hardware. No 
,(' exigen modificaciones 

Proto co lo de comunicación Deben ser obser
vados los proced imi entos relativos a la conexión 
vía PAD, conforme la recomendación X-25 del 
CC ITT . 

Forma de acceso. Al ::eso conm utado telefóni
co en dos modalidades 

Acceso púb li co I'-JO se exige identificación del 
usuario que realiza la llamada La tarifaci ó n se 
efectLla de forma automát ica al ass inantc,usuario 
Renpac de dest ino (a l dest inatario), desde qu e se 
cuente co n su auto ri zac ió n. 

A cc eso ident if icado Exige e l catas tramien to 
prev io en la Renpac El usuario tien e su propio nú
mero de identifi cac ión (NIU) y la Il a rnddd puede 
se r tarifaria en su o ri gen, 

Clases de ve locidad 300 bps, asincrona , du p lex 
a nos hil os; 1200/75 bps, as incrona, duple x a dos 
hilos, siendo 1200 bps en se ntido red-terminal y 75 
hps en se ntido In verso; 1200 bps, asincrona, 
dup lex a dos hilos 

Estructura de las Tarifas 

Las tarifas se ba sa n en el volumen de tráfico y 
tiempo de uso . 

En la moda lidad de acceso identificado se apli
ca un va lo r men sual ad icional , correspondiente al 
catas tramien to del núm ero de identificación del 
usua rio (N I U) 

Comunicación con Otros Servicios 

Posibi lit a llamadas a usua rios de los se rv icios 
3028 y 3025, aunque no permite el rec ibimiento 
de llamadas de usua ri os de la Renpac 

Acceso Internacional 

En la modalidad de acceso identificado, se per
mite la comunicación co n redes de datos de otros 
paises, a través del nudo mtern ac ionallnterdata 

Al contar con esta s dos conexio nes y como 
puede observarse en el cuadro anterior, también 
tenemos co nexión con 

OI ALOe, Uno de los mayores bancos de datos 

rJrivados disponibles Se conecta a través de Fi1p "sp 
y Embratel Engloba marketing, in ves ti gación 
tecnológi ca , info rmes económi r os y políti cos, 
ademá-; ele una se ri e de análi sis sobre di versos 
temas. 

GIREME Es una ba se de datos sobre leg isla c ió n 
y sa lud, conectada a O PS/OMS Su accc~o es fari 
lit ado por la Fapesp, dl'bid o a que Ilireme til'ne 
reg ist ri1da a llí su direcc ió n e lectró ni ca 

línea Telefóni ca 

Normalm ente, este tipo de comun icación de 
datos se realiza sobre una línea co nocida como lí
nea tel efón ica discada, asi denom inada por ser 
una Il'nea que no posee tratamiento l'sr,¡ec ia l para 
la transmisión de datos, pe rmiti endo el transporte 
de mucha interferencia, lo que no es nada de
seable 

Para la transm isió n de da tos, es necesa ri a una 
línea dedicada a este tipo de comunicación, dp
nominada línea privativa de datos, Fs una línea 
telefónica donde e l tratamiento de la señal es me
jor, el nivel de interferenc ia es inferior yen conse
cuencia, el resultado de la s co nsulta s se obtiene 
con mayor fa c ilidad, pues la s líneas pe rmiten ve
locidad es de transmisión superiores 

Forma de Acceso al Parla tino 

La dirección del Parla tino l 's tá loca lizada en el 
sistema de Fapesp La direcc ión es Parlatino 
(a)fapespbr y el acceso se hace a través de Fa
pesp, v ia Internet. Cualquier usuari o que di sp on
ga de una cuenta en los siste mas Internet, de un 
modem, de una linea telefóni ca y un programa de 
comunicación , puede accesar a l parlamento. 

Transferencia de Archivos 

En general esta ap li cac ión envuelve la transmi
sión y recepción de gran vo lumen de datos, en 
forma de texto y archivos binarios. Pued en se r 
transferidos informes, cata stro s, diseños, p la
nillas, etc, haciendo uso de pro toco los como e l 
Kermit, X-Modem y Y-Mode m, todos ellos sopo r
tados por la Interd ata 
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Red Nacional de Transmisión de Datos 
Similares a Embratel en los Países 
de América Latina 

Países Red 

Argentina Udts, Arpac 
Chile Rntd, Chilepac , 

Tomnet 
Colombia Coldapaq 
Costa Rica Racsapac 
Cuatemala Mayapaq 
México Telepac 
Panamá Intelpaq 
Perú Peru net 
Uruguay Urupac 
Venezuela Venexpac 

Centro de Documentación 

EI interés del Parlatino por crear un centro de 
documentación -CD, surgió con anterioridad a 
la inauguración de la sede permal)ente- . La ne
cesidad de organizar la documentación, mante
ner y registrar la memoria, capturar y divulgar las 
informaciones técnicas y bibliográficas, era no
toria . 

De ese modo, la primera medida tomada en esa 
dirección, consistió en reunir y organizar los " do
cumentos oficiales de la institución". Actualmen
te, el CD se encuentra en fase de estructuración. 
Se está realizando una pesquisa exhaustiva de los 
documentos y publicaciones para su organiza
ción y manuntención en archivo, además de man
tener contacto e intercambio de informaciones 
con una amplia red de instituciones, entre las que 
destacamos: 

SELA Sistema Económico de América La
tina. 

IRELA Instituto de Relaciones Europeo
Latinoamericanas . 

CI /ONU Centro de Información de las Na
ciones Unidas. 

LC Library of Congress (USA) 

SPQ/CE Servicio de Publicaciones Oficiales 
de la Comunidad Europea . 

MRE Ministerio de Relaciones Exteriores 
(Brasi 1) 

BID Banco Interamericano de Desarrollo. 
ALADI Asociación Latinoamericana de In

tegración 
Unión Interparlamentaria Mundial 
Instituto para la Deuda Externa Lati
noamericana . 
Instituto de Integra c ión de América 
Latina 

El CD presta servicios de consulta, préstamo de 
publicaciones, distribución de las publicaciones 
oficiales del Parlatino en el medio institucional , y 
produce además, un clipping diario, a partir del 
material seleccionado, recogiendo noticias de in
terés general y del ambiente económico-finan
ciero. 

D9cumentación de la Integración 
Latinoamericana 

El Parlamento Latinoamericano es un organis
mo internacional que reúne los parlamentos na
cionales de América Latina y el Caribe . Uno de 
sus principales objetivos es alcanzar la integra
ción política, social, económica y cultural de los 
países latinoamericanos, a fin de lograr la crea
ción de la comunidad latinoamericana de na
ciones . 

Junto al objetivo de integración de América La • 
tina, subsiste la necesidad de documentar el pro
ceso de integración. Sin el registro de los pasos 
dados en esta dirección, corremos el riesgo de re

1 
petirlos o ignorar el nivel de evolución alcanzado 
en el proceso histórico de esa integración. 

Trátase de un proyecto de fundamental impor
tancia para subsidiar las políticas, estudios, inves 1 
tigaciones y necesidades de integración regional 
que se presenten . El CD del Parlamento Latino
americano quiere realizar este proyecto con la co
laboración y participación de todos los organis
mos gubernamentales y no gubernamentales de 

1 
1 
I 

América Latina y otras regiones del mundo, inte
resados en el tema. 

EI proyecto consiste en la ejecución de dos le

, 
J 

vantamientos exhaustiVos, realizados simultánea
mente: . 

1 
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1. 	 Levantamiento de las instituciones relaciona 
das directa e indirectamente a América Latina 
y su integración. Con los datos recabados en 
dicho estudio, se creará un directorio en el 
que se registrarán los datos esenciales refe
rentes a las actividades de dichas entidades 
nombre de sus titulares, dirección postal y t~ 
legráfica, etc., que podrá ser complementado 
con un breve histórico de la institución y sus 
objetivos. 	 . 

El número previsto de entidades que se pre
tende analizar supera las 200, considerando el 
creciente interés suscitado por la integración 
regional, causado por la pujante imposición 
de un nuevo orden económico internacional. 

2. 	 Levantamiento exhaustivo de la producción 
bibliográfica dedicada al estudio de la in
tegración latinoamericana, que se realizará 
junto a diversas fuentes productoras de infor
mación, visando la identificación y creación 
de una base de datos que agrupe todo el ma
terial recopilado al respecto . La cantidad de 
documentos que se recabará es de difícil pre
visión, teniendo en cuenta el número de insti
tuciones y publicaciones periódicas en esta 
área . 

El objetivo final es poner a disposición de 
todas las organizaciones o personas interesa
das, a través de redes de información compu
tarizadas, el resultado del trabajo realizado. 

Informatización del Centro 
de Documentación 

Durante la ceremonia de inauguración del 
Parlatino, el pasado 20 de julio, la OPS/OMS 
-Organización Panamericana de la Salud/Orga 
nización Mundial de la Salud- y el Parlatino, fir 
maron una declaración de compromiso para es
tablecer una línea de cooperación en materia de 
tecnología, capacitación de personal, provisión 
de las suscripciones de las publicaciones perma
nentes de la OPS referentes a la salud y coopera
ción en materias de asesoría técnica en el campo 
que le es propio. 

La primera etapa de dicho acuerdo está previs
ta para ser realizada en pocos días, con la entrega 
de un equipo de computación, en el que estará 
instalada la base de datos Leyes (legislación bási
ca del sector salud en América Latina y el Caribe). 
Esta base de datos está disponible en LlLACS/CD 
ROM, que se edita con periodicidad cuatrimestral 
por Bireme-Centro Latinoamericano y del Caribe 
de Información en Ciencias de la Salud. 

Por otro lado, el Parlatino ha dotado al centro 
de documentación de otro equipo para la realiza
ción de los trabajos rutinarios que este centro de
manda . Está previsto para un futuro próximo, la 
conexión de dos equipos más, si así lo amerita 
el CD 

Por último, gracias a la conexión vía Fapesp, el 
CD podrá tener acceso a las bases de datos Bit 
net/lnternet, Bireme y Dialog, para la consulta de 
datos. 
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Los Legisladores Como Usuarios 
de la Información Legislativa 
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Moderador diputado Francisco 
José Paoli Bolio 

Los panelistas del día de hoy son el diputado 
mexicano de la legíslatura de Baja California, don 
César Alejandro Monraz, el señor diputado de 
Costa Rica, don Manuel Antonio Bolaños Salas y 
el señor senador de Argentina, don Augusto José 
María Alasino, a quien aprovecho para dar la má s 
cordial bienvenida a este Encuentro 

El propósito de este panel es escuchar a los 
usuarios principales de los servicios que presta
mos, de tal modo que podamos tomar en cuenta 
sus puntos de vista para planear, organizar, enri
quecer, enmendar, en una palabra, desarrollar 
nuestros sistemas de apoyo en función de sus ne
cesidades y de sus intereses. 

Hemos pedido en esta ocasión que participe un 
diputado de un congreso local de la República 
mexicana, han estado participando con ustedes 
senadores y diputados federales de México, pero 
ahora hemos pedido el punto de vista de un le
gislador de un estado del norte, el estado de Baja 
California, que es quien participará en primer 
lugar 

El diputado César Alejandro Monraz, es presi
dente de la Comisión Editorial y de Informática 
de la LlV Legislatura al Congreso de Baja Cali
fornia . 

El diputado Alejandro Monraz: -Agradezco al 
comité organizador el haber invitado a este Pri
mer Encuentro al Congreso de Baja California 
Hemos tenido la oportunidad de escuchar los in
formes de los diferentes países, y nos hemos dado 
cuenta que un congreso local tiene y sufre los 
mismos problemas que cada uno de los parlamen
tos han dado a conocer aquí. 

También coincidimos en el esfuerzo que se ha
ce en ir sistemat izando la información y de no 
únicamente circunscribirnos en el estado sino en 
el resto del país . Vemos que nuestros diputados 
federales tratan también de tener una comunica
ción con nuestros países hermanos, con el propó
sito de tener una mejor actuación dentro de la 
representación popular 

Nosotros hemos automatizado la totalidad de 
las leyes vigentes en el estado de Baja California y 
en virtud de que únicamente existen cuatro muni

cipios, también incluimos la propia reglamenta
ción, los acuerdos firmados del Ejecutivo con la 
Federación y también los decretos y las declara
ciones de algunas posturas del propio congreso. 

Creo que ahora los parlamentos están en busca 
de una mayor información, tanto histórica como 
actual y de obtener esta información con oportu
nidad y agilidad para poder tomar mejores deci
siones. Nuestra petición y sugerencia es que este 
comité organizador busque que los congresos lo
cales utilicen una norma para la sistematización 
de la recopilación de las leyes , con el propósito 
de poder manejar una legislación comparada de 
los estados y el derecho comparado de los países. 

Nuestra propuesta es que se convoque a todos 
los congresos locales para que sistematicen su le
gislación a fin de que tengan fácil acceso a ella, 
tanto otros estados como la Federación y otros 
países 

El moderador: - Tomamos nota de que la pre
ocupación, al menos, proveniente del Congreso 
de Baja California, es tener sistematizada la infor
mación legislativa y poder compararla con 
la legislación federal y con la de otros estados para 
resolver distintos problemas de aplicación de la ley 

Pasamos ahora a escuchar al diputado Manuel 
Antonio Bolaños Salas, que representa a la 
Asamblea Legislativa de la República de Costa Ri
ca, por el periodo 90-94. Tiene estudios de filoso
fía en la Universidad de Costa Rica; ha sido presi
dente de varias comisiones y actualmente es el 
primer secretario del direc torio y presidente de la 
Comisión de Libros y Documentos; presidente de 
la Comisión Interparlamentaria Centroamericana 
de Ambiente y Desarrollo. Es también el director 
de una estupenda revista, que es la Revista Parla
mentaria que edita el Congreso costarricense. 

El diputado Manuel Antonio Bolaños Salas: 
-En días pasados, la directora de la biblioteca, me 
comentaba que intentando incentivar la parti c i
pación del parlamentario, inició un trabajo muy 
peculiar ya la vez muy sencillo: determinar cuál 
era el diputado que tenía más acceso a la 
biblioteca, cuál era el diputado que por mes lleva
ba más textos a su hogar, a su oficina, a su traba
jo. En una especie de dar un reconocimiento, co
mo por ejemplo el diputado del mes en el servicio 
bibliotecario es el señor fulano de tal , porque tu
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vo accf'SO durante este nles a cien volúmenes. Sin 
embargo, co mo no se f's t<1ba prl 'SlO para hacer 
aquella " prcmlación " , Ul'tlcrminamos que el señ or 

.fu lélno equis, era el qUf' má s libr o~ ,e había lleva
do, pero un aná lisis post r ior en e l f ichero que se 
ll eva de cada diputado, se encontró que todo el 
milterial que llevaba era un material escolar, o 
se a, era para la tarea dE' su.- hijos, ahí cayó la idea 
de la premiación del diputado del me, 

Esta anécdota la cuento y se asocia on otra 
que contaba la distinguid a representante de E ~ pa

ña, el dos. ier para la tes is de su hijo, nos llevó a 
pl antea rnos lo siguiente: ¿En 0Sl' contexto hab lar 
del usuar io de la bibliotl~cél qué implica/ ¿Q ué es 
el usua rio en la biblioteca y qué f'<; el parlamenta
rio en la biblioteca/ 

Me permito hacer una refere ncia, más allá de 
cualqui er vanid ad, sino para poner el ejemplo cla 
ro. En la Asamblea Legislati va de Costa Rica, se 
da J lgo mu y peculiar lo que es la mesa en la ma
yoría de parlam entos, se conoce en nuestra 
él samblea como el D irectorio de la Asa mblea Le
gisl at iva , del cual prec i:>ó men e soy el primer 
secretario, formo parte de él 

Significa que es te diren orio. en nuestra 
Asamblea 1 ¡'g isla ti va, es el que administra toda la 
asamblea A l adm inistrar toda la asamblea, los 
que llegamos a formar parte dl'l directorio, que se 
ca mbia cada primero de mayo, nos reparte el se
ño r presid ente la labor admini strativa Quien le 
hab la como el primer secretario del directo rio, es 
el que tien e a cargo todo el personal de la 
aSilmblf' il, o sea paso de diputado a ser jefE' de re
cu rs os humanos; el s('gundo secre tario de la 
asamblea es el que tiene el Su cargo todo el trans
porte, la s licitaciones, la proveeduría, etcétera; el 
v icep resid ente tiene funcion(' s clf' ótender los pro
,'esos de modernización de la asamblea y así su
cesivamente . 

¿Esto a qué nos lleva/ Nos lleva a que algunos 
diputados ~ )<.lrticipamos dir tamente de la admi
nistración, pntonc S yo t ngo mucha corre spon
dencia con la direc tora de la biblioteca, conozco 
el trabajo que ella ha ce, le debo atender sus nec e
sid ades de compras, pero le debo atender tam
bién sus necesid ades de nombramiento de per
sonal 

Pero ese conocimiento particular que, tengo 
yo de cómo se desarrolla la admi nistra c ión dentro 

de la a amblea no es e l denominador común de 
los diputados Enton es la gran ausencia de esta 
actividad es preci samente la de los parl amen ta 
rios, po rqu E' m i compromi so on lil bibliot ca está 
manifi es to en la práctica, en el t rabajo qu e des
arrollo , y la vez soy el director de la Revis ta Par la
mentaria , que me lleva a tener más re lació n con 
la biblioteca . A la vez soy el presid ente de una co
mi sió n mu y sui generis que exi sl. en C sta Rica, 
qlJ(' se denomina Comisión de Li bros y Documen
tos, que es tá in tegrada po r t res diputados y somos 
estos tres diputados los que, pón gase atención, 
los que i'l prohamos las compras de la biblioteca . 

Tenemos Jsí una participacic'Jn, ahl' somos 
usuarios, ¿pero ese ('5 el usuar io/Obviamente 
tampoco ese no es el usuario del cual nosotros es
tamos habl ando en ste sem inario. 

Aquí hemos escuchado cosas muy bt- I la s, he
mo hab lado de Jorge Lu is Sorges, hemos habl ado 
de l ma es tro Or tega y Gasset, hemos hab,lado de 
quien tiene la inform ac ión tien el poder, ppro 
quien tiene la decisión final , que es el diputado, 
que debiera eslar aquí, porque en última insta n
c ia tod o este proceso respond e a una decisión po
líti ca y psa decisión política la tom a el diputado. 

¿Quién ap robó el reglamen to de la asamblea le
gis lati va de cualquier país? Los diputados ¿Q uién 
ap robó la creac ión de la comisión de libros y do
cumentos de cualquier país' Los diputados 

f: ntonces l il primera relación que hay direc ta 
con la biblioU' ca , es que fue el diputado quien la 
creó. La nu eslra da ta de 1950, la crearon los dipu
tad os ele la época en lo que se lIam ba el Pal é1 €i o 
Naciona l, en aque ll a oportunidad crea ron e l 
reg lamento, le dieron el marco jurídico; hay un ar
tícu lo del reg lamento que dice qu e la biblioteca, 
pertenece a la (omisión Especial Perma nen te de 
Libros y Documentos. 

Tenemos una participa c ión di re ta del dipu
tado en todo marco legal, en su crea c ió n, en su 
ejecución y en su administra c ió n ¿pero tenemos 
los diputados la identifi cació n, la neces idad de la 
búsqueda de la identifi cac ión con los servi c ios de 
información del parlamentario? Esa es mi primera 
conclusión. Hay esa necesidad imperiosa en bus
car esa identificació n 

y no es una necesid ad que en la práctica el 
diputado tenga que estar'sen ta do en la biblioteca, 
porque eso s ría casi eufemísti co, pero sí có mo 
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identificar, la necesidad de que estuviéramos el 
máximo número de parlamentarios para que lle
váramos noso tros ese punto de apoyo para ese 
trabajo que hay que complementar. 

Todos estos informes nacionales yo los alabo, 
claros, precisos, concretos, saben lo que están ha
ciendo y saben a dónde van, que es el diputado, 
porque no estamos participando con las excep
c iones de los que nos identificamos con estos pro
cesos, pero esa identificación particular no es una 
identificación que suene a parlamentaria , sino 
que suena a individualidad del parlamentario que 
es muy diferente Esto me lleva a pl an tear un te
ma más general. La exposición la entregué tarde 
quiero dejarla ahí para lo que valgan los números 
estadísticos , que son muy importantes que vienen 
de nuestra participación, para plantear aspectos 
generales 

Cuando venimos a analizar en este importante 
foro los servicios de informació n, los servicios de 
la biblioteca, los servicios de archivo, subyace a 
todo esto un tem a que es fundamental: preguntar
nos en este momento ¿qué tipo de información 
queremos?, preguntarnos en este momento ¿hacia 
dónde queremos llevar los procesos de mejora
miento de la información? Subyace, reitero, el te
ma fundamental. Esto impli ca preguntarse ¿qué 
tipo de parlamento queremos? ¿Hacia dónde ha 
de conducirse el parlamento? 

Nos cuestionamos co nstantemente ¿q ué es el 
parlamento? Hemos escuchado aquí mismo inter
venciones donde académicamente inclu so se nos 
ha preguntado qué diferencia hay entre parlar y el 
diálogo como tal, buscando una diferenciación, 
quizá en el ágora del proc ed imiento inicial ma
yéutico, todos esos criterios, todas esas disposi
ciones, todas esas políti cas , responden al tipo de 
parlamento que queremos y ha c ia dónde va el 
parlamento Y nuest ros parlamentos tienen algo 
fundamental, en una pérdida , que es una pérdida 
de credibilidad ante la opinión, que es una pérdi
da de credibilidad ante la soc iedad Pérdida así en 
general en muchos ca sos por noso tros mismos, 
r"Je ro que también responde esta pérdida a una 
pérdida institucional de la presencia del parla
mento en la sociedad 

y esa voz que es necesaria al parlamento, esa 
presencia ante la sociedad que es neces aria y que 
se ha perdido, requiere precisamente de una me

jor y una mayor información Requiere de accesar 
lo más idóneamente posible a los mecanismos 
más so fi sticados, pero también nf>cesita no perdf'r 
la perspectiva de que todo lo que estamos hacien
do, de que el destino final de lo que estamos ha 
ciendo es convertir, como otra conclu sión , todos 
los servicios de informació n en un organismo 
auxiliar, coadyuvante de la decis ión politica fina l. 

No estamos traba ja ndo en la tecnificación 
simplemente por la tecnificaciÓn . 

Cuidemos de no caer en la información por la 
información, cuidemos de no caer en la tecnifica 
c ió n por la tecnificación. y aquí volvemos a 
retomar a Ortega, que ha sido e l maestro de este 
seminario, cuando trata la barbarie de la 
especialización 

La actividad de nuestro letrado es coadyuvar a 
la decisión política final ; la actividad de nuestros 
asesores, de nuest ros asistentes, de nuestros serv i
cios de información, de nuestros servicios de alta 
tecnología, son para la deci sión final, y esa deci
sión final siempre es política, obviamente está ali
mentada por un proceso técnico. 

Entonces en la implementación de la aporta
ción técnica para la deci sión política final está el 
verdadero resultado, está el producto y el produc
to es el parlamento, es precisamente lo que se 
discute, lo que v iene aquí a plantearse, porque 
entendemos toda la discusión de cómo favorec er 
estos procesos 

Un dato estadístico que encontrarán en mi po
nencia dice que e l usuario como diputado, fue 
únicamente en la muestra de la última legislatura, 
de 1.78 por ciento, pero e l usuario real de una 
biblioteca parlamentaria es el diputado, porque 
ese 1.78 por ciento en nuestra circunstancia , 
representó mi parti c ipació n como diputado, pero 
mi asistente, mi ases or, nuestros letrados, que nos 
hi c ieron trabajos en función de, nos viene a con
vertir en usuarios po,tenciales real es de la bibliote
ca y las personas que mayor acce so tenemos. Sin 
embargo, comentaba con la directora , qué impor
tante sería que aq uí estuvieran los diputados de 
m i país, para que no fuera mi expresión úni ca
mente un criterio que le ll eva a dorla Julieta decir 
"a partir de mañana mi biblioteca va a ser la me
jor del mundo", ella sabe que cuenta con mi apo
yo, pero mis diputados, ellos están insertos en es
te proceso, tienen (Iarielad ele competencia . 
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Deda Wittgen stein en su " Tractatus", que el 
mundo es el conjunto de todo lo que acontece, e 
inclu so de lo que no acontece . Entonces por eso 
tenemos que estar reflexionando constan temente 
sobre lo que hacemos, pero más sobre lo que no 
hacemos. Porque en la claridad de lo que hace
mos vamos a encontrar las respuestas para e l ca
mino futuro, y en este derrotero doy por 
conc luida mi participación, nada [l1ás reiterando 
que la búsqueda de mayor modernidad, de mayor 
dinámica, no debe perder la perspec tiva de qué es 
un parlamento y para qué estamos trabajando 
Las preguntas kantiana s cómo debe ser, a qué de
bo responder y cuándo lo debo ha cer, representan 
únicamente el concepto genérico de lo que es el 
parlamento y la decisión política final 

El moderador: -Se percibe en don Manuel An
toni o Bolaños la form ació n filosó f ica que brinca 
a cada momento, y ha dejado ya a Ortega y 
Cas set como el espíritu que vi gila esta reunión . 

Creo que son muy importantes Sus puntos de 
vista por todos los elementos que el diputado Bo
laños reúne en sí y que le permiten una ca ptación 
m<ÍS afinadd, tiene necesid ades de co lec ciones, de 
información de libros, dirige una revista con pro
pú ,itos parlamentarios, y además, por lo que he
mos oído, tiene una ca rga administrativa que es 
un lastre para el otro trabajo, pero que también 
da unél visión que permite entender las cosas más 
pedestres 

Creo que sus puntos de v ista son es pecialmente 
vél liosos en función de todo esto que reúne y le 
permite concluir sob re todo estas dos conclu 
siones que él ha formulado. 

Vamos a E'<;cuchar ahora, y nos da un gran gusto 
tener al senéldor don Augusto José María Alasino, 
que tiene la s siguientes rf' spon sab ilidades en la 
Repllbli cél Argentina es presidente de la Comi
Sión de Asuntos PenalE 's y Régimen Carce lario del 
Congreso de la Nación; ( '5 do( tur en leyes por 
la Universidad Na c ion al del Litoral ; ha sido dipu
tad o nac ional ; miembro del Partido Justicialista; 
miembro del Parlamento Latin oa mericano; presi
dente de la Comisión de Asuntos Subregionales, 
Provincia les, I <;taduales y Municipales 

El senador Augusto José María Alasino: -Agra

d( ' LCO la opor tunid ad de conversar con usted es . 
Voy él intentar, atento a que nosotros actuamos 
politi camen te y ustedes so n los técni cos, relatar 

105 hechos objetivos de nuestras urgencias para 
que los técnicos le den la so lu c ión técnica. Yo 
creo que el punto de partida , y comparto con el 
diputado Bol años, es que los senadores, los dipu
tados , los legisladores, en general son po l íticos, y 
no son técn icos . 

Esto lleva a dar a la tarea habitual en que enca
mina su acción a una dirección necesaria, la s ur
gencias que se le presentan diari amente, que 
tienen que ayudar a reso lver 

Evidentemente como politico requiere dos co
sas necesita información y asesoramiento. Dos 
cosas que no son las mismas, porque tal vez el 
asesoramiento se dé en la actividad , en la tarea 
co ncreta y la información en los elem entos que 
reúnen para fundar la decisión, pero lo que sí es 
cierto, es que lo que interesa en este momento es 
una de las partes que neces ita la actividad políti
ca que es la información 

y la información ¡para qué sirve? Primero, par a 
darle calidad a la deciSión, para darle control y 
calidad a lo que uno va a decir política y funda 
mentalmente porque esa información debe 
(lyudar a resol ver los reclamos sociales a lo cual 
nosotros debemos responder o al cual tenemos 
necesariamente que atender. Y esto, termina por 
el principio, termina en la actividad política, por
que en última instan c ia la deci sión política será 
coherente con el accionar del parlamentario, del 
partido, y apuntará con citar el apoyo popular 
que es la urgencia del político 

Si es la actividad políti ca y el parlamentario es 
un político, debe conc luir que eso es lo que todo 
este camino de la información tiene que terminar 
para beneficiarlo 

¿Cuál es el marco en el cual se desen vue lve la 
actividad leg islativa? Primero, la situación del Es
tado, e l Estado tiene muchas forma s más comple
jas de organización No se le es capa ' a nadie que 
e l sistem a c lásico representati vo ha entrado hace 
mucho ti empo en crisis porque no responde a la s 
expectativas de la gente, por algo modernamente 
se dice que el verbo c la ve de la democracia 
nueva es pélrt icipar no repres entar; represe ntar es 
élquella fic ción jurídica que decían nuestras 
v iejas constituciones que los diputados y senado
rl '~ son los que actú an a nombre del pueb lo y na
die más . Esa es la representa c ión politica, la de 
105 fascismos , la corporativa , desecha'da por 
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estrecha por tod as las democracias, sin embargo 
dejó pendiente de que también hay formas de que 
la gente participe, que no son necesariamente los 
parlamentos 

y evidentemente este es el Estado en el cual los 
políticos de alguna manera tienen que resolver 
la s cosas o que tienen que actuar. 

y el Estado actual, el que queremos reformar, 
cambiar, el que queremos que sea eficiente, tene
mos que desenvolverlo en este sistema de vida, y 
ca si mundialmente hemos admitido como único 
vá lido que es la democracia , fundamentalmente 
los latinoamericanos hemos sufrido muchas per
secuciones, y durante muchos años la ruptura de 
los órdenes constitucionales por los regímenes 
militares profascistas de América Latina 

Entonce s venimos un poco resueltos a defen
der, como puntode partida de discusión, la de
mocracia. No hay otro si stema vá lido en el cual 
podamos resol ve r humanamente nuestras capaci
dades. y la democracia ¿qué exige si es el hecho 
objetivo como democracia ? ¿O qué es lo que la 
gente le reclama a la democracia que dice que le 
falta? -lo tocó muy bien el diputado Bolaños
la gente a la democracia le exige tres cosas parti
( ipar má s, que tenga más efi( ipncia el funciona 
miento del sistema y que tenga má s control sobre 
el poder para evitar la corrupción 

y el control debe ser de una forma específica, 
extra-pocler, de afuera del poder, que el poder no 
se controle a sí mi sm o. Esta es la urgencia que 
uno alcan za a ver en la gente, y de pronto por ahí 
es lo que esta moderna oposición que hoyes la 
prensa, lo hace, y lo hace bien, por ahí con exce
so, pero creo que este es el cos to que tenemos 
que pagar los demócratas si queremos que en de
finitiva esto se in stale 

Yo comparto prácticamente todo lo que dijo el 
diputado Bolaños. Hay dos cosas que comparto 
meJor aún una, es que los diputados son unos dís
colos, todos los diputados son habitualmente así, 
yo fui diputado cuatro años, y el otro tema es el 
desprestigio de la s in stituciones . 

Yo creo que el desprestigio de las instituciones 
subyace en esta actitud que tiene la gente frente 
al si stema , y el parlamento es el símbolo de la de
mocracia , porque si el Poder Ejecutivo ejecuta y 
resuel ve y la corte cuida y guarda los derechos de 
los ciudadanos, los ciudadanos di scuten en el 

pilrlamento. Entone C' s los tiempos so n diqintos el 

los tiempos de los otros poderes. 
Creo que no sólo el parlamento, estcÍn tOOdS 1,1 , 

instituciones implicitas, están t()cld S lel'> ill'i tltu 
ciones cuestionadJs, dC'sprE'st igictda,>, pero (·1 
pilrlclmento má s porque ,la gente hoy, J-l o r lo n1(' 
nos en mi pais y en los paises v -¡nos , all á donde 
termina Sudamérica o donde ell1pie/a , s gún CIc'Jll 
de se mire, van a reclam ar a 1m parlam entos, hil 
cen la s manifestaciones en los co ngres os, e l1 Id 
Cámara de Diputados yen la Cálllara d E' enél do
res, porque suponen qu e clhí y suponen bien, de
ben di scutir los ciudadanos, cómo se mejora la vi
(la republicana 

y si está en crisis el parlamento cl ás ic o, esta es 
la primera co nclusió n, que la hemos compartido 
pré'1cticamente con el oipllt,ldo que me anteo'oió 
en el uso de la palabra ¿No estará t.llllbién en cri
sis todo lo que nace del parlanlf'nto? ¡NO deberá 
de formularse todo lo que está alreoedor dt·1 
parlalllento y también las bibliotc'cas del parla
mento? 

Yo soy miembro de la Comisión de Biblioteca, y 
a veces digo que sí, qUl' la biblioteca hace buen" 
labor por ahí, pero qUisiera que hubiera má s ex 

tensión, extensión cultural fuerél del C:ongrf'so, 
porque el diputado y el senaoor hacen activio.!
des tan importantes afuera COIllO adentro del 
Congreso. Entonces si el parlamento está en crisis 
y todo lo que está alrecleoor dc ' él está también, 
tal vez ha II gado el momento de replantarse có
mo deben fun ionar esos appndices del parlamen
to, y entre ellos las bibliotecas de los congresos . 

¿Por qué está en crisis? Porque ademá s de que 
el parlamento es cuestionado por la gente, los 
parlamentarios ha cen má s actividades u otr,lS ac
tividades distintas al legislar, no legi slan solamen
te y enton ces tal vez la biblioteca está preparad a 
para responderle al legi slador su actividad legi sla
tiva pero no otra s actividades que' hace . 

y la segunda conclusión a la que yo arribo con 
mi práctica y v ida política , el legi slador hace tres 
cosas legisl a, gestiona cosa s y hace docencia . y 
ahora con esos medios tan urgentes de la prensa 
que a usted no le exige opinión sino respuesta per
manentemente, más docenci a. Entonces tal vez 
deberemos a empezar a organi/ar las bibliotecas 
desde la s diversas actividades que reali za el le
gislador Y voy a decir por qué, porque antes tal 
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vez e l legislador solamente legi slélba, era el actor 
y (,1 ilutor de esa in stitu c ión que era la Cámara de 
Giputéldos, la CáméHa de Senadores o el Congre
so, entonces ahí se imbuía de información, de an
tprf>dpntes , e intentélba legi slélr, (olegislar, hélcer 
de situél r iones pélrtirulares soluriones casi univer
sélles o rélra todos, délrle características a la ley, 
y lil If'Y tien p como rélrélrterístirél que nunca es 
piHil uno sino PS siempre univer>éll o debe de ser 
Pélr,l tocios 

Pero léls dos otras actividéldes creo que ni el 
pélrlélmento ni la biblioteca se han preparado para 
darle los elementos al leg islador para resolverla s, 
ellegisléldor gestiona 

CUélndo los leg is ladores haremos actividades 
de gest ión, tenemos un grave problema de infor
mélrión pélra saber qué está vigente; no sabemos 
si lo que dice el sec retario de economía, el mi
nistro, o el secretélrio de hacienda o el simple 
empleado que resolvió esta situ ac ión, no sabe
mos cómo encontramos los antecedentes, cuándo 
se derogó, cómo se cambio, qué está vigente y có
mo rodemos superar el inconveniente, para cuan
do el legislador hace activ idades de gesto r, la 
bibli o teca no nos ayuda , ni CUélndo tenemos que 
hélcer artividades de legis lador._ 

La otra actividad que ha ce, que es la docencia, 
es decir, an tes de esto se soslayaba, pero hoy 
cada vez más import ante, porque además el 
legislador debe permanentemente sa lir a defen
der públicamente los runtos de vista que anima 
una ley, y a la fría letra del artículo, y él se ve en 
la ob ligación de hacer una síntesis histórica, 
doctrinaria, de fundamentos, en tres o cuatro mi
nutos , que enseñe por qué ha sido esta decisión . Y 
hay algunos que tienen capacidades naturales pa
ra esto, y ot ros que no las tenemos, entonces tene
mos dificultades 

Tal vez deberían organizarse en una dirección 
los se rvi c ios bibliotecarios que permitan superar 
ps te incoveniente, que creo que es bastante im
portante . 

Obviamente yo tenía aquí a lgunos elementos 
que ya los han tocado los otros panelistas, yo creo 
que no es oportuno decirlos, y tal vez hablo desde 
una visión, no tengo otra, que e? la de mi situa
ción en mi país, pero quiero que la s bibliotecas de 
los congresos ad vier tan, ya lo han de sabe r, pero 

pmriecen a proporrionarnos información para el 
mundo que se viene. 

F.n América Latina todavía nos manejamos en 
las relaciones en tre países con los tratados, el 
mercéldo común ya tiene derec ho común . Nos
otros no tenemos derecho común, nosotros 
preci samente empezamos a manejar el derecho 
compélrádo de Lat inoamérica con toda precis ión , 
por instituciones y antecedentes. 

Preci sa mos dos cosas : primero empezar a ma-. 
nejélr elementos de rrofundidad de derecho com
parado que nos empiece a orientar para comen
Zélr a tener derecho común, porque todas las 
const itu ciones de los países van a tener que ini
ciélr él estructurar una forma de de lega r facultades 
como se ha delegado al CEE en. algunos elemen
tos parél principiélr a ha cer lél in tegración en serio 
con el mismo derecho y no por el trámite burocrá
tico de la aprobélc ión de los congresos que nos de
mo ra tanto y él veces burocráticélmente nos impi
dp avanzar. 

La otra necesidad que tienen los grupos que 
hél n empPléldo ya a integrélrse es saber que hélY de 
derecho común o cómo se resuelven situélciones 
similélres o cuándo él situaciones similares pode
mos darle un tréltamiento casi iguéll. 

Creo que el desafío para todos noso tros, es 
decir, para el Congreso, pélra los parlamenta rios, 
p,Ha los poderes y para las estructuras que fun
cionan internamente dentro de esos organismos, 
PS ponernos en el sentido de lél historia y empezar 
a buscar información y se leccionélr la que va a 
prec isar 

El moderador: -Agradecemos a usted ~eñor se
nador sus conceptos, su interesa nte participacón , 
con la cual en términos de exposiciones estaría 
conc luyendo nuestro programa . 

Con el propósito de propiciar el diálogo he pre
parado a lgunos puntos que son por supuesto in
completos de seguro, y que debe rían ser comple
tados, con los que ustedes tuvieran, para poderlos 
sacar, si no como conclu siones de un documento 
que pudiera ser muy importante a nivel formal, sí 
como elementos de un trabajo futuro que nos es
pera , estoy cierto. 

Enunciaré brevemente los ocho puntos que he 
detectado 

Primero. Todos los parlamentos nacionales y 
regiona les, tiene n bibl iotecas ylo sis temas de in
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formación y documentación para dar servicio a 
los parlamentarios . 

Segundo. Los acervos, los sistemas de informa
ción y documentación, así como los servicios que 
se prestan son dispares . 

Tercero . Existe una aplicación muy diversa de 
recursos . Esto no siempre quedó tan explicitado y 
menos cuantifi cado, pero en las exposiciones 
cuando se habla de conexiones de redes, del hard
ware del que disponen, de los programas que apli 
can, de las conexiones que tienen, de las bases de 
datos que han desarrollado, se nota una dispari

dad de recursos. 

Cuarto. La existen c ia de equipos y programas 
con distintas características, y no me refiero a su 
volumen o a su capacidad, sino a Sus característi
cas específicas, lo cual requerirá de un ·esfuerzo 
rorque los enlaces precisan compatibilidad, co
mo ustedes bien saben . 

También hay la necesidad de vincular los servi
cios con las demandas de los parlamentarios. 

Quinto. Resalta la necesidad de entrenamiento 
constante de los equipos de apoyo en sus diversos 
ámbitos bibliotecarios, documentalistas, investi
gadores, técnicos de informática 

Sexto Se requiere de un acercamiento. Habla
mos de la necesidad abstracta del vínculo entre 
los dos polos, pero se requiere una unión mayor 
de legisladores; aquí sí el acercamiento tiene que 
ser de legisladores 

Séptimo. Apunté la necesidad de ir incremen
tando todo lo relacionado con estudios de de
recho comparado y de derecho parlamentario, 
que es uno de los temas que se tocaron . Y allí con 
un elemento muy importante que vuelve otra vez 
a los rarlamentos regionales Hay una necesidad 
de integración profunda de nuestros países . 

Octavo Casi como una especie de conclusión 
práctica , de las siete anteriores que anotaba, y 
además porque recojo propociones que se han ve
nielo haciendo en distintos momentos de la mesa, 
hay proposiciones de integración de un grupo que 
<;e ocupe de la continuidad de este Encuentro. 

Estos eran los puntos que yo tenía anotados 
Para comentar tanto las presentaciones de los se
ñores legisladores de la mesa , como estos puntos 
o los que ustedes cons ideren relevantes de todo 

este Encuentro, tienen ahora ustedes la palabra 

El señor Daniel Michaels (Parlamento Andino): 
- Yo quisiera simplemente señalar algo, y como 
expresaba Abraham Lincoln que tenía una frase 
muy bonita que decía : "es asombroso ver cómo la 
casualidad prepara los momentos y oportunida
des a quienes están predestinados " . 

Yo creo que aquí se ha presentado algo muy im
rortante que es una predestinación a un trabajo 
que parte precisamente de este Primer Encuentro, 
y es la transformación del papel de la biblioteca 
rarlamentaria, respecto de la información y de la 
educación, no sólo como apoyo al parlamentario, 
sino en la formación general de la conciencia en 
los procesos de la integración 

Nosotros no podemos seguir adelantando pro
~esos de integración, cuando el propio parlamen
tario no tiene información idónea sobre el proce
so en el cual participa 

En el caso de nuestro parlamento subregional , 
tenemos problemas de comunicación, de infor
mación, de conocernos, y realmente - como he
mos podido ver- tenemos los mismos vicios que 
se presentan en los congresos nacionales. Gene
ralmente el parlamentario llega un día antes de la 
reunión que se realiza sobre determinado tema , y 
solicita toda la información que se tiene sobre el 
medio ambiente y, ¿de qué puedo hablar yo en es
ta reunión, porque no tengo información' 

Yo creo que si partimos de una transformación 
que se debe iniciar necesariamente de la misma 
biblioteca, de 105 servicios que ofrezcan, de estar 
" ruyando" -como decimos en Colombia- , al 
parlamentario, diciéndole aquí tengo esto, inves
tigue, venga más, participe más y ya tenga la con
ciencia de que necesita tener mayor información 
rara acceder a mejores niveles de trabajo, así es
tará logrélndo un gran objetivo 

Creo que este Primer Encuentro, precisamente 
nos eleja en una coyuntura bastante importante, y 
es la siguiente: si logramos integrar léls bibliotecas 
ele Iberoamérita, va a ser muy difícil que nosotros 
tengamos verdaderos rrocesos de integración 

En la medida en que nosotros logremos tener 
un acceso real a la información, estaremos cami
nando en un vereladero proceso de integraCión; 
mientras tanto, creo que eso será rrácticamente 
imrosible, porque nosotros no integramos econo
mía s, los rrocesos ele integril Ci c)n no podemos se
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guirlos viendo como un proceso de integración 
nl'tdmente económico; los procesos de integra
ción son factores multidimensionales, pollticos, 
soc iales y, sobre todo, culturales. 

Si nosotros no partimos de la idea de una edu
ca( ión para la integració n, de una cultura para la 
integración conociendo nuestras diferencias y ca
min ando por las coincidencias que tenemos , res
fletando p recisamente esas diferencias, no creo 
Cjue logremos tener la integración Ese es el factor 
fundamental que tiene que tener el parlamenta
rio una concien c ia integra c ionista Promover la 
edu cac ión. -como bien lo decia uno de los dipu
taclos - es uno de los fa cto res esenciales, y sólo 
asi, en esa forma, lograremos de verdad tener una 

integrac ión si no iberoamericana, porque la veo 
bastante dificil , si latinoamericana 

El señor Diego Vivas Tafur (Cámara de Repre
sentan tes, Colombia): -Quería hacer un apunte, 
como re su ltado de las conclusiones que usted 
acaba de leer, es una preocupación porque des
afortunadamente invade a todos nuestros congre
sos y particularmente senadores y diputados, y es 
la necesidad imperiosa de cultivar la cultura 
parlamentari a 

De nada sirve tener las meJores bibliotecas, los 
meJ o res sistema s, los meJores enlaces, si el parla
l1lentario, senad or o diputado, nunca tiene tiempo 
para If'gislar, porque se dedica a cualquier activi
dad. n1l'nos a legis lar . 

¡Y por qué lo digo' Porque en mi país, por 
p¡emplo, se cambió la Constitución, se dio la 
oportunidad de renova r el Congreso, pero es pre
ocupante porque la verd ad es que no logró el ob
¡ptivo bu sca do por la Constitu c ión y por quienes 
somos los responsables de que la democracia fun
CionE' a través de los llamados representantes 

Lo cl ec ia el senador argentino, la serie de limita
( ion es p impedimentos Cjue les genera a ellos e l 
se r diputados o senadores; pero se deja de lado el 
costo de la oportunidad. 

No he vi sto ningún pais , cuando se fijan fechas 
¡>iHa t'1('ccio nes, en que no' haya aspirantes a dipu
tados y se nadores; al contrario, hay proliferación 
de li st,ls. 

Luego, y o no entiendo por qu é después de ser 
eleg idos encuentran un cúmul o de pretextos, de 
impedimentos, de falta de tiempo Es decir, es un 
, acrifio [liHa ellos se r diputados o se nadores 

Yeso duele, ¿por qué? Porque en mi país es 
igual que en Argentina, que Boli v ia, que Ecuado( 
donde el legislador hace todo menos legislar 

A mí me preocupa, y yo pienso que es bueno 
hacer al menos un comentario de esa precaria cul
tura parl amentaria que inva de nuestros congre
sos, porque repito, de nad a sirve tener las mejores 
bibliotecas del mundo, los meJores sistemas, si 
media hora antes, llega el co ngresista a absorber 
los conocimientos y hacer una brillante expos i
ció n, pero qu e la hace pendiente de su imagen 
personal a lo que sale al exterior, más no por el 
contenido real de una ley 

Si nosotros revisamos las iniciativas de los 
parlamentarios o congresistas, son mínima s; casi 
toda s las ini c iativas legislativas las lle va el &obier
no y la importancia de aquellas leyes que genera 
un congresista, senador o diputado, pues usual
mente consisten en la construcción de un bu sto 
en homenaje al libertador no sé quién, pero nunca 
es la ley que tenga tras cendencia de tipo social 

¿Eso a qué nos ha llevado? Al desprestigio de 
que hablaba el señor senador argentino en todos 
nuestros parlamentos; por eso es que uno no cree 
en los parlamentos 

Yo llevo más o menos 15 años trabajando en el 
Estado, soy secretario de la Cám ara de Represen
tantes de Colombia, y da tristeza ir a un debate, y 
más cuando uno lee la gaceta o el D iario de Deba
tes, y observa lo que di ce un diputado o un 
senador 

. Y uno se pregunta ¿por qué? Porque ese es el 
diario, allí queda plasmada la esencia, el co noci
mien to qu e tiene ese senador o diputado de esa 
ley que va a regir la seguridad social, el orden 
público, la seguridad interna . 

Todo mundo se cuestiona ¿A qué se debe esto' 
Se responde es que la composición del Congreso 
es heterogénea, y entonces él es médico, el otro 
es vet erinario ¿Y qué hace el equipo de asesores? 
Habla uno con los asesores y les cuest ion a, ¿dón
de han vivido, ·qué fuentes tienen ? Simple y llana
mente que su diputado, su senador no tuvotiem
po ni siquiera de leer ese tipo de documentos que 
le puso su asesor 

A mí eso me preocupa, porque de nada sirve, 
repito, si no cultivamos esa cultura par./amenta
ria . Se puede tener lo má s sof isticado del mundo 
en bibliotecas, en informació n, si el diputado nun
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ca va a tener tiempo de acercarse realmente a 
leer siquiera o a cuestionar al ase sor, "dónde lo 
viste , de qué libro tomaste los apuntes y cotejar y 
comparar" allá no hay nada qué hacer. Fisicamen
te no tiene tiempo, lo sabemos nosotros . 

Entonces, yo repito y hago énfasis en que se ve
le el cultivo de la cultura parlamentaria , para que 
en un momento dado se sienta ese compromiso 
aunado, tanto de técnicos como de legisladores 

El senador Alasino: -Como aludió el señor Vi
va s Tafur, yo creo que los legisladores tenemos la 
obligación de admitir que nos traten con crueldad 
excesiva , con crudeza; pero creo que no es del to
do as!. 

No creo que las actividades fundamentales par
tan del Ejecutivo, porque va llevando la acción 
del gobierno, y porque a veces el Ejecutivo es del 
mismo partido que la mayoria de las Cámaras. En
tonces, lo que se necesita, me parece que es 
mucho má s importante la actividad de control y 
de mejoramiento del proyecto de ley, que la ini
ciativa . 

El diputado . Bolaños: -El compañero de Co
lombia ha planteado temas en un camino que es 
muy diferente a la intención de su exposición No 
es sinónimo de la cultura parlamentaria, la cultu
ra del parlamento. 

Precisamente de lo que carecemos las socieda
des y muy particularmente las iberoamericanas, 
es de una cultura parlamentaria ; o sea, nuestra 
sociedad desconoce qué es el parlamento, 
desconoce qué hace, yeso produce el comentario 
ligero sobre lo que hace el parlamentario, que son 
dos cosa s muy diferentes 

Un ideal de parlamento de intelectuales y aca
démicos, es contrario al origen mismo de parla
mento. El i·deal de la preparación si es totalmente 
correcto, que es muy diferente a lo que apuntába
mos. Que haya necesidad de mayor preparación, 
que haya necesidad de mayor investigación, es 
cierto, pero que eso lo pretendamos hacer, una re
lación directa con la falta de cultura parlamenta
ria , son dos temas totalmente diferentes y produc
to, incluso, de otros seminarios . 

¿Por qué? Porque esa carencia que se apunta de 
cultura parlamentaria en nuestras sociedades, 
desconoce que es el primer poder de la Repúbli
ca, y que precisamente es al cual se debe la na
ción . Esto en primer lugar. 

y en segundo lugar algo muy importante, que 
genera - como decía el compañero senador -, 
que nosotros estamos ya preparados al ataque 
cruel contra nosotros. 

En estos dos procesos: la carenci a el esa cultu
ra, de esta hermenéutica parlanwnlaria eje saber 
qué queremos, a dónde vamos y qué es lo que ha
cemos , el proceso interior de la asamblea , donde 
nuestras asambleas tienen matices de periodos or
dinarios y extraordinarios, en donde en los pp
riadas extraordinarios la iniciativil dl" la ley la 
tiene el Ejecutivo y cosas similares, ilmplias agen

das legi slativas y falta de mecanismos para una 
productividad mayor del parlamentario, nos hace 
garantes o nos posibilita que nos pued an califi ciH 
de una u otra manera . 

Pero la labor parlamentaria fundamental , es 
además de producir derecho públi co, derecho po
sitivo, que eso es lo que hacemos los parlamenta
rios, es el control politico. Y no con la eufemistica 
de que somos representantes del pueblo por 
decirlo, sino porque nos está dado, nos ha sido 
transferido y, algo muy importante, nos ha sido le
gitimado democráticamente que tengamos la voz 
ante la sociedad . 

Esa es la parte fundamental del derecho parla
mentario que tenemos que comentar. 

Terminamos diciendo, que hablen de nosotros , 
aunque sea bien, mal siempre han hablado 

El moderador: - Bien, creo que está presente 
este d iálogo, que era un punto fundamental del 
Encuentro. 

Hemos tenido participación muy interesada , 
muy puntual, creo que reflexiva de diputados y 
senadores a lo largo de todo el encuentro, tanto 
coordinando, como haciendo sus propi,as ponen
cia s. 

Yo resaltaba que es necesaria la vinculación, 
pero no que estén ausentes o desinteresados. 
También aqui se piramidan las cosas , no todos 
pueden tener ni el mi smo grado ni la misma inten
sidad ni la misma densidad de preocupación, pero 
tener diputados como el diputado Bolaños, per
fectamente compenetrado de este tipo de preocu
paciones y de tareas, con la claridad con la que él 
ve la necesidad de que en América Latina se di
funda una cu Itura congres iona I pa rI amenta ria , 
de lo que hace, de lo que significa en términos 
del trabajo político en su mejor acepción de su 
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trabajo legislativo y de control de los poderes, de 
equilibrio de poderes;a medida en lo que esto se 
difunda en la sociedad, tendremos una cultura 
iJarlamentariél 

Aun cuando seguirá habiendo - como ha apun
tado el co mpañero de Colombia-, diputados y 
se nadores ignorantes, los seguirá habiendo, por
que la condición que ya se apuntó de los congre
sos, es que llegan representantes populares, que 
no tienen cualidades académicas previamente pa
sadas, para poder acceder a estos puestos. 

Pero lo importante es que la cultura, que es 
acwe l conocimiento que se difunde generalmente 
en la sociedad, entienda el valor del Congreso, del 
iJarlamento y sus funciones 

El señor Manuel Gonzalo (Congreso de los Dipu
tados, España): - Primero me encuentro profe
sionalmente feliz de escuchar todo lo que he esta
do e,cucha ndo aquí y de la espontaneidad y de la 
verdad co n que se ha hablado, aun cuando los 
funcionarios de las cámaras no seamos parlamen
tarios, realmente es uno de los actos en los cuales 
la cultura parlamentaria en México se ha puesto 
mejor de manifiesto. Creo que consolidar resulta
do, es Drecisamente el tema capital y, por lo tan
to, la propuesta octava de integración de un gru
po de trabajo Por la necesidad de la existencia de 
un lenguaje común, yo me permitiría, a las pro
puestas hecha s por el diputado y doctor Paoli , 
incluir dentro de esa conveniencia de un lenguaje 
común , hacer un intercambio acerca del Tesauro, 
como un elemento importante de organización de 
la s materias de conocimiento, tanto de carácter 
doctrinal , Dor vía de libros, artículos, revistas, co
mo de la actividad propia de las cámaras, que 
continuamente invocan temas de este tipo. 

Por lo tanto, solicitaría un receso, para poder 
hablar respecto de las propuestas. Cualquiera que 
sea la composic ión del grupo, naturalmente con
taril con el apoyo de todos los que estamos aquí 
iJor las Cortes Españolas 

Yo iJienso que la función no es tanto de que 
sean lúcidos, sino que tengan conocimiento de la 
sociedad y de quienes van a representar, y que no 
olviden la función que representan, tanto en las 
leyes como en la vigilancia del Ejecutivo y de las 
demás ramas, a su pueblo, que para eso los eli
gieron. 

la señora Ximena Feliú (Congreso Nacional, 
Chile): - En primer luga r, considero que esto es 
un broche de oro. Es realmente un broche de oro 
por varias razones; el broche de oro con que se 
cierra este Encuentro es, además de un broche un 

puente. 
Siento que estar frente a los parlamentarios 

(]ue está'n en la testera, como decimos en mi país, 
y nosotros acá, nos permite transitar este puente y 
yo por lo menos sintiéndome qU(' lo he transitado, 
tengo que agradecer la enseñanza que aquí he re
cibido departe de ustedes 

Ustedes me han enseñado tres cosas en primer 
lugar, y a través del senador argentino, he apren
dido que el parlamentario legisla, gestiona, ense
ña y de mi papel dentro de los s~ rvicios de infor
mación, a los cuales estoy adscrita, es permitirle 
que legisle, que gestione, que adoctrine, con in
formación, con serv icios que le permitan tener el 
conocimiento de lo que ocurre en el entorno en el 
cual él está por legislar, sobre todo dentro de su 
país, pero a su vez qué experiencia hay sobre los 
'temas sobre los cua les va a legi slar en el resto de 
los países del mundo 

Mi papel, a cargo de los se rvicios de informa
ción es facilitarle el conocimiento, la lectura y 
la asimilación rápida de esos conocimientos, 
para legislar Necesito, entonces, un tipo de 
información que le permita tener información es
tadística, indicadores, información de situac iones 
sociales, o de cualquier índole, (]ue ilustren aquel 
ambiente sobre el cual él va a hacer labores de 
gestión 

y con respecto a la enseñanza con mayor ra
zón, porque él educa cuando explica por qué de
ben votar por él. Para esa educación nosotros de
bemos darle la posibilidad de que conozca a 
quien instruye y, por tanto, nuestra información 
debe prepararse para él, a su vez, en forma con
fiable, exhaustiva pero es relevante que conozca 
las audiencias a quienes va a dirigirse, de su país, 
de sus regiones 

Y, por otra parte, he aprendido que el parla
mentario no es un usuario individual, el parlamen
tario es el usuario y su staff. Muchas veces pode
mos decir: "e l parlamentario fulano de tal no 
viene" ¿pero quiénes vienen a la biblioteca o al 
centro de documentación? Sus secretarios, sus 
asesores, y es el parlamentario el que v·iene repre
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sentado en ellos. Por lo tanto, tenemos que conta
bilizarlo en forma distinta . 

y la tercera cosa que he aprendido es la orienta
ción que se me ha dado sobre las materias impor
tantes sobre las cuales tenemos que prepararnos: 
derecho comparado, legislación extranjera, por lo 
tanto, tenemos que tener acceso a la legislación 
extranjera que permita conocer rápidamente qué 
legislación hay sobre determinados temas que en 
mi país se están tratando, y qué doctrina y qué 
fundamentos hay detrás de esta legislación 
que está en proyecto y que se va a tratar en el 
Congreso. 

y la otra temática es el desarrollo regional , por
que justamente los representantes , los parlamen
tarios son representantes de las regiones . 

y la última que aprendí es que estamos 'en cri
sis, pero si no nos comprendemos mutuamente y 
no trabajamos en equipo, va a ser difícil que sal
gamos de la crisis . 

El diputado José Redondo (Congreso de Zacate
cas): -Realmente con el panel hemos tenido los 
legisladores algunas inquietudes. 

Estos días han sido de un intenso aprendizaje 
de materias que nosotros en cierta forma ignorá
bamos, no obstante encontrar en nuestras propias 
legislaturas esas experiencias de algunos dipu
tados que no visitan la biblioteca o no se preocu
pan por incrementar el acervo bibliotecario. 

En principio vamos a crear conciencia entre los 
diputados locales del valor tan grande que repre
senta establecer, elevar e incrementar el acervo 
bibliotecario y de asistir a la biblioteca, porque 
cuando recibimos alguna iniciativa buscamos in
mediatamente entre nosotros quienes tienen da
tos de otros estados, y así muchas veces empobre
cemos la estructura de nuestras leyes . 

y algo más importante, que las personas encar
gadas de los centros informáticos y de las 
bibliotecas, nos den oportunidad, claro a solici
tud nuestra, de contar con todos los elementos 
que necesitamos para poder enriquecer el debate, 
rara hacer un mejor papel en e l debate, pero 
sobre todo para enriquecerlo Y, algo también 
muy importante, que se cree conciencia entre los 
diputados y las personas encargadas de las 
bibliotecas y de los centros informáticos, de pre
servar los acervos bibliotecarios y la documenta

ción informática, con el objeto de que trascienda 
del quehacer de una legislatura a otras legisla
turas . 

Es terrible, que muchas veces tal parece que se 
inventa un país cada seis años o un estado cada 
tres, cuando llega a otro equipo legislativo y des
ahucia el trabajo anterior. Esta práctica de la cul
tura legislativa, no debe suceder. 

El doctor Nicolás Pérez Serrano (Congreso de 
los Diputados, España): - Esta, señor presidente, 
es una pequeña venganza del funcionario parla
mentario; éste, jamás habla en el parlamento, más 
que cuando en ocasiones como la presente se nos 
da la oportunidad de hacerlo. No es una ocasión 
para criticar al parlamentario; normalmente el 
fUr)cionario parlamentario vive codo con codo 
con el parlamentario, comprende sus dificultades 
y creo que transmite al resto de la sociedad 
cuáles son sus grandes ventajas y también sus pe
queños inconvenientes . 

Esa pequeña venganza es la que me invita a 
hablar. Creo que tengo sólo, señor presidente, dos 
modestas propuestas que hacer, aparte de las que 
el señor Paoli ha hecho, y amén de esa pequeña 
reunión que podría ser a través de un receso para 
aunar posturas . 

Esas dos propuestas serían las siguientes : Pri
mera, que para el segundo encuentro la presi
dencia sea, evidentemente, para el doctor Paoli, y 
aparte de eso creo que vivimos tiempos de in
tegración, y no es un capricho, los tiempos. 
de integración que nos han tocado vivir creo que 
responden a la necesidad de fortalecer la demo
cracia . 

Los sistemas democráticos tienen muchos ene
migos y creo que esos enemigos pueden ser venci
dos si se realizan procesos auténticos de integra
ción. En Europa se está haciendo un auténtico 
proceso de integración, el que se está viviendo, y 
creo que en toda América del Norte y del Sur, 
puede también ser'una realidad , con un puente 
que nos ha tocado vivir históricamente y al cual 
no renunciamos desde España, evidentemente 

El hecho de qu e estemos integrándonos en 
Europa, bajo ningún concepto va a permitir que 
no nos integremos con los hermanos hispanoame
ricanos . 

y la segunda propuesta , señor presidente, en re
la c ión con este mundo de integración que nos ha 
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tocado vivi r, modestamente hice algo parec ido el 
año 1977, cuando se avecinaba más directamente 
la democracia en Españ a, sería la creación de un 
diccionario de términos políticos, electorales y 
parlamentarios hispanoamericanos, que compren
diese fundamentalmente los términos de los ám
bitos na cional , regional y local de cacja uno de los 
países y también esos términos electorales, políti
cos y parlamentarios, de las instituciones suprana
cionales de toda América . 

El señor Jorge Moreira (Poder LegislativQ, U ru
guay): -Quiero decir alguna pequeña cosa con 
respecto a mi experiencia de 34 años en la 
biblioteca parlamentaria, pero antes hacer una 
refl ex ión de carácter político. 

El índice de la biblioteca es el parlamento De
cía el diputado Paoli , que la política va va riando 
de tonalidades, decía que la política es exhausti
va, que la campaña política abarca mucho tiem
po, por otro lado el parlamento tiene recesos pro
longados Decia el representante' ael estado de 
Zacatecas, que cada legislatura que viene, inven
ta cosas nuevas, creo que los parlamentos, las 
bibliotecas , tienen que tener algún estatuto que 
las proteja un poco de legislaturas, que expida 
alguna protección, alguna disposi c ión especial, 
un poco pragmática, pero que se cumpla 

El moderador: -Tenemos una propuesta im

portante de celebrar un receso para poder en
contrar una fórmula de establecimiento de este 
grupo de trabajo, que sería el encargado de pre

parar - en su caso-, el segundo encuentro. 
El diputado Monraz: - Yo creo que todo se ha 

dicho aqui, quise hacer uso de la palabra porque 

no estaré en la clausura ya que tengo que tomar 
el avión para irme a mi estado, pero les quiero de
cir y quiero ser sincero ante ustedes, que como 
presidente de la Comisión Editorial e Inform át ica 
y de lo que se ha hablado aquí de que el diputado 

tiene las decisiones políticas de llevar al Congreso 
a la superación, el equipo al que yo entré actual
mente, tiene ya cuatro años de experiencia dentro 
de la legislatura, los funcionarios, los técnicos , en 
su mayoría jóvenes, se han dedicado y se han es
forzado para tratar de avanzar aún más en sus ta
reas Como presidente de esta comisión, en la que 
tengo un año, el diputado aprende, en su mayoría 
de las veces de los funcionarios del propio 

. Congreso del Estado 
Este encuentro me ha enseñado que está en los 

diputados el abrirle los ojos a los demás dipu
tados que no tienen una relación directa en esta 
materia, a nosotros nos ha costado muchísimo 
trabajo en cuestiones de presupuesto, porque se 
dice que ha y otras cuestiones de importancia , 
pero si nos damos cuenta este es un trabajo 
institucional para el avance y la actualización de 
las leyes, nosotros estamos teniendo pláticas muy 
ligeras que le estamos so licitando al Ejecuti vo 
que la biblioteca del estado pase a se r la Bibliote
ca del Congreso del Estado y ahora me voy más 
motivado, ahora me voy con esa meta de que pa
ra el próximo año dentro del presupuesto se co n
temple que el propio Congreso cuente con su 
bibliotecJ parlamentaria y darle conferencias a 
los diputados que componen la legi slatura para 
que Sl' den cuenta de los servicios que presta esta 
comisión. 
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Asamblea Legislativa 
de Costa Rica * 

Dip. Manuel Antonio Bolaños Salas 

La Biblioteca eJe la Asamblea Legislativa fue 
designada por acuerdo unánime, Biblioteca 
Monseñor Manuel Sanabria Martínez, preclaro 
costarricense, que además eJe su ministerio reli
gioso, destacó en el campo social y tuvo, junto al 
entonces Presidente de la República doctor 
Rafael Angel Calderón Cuardia, una activa parti
cipación en la promulgación de las garantías 
sociales, de las cuales en este año se celebra el 
quincuagésimo aniversario. 

Su base legal se encuentra en el reglamento de 
orden, dirección y disciplina interior de la 
Asamblea Legislativa de la República de Costa Ri
ca, que en su artículo 106 estipula: "El archivo y 
la Biblioteca de la Asamblea Legislativa constitu
yen departamentos al servicio de los diputados y 
empleados de la asamblea, en el ejercicio de sus 
funciones Los demás funcionarios del Estado y 
los particulares podrán consultar este archivo 
y biblioteca de acuerdo con lo que disponga el 
Reglamento Interno de Trabajo " 

A la vez, este reglamento contempla la existen
cia de un órgano colegiado, denominado Comi
sión Permanente Especial de Libros y Documen
tos, que tiene a cargo "la selección de los libros y 
documentos que se juzgue necesario adquirir pa
ra la asamblea" y está integrada por tres dipu
tados, nombrados por el plazo de un año, por el 
presidente de la asamblea, en el curso del mes en 
que se inicia una legislatura. 

Esta comisión surgió con el propósito de identi
ficar al diputado con la biblioteca en la asamblea 
legislativa, haciéndolo partícipe en la adquisición 
de material bibliográfico, pues sus miembros de
ben aprobar las compras. 

* Trabajo enviado para el panel. 

Las menciones anteriores definen al marco dl' 
acción de la biblioteca del parlampnto costarri
cense y la esfera de participación del parlamenta
rio en este departamento 

11 

La satisfacción de las necesidades instituciona
les de información tiene como prioridad a los 
usuarios reales de la Bibliott'ca de la Asamblt'a 
Legislativa de Costa Rica, esto es: diputados, ase

sores, asistentes, profesionales y empleados admi
nistrativos 

Para el diputado, aunque parezca obvio men
cionarlo, este servicio bibliotecario es de gran 
ayuda en la labor parlamentaria, sobre todo en el 
estudio de los proyectos de ley que, por su natura
leza, requieren del conocimiento de áreas científi
cas y técnicas muy especialiLaeJas, las cuales, en 
muchos casos, se alejan de su campo profesional. 

La consulta de revistas, documentos, volúme
nes, leyes, comentarios, periódicos, análisis de ex
pertos y otras fuentes, son sumamente apreciadas 
en la preparación de motivos para los proyectos 
de ley, los discursos y ponencias, las discusiones 
de comisión y de plenario, así lomo para mesas 
redondas y las conferencias, en las que conti
nuamente debe participar, como parte de su labor 

el diputado. 
Es oportuno mencionar, asimismo, que la con

sulta directa dentro de la sala de lectura es poco 
usada por los diputados y por su personal de apo
yo, no obstante, cuando se trata de consu lltas rápi
das sobre temas de presupuesto, bibliografías o si
milares, se recurre a la consulta inmediata, cuyo 
servicio es ágil·y oportuno. 

Es necesario citar, también, la importancia eJe 
la existencia de material bibliográfico provenien
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te de otras bibliotecas, entre ellas La Biblioteca 
Nacional, la de la Universidad Nacional, la de la 
Universidad de Costa Rica y de algunas bibliote
cas de universidades privadas o de instituciones 
autónomas o semiautónomas y del sistema ban
cario nacional, que permiten la invest igación y 
consulta, sin desplazarse del radio de acción del 
legislador 

Algunos datos estadisticos, provenientes de la 
última legislatura , (de mayo de 1992 a abril de 
1993), que reseñan este servicio son 

En cuanto a categoria de usuarios, se ha hecho 
una división para controlar a quien se le brinda 
más servicio, porque la idea institucional siempre 
ha sido que esta es una biblioteca muy esco lar, 
muy colegial, muy pública Asi se ha dividido a 
los usuarios en va ria s categodas los diputados, 
asesoría y asistencia de fracciones políticas, 
empleados administrativos, asesoría del Departa
mento de Servicios Téc nicos, que también es 
administrativo, pero de asesoría jurídica y por 
último el público (Se entiende como tal, al que 
sin ser funcionario legislativo, tiene acceso al ser
vicio bibliotecario con un horario de atención de 
830 a 1130 de la mañana). 

Hay un total de préstamos , tanto en sala como 
el domicilio, de 22,389 volúmenes, sin contar los 
casetes, solamente libros, archivo vertical, pe
riódicos, etc, de los cuales el total porcentual pa
ra las fracciones políticas es de un 2845%, los 
empleados administrativos de un 2167%, los ase
sores de servicios técnicos de 270%, los dipu
tados de un 1.78% y el público de un 4540% para 
un total del ciento por ciento. De lo cual se 
concluye que los asistentes parlamentarios hacen 
más uso del sistema que los empleados admi
nistrativos. Esto quiero decir que más de la mitad 
de los préstamos son para uso interno de la insti
tución . 

Los diputados, como ya se dijo, hacen uso del 
servicio en un 1 .78%, lo cual, obviamente, repre
senta un porcentaje muy bajo: por la razón de 
que la mayoría del material que ocupan para sus 
investigaciones, lo so licitan por medio de sus asis
tentes, en virtud de que son pocos los diputados 
que tienen el tiempo suf iciente para ir personal
mente a la biblioteca a no ser que quieran lectu
ras recreativas o sim ilares 

Durante este año, se realizó una muestra entre 
mayo y abril para determinar el tipo de usuario 
en la categoría del público, que favorece con su 
visita y consulta la Biblioteca de la Asamblea; e l 
resultado fue el 68% son estudiantes unive rsita
rios; un 17.60% profesionales, abogados princi
palmente; investigadores 646% , estudiantes de 
secundaria·1 39% y otros. que no se pudi eron de
terminar, 6.62% 

III 

En cuanto a la temática de la biblioteca, se ha 
veni do trabajando para especializarla en ciencias 
sociales, aunque es dificil definir las necesidades, 
porque los proyectos son de variada índole. Los 
intereses de los diputados son muy variados Ir los 
de los empleados también 

La mayoría del préstamo es en c iencias socia
les. principalmente, derecho. Sin embargo, otras 
áreas son utilizadas con singular interés, especial 
mente cuando discuten, en el ni ve l nacional y le
giSlativo, temas específicos 

Es importante anotar - a manera de ejemplo
que sobre el tema reli gión se prestó un 1.67% ; 
porcentaje que no deja de se r significati vo, consi
derando la especialidad; empero esto se explica 
por la colección de encíclicas que se poseen y el 
interés de 105 legisladores en relación con la 
doctrina social de la Iglesia católica. 

En literatura, se prestó un 4.9% y el área de 
ciencias sociales el 56 36% Se puede afirmar, en
tonces, -como se apuntaba antes- que la 
biblioteca tiende a una especialización 

En cuanto a diarios y semanarios el porcentaje 
de préstamo asciende a un 10.65% 

Los casetes tienen una demanda del 1482%, 
los cuales se prestan en un horario muy limitado, 
para que no se distorsione la labor fundamental 
de la biblioteca, que es el préstamo y consulta di
recta de libros . 

Para los diputados, es satisfac torio saber que la 
colección de la biblioteca se ha mejorado subs
tancialmente, al menos en derecho y sobre todo 
en derecho público, que es el área más importan
te para la institución. 

También se participa de una base de datos de 
derecho constitucional, donde se incluyen las co
lecciones privadas de los magi strados ~e la S¡:¡la 

140 



Constitucional, de la Biblioteca de la Corte, de la 
Biblioteca de la Facultad de Derec ho de la Uni
versidad de Costa Rica, de la Procuradur ia Cene
ral de la Repúb lica y de la Asamblea Legislat iva . 

Debo destacar, en este foro, una de las labores 
más importantes que se ll eva n a cabo en la 
Biblioteca de la Asamblea Legislat iva de Costa Ri
ca, que es la publicación denominada " Indic~ 
mensual de la legislación costar ricense" , que 
brinda un material de primera mano, en la consul 
ta expedita de urgente neces idad para el parla
mentario. El objet ivo de esta publicación es ofre
cer un índ ice de las leyes y decretos en el Diario 
de Cace ta , Diario Oficial de Costa Rica, co n el fin 
de facilitar y difundir la consu lta de nuestra le

gislación 

Para terminar, una reflexión f inal: los cambios 
del mundo a,ctual, las innovaciones tecndróg icas, 
abren nuevos espacios para la toma de deci
siones, pero imp lican, a la vez, mayor conoci
miento e info rm ació n 

Una informa ción opor tuna , suficiente, moder
na y dinámica, posibilitará a'l legislador de 
importantes inst rumentos que darán mayor fu n
damento a su labor parlamentaria . La informa
ción representa un aspecto fundamental de dicha 
actividad . 

El servic io de info rmación de nues tra bib I ¡ate
ca parlamentaria, juega un pape l importante en 
nuestro quehacer Debemos fortalecerlo, sí, pero 
reconocerlo, ante todo, como aux iliar insusti
tuible del parlamentario y sopo rte necesario para 
la decisión politica final. 
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Argentina 
Eduardo N. Raed 

1. Introducción. formación a través de niveles adecuados c1p 

t 
exhaustividad y de actualiza c ión, organit.ando el 

La aparición y aplicación de las nuevas tecno conocimiento fragmentario en conocimipnto sis
logías han generado profundas tran sformaciones temático. 
en las relaciones internacionales, en la organiza Sería ingenuo pensar que la tecnología por sí 
ción social yen el modo de vida cotidiano. misma puede solucionar problema s de naturale/il 

Además la extraordinaria complejidad de la so política Sin embargo, en el contexto mundial <1(

ciedad actual acentúa hasta límites insospecha tual , la obtención y el uso de una nueva tecnolo
dos: el valor de la información gía puede modificar los términos ele un prohlema 

E I nuevo conocimiento amplía o desactualiza político o determinar la transferencia de un poclf'r 
el viejo, nos obliga ha aprender hoy lo que ayer real, de un sujeto a otro, O de un país a otro. 
pensábamos que conocíamos. E I Poder Legislativo, como parte integrante (/el 

Esto no se limita sólo a acelerar nuestro flujo sistema social desa rrolla su actividad dentro elE:' 
de información, sino que transforma la estructura dicho contexto. 
profunda de la información de la que dependen Es un organismo representativo. Sus intr'grdntt'S 
nuest ras acciones diarias, obligándonos a revi sa r adoptan decisiones que vuelven al co nte)Cto so
continuamente y a un ritmo cada vez más rápido cial realimentándolo sistemáticamente. Por lo 
nuestro archivo de imágenes tanto, necesi ta fortalecer las bases de sus conoci

El acceso a la creciente acumulación de infor mientos y acceder a la mejor y más complete) in

mación a través de los medios convencionales formación 

requiere de un tiempo determinado, en algunos Como afirma Bielsa "la hi storia de la socieda d 

casos prolongados, durante los cuales la informa futura será la del cambio en las atribuciones a 
ción "f lota " que faculte el conocimiento". 

La inmediatez que permite la nueva tecnología Los parlamentos que obtengan resultados 

reduce la información flotante, agilizando el pro concretos en esta materia habrán conseguido in> 
ceso de toma de decisiones portantes ventajas que le darán poder y alJtono 

La información es el elemento común que mía ciertas, lo que permitirá no sólo optimizar la 
vincula la tecnología con la decisión. actividad del legislador, sino que jerarquizará la 

E I ordenador electrónico brinda ·solución a uno labor parlamentaria, permitiéndolo cerltrar su t¿¡
de los problemas esenciales de nuestro tiempo, rea en los niveles superiores de la creación y la 
permite acceder en forma rápida y certera la in- decisión. 
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11 . Dirección de Referencia Legislativa 

La Direcrión de Referencia Legislativa in
tegrante de la Biblioteca del Congreso de la Na
ción, tiene como mi sión potencial izar la utiliza
ción de la información que posee en sus archivos 
con el objpto de cumplir su fin acabada y especi
ficamente , que es el de brindar información ein
vestigación y asesoramiento al legi slador, a tra vés 
de ni veles de exhausti v idad yactualización. 

Constituye un subsistema de información, que 
pone su acento en el proce so legislativo en tanto 
acto de creación normativa que se constituye e 
integra a través de dos momentos metódicos 
esenciales el cognoscitivo, en el cual el legislador 
se integra cognosciológicamente en su propia rea
lidad soc ial ; y el normativo en el cual mediante 
un acto de voluntad institucionalizada crea la 
norma juridica -s en el primero de estos momen
tos ( LI¡lndo debe contar con un sostén informati 
vo que le permita actualizarse para conocer la 
realidad social sobre la que ha de influir con 
la norma . 

La 	ac tual ización de las prác ti ca s tradicionales 
de 1,1S que nos valemos para obtener informac ió n, 
ha 	hecho necesario in t roducir la informática con 
el objeto de agilizar los procedimientos, evitar en 
gran medida el trabajo inútil y perfeccionar los 
métodos de búsqueda, tanto por la calidad y pre 
c isió n de los clLltos ob tenidos, cuanto por la v 10
cidad ci e las respu( >\ ta s. 

En 1987 esta dirección, en consonancia cón el 
conjunto de la institución, resolvió incorporar 
té cni cas de proce sa m iento electróni co de datos 
en el tratamiento y recuperación de la informa
c ión legal y parlamentari a 

Para ello, además de otro s aspectos de carácter 
general , se tuvo en consideración la situación 
explosi va, des agregada e irrac ional del conjunto 
de normas que compo nen el derecho positi vo ar
gentino, exigiendo una metodologia que posibili 
te la consolidación y sistematización del mismo. 

Por otra parte, se tuvo en cuenta la necesidad 
de desarrollar las ac tuales fuentes de información 
del parlamento, sistematizándola s y racionalizán
dolas adecuadamente . 

El despegue efectivo de la actividad informáti 
ca se verificó a fines de la década del 80 cuando 

la instituéión resolvió incorporar una herramienta 
informática adecuada a las exigencias 

Gradualmente, la dirección ha recorrido diver
sas et apa s que han permitido afrontar me jor que 
en el pa sado las dificultades existentes, elevando 
el nivel cualitativo y cuantitativo dI' su capacidad 
de respuesta , no asi de las necesidades, que son 
potencialmente vastisimas . 

1. 	 Procesamiento elect rónico de dat0s - sistemas 
disponibles 

I proyec to de informatización definió dos 
grandes sistemas : el de informática legis lativa (LE
GIS) y el de informática parlamentaria, (TRAMI) 

. El conjunto de archivos que constituyen ambos 
sistemas, representan la especificidad que carac 
teriza al se rv icio, la que se haya individualizada 
tanto en la tipologia de los datos que contiene y 
en la metodologia de tratamiento ad optado, co
mo en el procedimiento empleado para la recupe
ración de la información 

En trabajo conjunto de analistas y documenta 
listas se reso lvió comenzar co n el de la informáti 
ca documental , o sea la tarea de ordenamiento 
legislativo. por ser esta la primera y más 
evolucionada experiencia en la materia y la que 
ha tenido mayor desarrollo 

La segunda etapa en la moderni zac ión del ser
vicio comi enza con la informati zación de los do
cumentos parlamentarios. 

La informática parlamentaria ti ene por obJeto 
automatizar el proceso de formación de las leyes 
e inco rporar al sistema la labor parlamentaria de 
ambas Cámaras del Congreso 

Su grado de desarrollo es creciente por las posi
bilidades que ofrece 

Ambas se complementan como se observan en 
los desarroll os altamente positi vos realizados en 
Europa y América, no só lo para agilizar la trami
tación de los proyectos legislativos . ,ino también 
para controlar la actividad de los legi sladores pro
porcionando información sobre su gestión 

Es dable destacar que la estructura de los archi
vos, la organ ización de los datos y p.i formato de 
los documentos de " outputs" fuerun realizados 
en estrecha colaboraci ó n con la dirección de in
formátic a de la institución. 
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La Dirección de Referencia Legislativa proveyó 
la alimentación de las bases de datos y el control 
de la validez de la información contenida en ella. 

1.1. Sistema de informática legislativa 

1.1.1. Contenido . 

Quien diseña un sistema debe delimitar prime
ro una cuestión fundamental: el contenido 
del mismo. Es decir el ámbito que abarca el orde
namiento. El mismo no fue objeto de dudas: el or
denamiento y sistematización sería integral o sea 
que abarcaría toda la legislación nacional : leyes, 
decretos, decretos leyes, resoluciones desde 1853 
a la fecha . 

Hubo que determinar aquí el valor de las fuen
tes del derecho dentro del ordenamiento jurídico 

Se tuvo en cuenta también que los sistemas 
existentes en el mundo, en general , proporcionan 
toda la información, señalando a lo sumó, 
aquéllas que han sido objeto de actualización; 
ello se debe fundamentalmente a la compjejidad 
existente en materia de derogaciones y abroga
ciones . Aquí se deduce que el ordenamiento, jurí
dico como sistema de normas valiosas, no es una 
realidad dada sino el resultado al cual llega el in
térprete o el operador del derecho, cuya eva
luación no le corresponde efectuar al responsab le 
de la gestión del sistema informativo Este puede 
asumir só lo decisiones sobre elementos formales, 
objetivos y ciertos prima facie. 

Se realizó un análisis de la naturaleza y de la 
estructura del corpus normativo. 

En la República Argentina la potestad normativa 
corresponde originariamente al Poder Legislativo, 
pero el Poder Ejecutivo y otros órganos inferiores 
tienen atribuciones para dictar distintos 
tipos de normas jurídicas, ya sea por mandato 
constitucional o por delegación legislativa 

1.1.2. Fuentes normativas. 

Existen cuatro tipos de normas básicas 
1. Constitución: dictadas por asambleas consti

tuyentes, tanto nacionales como provinciales, 
que se integran al solo efecto de sancionar o mo
dificar la Constitución . 

2. leyes: sancionadas por el Poder Legislativo, 

organismo legiferante por excelencia 

3. Decretos: dictados por el Poder - jecutivo ya 
sea por atribución originaria (reglamentos autó no
mos) o por delegación legislativa 

4. Resoluciones: emanadas de órganos in fe
riores : mini sterios, secretarías de Estado, etc 

Los municipios que son entes dpsc entrali zaoos 
de base territorial tienen atribuciones normativas 
dentro de la esfera de su competencia y dictall a) 
ordenanzas; los órganos deliberativos y b) decre
tos y resoluciones; el órgano ejecutivo y sus de
pendencias. 

Durante los gobiernos de facto la actividad le
giferante fue ejercida por el Poder Ejecutivo a 

trávés de una denominación especial de n-ormas 
llamadas decretos-leyes, con numeración diferen
te de las leyes Esta denominación se utilizó du
rante los años 1930 a 1932, 1943 a- 1946 y 19:)) a 
1958. En el periodo 1962 a 1964 se utilizó la deno
minación decreto pero con la aclaración que tp
nía fuerza de ley 

A partir de 1966 se cambió la modalidad, los 
gobiernos de facto continuaron con la numera
ción correlativa de las leyes y dejaron de lado la 
denominación decretos-leyes 

El último gobierno militar estableció una 
estructura distinta al sancionar normas con jN<lr
quía constitucional emanadas de la junta militar: 
estatutos , reglamentos, actas y resoluciones 

Estas normas responden a un píincipio de jerar
quía que conforman una verdadera pirámide le
gislativa con vértice en la constitución nacional 
donde las normas de los órganos inferiores se ade
cuan a los preceptos de los superiores 

El ordenamiento también ha previsto, ante la 
posibilidad de antinomia , además del principio de 
jerarquía , otras reglas para su so lución: el criterio 
cronológico en base al cual la norma posterior 
prevalece sobre la anterior y el criterio de especi
ficidad en base al cual la norma especial deroga 
la general 

Según la sistematización que hace Bobbio, se 
puede establecer la siguiente escala de valores el 
criterio cronológico cede siempre al jerárquico y 
a veces al de especificidad ; el criterio de especifi
cidad cede al cronológico y siempre el jérárquico, 
priva sobre los otros dos . 
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Con relación a la estructura interna de las nor
mas, estas se dividen en artículos numerados 
correlativamente, considerados en general como 
unidad documental, pues expresa un concepto te
máticamente diferenciado 

En los textos normativos de extensión conside
rable, como por ejemplo los códigos, el legi sla dor 
adoptó otras divisiones, agrupando los artículos 
que tratan sobre el mismo tema y a su vez los con
juntos de los artículos que se refieren a una insti 
tución determinada y así sucesivamente. 

Fstas disposiciones se dividen en capítulos, tí
tulos, secciones (a veces subdi v ididas en partes) y 
libros . 

La mayoría de las leyes no tienen un encabeza
miento que haga las veces de título, pero al publi 
carse en el B.O . o en los repertorios de legislación 
se les coloca una denominación que no integra el 
texto normativo. 

1.1.3. Trabajo preinformático 

Una vez definido el contenido del sistema, el 
serv icio se abocó a la realización de un trabajo 
preinformático que abarcó esencialmente todos 
los problemas del lenguaje, sistemas de trata
miento, fo rmas de indización y elaboración del 
Thesaurus. 

Para ello se tomó conocimiento de los esfuer
zos realizados en otras áreas, sob re todo la expe
rienci a de organismos e instituciones interna
cionales. El objetivo fue crear un instrumento de 
indización y recuperación capaz de superar los 
problemas típicos de la documentación jurídico
legislativa, como asimismo los factores negativos 
representados por el lenguaje natural, como son 
las polisemias, las sinon imias y otros modos de in
definición de ciertas relaciones complejas e 
idiomáticas. 

El Th0 saurus de la Dirección de Referencia Le

gislativa está compuesto de cuatro índices o listas 
de descriptores 

a) Indice o lista temática de descriptores 
b) 1 ndice o lista alfabética de descriptores 
cl Indice o lista Jerárq uica de descriptores 
d) 1 ndice permutado de descriptores. 

La lista temática de descriptores comprende 
quince grandes temas . 

01 . Ciencia.y tecnología 
02. Comercio 
03 . Comunicaciones 
04 . Cuestiones jurídicas y políticas 
05. Cuestiones sociales 
06. Cultura 
07. Demografía 
08 . Desarrollo económico - haci enda 


pública - financiamiento - moneda 

09. Desarrollo rural 

10 Educación 

11. 1ndu stria 
12 . Recursos naturales y medio ambiente 
13 . Sa lud 
14: Traba jo y empleo 
15. Transporte 

1.1.4. Análisis documental 

Se comenzó luego con el análisis documental 
propiamente dicho. Consistió en la preparación 
de los documentos en forma adecuada para que 
puedan ser trasladados al soporte informático 

Se procedió al reprocesam iento de la legisla
ción existente desde 1853 a la fec ha 

1.1.4.1. Fuentes bibliográficas 

Se tomó como fupntP, I)or trdtdrsp de textos 
oficiales los siguientes 

- Registro nacional 
- Boletín oficial de la RepLlhli ( d A rgentina 

- Colección de leyes naci ona l e~. desde 1862 a 
1977 publicadas por el Senado cié' la nación, 
edición oficial 

1 .1.4.2. Tablas 

Se desarrollaron t<l blas codificadas por presi 
dente, periodo, en orden a lél promulgación dé' las 
leyes o el dictado de decretos 

Se confeccionaron también tohl ,), de PéllSE'S y 
provincias, de fuentes bibliográfica ~ . l éls qu e se Je
rarqu izaron él partir del B.O.R.A en form(l d"'u~'
ciente. 

En el orden de los orgélnismm habilitados p<l r(l 
dictar normas de carácte r gé'llpral se dps(lrrolló 
también la tabla de organislllos 

j 
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Finalmente se confeccionó una tabla de códi
gos de función legislativa con el objeto de rea
lizar la actualización numérica de las normas 
procesada s. 

Este es el mayor problema que presentan las 
bases de datos legislativos 

La legislación no es una serie de normas aisla
das, independientes entre sí, conforman una ver
dadera red de interconexiones, a veces implícita y 
otras expresamente determinadas. 

El sistema debe permitir al usuario la detección 
de estas conexiones a efectos de realizar ade
cuadamente la actualización del corpus nor
mativo. 

Las referencias normativas son las ·remisiones , 
modificaciones, derogaciones o cualquier otro ti
po de vinculaciones que la norma hace respecto 
de otras fuentes normativas . 

Su función es la de establecer un determinado 
tipo de conexión entre una fuente normativa y 
otra a la que reenvía . 

Tiene por objeto lograr que buscada la primera, 
se suministre en forma automática la indicación 
de todas aquellas normas que hacen referencia a 
ella 

Cada norma nueva se coloca en cierta relación 
con la preexistente; esta relación se ría indetermi
nada si el legislador no contara con las referen
cias. 

1.1.4.3. Técnica legislativa 

La técnica de redacción de las leyes reclama un 
párrafo especial para adaptar la legislación a las 
exigencias de la automatización. 

Es importante establecer la interacción existen
te entre la técnica legislativa, el sistema informa
tivo y el ordenamiento jurídico 

Debe tenerse en cuenta: 

1) La estructura interna de las normas ya expre
sad as precedentemente . 

2) La ambigüedad semántica y sintáctica. La s 
polisemias, las sinonimias, etc, del lenguaje 
son las causas de indeterminación del orde
namiento y de la dificultad de encontrar las 
normas en el sistema informativo. 

3) La técnica de las referencias. Estas juegan~ 
un rol fundamental en la determinación 

[ 
r 

del ordenamiento y en la represen tación del 
mismo en un sistema informativo 

Cuando el legislador hace uso de una referen
cia que no es tal en sentido técnico, crea una si
tuación de indeterminación del orden amiento JU
rídico. 

Este es el caso de la modalidad adoptada en 
gran parte de las normas en las que se coloca " de
rogase todo lo que se oponga a la presente" . Elle
gislador recurre frecuentemente a esta fórmula 
preventiva por la imposibilidad práctica de cono
cer la legislación precedente, pero de ese ·modo, 
no sólo carga a otros la tarea que le es propia, 
sino también crea las premisas, en el plano 
político, para una transferencia de poder desde 
quien aplica la ley, o sea el administrador o el 
juez, y además crea un sistema legislativo que es 
causa de elevados costos sociales en cuanto a la 
aplicación de las normas. 

Un sistema de informática jurídica, que provea 
los elementos para reducir las causas de indeter
minación, está capacitado para volcar la si
tuación restituyendo al legislador sus func 1iones 

Este proceso implica la participación del le
gislador y se pone en práctica a través de un juego 
de influencias recíprocas entre el sistema infor
mativo y el legislador según el siguiente esquema: 

- El sistema informativo facilita al legislador 
los elementos que le permiten cambiar gradual
mente su técnica legislativa y el legislador influ
ye, a su vez, sobre el ordenamiento dejándolo me
nos indeterminado y con mejores posibilidades de 
se r representado en el sistema informativo. 

El mejoramiento del sistema informativo vuel
ve posible el " control " del ordenamiento disminu
yendo la propensión del legislador hacia fórmulas 
ambiguas o' indeterminadas, o hacia téénicas que 
dificultan la individualización de los textos. 

1.1.5. Aná lisis funcional 

Corresponde al análisis funcional los estudios 
que se realizan en materia de contenido, indivi
dualización de la información que podrá ser 
consultada permanentemente, modalidades de 
captura de la información y controles de entrada 
y salida a quedebe ser sometida la información. 

l 

149 



1 .1 .6. Diseño del sistema 

Conocida la problemática a reso lver, los analis
tas y documentalistas se abocaron al diseño del 
sistema . 

Se definió la base de datos para la que se tuvo 

en cuenta: 
- Variedad de registros de entrada y salida 
- Formularios de altas, bajas y modificaciones 

que intervienen en el esquema del proceso. 
- Archivos que componen la in'fo rmación del 

sistema . 
Posteri o rmente , se determinaron los perfiles de 

búsqueda de la información, definiéndose dentro 
de la operatoria del sistema los menús y opciones 
que confo rma la aplicación del mismo. 

Se incorporaron en esta rarea controles que 
permiten la verificación de la información ingre
sada. realizándose al mismo tiempo la validación 
y consi ,tencia de los datos incorporados 

También se contempló el resguardo de la rnfor
mación mediante la realización del " back-up" 

Para aumentar la precisión y modificar 
aquellos resultados que resuelven adecuadamen
te el problema, se han ido mejorando algunas de 
las variantes de búsqueda establecidas en un co
mienzo y también se han detectado otras que no 
fueron contempladas en un principio: todo ello 
tendiente a la optimización de la información in
corporada 

Ell o ha sido posible gracias a la flexibilidad de 
la herramienta de software, con que se cuenta, 
que posibilita en forma dinámica producir cam
bios en su estructura de datos, permitiendo la 
agregación de nuevos campos o bien la combina
ción de campos entre tablas, que facilitan la ob
tención de nuevos perfiles de la información To
do esto se ha hecho sin ,perder de vista la relación 
de ocupación de memoria con el tiempo de res
pUf'sta esperada 

1 .1.7. M enús y op ci ones de búsqueda 

La recuperación es la operaCión mediante la 
cual los elementos de información requeridos son 
se.le ccionados de la masa documental 

Es conveniente recordar, que el usuario solicita 
el documento por la información que contiene; el 
mismo debe ser identificado por claves de bús
queda, que representen esas informaciones. 

En el sistema de recuperación de normas juridi
cas se prevén las siguientes claves de búsqueda 

Contenido 

La búsqueda se efectúa colocilndo los datos 
identificatori os de la norma bus ca da 'lugar, tipo, 
número, fecha en el caso de dec r ' los, y fecha y 
organi smo para las resolu c iones Se obti enl' como 
resultad o de la búsqueda en el archivo pertinente. 
el titulo, la sintesis, fecha de san( ión y promulga
ción en el caso de las leyes y 'las fuent~s docu
mentales de donde se extrajo la info rma c ión 

Tipo y año 

El li stad o se realiza teniendo en cuenta el tipo 
de norma juridica : leyes, dec retos, res o luciones, 
etc , y el año al que se orienta la búsqueda 

Leyes por presidente y periodo 

En esta opción se obtiene el listado de toda s las 
leyes promulgadas por un presidente en un pe
riodo determinado, 

Decretos por presidente y año 

Se obtiene un listado de todos los decretos dic
tados por un presidente en un año dado 

Normas por organismo y año 

Se logra un listado de resoluciones, disposi
ciones, etc, emanadas de un ministerio, secreta
ría, subsecretaría o repartición durante un año de
terminado, 

Actualización numérica 

Esta clave permite la actualización teniendo en 
cuenta una doble vía: 

Por artículo Se conoce en esta opción todas 
las modifi cac iones que ha sufrido la norma 
legal examinada, tomando como unidad
documento el artículo, 
Por norma jurídica, Consiste en saber todas 
las modificaciones que ha sufrido la norma 
lega 1, pero adoptando como unidad
documento¡la norma . 
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Una Il1pnción aparte debe hacerse de las fuen
tes norll1ativas complejas. 

Ocurre con bastante frecuencia que una fuente 
normativa está constituida por dos o más textos 
de contenido autónomo y con articulado inde
pendiente Ello sp ve frecuentemente en los textos 
de los tratados, reglamentos, códigos, etc. 

En estos supuestos es necesario tratar de mane
ra diferente la fuente principal de las subordi
nadas. 

El sistema estableció un campo especial que se 
denomina norma compleja para consignar esta 
característica. 

--: 	La última opción de búsqueda, consiste en 
ubicar ,un documento a través de una lista 
de palabras claves denominadas descripto

res; el Thesaurus ya mencionado. 
t t~ ! .. 

1.2. Sistema de informática parlamentaria .. , 

La informática parlamentaria tiene por objeto 
acercar al parlamento técnicas est!ucturales en el 
desarrollo de sistemas que posibiliten una verda
dera informatización de sus funciones y procedi
mientos. 

El sistema es a rasgos generales la reproduc
ción abstracta de todos los procesos parla!l1eJlta-
rios en su visión dinámica y encadenada 

En los documentos recopilados, en la base de 
datos, se registran todos los acontecimientos del 
proceso que se verifican en cada una de las suce
sivas fases, en que se desarrolla la iniciativa le
gislativa, en las dos ramas del parlamento 

1.2.1. Contenido 

Se determinó aquí el alcance'de li3sistematiza
ción, ésta se hará a partir de 1983 a la fecha. 

La información parlamentaria histórica hasta 
ese hito se recuperará comO' hasta ahoré); a" través 
de los catálogos convencionales. 

1.2.2. Análisis 

En esta etapa se consideró la estructura del 
parlamento~ los distintos tipos de sesiones, el 

quórum y mayorías necesarias, las autoridades dp 
cada UA.a de lascámaras y sus funciones, cantidad 
y forma' dé. -e lección de legisladores , requisitos, 

duración dél man~,,ci to, juramento, cobertura de 
cargos en caso de vacantes. Se estudió también 
las facultades del Congreso y su s imposibilidades 

El 	 estudio del proceso parlari~entario tiene su 
,)1 ' . 

inicio en el ingreso del expediente a la cámara de 
origen, se considera luego su pase a comisiones 
con los dictámenes elaborados por ellas, su trata
miento en la cámara revisora y su eventual retor
no a la cámara de origen en caso de modifica
ciones o adiciones y así sucesivamente hasta 
completar la interacción parlamentaria., 

En esta fase se analizó, en el proceso de forma
ción de las leyes, la última etapa del mismo que la 
realiza el Poder Ejecutivo en cumplimiento de sus 
funciones colegislativas. 

Se examinó también las formas en que se mani
fiesta el Congreso, o sea los distintos tipos de pro
yectos. 

La Cámara de Diputados se manifiesta a través 
de tres tipos de proyectos: ley, resolución y decll a
ra~ión; en la Cámara de Senadores debemos agre
gar dos más: decreto y comunicación. 

Se presenta en forma de proyecto de ley, toda 
proposición que deba pasar por la tramitación es
tablecida en la Constitución para la sanció n de 
Ias leyes 

Se presenta en forma de proyecto de resolu
ción, toda proposición que tenga por objeto el 
rechazo de solicitudes particulares, la adopción 
de medidas relativas a la composición u orgqniza
ción interna de la Cámara, y en general toda dis
posición de carácter imperativo que pueda ~dop
tar cada Cámara por sí o bien ambas Cámaras en 
conjunto. • 

Se presenta en forma de proye'cto de declara
ción, toda proposición que tenga por objéto 
expresar una opinión d~ la Cámara sobre cual
quier asunto de carácter públiCO o privado, o ma
nifestar su voluntad, de practicar algún acto en ; 
tiempo determinado, o de adoptar reglas genera
les referentes a sus pr~~edimientos 

Se presenta 'en forma de proyeéto de decreto 
toda propósición que tenga por óbjeto originar 
una decisión especialde carácter administrativo 

Se presenta en forma de proyecto de comunica
ción toda moció,n o proposición dirigida a contes
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tar, recomendar o pedir algo o a expresar un de
seo o aspiración de la Cámara . 

Concluido este proceso se dedicó al análisis de 
las diversas publicaciones parlamentarias que son 
las fuentes oficiales de la información generada 
en el parlamento DAE, T.P, diarios de sesiones 
de ambas Cámaras, órdenes del dla, etc., con el 
objeto de determinar qué información se va a 
extraer de cada una de ellas 

Finalmente, además del análisis del circuito 
parlamentario (diagramas de contexto) se estu
diaron y analizaron los flujos de información 
(diagrama de flujo de datos) 

1.2.3 . Diseño 

En tarea interdisciplinaria se realizó el diseño 
del sistema . 

Se determinaron las caracterlsticas de los da
tos, los formatos de entrada y salida , los sistemas 
de control interno y seguridad. 

En cuanto a la arquitectura de software se defi
nieron los programas que requi ere el sistema, los 
medios de almacenamiento de la información y la 
estructura de la base de datos 

Desde el punto de vista de la recuperación del 
documento se articuló la información en tantos 
documentos como son las fases de actividad del 
procedimiento legislativo, identificado siempre 
baJo un mismo encabezamiento y constituyendo, 
por lo tanto, un único ITER. 

Teniendo en cuenta los distintos tipos de datos 
que deberla n procesarse en el sistema, se con
templaron cuatro subsistemas: 

a) Expediente 
b) Legislador 
c) Comisión 
d) Cámara 
Actualmente se encuentran operativos en eta

pa experimental dos de ellos expediente y legis
lador. 

Los subsistemas de comisión y cámara se en
cuentran en fase de análisi s con el objeto de po
ner los operativos a la brevedad . 

Esta etapa se caracteriza por la rev isión de los 
procedimientos a fin de garantizar toda la flexibi
licl ild necesaria en el ámbito parlamentario y per
mitir un mayor nivel de coherencia y homoge
neidad entre las diversas aplicaciones 

al Subsistema expediente 

Contiene 'datos sobre todos los proyectos ingre
sados en ambas cámaras cuyo origen sean los 
legisladores, el Poder Ejecutivo, peticiones 
particulares o notas oficiales que por dictamen de 
las comisiones se convierten en proyectos. 

Se consignan las distintas iteraciones parlamen
tarias: 

-1 ngreso del expediente: 
Se colocan aqullos siguientes datos 
Cámara por la que ingresó, periodo legislativo, 

número de expediente y año, publicación, autor, 
coautores, titulo y slntesis . 

- 1teración comisiones : 
Contiene datos acerca de las comisiones a las 

que fue girado, dictámenes de la comisión y órde
nes del dla . 

-Iteración cámaras : 
Consigna datos sobre todo lo acontecido en ca

da reu nión relativa al tratamiento que tuvo el pro
yecto en cada una de las cámaras. 

-Iteración ejecutivo: 
Consiste en el pase del expediente al Poder Eje

cutivo para su promulgación o veto. 
Los datos se obtienen del Boletln Oficial de la 

Repúbl ica A rgenti na . 
Sólo se extraen los párrafos identificati vos 

esenciales del acto normativo emitido por dicho 
poder 

bl Subsistema legislador 

En este subsistema se desarrolló el archivo de 
legisladores 

Los mismos fueron codificados numéricamente 
contando dicho archivo con los siguientes datos: 
nombre y apellidos, periodo, mandato, fecha de 
juramento, fórmula de juramento, partido o alian
za por el que ingresa, distrito, bloque al que perte
nece, cargo, fecha de ingreso y un campo para ob
servaciones en.el que se inclu yan las razones que 
motivan el alejamiento de los mismos en caso de 
ser diferente al cumplimiento del mandato 

Los ca mpos correspond ien tes a manda too pa rti
do polltico, distrito y cargo pueden repetirse "n" 
veces de acuerdo a la ca ntidad de periodos que el 
legislador cumple, de manera que el mismo con
serva siempre el número con el quP fue codifica
do originalmente. 
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Además de los datos enunciados precedente
mente y con el ob jeto de orga nizar los mismos en 
el "output" de modo de vis uali za r la actividad de 
cada legislado r se contemp lan tres módul os: 

-I niciativa parlamentaria ya sea como autores 
o coautores de proyectos legislativos 

-Integración de comis iones especificando car
gos que desempeñan 

-1 nterve nc iones donde se co nsigna i.nf o rma
c ió n relat iva a la intervención del legislador en la 
sesió n, nombre del o rador, el ca rgo o ca lid ad en 
que interv ien e, la fase del exped iente en que ac
túa y el diario de sesiones donde se recoge su in
tervención. 

Es necesari o destacar que esto es fa ct ib le mer
ced a la posibilidad que ofrece la base de datos 
de tipo rela c ional de combi nar campos entre 
tablas, lo qu e facilita la obtenc ió n de nu evos per
files de inform ació n conecta ndo los distintos sub
sistemas e interrel ac ionándo los entJe sí. 

e) Subsistema comisión: 

Estos órganos se visua liz an como entidades 
comp lej as En el arch ivo consta la composición y 
la fecha de las mismas. 

El contenido informativo de estos datos se 
acrecienta co n el arch ivo de cada miembro del ór
gano co leg iado co nside rado, especificando la po
sición que reviste (como presidente, secretario, 
etc) y la participación de los grupos políti cos 

Este archivo es alimentado con datos extraídos 
de la publicación Labor de l as Comisiones, de la 
Cáma ra de Diputados y de pub li cac iones internas 
que provee la Cáma ra de Senadores 

Se establecen los tipos de dictámenes, se con
signa si la orden del día modifica al proyecto or i
ginal, si la misma co nti ene un dictamen de mayo
ría y otro de minoría , si cue nta con observaciones 
o disidenci as, y si el proyecto fue considerado en 
conj unto con o tra u ot ras comis iones . 

d) Subsistema cámara 

Los ó rganos sobre los cua les se ext rae informa
ción en este subs istema, son la Cáma ra de Sena
dores y la Cámara de Diputados del H. Congreso 
de la Unión . 

Por ello se ha puesto particular énfasis en espe
cializar los métodos de agregac ión y prese ntació n 
de los datos . 

Este subsistema consigna datos sobre las 
reuniones fechas, tipo de reunión, expedientes 
tratados en cada una de e ll as, parti c ipac ió n de 
los legis lado res en e l tratamiento de los asuntos 
en e l recinto , mociones y proposiciones presenta
das, votac iones . 

Po r otra parte se contempla n las autoridades 
de cad a una de las cámaras y su renovació n. 

1.2.4 	Recuperación de información-menús 
y opciones de búsqueda 

La recuperación de la informació n conten id a 
en e l sistema TRAMI se hace a través de una seri e 
de menús que of recen distintas opciones 

- Expediente: se refiere a la selección de un 
proyecto determinado Se hace uso de ell a cuan
do se conoce el número asignado al proyecto por 
la mesa de entradas de la sec retaría de la cáma ra 
respectiva Ingresa ndo el número con el formato 
descripto para el correspond iente expediente ob
tenemos en fo rma inmediata el proyecto so li cita
do, co n sus distintas ite rac iones . 

-Autor: Esta opción permite localizar los do
cume ntos a parti r de l conoc imiento del autor o 
susc riptor del proyecto . Se puede circunscribir la 
búsqueda establ eciendo el tipo de proyecto bus
cado o el año de la misma Una vez encontrado e l 
proyecto deseado, se selecciona y se v isualiza el 
mismo en su totalidad . 

-Coautor: Se actúa en forma simila r a la 
descripta en la opción anterior . 

- Número de ley: Esta modalidad de acceso 
consiste en la posibilidad de se lecc ionar por 
número de ley deseado los antecedentes parla
men tarios . Se accede al número de expediente 
origi nal y se visualiza la totalidad del proye c to 

o ri gi nal 
- Comisiones: O tra modalidad consiste en bus

ca r un expediente por las comisiones a las que fue 
gi rado 

- Expediente secundario: Esta opción permite 
realiza r la bús qued a partiendo del número de ex
pediente dado por la cámara rev isora que es dife
rente al que tiene en la cáma ra de o rigen 
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- Ordenes de l día: La form a d~ interrogación 
.de esta opción parte de la búsqu da po r número 
de orden del día y se obtienen como resultado los 
dictámenes elaborados por I? s comisiones de 
los dive rsos expedientes 

- Intervinientes: Esta modalidad de acceso 
permite obten.er, como su nombre lo ind ica, las in
tervenciones de un le'gislador en un debate deter
minado 

- Norma jurídí ca: La recupera c ió n por norma 
jurídi ca const Ctuye 'una forma de búsqueda nove
dosa en los sistemas de informática parla men
taria . 

Consiste ' en obtener todos los proyectos exis
tentes. tendientes a modificar una norma jurídica 
determinada a partir de esta (¡Iti 'ma 

- Tema: Esta opción se relaciona con la bús
queda de proyectos sobre temas determinados 

Parte de la selección de una voz determinada 
del Thesauru s para local iza r los proyec tos re lati
vos a I tema requerido 

Se han descrito los campos más utilizados para 
la recupera c ión de información, no obstante ello, 
existen o tro s, cuyo contenido no detallamos, que 
su rgen de la combinación de campos entre tablas 

111. Conclusiones 

Debemos concluir qk:Je el conjunto de las cues
tion es señaladas precedentemente no pueden 
pr _scindir de la asunc ión de un a pol ítica global 
(l e aUtomatización. . 

La rnismatendrá por objeto: 
, " , / 

al Larea'nza ión de un sistema de info rmática 
legal y parlamentaria integrado. 

bl La revisión de los modelos de proyección le
gis lativa adoptando principios de la técnica 
legislativa que permit an la redacción de las 

. normas adecuadás para su automatización 
cl La promociéi~ y sostenimiento de estudios e 

in vestigaciones para el desarrollo de siste
mas informativos que prestan al parlamento 
el apoyo nec es ario para retomar sus fun
ciones histór'i1cas 

Finalmente, podemos decir conjuntamente con 
Bielsa, que la informarti ca es un elemento que for
talece los organ ismos.'yla s estructura'sque la 
usan, po r lo tanto es impor tante que cada uno de 
los poderes del Estado se.:be.peficiede este':apor
te, preservando así preciosos:. g~i libri os 

, . 
. i 1, 

. . .. ,. 
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Bolivia 
Beatriz Bozo e ibaja 

Origen de los Servicios 

Con ochenta y un años dé' existencia, la 
Bibl ioteca del Congreso N ac iona I fue tras I ad ada 
del Palacio Legislativo a las dependencias del an
tiguo edificio del Banco Central de Bolivia. 

Con referencia a su creación, -nos permitimos 
referi r a Igu nos pá rra fos cons ignados por eontrá n 
Carranza Fernández en su trabajo intitulado " Los 
Palacios del Congreso -Historia de Ja Casa de la . 
Libertad de Sucre y del Palacio Legislativo de I~ 
Paz ", publicado en 1989. 

La Bibliotecadel Congreso Nacional fuécreada 
por el doctor Moisés Ascarrurrh Paláezen 1'911 e 
inaugurada el14 de septiembre 'del sigu iente año. 
El doctor Ascarrumz era por entohces senador 
secreta rio y representa ba al Depa rta mento de 
Oruro. 

Como se dijo anteriormente, la Biblioteca del 
Congreso fuei-naugurada el14 de septiembre de 
1912; a las 16:00 horas. Era entonces presidente 
del Senado el doctor Juan Misael Saracho, segun
do vicepresidente de la República en ausencia dél 
doctor Macario Pinilla, presidente nato y vicepre
sidente de la República El Presidente efectivo fue 
don Benedicto Coitia y entre los senadores estaba 
don Moisés Ascarrumz, se'cretario y fundador del 
mencionado repositorio bibUográ"fico. 

Las primeras donaciones de librbs en el men
cionado año de 1912, las hicieron pers0:nalidades 

del ámqito cultural·de Bolivia y otros notables 
ciudadanos . 

El mismo mes, .ej ministro de Placienda liberó 
de-l pago de derecho de :aduaflá' :01 la importa ció n 
de bs libros obtenidos en el exterior para la 
biblioteca .. 

El presupuesto general de I ~ación para i a ges
tión de 1913 incluyó una partida de 10,000 boli
vianos para el sostenimiento de ella 

En el libro intitulado, " El Senado Nacional" y 
publicado en 1925, su autor pro Cáceres Bilbao, 
que fuera jefe de redacción de esa Cámara, indi
caba lo siguiente 

"Coronando una plausible y r,rogresista idea 
del entonces secretario del Senado, goctor 
Moisés Ascarrumz , al concurso efectivo de todos 
los honorables representantes y la colaboración 
de los ministros diplomáticos en el exterior, se 
fundó e inauguró solemnemente la " Biblioteca 
del Congreso Na'cíonal ", que hoy cuenta con más 
de 5,000 voiúmenes" . 

Por ot!a parte, el notable pápelista y tradi
cionalista don Ismae l Soto Mavor y Mogrovejo, al 
referirse a la biblioteca señalaba 

" La Biblioteca del Congreso Nacional, sobresa
le por sus colecciones completas y bien presenta
das, sobre Derecho Administrativo y Constitu
cional . La sección "A rchivo Ceneral" guarda en 
caratapacios especiales gran cantidad de expe
dientes antiguos qué comprenden resoluciones, 
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petitorios, cuadernos de méritos y servicios, etc., 
sin contar los libros de actas y autográfos de 

leyes" 
Sin embargo, de todo ello, quizá la joya más 

preciada de esta biblioteca es la versión autógra
fa y original del himno nacional, compuesta por 
don Benedetto Vincenti e Ignacio Sanjinés. Su pri
mer director y organizador fue don Carlos Ro

mero. 

Configuración del Congreso 

y de las Cámaras 


El parlamento o Poder Legislativo boliviano es
tá constituido por el Congreso Nacional , com
puesto por las Cámaras de Senadores y Dipu
tados El Poder Legislativo reside en el Congreso 
de modo flsico e institucional, tal cual expresa el 
artículo 46 de la Constitución v igente 

El Congreso tiene así dos ámbitos instituciona
les como expresión del Poder Legislativo y como 
reunión bicamaral de diputados y senadores De 
este modo está integrado por 27 senadores (tres 
por (ada departamento) y 130 diputados, de 
acuerdo a listado del artículo lS4 de la Ley Elec
toral v igente, sin relación provincial, demográfica 
ni de división política de la República, fija su nú
mero de la siguiente forma de atribución a cada 
uno de los nueve departamentos del país: 

La Paz, 28 
Chuquisaca,13 
Cochabamba,18 
Tarija,9 
Pando, 7 
Potosí,19 
Santa Cruz, 17 
Oruro,10 
Beni , 9 
Las funciones esenciales del Congreso son vein

tidós , en tres órdenes fundamentales a) norma
ti vo o legislati vo, b) fiscalizador y c) inspectivo 
en la creación o eliminación de leyes (derogación 
o abrogación) e in ves tigaciones a través de sus co
misiones 

El Congreso de Bolivia tiene como Poder Le
gislativo, al igual que en otros Estados modernos, 
facultades múltiples en la decisión política 
dentro de los sectores tributario, económico, fi
nanciero, monetario, crediticio, internacional, mi

litar y aún judicial , en conjunción es ncial de fun
ciones con todos los poderes públicos, dentro de 
la coordinación institucional del Estado 

En el ámbito interno reglamentario y funcional 
o específico, el Congreso tiene, además, doce atri
buciones específicas fuera de las que, en orden 
más circunstanciado, sectorialmente ejercitan las 
dos Cámaras, además de la alternativa formula
ción de leyes, en las etapas de "origen " o " revi
sión". 

Las funciones exclu sivas del Congreso referidas 
en el artículo 68 de la Con stitución son indele
gables a las Cámaras en el marco de la doctrina 
esencial de ejercicio exclusivo e intransferible de 
las facultades de los poderes públicos que reitera 
la Constitución boliviana 

El Congreso y la Cámara de Diputados 

La Carta Magnél le confiere seis atribucio
nes que refieren la elección de magistrados 
de la Corte Suprema de Justicia de ternas del 
Senado, la iniciativa en el ejercicio de orden pre
supuestal, de consideración de planes de des
arrollo; de autorización de empréstitos y 
contratos de explotación de riquezas nacionales; 
aprobación de la fuerza militar. Ademá s de esas 
"iniciativas", la de considerar la cuenta del esta
do de sitio; acusar ante el Senado a los magistra
dos de la Corte Suprema; y proponer ternas al 
presidente para la designación de directivos de 
entidades del sector público 

La Cámara de Diputados tiene actualmente 11 
partidos representados 

El Congreso y la Cámara de Senadores 

De acuerdo a la Constitución actual tiene im
portantes funciones exclusivas en : 

a) Aprobación de ordenanzas municipales de im
puestos y patentes dentro del ejercicio de una 
fiscalización del Congreso, que no excluya a 
las entidades autónomas. 

b) Aprobación de la designación de embajadores 
cl Aprobación de ascensos a generales de las 

fuerzas armadas. 
d) Enjuiciamiento de los ministros de la Corte 

Suprema de Justicia 
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e) Decretar honores, conceder premios pecuna
rios y autorizar ascensos a generales 
El Senado está integrado actualmente por 

represent antes de cinco partidos (MNR 17, ADN 
5. MIR 3, UCS 1 y CONDEPA 1) 

Organización, Acervo. Servicios 
que se Ofrecen 

Los fondos documentales de la Biblioteca del 
Con greso Nacional , se hallan clasificados por el 
sistema Decimal Dewey y, por lo tanto, obedecen 
a la clásica división por materia, título y autor. 

La biblioteca, por su finalidad esencial es un 
centro especializado en las disciplinas tradiciona
les de la ciencia del derecho en general , con ma
yor incidenc ia en el Derecho Constitucional y 
Parlamentario. Cuenta, además, con una impor
tante cantidad de textos relacionados con el 
Derecho Públi co, Derecho Internacional, Civil, 
Penal , Comercial, etc. , con sus respe c tivos proce
dimientos Sus autores , son los internacionalmen
te conocid os, tanto antiguos como modernos. 

En otro sector de sus instalaciones, existen nu
merosos libros de cultura general , tales como las 
más importantes enciclopedias mundiales, textos 
de consulta , colecciones completas de los clási
cos griegos y latinos y de la cultura española del 
siglo de oro. No se hallan ausen tes 105 más impor
tantes representantes de la hi storia universal , 
obra s de divertimiento y recrea c ión, amén de las 
más importantes creaciones de la literatura boli
viana a lo largo de los 168 alios de vida republica 
na de Boli via . Se tienen , as imismo, curiosos 
ejemplares de los cronistas españoles de la época 
de la conquista, así como valiosos documentos de 
la época colonial 
. Se conservan , esmeradamente enc uadernadas , 

la s vers iones ofiCiales de tod a la legisla ción dicta
da en Bolivia desde la Independencia hasta nues
tros días Además de ello, se hallan los ll amad os 
"red actores" del Congreso qUe registran los deba
tes de las Cámaras legislativas desde 1903 
a la fecha Los anteriores a ese año se hallan en la 
biblioteca y archi vo nacio nales de la capital de la 
República 

La biblioteca, actualmente cuenta con un nú
mero de 17,000 piezas bibliográficas entre libros, 

folletos, boletines, revistas y otro tipo de 
impresos. 

Otro importante sector de la biblioteca, es la 
hemeroteca que guarda co lecciones completa s 
de los periódicos editados en Bolivia desde co
mienzos del siglo (1903) hasta el presente, tanto 
de los que dejaron de publicarse como los vigen
tes en la actualidad 

Los servicios que brinda este centro bibliográfi
co se orientan fundamentalmente a brindar infor
mación específ ica a parlamentarios, investigado
res y estudiantes, en un núm('ro diario que fluctúa 
entre 40 a 50 consultas cotidianas El serv icio es 
público; empero, las limitacionps que se conf ron
tan en orden a su actualización bibliográfica, de:.. 
terminan que el número de v isitantE", sea limi

tado 

Automatización de los Servicios e Infor
e Informática legislativa 

En este importante rubro, la Biblioteca del 
Congreso confronta una casi total au sencia de ta
les servicios, cuya sentida necesidad ha mov ido a 
la anterior y la actual presidencia del parlamento 
a iniciar, implementar y proseguir un programa de 
automatización de los servicios que presta este 
repositorio nacional 

Se pretende con ese plan, lograr un equipa
miento adecuado para sus fondos bib liográficos, 
a fin de que pueda poseer un buen registro de 
todo su material impreso, para proporcionar 
información rápid a eficiente y veraz, tanto al 
público v isitante (investigadores, estudiosos y es
tudiantes), romo a senadores y diputados, que 
precisan de datos relativ os al ordenamiento jurí
dico del país , a las decisiones gubernamentales y 
las acciones legislati vas que se cumpl ieron desde 
la Asamblea Constituyente de la República (agos
to de 1825) al actual Congreso Nacional número 
179 (agos to de 1993), es decir, a lo largo de los 168 
años de vida independiente de Boli v ia . 

En tal sentido, al presente se halla en curso de 
implementa c ión el mencionado proyecto de auto
matización de los se rvicios y de informática le
gislativa, mediante el sistema de microficha y 
posteriormente con e l disco compacto, por cuan
to, hasta el presente, la Biblioteca del Congreso 
ha confrontado varios problemas de orden estruc
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tural que no le han permitido cumplir en forma 
efi c iente y oportuna, con su mi sió n esencial de 
constituirse en centro de inform ac ión, asesora 
mi ento para los miembro ' del J)Mlam n to y de 

cultura y de investigación para las personas que 
req uieren su s rv icio, no siempre ef iciente como 
seria deseabl e y necesa rio 

Los problemas o rigin ados en la def iciencia fun
cional antes señalad a determ ina que la biblioteca 
tenga serias limitaciones en sus posibilidades de 
se rv ic io de vehículo de info rmaci ón y cultura 
- sas limitaci ones, constit uyen un hecho poco po
, i tivo para responde r a las funciones de su compe
tenc ia , son en líneas general es 

l . Producto de la falt a de un adecuado finan
- iamiento para adquirir, procesar y preserva r 
material bibliográfico 

2. Resu ltado del incumpli mic nto ele,la s. ac tuales 
d i pos iciones jurldicas sobrr . ~I, depósito legal 

3. 	Cons ecuencia del ent renami ento inadec uado e 
insuficiente de l personal I 

4. 	Fruto de la im provis c ió n administrati _a en e l, 
nOlllbrZlmi l'n!\) elE' los funci o narios e je :uti vos y 
subalternos de la bibli otec a como derivación 

del fa vo ritismo poll'tico originado en el partido 
gobernante de turno, 

S 	 Efecto del limitado nivel ·cultural boliviano, 
que, en general, no bu sca el materia l imp'reso 
para aumentar el caudal de sus escasos conoci
mientos , 

!) (? ahí que- la Biblioteca del Congreso Na
cional, dada la importancia que tienen sus fondos 
bibliográficos que en un porcent aje cercano al 
60% no son utilizados ni co nsultados por nadie, 
puesto que nad ie conoce con exactitud la ca lidad 
y co ntenido de los mi smos, La bliblioteca , repito, 
p reci sa contar, con carácter perentorio, alta pre
la c ión y la suma urgencia, con una infraestru c tura 
tecnológica que la haga asequib1le él los sectores 
de la población boliviana que sincer amente dpsea 
ampliar el ho rizonte de su realidad cultural, su ni 
ve l entell'ctual y su caJ)acidad "sentimental, sen
sible y sf'nsiti va", como dec la e l " Indio Azul " 
Rubén DarlO. 

Seño ras, se ñores . 
A >radezco a este gentil auditorio, la tolerancia 

que han tellido al escu char mi modesta exposi 
c ióll . Graci as. 

\ ' 
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Silv a naLucla Ríos Safe de Matos 

CONTEXTO HISTORICO 

Pars independente, ero 1822, teve o Brasil, sob o regime 
monárquico, após uma experiencia malograda de uma 
Assembléia Constituinte, em 1823, instalados seus 
Corpos Legislativos ero 1826: urna Cámara, com deputados 
eleitos, por quatro anos, pelas provrncias, e um 
Senado, vitalício. 

Mostraram as duas Casas, desde o i nrcio de seus 
trabalhos, interesse pe\a cria~ao de bibliotecas, mas 
só em 1866 procedia-se a aquisi~ao dos primeiros 
trtulos, pelo Senado e pela Camara, 

Em 1889, com a Proclama~ao da República, implantou-se, 
seguindo-se o modelo dos Estados Unidos da América, um 
regime federativo, mantendo-se o bicameralismo mas com 
senadores eleitos por um mandato de oito anos. 

Em 1960, transferiu-se a capital do pars do Rio de 
Janeiro para Brasrlia, no Planalto Central, quando 
Senado e Camara se reuni ram em um só conjunto 
arquitectónico. 

OS SERVI~OS DE INFORMA~AO 

Os servi~os bibliotecários e de informa~ao no Congresso 
brasileiro sao, atualmente, coordenados, no Senado, por 
uma Secretaria de Documenta~ao e lnforma~ao e na 
Camara, por um Centro de Documenta~ao e Informa~ao, 

No Senado, a Secretaria de Documenta~ao e Informa~ao se 
organiza e~ Subsecretarias de Biblioteca, de Análise, 

de Edi~oes Técnicas, de Anais e de Arqui vos e em um 
Servi~o de Controle de Informa~oes. 

A' Subsecretaria de Análise coordena, planeja e controla 
informa~óes relativas as normas jurrdicas, 
jurisprudencias e pronunciamentos de parl amenta res e 
autoridades do soverno, cabendo-Ihe a i ndexa~ao e 
cataloga~ao dos documentos para alimenta~ao dos bancos 
de dados jurrdico-Iegislati vos, formecendo normas 
técnicas de manuten~ao de t odo o sistema de i nfonna~ao 
do Congresso. 

O planejamento, coordena~ao e execu~ao das atividades 
relacion ada s com a pesqu isa, r eda\; iio, edi~ 8o , 
di vulga ~ iio e c ome rcializa~iio de pub li ca\;oes de 

interesse para os tr aba l hos leg i slativos compet em a 
Subsecretaria de Ed i~Oes Técnicas. 

A Subsecretaria de Anais cabe, essencialmente, editar e 
prese r va r os registros hist6ricos das ativ i dades 
legis lativas do Senado e do Congresso Nac ional. 

As atividades relativas a guarda, conserva~ áo de 
documentos, promo~ao, classifica~ao e arqu ivamento de 
proposi~oes com tramita~ao encerrada e das publi ca~oes 
do Senado, bem como o patrocrnio da restaura~ao dos 
documentos de real valor histórico sao competenci~s da 
Subsecretaria de Arquivo. 

O Servi~o de Controle de Informa~óes realiza pesquisas 
nos bancos de dados disponfveis e oferece treinamento 
operacional aos servidores para a recupera~iio da 
informa~íio. 
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Cuase a mesma estrutura é seguida pela Camara dos 

Deputados. Ao Centro de Documenta~ao e Informa~ao estao 
vinculados Se~ao de Informática, Coordena~ao de 
Arquivo, Coordena~ao de Biblioteca, Coordena~ao de 
Estudos Legislativos, Coordena~ao de Publica~oes e o 
Servi~o Técnico Auxiliar, que tem competencias 
semelhantes as correspondentes unidades da Secretaria 
de Documenta~ao e Informa~Bo do Senado. 

Embora separadas e servindo a Casas distintas, as 

Bibliotecas do Senado e da Camara se relacionam 
estreitamente, ligadas por um sistema de processamento 
de dados que torna cada vez mais interativo o 
compartilhamento da presta~ao de servi~os de informa~ao 

aos legisladores brasileiros. 

A Biblioteca do Senado conta, atualmente, com cerca de 
147,000 volumes, entre livros e folhetos; 3,476 tltulos 
de periódicos, sendo 2,308 nacionais e 1,168 
estrangeiros. 

A Biblioteca da Camara possui cerca de 300,000 volumes 
de livros e 3,000 tltulos de periódicos nacionais e 
estrangeiros, possuindo, como a do Senado, publica~oes 

de organismos internacionais, uma valiosa cole~ao de 
obras raras, além de significativa cole~Bo de recortes 
de jornais. Os acervos das duas bibliotecas sao 
especializados em Direito, Economia e Ciencia Polltica, 
embora disponham de obras de outras áreas das ciencias 
sociais. 

Ambas as bibliotecas possuem cole~oes em microformas 
que podem ser consultadas, utilizando·se equipamento 
apropriado disponlvel. 

Em 1972, com a cria,so do Centro de Informática e 
Processamento de Dados do Senado Federal . PRODASEN, 
foi implantado um amplo programa de automa~ao de 
bibliotecas e seus bancos de dados passaram a integrar 
o Sistema de Informa~ao do Congresso . SICON. 

A alimenta~ao do Sistema de Informa~ao do Congresso 
teve inicio com a implanta~ao, em meio magnético, das 
fichas dos arquivos manuais de referencia legislativa e 
de referéncia bibliográfica. Foram firmados convenios 
com out ras bibliotecas, com o objetivo de atender ao 
Congresso Nacional, incorporando, tanto quanto 
posslvel, aos bancos de dados, informa~oes que pudessem 
ser importantes para o processo legislativo, visando, 
primordialmente, o atendimento aos legisladores. 
Atualmente, os bancos de dados bibliográficos sao 
alimentados, de forma descentralizada, por uma rede 
gerenciada pela Biblioteca do Senado. 

Dezesseis institui,oes integram a rede, entre elas, as 
Bibliotecas da Camara dos Deputados, dos Ministérios e 
6rgaos do Poder Judiciário e do Governo de Brasilia. 

Esses bancos contem informa~oes sobre livros, mapas e 
folhetos, em um total de aproximadamente 170,000 

documentos. Cuanto as publica~oes periódicas, sao 
analisados um total de quase quinhentos tltulos 
nacionais e estrangeiros, resultando em cerca de 
150,000 documentos indexados. 

Com referencia á legisla~Bo federal, jurisprudencia, 
pronunciamentos e tramita~ao de proposi,oes do 

Congresso, essas matérias sao incluídas em bancos de 
dados que podem e sao acessados pelas Bibliotecas do 
Senado Federal e da Camara dos Deputados, embora a 
alimenta~Bo e o gerenciamento sejam responsabilidade de 
outros órgaos. Os bancos de dados que incluem 
referencias, e ementas sobre a legisla~ao brasi leira 
cobrem um total de 123,202 documentos que a 
Subsecretaria de Análise do Senado Federal revisou e 
publicou em CD-ROM. O primeiro disco apresentou as 
normas jurldicas de hierarquia superior (leis, 
decretos, etc.) atualizadas até agosto de 1992 e o 
correspondente Thesaurus, que informa sobre os termos 
que deverao ser utilizados nas pesquisas. 

A documenta,ao legal relativa aos países que integram o 
MERCOSUL tem sido tratada de modo especial e brevemente 
estará disponível em um banco de dados especifico, em 
fase de estrutura,ao. 

Entre os bancos de dados nao alimentados pelas 
bibliotecas encontram·se informa~oes sobre: 

- biograffas de senadores e deputados; 

texto integral de todas as constitui~oes brasileiras, 
e de alguns países; 

sugestoes apresentadas pelos Constituintes durante a 
última Assembléia Nacional Constituinte; 

sugestoes apresentadas pelos cidadaos brasileiros á 

Comissao de Constitui~ao e Justi~a do Senado relati
vas á Carta brasi leira de 1988; 

texto divulgado pela Voz do Brasil a partir de 
outubro de 1990; 

cadastro da Administra~ao Federal; 

resultados finais de elei,oes presidenciais, 

estaduais, municipais, para o Senado Federal, 
Camara dos Deputados e Assembléias Legislativas; 
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sistemas de informacoes orcamentárias; 

- apoio as Comissoes de Inquérito; 

sistema de subvencoes soc i ais; 

sistema de apoio as notas taquigráficas; 

sistema de radiodifusao; 

plenário do Congresso Nacional e Senado Federal; 

sistemas administrativos e outros_ 

As Assembléias Legislativas dos estados membros da 
Federacao tem acesso aos bancos de dados por terminais 
de video do PROOASEN ali instalados. 

As informacoes contidas nos bancos de dados disponíveis 
sao obtidas on line, por meio de terminais de video, 
podendo ser recuperadas por qualquer palavra ou 
documento, ou, especlfícamente, pelo autor, título, 
assunto, data de publicacao, idioma, etc; de acordo com 
o interesse dos legisladores brasileiros e demais 
usuários . 

Por ocasiao da Assembléia Nacional Constituinte foi 
criado em 1987, um novo banco de dados, o JORN, com o 
objetivo inicial de indexar matérias pertinentes a 
Assembléia, em diversos jornais do país . Na Biblioteca 
da Camara, cuidou-se de assegurar a preservacao da 
memória da Constituinte, de suas atividades e 
resultados. 

Tanto a Biblioteca do Senado, como a da Camara, 
oferecem aos legisladores brasileiros os mais variados 
servicos, tais como: empréstimos de publicacoes, 
fornecimento de cópias, elaboracao de pesquisas e 
levantamentos bibliográficos, consulta a base de dados 
nacionais e internacionais. Sao fornecidos produtos 
cada vez mais adequados aos interesses específicos da 
atividade parlamentar, como o resultante do Servico de 
DisseminaCao Seletiva de Informacao, recentemente 
criado pela Biblioteca do Senado. Esta também divulga a 
lista de novas aquisicoes e bibliografías 
especializadas. Tem sob sua responsabi lidade a 
Bibliografía Brasileira de Direito, composta por 
registros existentes nos bancos de dados BIBR (livros e 
folhetos) e PERI (publicacoes periódicas e artigos de 
periódicos). 

Nos servicos de referencia de ambas as bibliotecas sao 
comumente realizados para os congressistas 
levantamentos sobre atos legislativos para a producao 

de novas normas e citacao nos projetos. Estudos 
concernentes a matérias relevantes em exame nas 
comissoes das casas e quadros comparativos de projetos 
originais com os substitutivos das Comissoes sao 
elaborados para subsidiar os processo de votacao em 
plenário. 

PRESENTE E FUTURO 

A expansao dos meios de comunicacao permitiu, a 
comunidade, completo acompanhamento dos processos de 
decisao dos governantes e da atuacao dos parlamentares. 

A sofisticacao das técnicas de pesquisas de opiniao 
possibilitou, igualmente, melhor apreensao, em bloco, 
das tendencias e opinioes prevalentes no corpo 
eleitoral. 

Esses fatos contribuem para o estabelecimento de uma 
nova relacao entre representantes e representados no 
Estado moderno. 

Nesses novos tempos, de urna participacao crescente de 
todos no processo polltico, os integrantes dos 
parlamentos exigem de seus órgaos auxiliares mais que 
informacoes de natureza técnico-científica necessárias 
ao trabalho legislativo. Anseiam por todo um quadro de 
referencias que, aos lhes possibilitar apreender as 
linhas de opiniao predominantes na sociedade, os tornem 
mais legítimos representantes das aspiracoes e 
propósitos comuns. 

Nesse cenário, o papel e a responsabi l idade das 
bibliotecas legislativas se intensificam, tornando-as 
órgaos de extrema importancia pela contribuicao que 
podem e devem oferecer aos congressistas. 

Na atual fase brasileira da 6" República foram 
enormente acrescidas as funcoes do Congresso. 
Primeiramente, na elaboracao da Constituicao vigente, 
no período constituinte de janeiro de 1987 a outubro de. 
1988. Depois, com o processo de i~ach.ent, que 
resultou no afastamento do Presidente Fernando Collor, 
elei to em 1989. 

Esses dois momentos reclamaram dos servicos 
Bibliotecários e de Inforrnacao do Senado e da Camara um 
redobrado esforco no apoio e acompanhamento dos 
procedimentos. 

Com referencia a elaboracao da atual Constituicao, 
tratou - se de uma obra verdadeiramente partilhada com 
todos os segmentos de opiniao do país. Ao contrário de 
ocasioes anteriores, quando o texto final da carta era 
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uma sur presa para toda a comunidade e a precariedade 
das informa~oes fazia do trabalho constituinte um 
esfor~o sigiloso, teve-se, naquele momento, uma total 
transparencia que o processo democrático estava, mesmo, 
a reclamar. 

Neste outubro, teve inIcio mais uma face excepcional 
dos trabalhos no Congresso, com a revisao que a 

Constitui~ao de 1988 programou e que envolverá, 
decerto, a discussao de pontos fundamentais da 
organiza~ao polftica e social brasileira. 

Os servi~os bibliotecários e de informa~ao do Senado e 
da Camara estarso habilitados a prestar, ma;s urna vez, 
aos legisladores brasileiros, o necessário respaldo a 
seu trabalho de que tanto dependerá o nosso 
desenvolvimento social e polftico. 
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Colombia 
Diego Vivas Tafur 

1. Configuración del Congreso en 
Colombia 

Antes de entrar a analizar la configuración del 
Congreso, es pertinente estudiar la organización 
del Estado colombiano. 

El artícu lo 113 de la Constitución Política de 
Co lomb ia dice: son ramas del poder público, la le
gislativa, la ejecut iva y la judicial 

Además de los órganos que las integran existen 
otros, autónomos e independientes, para el 
cumplim iento de las demás funciones del Estado 

Esos órga nos a que hace referencia la Constitu
ción Política en el artículo 117, son los denomina
dos órganos de contro l, representados por el 
Ministerio Público y la Contraloría Ceneral de la 
República 

De igual manera el artículo 120 se refiere a " la 
organización electoral " , conformada por el Con
sejo Nacional Electoral y la Reg istraduría Na
c iona l del Estado Civil, la cual tiene a su cargo la 
organización de las elecciones, su di rección y vi
gilancia, así como lo relativo a la identidad de las 
personas. 

Igualmente, la Carta Magna en su articulo 285 
consagra " la organización territorial",. la que 
constituye la expos ición de la estructura del po
der público en los órdenes secc ional y local 

Lo expuesto significa, que el Estado colom
biano ha adoptado como esquema único de orga

nización del poder público el resultante de la 
ap li cación de la teoría de la sf>paración de pode
res de Montesquieu, con las adaptaciones men
e ionadas sobre el reconoe i m ien to de órga nos 
autónomos e independientes de las ramas tradi
cionales del poder público. 

Los diferentes órganos del Estado tienen fun· 
ciones separadas pero colabor,ln armónicamente 
para la realización de sus fines . 

La rama legis lativa del poder púb l ico está 
conformada en Colombia por el Congreso de la 
República Este, a su vez, está integrado por el 
Senado y la Cámara de Reprf>scntantps, de confor
midad co n el artículo 114 de la Constitución Poli·: 
tica , por lo que se podría dec ir qUE' es un sistema 
bi c ameral, así mismo el articulo 142 dI" la men
cionada Constitución prevé qup tanto el Senado 
como la Cámara de Reprpsentantes tendrá "comi
siones permanentes" , encargadas ele tramitar en 
primer deba te los proyectos de acto legislativo o 
de ley, cuyo número y el de sus miembros , así co
mo las materias de su competencia, serán deter
minadas por la ley Como consecuencia del ante
rior texto constitucional, se expide la ley 03 de 
1992, que establece o.UP en cada una de las Cáma
ra s funcionarán la s siguientes comisiones: 

1. Com isiones Constitucionales Pprmanente s 
2. Com isio nes legales . 

.1 Otras Comisiones E spe( iale~ . 


4. Comisiones Accidentales 
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Dentro de las Comisiones Constitucionales Per
manentes tanto en Senado como en Cámara, la 
ley señaló un mínimo de siete (7) comisiones. En 
cuanto a las Comisiones Legales, figuran: 

La Comisión de Derechos Humanos y 
Audiencias. 
La Comisión de Etica y dE: Estatuto del 
Congresista 
La Comisión de Mediación 
La Comisión de Acreditación Documental 
La Comisión de Crédito Público 
La Comisión Legal de Cuentas. 
La Comisión Especial de Seguimiento 

Las comisiones especiales son 
-	 Comisiones adscritas a organismos naciona

les o internacionales. 
-	 Comisiones especiales de seguimiento 
-	 Comisión de Crédito Público. 
Las Comisiones Accidentales son aquellas de

signadas por la Mesa Directiva p'ara el desarrollo 
de la labor legislativa yadministrativa. 

Además de las Cámaras y de las subdivisiones 
de ellas, internamente, el Congreso tiene un apa
rato administrativo, que sirve de soporte para el 
desarrollo de sus funciones legislativas Este cuer
po está compuesto por distintas dependencias y 
fu nc iona rios. 

La 	 estructura y organización básica está con
formada por: 

-	 Mesa Directiva 
-	 Presidencia 
-	 Primera Vicepresidencia 
-	 Segunda Vicepresidencia 
-	 Secretaría Ceneral 
-	 Dirección Ceneral Administrativa 
Actualmente el Congreso de Colombia está In

tegrado por 263 miembros así: 102 senadores y 
161 representantes a la Cámara 

El Congreso tiene su propio reglamento regula
do por la ley 5a. de 1992. 

Lamento que por limitación de espacio y tiem
po no hubiese sido posible mencionar siquiera las 
atribuciones del Congreso, la forma de composi
ción, las funciones, reunión y operatividad de las 
Cámaras, el trámite de las leyes y el régimen de 
los congresistas Además entre algunas de las fun
ciones esenciales del Congreso está la de refor
mar la Constitución, hacer las leyes y ejercer el 
control político al gobierno ya la administración 

2. 	Función de la Biblioteca Frente al 
Congreso 

El servicio de información previa para apoyo de 
la función legislativa, sobre todo en lo relativo a 
los antecedentes externos e internos para un pro
yecto de ley, es un requerimiento vital. 

Este tema ha sido planteado a lo largo del pro
ceso de modernización iniciado con el actual 
Congreso, como consta en los distintos debates 
de la Comisión Accidental para la Reestructura
ción del Senado, en los cuales se encontraron di
versos planteamientos. 

Es claro que este servicio de información previa 
o centro de documentación para apoyo a la fun
ción legislativa es posterior a la organizacióo de 
la biblioteca como tal, apuntando luego a servi
cios más complejos como es la reco~ ección de da
tos de la formación de las leyes entre otros. 

Actualmente se cuenta con la voluntad política 
para hacer de este proyecto una realidad en razón 
a que se dispone de una infraestructura económi
ca, operativa y funcional que garantiza las fun
ciones de la biblioteca. 

Se pretende instalar una infraestructura idónea 
que permita obtener el funcionamiento de la red 
informática como herramienta de fácil acceso y 
manejo, con resultados de información actualiza
da y oportuna para los congresistas como para el 
resto de usuarios. Este mecanismo obviamente se 
constituye en un sistema automatizado de infor
mación que evita el atraso informático que viven 
los senadores y representantes. 

Teniendo en cuenta que la división de recursos 
humanos del Congreso está compuesta por perso
nal de planta y de unidad legislativa, los benefi 
cios que traería un esfuerzo global de investiga
ción del organismo sobre su propia función, en 
cuanto a la perfectibilidad misma de un procedi
miento legislativo, de su metodología para expe
dición de las leyes, en fin de su reglamento inter
no, hacen también manifiesta la necesidad de una 
labor de análisis sistemático y especializado en 
este sentido. Los resultados de estas labores tam
bién servirán para el mejor desarrollo y manteni
miento del sistema de información mencionado. 

Una vez que se tenga el sistema fun60nando 
en la Biblioteca del Congreso, coordinado con la 
Biblioteca Luis Angel Arango, institución que diri 
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girá el desarrollo del programa de conformidad 
con los términos del convenio firmado, se irá dan
do instrumentalización del nuevo proceso legisla
tivo y con finalidad expresa de modernización. 
De igual manera se tratará también el desarrollo 
de algunos de estos mecanismos de apoyo a la 
función legislativa como: 

- Seguimiento Sistemático del Proceso 
Legislativo 

A través de este proceso se permitirá realizar al 
cabo de un año, una evaluación con sus conse
cuentes reformas o mejoras, y dejar una dinámica 
de perfectibilidad o de calidad del reglamento, 
del procedimiento interno y metodologfa legisla
tiva . 

- La Creación de un Centro de Investigación o 
Documentación 

Este centro será destinado a concentrar los an
tecedentes externos e internos nacionales e inter
nacionales que apoyen la preparación de cada 
proyecto de ley, y permitirá además realizar un 
seguimiento de las leyes expedidas, a lo largo de 
su vigencia, para la evaluación de su impacto so
cial, jurídico, político y económico en la estructu
ra general del Estado yen la sociedad a modo de 
evaluación por resultados de la propia misión del 
Congreso, lo cual alimentaría la estructura de an
tecedentes . 

- La Evaluación de la Información 

y los elementos con que cuenta el sistema ac
tual de informática jurídica legislativa, o Sileg del 
Congreso. 

- La Divulgación del Reglamento 

Se dedicará a la elaboración de manuales o 
talleres didácticos sobre el nuevo esquema le
gislativo, en razón a los beneficios del aporte co
mún y de imagen que esta divulgación tiene. 

No obstante, los beneficios de todos estos fac
tores de modernización del proceso legislativo, 
hemos de reconocer que ha tardado demasiado 
su comienzo por falta de esa infraestructura que 
en este momento tenemos 

3. Organización y Servicios que Ofrece 
la Biblioteca del Congreso 

La Biblioteca del Congreso de Colombia ha em
pezado su modernización a través del convenio 
celebrado con la Biblioteca Luis Angel Arango del 
Banco de la República, entidad que se encargará 
de la dirección del proyecto y de coordinar las ac
tividades, producto de los convenios y contratos 
que se lleguen a celebrar con ésta. 

Para la modernización de la Biblioteca se tiene 
una nueva sede que permitirá realizar el proyec
to, se han situado los recursos económicos para la 
adquisición de los equipos, cuya licitación se en
0uentra en proceso. 

Dentro de las labores a desarrollar por la 
Biblioteca del Congreso se encuentran la de coor
dinar las actividades con las demás dependencias 
del Congreso que participen en el sistema de in
formación legislativa , con las divisiones de 
planeación y sistemas de ambas Cámaras e insti
tuciones u organismos competentes, y con las 
otras dependencias cuyos contenidos de trabajo 
guarden estrecha relación con el material dela 
misma, como el Archivo Legislativo y la Caceta 

de I Congreso. 
Se pretende que la Biblioteca del Congreso sea 

la mejor biblioteca jurídica del país, que se con
vierta en el soporte fundamental de la informa
ción necesaria para el cabal cumplimiento de la 
func ión legislativa combinando el sistema de las 
dos Cámaras, canalizando toda la normatividad 
jurídica, desde los proyectos de ley, conectándo
lo con el Sistema de Información Legislativa (Si
leg), del Centro de Información del Congreso 
(CIC) 

4. Programas y Logros de la 
Sistematización 
de la Bi~ioteca 

La fase importante de este proceso del sistema 
informativo legislativo del Congreso es su divul
gación y conexión con las entidades 'pública s, pri
vadas e internacionales para su beneficio y per
feccionamiento . 

El contenido informativo de la sala legislativa y 
jurídica de la Biblioteca IPndrá terminales dp con
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sulta para el público en general y nodos o puntos 
de conexión directa hasta las oficinas de los 
congresistas y la sala de plenaria de la corpora
ción; consulta de microfichas del Diario Oficial, 
ya 	 que en buena parte son las leyes Al igual 
habrá equipo de ayudas audiovisuales 

En la actualidad el Congreso Nacional adelanta 
negociaciones con entidades nacionales como el 
Banco de la República y la Biblioteca Luis Angel 
Arango, con el prorósito de establecer convenios 
institucionales que orienten el manejo de la infor
mación jurídica hacia canales eficaces de comu
nicación , abriendo la s posibilidades de consulta 
tanto interna como externamente. Es claro que 
tecnologías utilizadas por otros organismos, co
mo el sistema NOTIS, de la Biblioteca Luis Angel 
Arango pueden adecuarse a los sistemas propios 
como el Sileg, el cual maneja la información de 
seguimiento de las leyes, abarcando un periodo 
dí' 28 años, y que se inicia en 1960. 

Por lo anterior y siguiendo las pautas de moder
niz ació n del Estado, el Congreso Nacional se ha 
(omrrometido con la sistematización de sus 
medios de consulta. De esta forma, se gestiona la 
instalación de una red de comunicaciones que 
abarca una central de archivos, nodos de comuni
cación o terminales, soportados con equipos de 
filmación , audiovisuales y otros medios de infor
mación. . 

Igu a lme~tese planea establecer una conexión 
satelital paré! brindar la posibilidad de acceso a 
los modelos legislativos y judiciales de otros siste

. I . 

mas democráticos <;:omo el de Estados Unidos, 
México, Francia, Alemania, entre otros . 

A 	 nivel nacional se han delado abiertas las 
posibilidades de integración a la red nacional de 
datos COLDAPAQ, lo cual extendería el cubri 
miento informativo del banco de datos de la 
Biblioteca del Congreso Nacional. 

5. 	La Biblioteca Frente a la 
Modernización 
del Congreso 

La organización de la biblioteca como desde 
un principio se ha entendido, debe ser ante todo 
un frente integral del programa de modernización 
del Congreso, no sólo por la es trecha re lación de 

todas sus áreas . legislativa, administrativa, infor
mática, biblioteca, etc. sino también por sus rro
pios aportes al servicio exclusivo oe la razón de 
ser del Congreso su función legislativa 

Con tal motivo se han propiciado actividades 
de sostenimiento y de refuerzo del programa de 
moder'nización, con el fin de mantener una fuerza 
imrulsora por parte de senad ores y representan
tes y contar con el respaldo o voluntad política 
necesarios, expresados en rermanentes derrot'e
ros a través de las mesas directi vas, o de las comi
siones creadas para tal efecto . 

El vigor de esta dinámica la que fundamental
mente garantiza los frutos del programa, es creer 
en el sistema tomando como base la s facilidades 
y organización que implica saca rlo adelante. Ac
tualmente las oficinas de los congresistas y las de
más dependencias ad ministrativas de los fun 
cionarios, disponen de un comrutador que lleva a 
demostrar los logros y ava nces, conseguidos en 
cada una de estas dependencias y nos remonta a 
pensar en la efiCiencia de un sistema encadenado 
funcionando, donde los result ados no se hacen es
perar, ya que estas activ idades son complementa
rias de la misma organización ('1 cual hace rarte 
de la modernización leg islativa 

6. 	La Biblioteca y el Sistema de 
Información 
Para Apoyo de la 
Función Legislativa 

Un sistema para la adecuada atenCión de la 
función legislativa , en cuanto a la información 
para la rreraración y debates de los proyectos, 
tienen distintas áreas que cub rir, incluido el Siste
ma Nacional de Información Legislativa; entre las 
cuales merecen importanc ia señalar 

a. Las leyes mismas, decretos yen fin tod a la 
norm ativa o pirámide lurídica colombiana, es de
cir, sistema de informática lurídica 

Este sis tema de información sería uno de los 
más efic aces de cualquier país. Desde el punto de 
vista del sis tema de información nacional es un 
subsis tema de prim er nivel, estratégico para el 
desarrollo, bienestar y soberanía de una nación . A 
su vez la descripción de sus partes es un 
despliegue analítico complejo 
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b Los proyectos de leyes en trámite, con su es
tado, modificaciones, términos, etc , sistema más 
propiamente de la funcionalidad interna del 
Congreso, pero en conexión o interfase forzosa 
con pi punto primero. 

El archivo legislativo para otros anteceden
tes o referencias, también sistema interno del 
Congreso, repetitivo en algunos casos con el ante
rior o b); y en estrecha relación también con el 
punto a); y 

d Las referencias de conocimiento general o 
sistema de biblioteca , y demás fuentes de infor
mación externa , como redes externas o bancos de 
datos nacionales e internacionales, etc. 

En la dotación de la infraestructura para auto
matizar la información en apoyo de la función le
gislativa se han dado grandes avances. 

Por lo tanto, debe partirse de lo que tenemos 
actualmente, e ir integrando sus diversas partes 
dp manera coherente hacia la constitución del sis
tema de información para apoyo de la función le
gislativa 

En la actualidad varias son las dependencias 
responsables de cada campo o área de la informa
ción y por consiguiente de estructurar el sistema 
de información todo este soporte vital para el ór
gano legislativo, entre las cuales considero impor
tante mencionar: 

En las direcciones administrativas de Senado y 
Cámara 

- Divisiones de planeación dp sistemas, o centro 
dp cómputo del Sileg, y 

- La Riblioteca del Congreso 
Fn las Secretarías Generales de ambas Cá

maras 

- Archivo Legislativo 

- Crélbaci(l/l y Sonido 
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Costa Rica 
Julieta Volio Cuevara 

los Servicios Bibliotecarios 
y de Información en la Asamblea 
legislativa 

I nfrodu cción: 

La función legislativa del Estado costarricense 
tiene una considerable trayectoria constitucional. 
Como poder, se establece desde los albores de la 
independencia en 1825, con la Ley Fundamental 
del Estado de Costa Rica, derivada de la Constitu
ción de la República Federal Centroamericana. 

Con la primera Carta de 1821, el Estado ad
quiere organización política y plena soberanía, 
pero la división de funciones no quedó claramen
te definida, sino que las anteriores ca rtas le 
dieron a Costa Rica una simple organización pro
vincial 

La Asamblea Legislati va es un parlamento uni
cameral, compuesto por cincuenta y siete dipu
tados, electos por provincias, mediante el suf ra
gio directo, aunque constitucionalmente tienen 
representación nacional Su sede está en la capital 
y su actividad la desarrolla mediante una organi
zación interna, compuesta por órganos de pro
ducción legislativa y órganos de dirección y 
gobierno interno unipersonales y colegiados. Son 
órganos co legiados: el plenario, el directorio, 
las comisiones permanentes y especiaJes y las reu

niones de jefes de fracción política y de fracción 
parlamentaria. Organos unipersonales, los dipu
tados, el Presidente, el vicepresidente, los presi
dentes de comisiones y los secretarios, tanto de la 
mesa directiva como las diversas comisiones. 

Rec ientemente, fueron creadas com is iones per
manentes , como ó rganos de producción legislati
va con potestad legi slativa plena, para aprobar le
yes por delegación de la Asamblea Legislativa. 

La asamblea es electa por periodos constitu
cionales de cuatro años y cada legislatura va del 
10. de mayo de un año al 30 de abril del siguiente, 
dividida en periodos de sesiones ordinarias y 
extraord inarias. 

1. 	 Origen de los Servicios 
Bibliotecarios: 

El fundamento histórico legal de estos servi
cios, en el parlamento costarricense, fue dado en 
el Palac io Nac ional el 21 de septiembre de 1950, 
al aprobarse un nuevo reglamento de orden, di
rección y disciplina interior. En esta normativa, se 
incluyó capítulo XIV, que reguló el departamento 
de archivo y biblioteca, a cargo de un "archivero 
bibliotecario" En 1952, por acuerdo Núm . 26 del 
28 de noviembre, la asamblea autorizó la compra 
de la bibliotec a privada del ex Presidente de la 
República , licenc iado Cleto González Víquetz . 
Los primeros registros bibliográficos se efectúan a 
partir de febrero de 1953 y en 1955 por primera 
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vez la biblioteca abrió sus puertas al público. En 
este año, se acuerda separar los departamentos 
de archivo y de biblioteca. 

EI6 de junio de 1990, mediante acuerdo legisla
tivo, la biblioteca recibe el nombre de Monseñor 
Dr. Víctor Manuel Sanabria Martínez . 

La misión de la Biblioteca Parlamentaria la de
fine su base legal, el artículo 106 del reglamento 
dispone que está: "al servicio de los diputados y 
empleados de la asamblea, en el ejercicio se sus 
funciones ". Además, que los funcionarios públi 
cos y los particulares podrán consultarla, por lo 
que su misión trasciende el Poder Legislativo. Es 
decir, su función es apoyar el trabajo parlamenta
rio y brindar un servicio de información bibliográ
fica y documental a los ciudadanos 

11. 	 Organización y Personal 
del Departamento: 

En la estructura administrativa de la institu
ción, los servicios bibliotecarios están a cargo del 
Departamento de Servicios Bibliotecarios, Docu 
mentación e Información, el cual depende, jerár
quicamente, de la Dirección Ejecutiva, que cons
tituye el órgano ejecutivo del Directorio Legisla
tivo . 

E I departamento tiene los siguientes objetivos : 

• 	 Dar apoyo a la labor legislativa 
• 	 Servir de centro de información y cultura. 
• 	 Obtener, registrar y transferir información 

oportuna para atender las necesidades de dipu
tados, funcionarios y público en generaL 

• 	 Organizar y mantener un sistema de informa
ción que permita garantizar servicio eficiente. 

• 	 Proporcionar información proveniente de otros 
fondos documentales. 

• 	 Servir como depositario legal de la bibliografía 
nacional. 

• 	 Indizar las leyes, decretos, reglamentos y reso
luciones del país 

Como toda unidad de información, el departa
mento es una organización que: al Selecciona, ad
quiere, almacena y recupera documentos; bl 
Anuncia, describe e indiza documentos; y cl Di
funde documentos en respuesta a demandas y ne
cesidades de los usuarios 

En estas tareas convergen actividades admi
nistrativas, técnicas y de servicios de las sec
ciones que tiene la biblioteca según el siguiente 

organigrama: 

Selección, 
Canje.Nacional Catálogo 

Control, 
e Clasificación 

AdQui!iición
In~ernacional Anal(tica 

y Registro 
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Sección de procesos técnicos: lo fundamental 
está constituido en las labores de catalogación y 
clasificación de los materiales que ingresan a la 
biblioteca, mediante compra, canje, donación y 
depósito legal La selección y adquisición de ma
terial , mantiene al día su inscripción, cataloga, 
cla sifica y mantiene normalizado el proceso de 
catalogación y clasificación y controla la calidad 
de los procedimientos. 

Sección de publicaciones periódicas: selec
ciona, adquiere, cataloga y clasifica las publica
ciones periódicas; asimismo, mantiene actualiza
do su registro y control y disemina la información 
periódica 

Sección de atención y referencia al usuario: se 
encarga de orientar e in~truir al usuario, ~n el ade
cuado uso de los servicios y recursos de la 
biblioteca; resuelve consultas directas y telefóni
cas, refiere a otras unidades de información y 
mantiene el servicio de circulación 

E I persona I de la bi bl ioteca está conformado 
por catorce personas: seis profesionales en 
bibliotecología y ciencias de la información, tres 
técnicos en la rama y cinco administrativos. 

111. Acervo 

A. 	Cobertura Temática y Tamaño 

de la colección~ 


La colección de obras monográficas consta de 
38,000 volúmenes y la de publicaciones pe·riódi
cas de 633 títulos y una colección de los principa
les diarios y semanarios nacionales, que data de 
1948 a la fecha 

Se cuenta, además, con colecciones especiales 
de libros impresos en el siglo pasado y de edi
ciones raras y valiosas, así como con una colec
ción de legislación extranjera en formación, que 
incluye las constituciones políticas y los regla
mentos de parlamentos de otros países. 

Aprovecho la oportunidad para solicitarles su 
ayuda para actualizar estos instrumentos jurí
dicos. 

La biblioteca nació- como una general, cuya co
bertura mayor era .Ia literatura . Hace unos doce 
años se le dio mayor apoyo técnico y económico, 
por lo que se orientó a la especialización, en el 
campo de las ciencias sociales y en la actualidad 

esta área temática representa el 47% de la colec
ción; le sigue en importancia, con un 20%, la co
lección de literatura. Es importante anotar que el 
énfasis se da en el campo jurídico. 

La política para la formación de la colección, 
en los últimos dos años, ha consistido en actuali
zar la colección en las áreas del derecho constitu
cional, tributario, administrativo y la legislación 
extrajera, así como fortalecer la colección de re
vistas en economía, derecho y política. 

Para el resto de áreas temáticas se procura 
mantener actualizada la colección, en forma 
restringida y controlar su crecimiento, para lo 
cual se ejecuta una política de selección restric
tiva. 

B. 	 Automatización del Acervo 

Se ha reorganizado y fitfa-lizado un inventario 
general de la colección y se realizan esfuerzos, 
para iniciar el proceso de conversión de catálogos 
manuales a la base de datos bibliográficos BAL, 
que son parte del sistema integrado legislativo, 
que se expondrá. 

A partir de julio de 1993, se inició el ingreso de 
los registros de nuevo material bibliográfico a la 
base de datos, con el " Sistema Integral Automati
zado de Bibliotecas de la Universidad de Colima" 
(SIABUC, versión 30) de este maravilloso país, 
México. 

La automatización de los servicios de circula
ción será posible gracias a la cooperación desinte
resada de dicha universidad, que facilitó esta apli
cación a través de la Dirección Ceneral de Inter
cambio Académico y Desarrollo Bibliotecario 

Asimismo, se prevé iniciar, en noviembre, la ba
se de datos BA-LS, la cual comprenderá las analí
ticas de las pub-licaciones periódicas en el progra
ma Microisis 3.0 de la UNESCO, si no estuviera 
disponible la nueva versión de SIABUC, que per
mita trabajar.este tipo de registros 

Paulatinamente, se incorporarán otras labores 
y servicios como préstamos, control de materiales 
para ser procesados y adquisiciones. 

IV. Servicios 

Los servicios están orientados a satisfacer las 
necesidades institucionales de información Se da 
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prioridad a los usuarios reales: diputados, aseso
res , asistentes, profesionales y empleados . 

a) Servicios de Circulación de Materiales: 

Da el servicio de préstamo y deyolución de ma
teriales bibliográficos y audiovisuales, a sala y a 
domicilio. Se atiende de lunes a jueves, desde las 
8:40 a.m hasta las 7:00 p.m., o hasta q'ue finalice 
la sesión plenaria . Los viernes de 8:00 a.m a 2:00 
p.m . Al usuario externo se le da servicio única 
mente en las mañanas. 

El promedio mensual de préstamo, a abril de 
este año, fue de 2,165, con un promedio diario de 
106 documentos. 

E158% del préstamo cor responde a las ciencias 
soc iales y el 55% se destinó a los usuarios institu
cionales . 

b) Servicio de Referencia y Atención del Usuario: 

Con este servicio se orienta e instruye al 
usuario, en el uso adecuado de los recursos de la 
biblioteca, se les proporciona orientación biblio
gráfica y se resuelven consultas personales y tele
fónicas concretas . 

Se brinda un servicio de colecciones básicas, en 
calidad de préstamo permanente al plenario y a 
otros departamentos, con el fin de facilitar el uso 
de los materiales de referencia y de consulta 
rápida 

c) Servicio de Archivo Documental: 

Se brinda información compilada por temas de : 
recortes de periódicos, hoja s sueltas y folletos pe
queños 

Este archivo contiene las noticias de los prin ci
pales diarios del país . 

ch) Servicio de Fotocopiado: 

Al usuario se le da servicio de reproducción de 
documentos, por máquina fotocopiadora . Con el 
sistema automatizado, en el futuro se podrán ven
der servicios de reproducción . 

el Servicios de Documentación: 

El objetivo es elaborar instrumentos destinados 
a facilitar el trabajo intelectual y promocionar 
servicios y materiales especiales de la biblioteca , 

Entre sus productos están : 

• Diseminación selectiva: se disemina, selecti
vamente, la información preparada para cada ne
cesidad de usuario o grupo de usuarios. Se difun
den, periódicamente, entre los diputados y 
usuarios inscritos en los registros , las referencias 
bibliográficas, de acuerdo con los perfiles de inte
ré s, mediante fotocopias de sumarios o conteni
dos y artículos de revi stas, copias de portadas y 
contenidos de monografías. 

• Servicio de alerta: quincenalmente, se distri
buyen listados de nuevas adquisiciones, para 
mantener informados a los usuarios sobre el ma
terial que ingresa . 

• Bibliografías especializadas: se confeccionan 
bibliografías sobre temas de interés, a fin de dar 
apoyo a los legisladores, en la tramitación de pro
yectos de ley , en sus intervenciones en comi
siones y plenario y también para asuntos de su in
terés . 

f) Localización de Documentación: 

Consiste en localizar materiales bibliográficos , 
dentro y fuera del país, en caso necesario. 

g) Servicios de Préstamo Interbibliotecario: 

Si el material requ erido no se encuentra en la 
biblioteca, se solicita a otras unidades de informa
ción, mediante la modalidad de préstamo, el cual 
es un servicio restringido a la labor parlamentaria . 

E I departamento mantiene convenios con las 
principales bibliotecas e instituciones del país y 
forma parte, además, del "Proyecto fortaleci
miento de bibliotecas jurídicas" del ILANUD, por 
lo que intercambia bases de datos, con ce ntros 
y bibliotecas, como la Biblioteca de la Corte 
Suprema de Justicia, la de la Procuraduría Cene
ral de la República , la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Costa Rica, Biblioteca Interameri
cana de Derechos Humanos, el Centro de Docu
menta c ión dellLANUD y otros . 
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V. Sistema Integrado Legislativo 

Antecedentes 
El sistema surge para modernizar y mejorar el 

procesamiento de la información en la asamblea 
legislativa 

Se inicia a partir de junio de 1990 con la deci
sión el e l presielente elel perioelo 90-91, licenciado 
Juan José Trejos Fonseca, la cual es continuada 
por los presidentes subsecuentes Dr. Miguel A. 
Rodríguez Echeverría, licenciado Roberto Tovar 
Faja y licenciado Danilo Chaverri Soto. 

Objetivos del Sistema 

Desarrollar una herramienta integrada que per
mita simplificar, sistematizar y automatizar los 
procedimientos administrativos y de apoyo a la 
gestión legislativa , para mejorar la eficiencia y 
eficacia y lograr una mayor productividad y una 
mejor calidad de las leyes 

El Sistema Integrado Legislativo (SIL) es un con
junto de subsistemas y procedimientos apoyados 
en la informática, en una red interna y externa de 
comunicación de datos, equipos periféricos y ba
ses de datos unidos mediante rutinas y procedi
mientos ágiles . 

Objetivos del Proyecto 

E I proyecto está dirigido al análisis, diseño, 

construcción e implantación del SI L. 
Los sistemas integrantes del SI L son: 

1) Sistema Automatización de Oficinas (AOS) 

Integrado por programas productos: 


Procesador de texto (Word). 
Hoja de cálculo (Excel) 
Graficador (Power Point) 
Correo electrónico (Banyan) 
Banco de datos internos. 

Banco de datos internos 
• 	 Proyecto de ley (texto original) 

• 	 Actas : 
• 	Orden del día : 


Plenaria 

Comisiones 


• 	 Proyecto de Ley (texto dictaminado). 
• Centro Información Estadístico. 

Banco de datos externos: 

• 	 Procuraduría General de la República. 
• 	 Radiográfica Costarrireme. 

2) 	 Sistema Administrativo Legislativo (SAL). 


Integr~do por los subsistemas: 

Financiero 

Proveedu ría 

Recursos Humanos 

Servicios Generales 

Servicios Médicos 

Protocolo 

Auditoría 

Control Gerencial 

Transporte 

Legal 


3) 	 Sistema de Información Legislativo (SIL). 


Conformado por subsistemas: 

Seguimiento y Control (SEG) 

Archivo (ARCH) 

Bibl ioteca (BI BL) 

Legislación Vigente (SLV) 

Edición e Impresión (EDIC) 

Consultas (CON) 


E I subsistema de archivo se desarrolló con la 
tecnología de imágenes y en la actualidad está en 
operación. 

4) 	 Sistema de Apoyo para la Toma de Decisiones 
(SAO). 

Este sistema se desarrollará una vez 
concluidos los señalados anteriormente. 

Productos Concretos del Proyecto 

Análisis, diseño, construcción e implantación 
del SIL . 

Establecer una estructura administrativa ade
cuada al aprovechamiento de los beneficios que 
generará el SIL. 

Proveer e impartir la capacitación necesaria al 
personal profesional y técnico de la asamblea, en 
coordinación con el departamento de Recursos 
Humanos, para institucionalizar la función de ca
pacitación en el área informática y organiza
cional. 
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Diseño Conceptual 

Sistema Integrado Legislativo 

Redes 

Sistema 
SAL 

Sistema 

SAO 


Red 
Nacional 
Jurídica 

Redes internacionales : Internet . Cabe mencionar que algunos de los subsiste

Red Nacional Jurídica Procuraduría Ceneral de mas del SIL se desarrollarán con anticipación a 

la República, Ilanud, Digesto, Contraloría Cene las fechas indicadas, tal es el caso del subsistema 

ral de la República . de archivo el cual ya está implantado, mediante 
el equipo y programas productos de manejo de 
imágenes y el de bibliobteca, el cual se espera 
concluir en el mes de octubre del año en curso. 

Por el momento, al servicio de los legisladores 
FECHA se encuentran en la red : 

SISTEMA ETAPA INICIO CONCLUSION 
SAL diser'lo octubre 93 mayo 94 

• Actas de plenario a partir del 10. de mayo deprogramación 
implantación 1992 a la fecha . 

• Acta de plenario para ser aprobada (diaria
Sil disello septiembre 93 noviembre 93 mente). 

programación enero 94 junio94 • A ctas de comisiones permanentes y especiales
implantación marzo 94 septiembre 94 

a partir del1 o . de mayo de 1990 a la fecha. 


SAD diser'lo enero 94 juiio 94 
 • Texto original de proyectos de ley presentados 
programación en la corriente legislativa del 10. de mayo de 
implantación 1990 a la fecha . 

• Ordenes del día del plenario y de comisiones. 

Sistema 

AOs 


Sistema 
SIL 
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Diseño Conceptual 


Sistema Información Legislativo 


I Diputado IPoder Eiec. l Usuario I 


SEG 

I 

- SLV 

ARCH BIBL 

EDIC 
;- IMPR. 
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I Diputado l Poder Eiecut.J Usuario 
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Cuba 
Rita Pagés Hernández 

Siento una gran satisfacción por encontrarme 
hoy en este Primer Encuentro Iberoamericano de 
Bibliotecas Parlamentarias y soy portadora de un 
caluroso saludo del parlamento cubano a los par
ticipantes en el mismo. 

En nuestra intervención trataremos aspectos 
relacionados con la estructura del Estado cubano, 
la composición de la Asamblea Nacional del Po
der Popular (parlamento) y los servicios que brin
na la biblioteca parlamentaria 

La República de Cuba, para los fines político
anministrativos, se divide en 14 provincias y 169 
municipios, incluido el especial Isla de la Juven~ 
tud Esta división político-administrativa, fue es
tablecida en el país a virtud de la ley 1304 del 3 de 
julio de 1976, tomando en cuenta el desarrollo 
económico-social, el incremento de la población 
y el interés de que exista una relación más cerca
na entre los órganos locales y los órganos centra
les de I Estado. 

Las provincias son las siguientes Pinar del Río, 
La Habana, Ciudad dE' la Habana, Matanzas, Cien
fuegos , Villa Clara, Sancti Spíritus, Ciego de Avila, 
Camagüpy, Las Tuna s, Holguín, Cranma, Santiago 
dE' Cuba, Cua ntánamo y el municipio especial Isla 
dE' la Juventud . Existen además 13,685 circuns
cripciones 

La capital de la República es Ciudad de La Ha
bana. 

El 2 nE' diciembre dE' 1976, los 481 diputados 
E'legidos por las asambleas municipales del poder 

popular constituyeron la Asamblea Nacional del 
Poder Popular, órgano supremo del Estado de Cu
ba (parlamento) Así quedaba vertebrado todo el 
sistema de las instituciones representativas esta
tales en municipios, prov incias de nación, persi
guiendo el objetivo de lograr una participación di
recta e institucional de todos los ciudadanos en 
las actividades del Estado. 

La revolución en Sus primeros años no podía 
crear estas instituciones porque no existían las 
condiciones adecuadas para ello. 

Con la constitución de la Asamblea Nacional 
del Poder Popular, la elección del Consejo de Es
tado, su presidente y vicepresidente, y la designa
ción del Consejo de Ministros concluyó, en lo 
fundamental, el histórico proceso de instituciona
lización llevado a cabo por la revolución. 

Estructura del Estado Cubano 
(Ver Tabla No. 1) 

La Asamblea Nacional del Poder Popular es el 
órgano supremo del poder del Estado. Representa 
y expresa la voluntad soberana de todo el pueblo 
trabajador. Es el único órgano con potestad cons
tituyente y legislativa en la Repúbl ica Se. compo
ne de diputados elegidos por el voto libre, directo 
y secreto de los electores, en la proporción y se
gún el procedimiento que determine la ley. Es ele
gida por un término de cinco años . 
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Elige entre sus diputados a su presidente, vi
cepresidente y al secretario, así como al Consejo 
de Estado, integrado por un presidente, un primer 
vicepresidente, cinco vicepresidentes, un secreta
rio y 23 miembros más. Es el órgano de la Asam
blea Nacional del Poder Popular que la represen
ta entre uno y otro periodo de sesiones, ejecuta 
los acuerdos de ésta y cumple las demás fun
ciones que la Constitución le atribuye. Tiene ca
rácter colegiado y, a los fines nacionales e inter
nacionales ostenta la suprema representación del 
Estado cubano. E 1 presidente del Consejo de Esta
do es Jefe de Estado y Jefe de Gobierno. 

El Consejo de Ministros está integrado por el Je
fe de Estado y de gobierno, que es su presidente, 
el primer vicepresidente, los vicepresidentes, los 
ministros, el secretario y los demás miembros que 
determine la ley Su comité ejecutivo lo integran 
un presidente, un primer vicepresidente, los vi
cepresidentes y otros miembros del Consejo de 
Ministros que determine el presidente. Este órga
no puede decidir sobre las cuestiones atribuidas 
al Consejo de Ministros, durante los periodos que 
median entre una y otra de sus reuniones . 

La función de impartir justicia dimana del 
pueblo y es ejercida a nombre de éste por el Tri
bunal Supremo Popular y los demás tribunales 
que la ley instituye 

La ley establece los principales objetivos de la 
actividad judicial y regula la organización de los 
tribunales Los tribunales constituyen un sistema 
de órganos estatales estructurado con indepen
dencia funcional de cualquier otro y subordinado 
jerárquicamente a la Asamblea Nacional del Po
der Popular y al Consejo de Estado. 

El Tribunal Supremo Popular ejerce la máxima 
autoridad judicial y sus decisiones, en este orden, 
son definitivas. A través de su consejo de gobier
no ejerce la iniciativa legislativa y la potestad 
reglamentaria; toma decisiones y dicta normas de 
obligado cumplimiento por todos los tribunales y, 
sobre la base de la experiencia de estos, imparte 
instrucciones de carácter obligatorio para es
tablecer una práctica judicial uniforme en la in
terpretación y aplicación de la ley. 

La Fiscalía General de la República es el órgano 
del Estado al que corresponde, como objetivos 
fundamentales, el control y la preservación de !a 
legalidad, sobre la base de la vigilancia del estric

to cumplimi ento de la Constitución, las leyes y 
demás disposiciones legales, por los organismos 
del Estado, entidades económicas y sociales y por 
los ciudadanos; y la promoción y el ejercicio de 
la acción penal pública en representación del 

Estado. 

La Fiscalía General de la República constituye 
una unidad orgánica subordinada únicamente a la 
Asamblea Nacional del Poder Popular y al Conse
jo de Estado. 

Los órganos de la fiscalía están organizados 
verticalmente en toda la nación, subordinados só
lo a la misma y son independientes de todo órga
no local 

El fiscal general de la República y los vicefisca
les generales son elegidos y pueden ser revocados 
por la Asamblea Nacional del Poder Popular, ade
más, el fiscal general de la República rinde cuen
ta de su gestión ante ésta en la forma y con la pe
riodicidad que establece la ley 

Las asambleas del poder popular, constituidas 
en las demarcaciones político-administrativas en 
que se divide el territorio nacional, tanto provin
ciales como municipales están integradas por de
legados elegidos mediante el voto libre,directo y 
secreto. Son los órganos superiores locales del po
der del Estado, y, en consecuenc,ia, están investi
das de la más alta autoridad para el ejercicio de 
las fu nc iones esta ta les en sus dema rcac iones 
respectivas y para ello, dentro del marco de su 
competencia, y ajustándose a la ley, ejercen go
bierno Además, coadyuvan al desarrollo de 
las actividades y al cumplimiento de los planes 
de las unidades establecidas en su territorio que 
no les están subordinadas, conforme a lo dispues

to en la ley 
Las administraciones locales que estas asambleas 

constituyen, dirigen las entidades económicas, de 
producción y de servicios de subordinación local,· 
con el propósito de satisfacer las necesidades 
económicas, de salud y otras de carácter asistencial, 
educacionales, culturales, deportivas y recreativas de 
la colectividad del territorio a que se extiende la juris

dicción de cada una. 
Para el ejercicio de sus funciones, las asam

bleas locales del poder popular se apoyan en los 
consejos populares y en la iniciativa y amplia 
participación de la población y actúan en 
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estrecha coordinación con las organizaciones de 
masas y sociales . 

EI15 de marzo de 1993 se inició la Cuarta Le
gislatura de la Asamblea Nacional del Poder Po
pular (parlamento), integrada por 589 diputados, 
los cuales no perciben remuneración alguna por 
esta función 

Diputados por provincias (Ver tabla Núm. 2). 

Composición ocupacional de los diputados (Ver 

tabla Núm. 3) 

Grupos de edades'(Ver tabla Núm. 4) 

Escolaridad (Ver tabla Núm. 5) 


La Asamblea Nacional del Poder Popular 
(parlamento) se auxilia de comisiones de trabajo, 
elegidas de su propio seno e integradas por dipu
tados que poseen un profundo conocimiento de 
los asuntos concernientes a cada una de las esfe
ras de su competencia. 

Constitucionalmente, corresponde al presiden
te de la asamblea nacional dirigir y organizar la 
labor de esas comisiones. Su trabajo contribuye 
a mantener la continuidad de la labor de la 
asanblea nacional entre un periodo y otro de se
siones. Además, las diversas actividades que para 
la preparación de los asuntos realiz~n los dipu
tados que las componen, propician la vinculación 
permanente de éstos con la vida orgánica de esta 
institución . 

De esta forma , los proyectos de leyes, informes, 
acuerdos y otros documentos relacionados con 
los periodos de sesiones, al someterse a discusión 
y aprobación, han sido analizados previamente 
por los miembros de las comisiones que corres
ponden. 

De acuerdo con sus objetivos y el carácter de la 
labor que desarrollan, las comisiones pueden ser 
permanentes o temporales Estas pueden solicitar 
informes de los comités estatales, los mini sterios 
y los demás organismos de la administración 
central del Estado, así como de los órganos judi
ciales y del poder popular, a cualquiera de sus ni
veles institucionales dentro del territorio na
cional. 

Las comisiones, además de las funciones de fis 
calización, de emitir dictámenes y de rE;alizar es
tudios, están facultadas para ejercer la iniciativa 
legislativa , e intervienen en la presentación de 

prol1L1estas o proyectos de nuevas leyes, así como 
de modificaciones o derogaciones de leyes v igen
tes, y en todos los casos, sus proposiciones van 
acompañadas de una exposición de motivos en 
que fundamentan la necesidad económ ic a o 
social, los elementos y factores que regula y su 
compatibilidad con la Constitución de la Repúbli 
ca. Por ello s~ valen de los conocimientos de nu
merosos especialistas, y de la propia 110blación 
como ocurrió en la discusión pública del antepro
yecto de código penal. 

Las comisiones permanentes creadas en la ac
tualidad son: 

e Asuntos Constitucionales y Jurídicos 
e Relaciones Internacionales 
e Organos Locales del Poder Popular. 
e Atención a la Actividad Productiva 
e Atención a los Servicios. 
e Asuntos Económicos. 
e Salud, Deporte y Medio Ambiente 
e Educación, Cultura , Ciencié'! y Tecnología 
e Defensa Nacional. 
e A tenc ión a la Juventud, I a N iñez y la I gua Idad 

de Derechos de la Mujer. 
Existen 25 grupos parlamentarios de amistad 

con nuestro país y viceversa, encaminados a for
talecer el intercambio con parlamentos y parla
mentarios de distintos continentes 

Durante las tres legislaturas transcurridas se 
han aprobado un importante grupo de leyes, 
acuerdos y estudios 

Entre las principales leyes aprobadas se desta 
can : Constitución de la República, Divi sión 
Político-Administrativa, Organización del Sistema 
Judicial, Procedimiento Penal; Procedimiento Ci
vil, Administrativo y Laboral ; Código de la Niñez y 
la Juventud, Código Penal, Seguridad Social, Co
operativas Agropecuarias, Electoral, Medio 
Ambiente, Salud Pública, Ceneral de la Vivienda, 
Código del Trabajo, Asociaciones, Notarías Esta
tales, Código Civil, Símbolos Nacionales, Normas 
Reglamentarias de la Asamblea Nacional, Provin
c ia les y Mu n ic ipa les. 

Múltiples estudios sobre importantes aspectos 
de la vida del país fueron realizados por la asam
blea nacional, entre otros los relativos a la aten
ción institucional al anciano; sobre el niño y la 
mujer; situación existente'con los jóvenes de 13 a 
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16 anos que se desvinculan del Sistema Nacional 
de Educación; sobre el sistema y los mecanismos 
establecidos para la vinc ul ación laboral de los jó
venes y el consumo de agua de uso industrial. 

La Asamb lea Nacional del Poder Popular 
(pa rlamento) cuenta con oficinas auxi li ares que 
apoyan e l desempeño de su labor En esta estruc
tura está inse rtad a la Bibli o teca Parlaméntar ia, la 
cua l se creó el3 de febrero de 1977. 

Desde su creación comenzó a brinda; serv~cios 
informativos a diputados, comisiones de trabajo 
r)E'rmanentes y tempora les, grupos parlamenta
rios, presidencia de la asamblea nacional y fun
c ionarios de las oficinas auxiliares; as í como a 
instituciones, organismos , estudiantes y otras 
personas interesadas en el poder popu lar 

La biblioteca está organizada de la siguiente 
forma cata logación y referencia , adquisición y 
canje, sa la de lectura, hemeroteca y almacén Las 
temáticas que conforman sus fondos son : de
recho, cienc ias po l íticas y socia les, economía , es
tadísticas, geografía, historia , monografías , 
biografías, referencia, documentos generad os por 
la Asamb lea Nacional del Poder Popular en sus 
periodos de sesiones ordinarios y extraordinarios, 
co lección de la Gaceta Oficial de la República 
desde 1902 (contiene toda la actividad legislativa 
desde la cons ti tuc ió n de la Repú bl ica), docu men
tos y l ibros sobre la acci ón legislativa de ot ro' 
paises, co lección de revista s nacionales y extran
je ras con temáticas afines al trabajo legislativo 
del parlamento 

Dentro de los se rv ic ios que presta la biblioteca 
están diseminación se lectiva de la información, 
búsqueda informativa, sala de lectura , préstamos 
internos y externos , canje in terbibliotecario na
cional e inte rnac ional , publicaciones (reseñas 
bibl iográ ficas , boletln seña l, panorama socio
económico de las provincias, boletines de La Na
ción Cubana y El Pa r lamento) 

La disemina ci ón selectiva de la información es 
el serv icio má s importante que brindamos, ya que 
está relacionada directamente con la preparación 
de los diputados y con el plan temático de trabajO 
de las comisio nes permanentes y tempora les 
Ad emá s, ésta toma en consideración el interés le
gis lativo en un periodo dete rminado y la necesi
dad de mantener informados a los integrantes de 
los grupos par lamentarios 

Al anal iz ar las características de los parlamen
tarios cubanos, nuestros principales usuarios ne
ces idades informat ivas muy a m p I i as, en corre s
pondencia con el desempeno de sus func iones, su 
carácter no profesional y sus lugares de resid en
cia, en su gran mayoria le janos a la bib li oteca, 
comprendemos que con la actua l estructura se 
hace compleja la tarea de ofrecerles toda la co
bertura informativa que necesitan . 

La Biblioteca Parl amentaria pertenece al Siste
ma Nacional de Información, cuyo organismo rec
tor es el Instituto de Documentación e Informa
ción Cientlfico Técnica (IDI CT), perteneciente a 
la Academia de Ciencias de Cuba 

En esta IV Legislatura estamos dando los pasos 
para perfeccionar el sistema informativo y ha
cerlo más d inám ico, ági l y práctico; pa ra ello 
pretendemos vale rnos también de todos los me
dios , tanto técnicos como de personal calificado, 
a nive l de nación, provincias y municipios 

Mantenemos canje de publicaciones con 
bib liotecas pertenecientes a la Unión Interpar la
mentaria, universitarias, públicas y de organiza
ciones internacionales 

Igualmente enviamos pub licaciones a: respon
sables de información parlamentaria , embajadas, 
consu lados y personalidades de distintos grupos 
parlamentar ios en varias regi ones del mundo 

Desde 1984 pub licamos la revista La Nac ión 
Cubana, órgano oficial de la Asamblea Nacional 
del Pod er Popular (parlamento) (on una periodici
dad trime stral , la cual distribuia la biblioteca, en 
ella aparecia la vida parlamentaria cubana , por 
ra zones económ ic as en 1990 cesó su publicación 

A partir de 1991 se publica un bo letln con el 
mismo nombre, más sencillo pero que mantiene 
vivo nuestro interés de que se conozca la activi
dad de nuest ro parlamento 

Para distribuir entre los delegados provinciales 
y municipales se imprime el boletin " El Parlamen
to" , con informaciones precisas para esas instan
cias de gobiern o 

El bo letln Temas contiene rvsenas de lo último 
recib ido por la b ibl ioteca; periód icamente publi
ca mos un fo ll eto, el cual tiene como titulo " Pano
ram a Socioeconómico", donde se destaca las ca
ré\ c terl:,ti cas principa les de cada provincia . 
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En nu es tra organización no contamos con siste
ma automatizado, cuestión que consideramos 
imprescindible, por lo cual se hacen gest iones pa
ra la adquisición del eq uipamiento necesario . 

Poseemos bases de datos manuales las cuales 
co ntienen leyes, decretos-leyes, estudios de las 
comision es de trabajo, la documen tación genera

da en los periodos de sesiones de ia asamblea na 
cional, todo clasificado por materias. 

Como podrán apreciar, el trabajo de la bibliote
ca de la Asamblea Nacional del Poder Popular 
(rarlamento), aunque modesto, está encaminado 
a llevar a los parlamentarios conocimientos nece
sarios para el mejor desempeño de su labor. 
Muchéls gracias 

TABLA Núm, 1 

Estructura del Estado Cubano 

ASAMBLEA NACIONAL DEL PODER POPULAR----- - ___ -- _________ CONSEJO 

DE ESTADO 

CONSEJO DE 

MINISTROS 


ASAMBLEAS PROVINCIALES DEL 
I 

TRI BUNAL FISCAL/A GENERAL PODER POPULAR 
I 

SUPREMO DE LA RE PU BL/CA I 
I 


I 
 I 
I 
I 
I TRIBUNALES 

FISCAL/AS 
PROVINCIALES 

PROVI~CIALES 
r 

ASAMBLEAS 
MUNICIPALES 


DEL PODER 

POPULAR 


I I 

FISCAL/AS MUNICI PALES I 
I 
I 

TRIBUNALES 
MUNICI PALES 
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TABLA Núm. 2 


Diputados por Provincias 


PROVINCIAS 

Pinar de Río 
Ciudad de La Habana 
La Habana 
Matanzas 
Cienfuegos 
Villa Clara 
Sanrti Spíritus 
Ciego de Avila 
Camagüey 
Las Tunas 
Holguín 
c'ranma 
Santiago de Cuba 
CUélntánamo 
Isla de la Juventud 

TOTAL NACIONAL 

TOTAL MUJERES 

38 7 
108 32 

42 6 
37 8 
21 6 
43 10 
23 5 
25 5 
44 9 
26 2 
52 13 
43 10 
51 12 
32 8 

4 

S89 134 
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TABLA Núm, 3 

Composición Ocupacional 
de los Diputados 

TOTAL 

-Vinculados directamente a la 
producción y los servicios 74 

-Campesiflos 18 
- T rabaja<;lores de la sa lud 28 
- Educadores 32 
-1 nvestigadores 38 
- Estudiantes y dirigentes estu

diantiles 10 
- Juristas 10 
- Escritores, artistas y otros traba

jadores de la cultura 16 
-Vinculados al deporte 10 

- Prensa 11 
-Militares 28 
- Dirigentes políticos 49 
- Dirigen'tes de organizaciones de 

masas 34 
- Dirigentes estatales 6 
-Vice¡Jresidentes de Consejo de 

Ministros, ministros y vicemi
nistros 19 

-Dirigentes administrativos 27 
- Funcionarios 15 
- Dirigentes de órganos locales 

del ¡Joder popular 72 
- Presidentes de consejos pO¡JlI

lares 90 
- Pastores rel igiosos 2 

TOTAL 589 

MUJERES 

13 
O 

11 
11 

9 

7 
4 

1 
2 
S 
S 
9 

10 

1 
3 
4 

12 

23 
O 

134 

TABLA Núm, 4 

Grupo de Edades 

TOTAL DE 
DIPUTADOS 

18-30 
MUJERES TOTAL 

31-40 
MUJ ERES 

41-50 
TOTAL 

Sl-60 
MUJERES 

+ 60 
TOTAL MUJ ERES 

TOTAL MUJERES TOTAL MUJERES 

S89 1.14 47 17 18:l ':1 233 S2 9.l 12 13 2 

PROMF:DIO DE EDAD 43 AÑOS 
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TABLA Núm. 5 

Escolaridad 

MENOS DE MENOS Of. MENOS DE UN IV UNIVER. 

6TO. GRADO 6TO . GRA DO 9NO. GRADO 9NO GRADO 12MO. GRADO 

12MO. GRADO NO GRADUADO SITARIO 

1-017% 0-000% 0-000% 16-2 .72% 7-1.19 % 107-18 .17 % 17-2 .89% 441

74 .87% 
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Chile 
Ximena Feliú Silva 

la Biblioteca del Congreso 
Nacional de Chile 

La Consti tuc ión Poi itica de 1980 mod i ficada 
en 1989 establece que el Estado de Chile es uni
tario, el territorio estatal se divide en regiones y 
las regiones en provincias Para efectos de la 
administración interior las provincias se dividen 
en comunas. 

El régimen de gobierno es presidencial , repre
sentativo, con separaciones estrictas de poderes, 
donde el Ejecutivo lo ejerce un Presidente de la 
República, elegido por la ciudadania, desarrolla 
funciones de Jefe de Estado y de Gobierno y es 
el Jefe Supremo de las Fuerzas Armadas tiene 
imllortantes funciones colegisladoras y de nom
bramiento de los magistrados de los tribunales 
o rdinarios de justicia; los ministros de Estado son 
funcionarios de su. exclusiva confianza yeJecuto
res de la politica presidencial ; el parlamento tiene 
funci ones colegisladoras, comparte el poder 
constituyente derivado con el Presidente de la Re
Ilública, desarrolla funciones coleg isladora s con 
el Ejecutivo y puede hacer efectiva la respon sabi
lidad penal y funcionaria del Jefe de Estado, de 
los ministros de Estado y otros altos funcionario s 
públicos mediante la acusación constitucional 

L El Congreso Nacional 

La Carta de 1980 modificada en 1989 mantiene 
un parlamento bicameral igualitario, ya que no 

·hay diferencias importantes en las atribuciones Ip
gislativas de ambas cámarélS . 

LA CAMARA DE DIPUTADOS 

1. Integración. La Cámara ele Diputados está 
integrada por 120 miembros que duréln (Uéltro 
años en el ejercicio de sus cargos Y llupcJpn s('r rp
elegidos indefinidamente (a rticul o 4\ inc iso 20) 

PéHa ser elegido diputado sE' requit're Sl' r ci udadél 
no con derecho a sufragio, tenpr umlllidos 21 
años de edad, haber cursado E'nserianza media o 
eC]uivalente y tener residenc ia en la reg ión él que 
IlPrtenezca el distrito electoral, durante un plan) 
no inferior a dos años co ntados hélci,(l atrás c! PS dl' 
p i dia de la elección. 

2. Funciones de la Cámara de Diputados. Lél 
Cámara de Diputados tiene esencialmentp fun
c iones colegisladoras; fiscalizadoras de la acción 
de gobierno, por medio de acu('rdm u observél 
c iones que en ningún caso afec tan la rpsponsabili 
dad politica de los ministros de Estado (articulo 
48 Núm . 1); y el ejercicio de la facultad de aCUSélr 
constitucionalmente al Presidente de la R~'públi 

ca, ministros de Estado, generales y almirantt's, in
tendentes y gobernadores por la comisión df' dE'li
tos y abusos de poder que la Constitución señala 

El SENADO 

1. Composición. En rel ac ió n a la Constitución 
de 1925, la Carta de 1980 innovó fuertemente en 
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materia de integración del Senado, estableciendo 
tres categorías de senadores. 

* Los senadores elegidos en votación directa 
por la ciudadanía, los cua les son dos por región a 
excepción de las regiones V, M.etropolitana, VII, 
VIII, IX Y X que eligen cuatro ~enadores por ser 
más pobladas, dividiéndose en dós distritos cada 
una de estas seis reg iones. E I total de senadores 
que se eligen luego de la reforma cOr)stitucional 
de julio de 1989, son 38. 

'.' Los senadores por derecho propio, que son 
los ex presidentes de la República que hayan des
empeñ ado el cargo durante seis años en forma 
continua (artículo 45 letra al. 

* Los senadores designados. Estos senadores 
son nombrados por diferentes órganos estatales; 
un ex ministro de Estado y un ex rector de la uni
versidad estatal o reconocida por el Estado, desig
nados por el Presidente de la República, dos ex 
ministros de la Corte Suprema y un ex contralor 
general de la República, elegidos por la Corte 
Suprema , un ex comandante en jefe de cada una 
de las ramas de la s fuerzas armadas y un ex gene
ral director de carabineros, nombrado por mayo
ría del Consejo de Seguridad Nacional 

Para ser designado o nombrado senador, deben 
haber desempeñado el cargo respectivo por lo 
menos dos años en forma continua, no pudiendo 
ser desig nados aque llos que hubieren sido desti
tuidos de sus funciones por el Senado. Los manda
tos de los senadores nombrados o designados 
tienen una duración de ocho años. 

Los senadores por derecho propio pueden ejer
cer el CiHgO indefinidamente. 

2. Duración en el cargo. yos senadores electos 
por pi pueblo eJE'rcen sus cargos por un periodo 
elp ocho años. Sin embiHgo, el Senado se renovará 
piHcialmente cada cuatro años, correspondiéndo
le en una ocasió n a los senadores de las regiones 
imparps y luego a los senadores de las reg io
nes pares. Así, los senadores de las regiones 
impares elegidos en diciembre de 1989, deberán 
volver a someterse al veredicto de las urnas en di
ciembre de 1993. 

3. Requisitos para ser elegido senador. Para ser 
elegido senador se requiere ser ciudadano elec
tor, tener cumplidos 40 años de eelad al día de la 

elección, tener cursada enseñanza media o 
equivalente, y tener dos años de re sidencia en la 

respectiva región . 
4. Funciones y atribuciones del Senado. El Se

nado, además de sus funCiones colegisladoras, 
tiene como facultades exclusivas determinar la 
culpabilidad de los acusados en las acusaciones 
constitucionales entabladas por la Cámara de 
Dipu'tados; resolver contiendas de competencia 
entre autoridades políticas o administrativas y los 
tribunales superiores de justicia; declarar la inha
bilidad del Presiden te de la República; autorizar 
al Presidente para ausentarse por más de 30 días; 
declarar si hayo no lugar a la formación de causa 
contra los ministros de Estado para hacer efectiva 
su responsabilidad civil, entre otras. El Senado no 
pu ede realizar actos de fiscalización del gobier
no, que son de competencia exclusiva de la Cáma

ra de Diputados 

ATRIBUCIONES EXCLUSIVAS 
DEl CONGRESO NACIONAL 

Estas atribuciones son las que deben ser cono
cidas en un solo cuerpo por las dos ramas del 
Congreso reunidas en " Congreso Pleno". De 
acuerdo a l artículo SO de la Constitución ellas son 
la s de " aprobar o desechar los tratados interna
cionales que le presentare el Presidente de la Re
pública antes de su ratificación " y el de pronun
ciarse respecto del establecimiento del estado de 
sitio, según determina el artículo 40 número 20. 
dE' la Constitución. 

11. La Biblioteca del Co~greso Nacional 

La preocupación de los senadores chilenos por 
contar co n una herramienta indi spensable en su 
quehacer legis I a t ivo se remonta a 1841, año en 
que una comisión espeCial - mencionada en el 
acta de la sesión del 29 de septiem bre- selec
cionaba libros de don José Antonio Rodríguez pa
ri'l la futura Biblioteca del Senado . 

Sin embargo, fue la Biblioteca dp la Cámara de 
Diputados la que por iniciativa dpl diputado don 
Pedro Monte, se funda en 1833. Dicha biblioteca 
pasa a depender de ambas cámarélS en 1855 y apa
rpcp Illpncionada por primera vez como " Bibliote
ca dpl Congreso Nacional " pn la ley Núm. 144 de 

1893. 
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Entre sus primeros directores figuran don Artu
ro Alejandría Palma, que fuera Presidente de Chi
le en dos periodos y posteriormente presidente 
del Senado y don Adolfo Llanta, prestigioso abo
gado y profesor en la Escuela de Derecho de la 
Universidad de Chile, en cuya larga administra
ción se incrementó el fondo bibliográfico con va
liosas anquisiciones de obras extranjeras 

En 1931 asumió don Jorge Cuarte Vial , quien le 
imprimió una organización de acuerdo a las prá<;:
ticas bibliotecarias de la época, adaptadas a las 
modalidades del trabajo del parlamento chileno. 

El material existente en la biblioteca, su nece
sario y mejor aprovechamiento a través de técni
cas más modernas de procesamiento y elabora
ción de información, originó en 1969 la necesidad 
de repensar sus objetivos, finalidades y servicios. 
Para estos efectos, fue creada la Comisión de Re
estructuración de la Biblioteca, Archivos y Museos 
de Chile, y Premio Nacional de Literatura, la que 
concretó en su informe final la concepción de la 
biblioteca como "una importante y compacta unidad 
de información del Congreso, de alcance nacional, 
centralizada de información documentada en el 
campo de las ciencias sociales del derecho, de la le
gislación positiva, de la historia de la ley y del des
arrollo social, económico, político y cultural de la na
ción, ·definida como la relación hombre-territorio y 
con la clara misión de apoyar con servicios ade
cuados al proceso legislativo y, expresamente al 
parlamentario, en su doble rol de legislador y repre
sentante de la nación y de sus respectivas regiones". 

Los acontecimientos políticos que siguieron a los 
años 1972-73 limitaron en significativa medida, la pla
nificación y la ejecución del desarrollo previsto para 
la Biblioteca del Congreso Nacional en esos estudios. 

En 1985 se diseña y pone en funcionamiento el 
Banco Electrónico de Datos Legales y Jurídicos de la 
Biblioteca del Congreso Nacional, actualmente en 
la sede del Congreso en Valuarás, y se organizan las' 
tareas y capacitación del personal necesarias para 
participar como miembros de la Red Nacional de 

Información Bibliográfica, RENIB, automatizada, 
que conecta a las principales bibliotecas del país 
Esto supone la automatización de diversas fun
c iones técnicas de la biblioteca, lo que amplía y 
agiliza los servicios de consulta , referencia e in
vestigación 

La organización de la Biblioteca del Congreso Na
cional, determinada por ley, ha sufrido sólo algunas 
modificaciones adaptativas a través del tiempo, sien
do la más importante la de 1971 que no alcanzó a po
nerse en práctica No obstante, esclarecida ahora la 
misión de la biblioteca, la actual dirección ha traza
do planes y programas que pretenden reubicar a este 
importante centro bibliográfico de América hispana 
en el lugar de liderazgo que una vez tuvo como pun
to focal de estudio, documentación e investigación, 
acorde a las necesidades de un Congreso en fun
cionamiento 

A partir de 1990, la Biblioteca del Congreso 
Nacional enfrenta un doble nesafío atender las 
'crecientes demandas de un parlamento en demo
cracia y sintonizar sus servicios con la tecnología 
informática y la organización documental más mo
derna a su alcance. 

La función parlamentaria es cada vez más comple
ja y requiere de información rápida y sistematizada 
que permita una toma de decisiones ágil y funda
mentada. Facilitar este proceso es la razón de existir 
de la Biblioteca del Congreso Nacional. 

Su misión consiste en "satisfacer :Ias necesidades 
de información del Congreso Nacional, prestando 
servicios de documentación, información, investi 
ga c ión y estudios; proveyendo conocimientos que 
facilitan el acceso a las fuentes de información. 
Adicionalmente, presta serv icios de información 
y documentación a todos 105 usuarios que lo re

quieran" 

Constituyen prioridades, por lo tanto, la progra
mación del desarrollo informático de 105 sistemas 
y servicios de información de la biblioteca a fin 
de que pueda interactuar, no sólo hacia el interior 
del Congreso mismo, sino hacia el exterior, conec
tándose con bases de datos externas, tanto na
cionales como extranjeras, extrayendo de ellas la 
informació" complementaria a sus propias fuen
tes y elaborando así un producto de información 
integrada que respalde la acción'del legislador 

2.1 Objetivos Generales 

• 	 Satisfacer y anticipar necesidades de ,informa
ción . 

• 	 Proveer servicios y productos de información 
confiables, en forma eficiente y efectiva. 
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• 	 Ofrecer servicios de asesoria y productos infor
mativos con la amplitud, [Jrofundidad y opor
tunidad requerida 

• 	 Dar a conocer la labor del Congreso y de la 
biblioteca a través de actividades de extensión, 
difusión y publicación 

• 	 Establecer contactos e intercambio con otras 
bibliotecas, unidades de emisión documental y 
participar en redes informáticas 

2.2 Servicios 

Los servicios qe actualmente otorga la bibliote
ca tanto a los parlamentarios, sus usuarios privile
giados, como al público, son los siguientes 
• 	 Información referenciada Juridica y legislativa 
• 	 Referencias generales. 
• 	 Bibliografias generales y analiticas 
• 	 Información documentada, producto de inves

tigación y selección en diversas fuentes 
bibliográficas, a solicitud expresa de los seño
res parlamentarios o secretarios de comisiones 
del Senado y Cámara. 

• 	 Recortes de prensa nacional sobre hechos poli 
ticos, sociales y económicos. 

• 	 Registro de las actividades de cada parlamen
tario en el proceso legislativo y como represen
tante de su circunscripción o distrito 

• 	 Estudios sobre temas económicos, juridicos, 
sociales, educativos, ambientales y otros ela
borados a partir de solicitudes de parlamenta
rios. 

• 	 Publicaciones y actividades de extensión, entre 
las cuales se encuentran boletines informati 

v'os de librQs, boletines de resúmenes de articu
los de revistas, publicaciones especiales de ho
nwnaje y exposiciones. 

• 	 Historia de la ley 
• 	 Servicios de consultas de libros raros y va

liosos, mapoteca y otras colecciones espe
ciales. 
Por la necesidad de actualizar los procesos y 

servicios que lleva a cabo, la biblioteca se ha 
constituido en uno de los componentes importan
tes del proyecto de modernización del Congreso 
Nacional, financiado por el Banco Mundial Este 
proyecto apunta a fortalecer las colecciones, 
equiparar computacionalmente los sistemas de 
información bibliográfico, de prensa y legislativo, 
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agilizar el acceso a la informac ión y capacitar al 
[Jersona I 

El proyecto de modernización de la biblioteca 
significará, en materia de fortalecimiento de co
lecciones, la adquisición de aproximadamente 
S,400 libros, 150 suscripciones a rpvistas, 20 bases 
de datos en CD-ROM y recursos para acceder a 
bases de datos externas. Por otra parte, con res
pecto a equipamiento se proyecta ampliar las ba
ses de datos ya existentes, crear nuevas bases de 
datos automatizadas, Juridicas y factuales, apro
vechando el hardware y software del sistema de 
información legislativo 

2.3 Algunos Indicadores 

Fondo bibliográfico de la Biblioteca del 
Congreso Nacional 
• 	 Documentación de organismos internacionales 

tales como Naciones Unidas (desde 1952), Co
munidad Económica Europea (desde 1964), Or
ganización de Estados Americanos (desde 
1945), y otras recibidas en depósito 

• 	 Depósito de las publicaciones de parlamentos 
de diversos países. 

• 	 110,000 monografias aproximadamente, obte
nidas por compra, canje, depósito legal y dona
ción (libros, folletos, documentos, libros raros y 
valiosos) 

• 	 7,000 titulos de publicaciones periódicas; 700 
de ellas chilenas, 97 periódicos nacionales, 
2,0000 en curso, 700,000 ¡temes bibliográficos 

• 	 Archivo de recortes de prensa ' con 2506,000 
itemes. 

• 	 Archivo de historia de la ley, labor parlamenta
ria y biografía parlamentaria 

• 	 Colección completa del boletin de sesiones del 
Congreso Nacional. 
Crecimiento anual de la colección 
Apr\oxim adamente 8,000 monografias; 20 a 50 

suscripciones al año; 80,000 itemes; 100,000 recor
tes de prensa 

Bases-oe datos, manuales y automatizadas dis
ponibLes 
• 	 Base de datos bibliográficas base de datos re

ferencial, creada en RENIB (Red Nacional de 
Información Bibliográfica) 
Provee acceso a los libros y revistas de la 

Biblioteca del Congreso Nacional y a las colec
~iones de las bibliotecas participantes en RENI B. 



• 	 Contiene 50,000 registros de monograflas y 
S,499 regi stros de publicaciones seriadas . 
Por otra parte, se cuenta con cuatro terminales 

disponibles para los usuarios ele la biblioteca y 
otros dieciséis más para el personal de la institu
ción . 
• 	 Banco de Datos Jurídicos y Legislativos de la 

Biblioteca del Congreso Nacional Este es pro
ducto del análisis, ingreso y procesamiento de 
textos e información legislativa en los sistemas 
de la biblioteca . Este banco de datos incluye 
las siguientes ba ses de datos 

a) 	 Base de datos de textos originales provee 
los textos completos de una selección de 
normas legales (Diario Oficial), desde 1893. 

b) 	 Base de datos de textos legales actualiza
dos: provee textos legales actualizados a 
partir de 1973. 

c) 	 Base de datos de indice de modificaciones y 
derogaciones de normas legales : provee un 
índice que permite acceso a modificaciones, 
a partir de 1893, a nive l de artículos e in

cisos. 
d) 	 Base de datos de tramita.c:ión de proyectos 

• 	 Historia de la ley : contiene informaciónelabo
rada en forma manual, que provee un se

·guimiento de las leyes para conocer su espíritu; 
la tramitación y evolución de cada una de 
ellas. 

• 	 Bases de datos de normas administrativas y de 
jurisprudencia administrativa: en revisión. 

• 	 Bases de datos de información de ·prensa na
cional : archivo manual de recortes de prensa e 

índices, con aproximadanlPnte 2S00,OOO 
itemes. 

• 	 Bases de datos de labor pa d anwnt,rria archivo 
manual que provee información sobre las inter
venciones de los parlamentarios, desd e el 
dia-rio de sesiones. 

2.4 	 Utilización de los Servicios 
de la Biblioteca del Congreso Nacional 

Los principales usuarios de 1,1 biblioteca son los 
parlamentarios y los funcionilrios del Congres o 
Na cional , a quienes se destina la amplia gama de 
servicios de información y documentación que 
ofrece la biblioteca . 

Sin embargo, en cumplimiento de la necesaria 
difusión de la acción del legislador y de su labor 
parlamentaria, pone al servi c io de la nación e 
instituciones nacionales y extranjeras, sus colec
ciones ··de fuentes bibliográficas y documentales 
El gran volumen de estas colecciones se encuentra 
distribuido errtre Santiago de Chile y Valparaíso, 
sede del Congreso Nacional. A ellas se accede, 
para su con sulta, directamente en sus salones de 
lectura o a través de la conexión a sus bases 

de datos 
Los servicios de referencia general y jurídicos y 

legislativos responden a la demanda de informa
ción por vía telefónica, fax o directamente, me
diante la entrega de fotocopias de los tex tos re
queridos 

El servicio de préstamo de material bibliográfi 
co se ofrece solamente a los parlamentarios y fun
cionarios del Congreso Nacional ; asimismo a las 
au~oridades de gobierno e investigadores. 
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Ecuador 
Dora Jara de Dávila 

1. Finalidad 

El Archivo-Biblioteca (le lil FUllCión Legislativa 
ps una institución que participa de las caracterís
ticas de un archivo y de una biblioteca, en con se
cupncia es una unidad de inform?ción imrwrtante 
para la legislatura, estiÍ regido por la Ley Orgáni c 

ca de lil Función Legislativa, su reglamento y el 
rpglilnlPllto pMa pi funcionamipnto del Archivo
Ilibliotpcil de lil FUI1( iÓll 1 pgisliltivil 

Este organismo fue creado por el Congreso Na
cional el 21 de agosto de 1886 y sancionado por el 
Ejecutivo el 24 del mismo mes y año. Presidía la 
Cámara del Senado el ilustre escritor ecuatoriano 
Juan León Mera y la Cámara de Diputados Julio 
Castro, la jefatura del Ejecutivo de ese entonces 
estaba en manos de José María Plácido Caamaño. 
La creación según lo expresa el considerando de 
este decreto se motiva en los siguientes aspectos: 

La conservación de los documentos producidos 
y que se rroduzcan en la legislatura, material de 
inmensa importancia en el conocimiento de 
nuestra historia política y jurídica; el correcto 
Mreglo del archivo en que se halla esta documen
tación; y sirva de auxiliar a las Cámaras del Sena
do y Dirutados que según la Constitución de esa 
éroca existían en el Estado ecuatoriano. 

Las finalidades anotadas anteriormente se han 
conservado inalterables hasta nuestro tiempo, las 
leyes y normas posteriores, lo que han hecho es

recífico dentro de ellos como la organización del 
ilrchivo, los sistemas de conservación de docu
mentos, administración de los mismos, atención 
dp rpferencia, etc, además se ha añadido ciertas 
finalidades que no rodían ser concebidas por el 
legislador que expidió la ley en aquellos años, 
producto de los adelantos tpcnicos y científicos 

Fn el decreto de crpación de psta entidad se 
consideró también como necesario contM con 
unil biblioteca que contenga una bibliografía útil 
paril el legislador, rpro esta ley concentraba su 
atpnción en el archivo, por cuanto contaba con 
un gran material tanto en núnwrO-como en imror
tdncia, que el fondo bibliográfico Sin emb¿¡rgo, el 
legislildor rMa su actuación parlamentaria, no só
lo debe estM basado en sus conocimientos y expe
riencia rersonal, sino también necesita del 
imprescindible auxiliM del ser hUlllano, el libro, y 
por ello la biblioteca se ha ido pnriqueciendo es
rec ial mente a pa rt ir de 1981. 

La función legislativa tiene como obli·gaciones 
fundamentales y básicas la exredición de leyes y 
la fiscalizadora, a fin de atender a la primera debe 
contar con una información completa y actualiza
da de la legislatura del raís, es por esto que el 
Archivo-Biblioteca de la Función Legislativa nece
sitó creM una referencia especializada en el cam
ro que ahora no sólo sirve a los diputados y fun
cionarios del Congreso, sino también a las demás 
entidades del sector rúblico, y aun atiende a los 
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usu,lrios particulares sean estos clel país o no Los 
ilSllPctos indicados anteriormente serán estu
cli,lc!O<; V analizaclos t'n su df'hida oportunidad, 
,1ClllI s('llo deseam()s dar Ulla v isic'lll general sobre 
qlH', ('S la institución y para qué sir ve. 

2. Temas Desarrollados 

a) Origen de los Servicios 

Se enCLit'ntra en la rlocumentación rle la fun
ción legislativa, sienrlo los ,principales los auténti
cos rle las actas rle las constituciones. Leyes, pro
yectos de leyes, rlocunlPntos rle las comisiones y 
o ficios , córligos y Ipyes impresos, periódicos 
ofie iales, los cuales tomaron diferentes nombres : 
Caceta c!t>1 rcuarlor, El Nacional, 8 rle Septiembre, 
L a U n ión C() I o III b i a n a., El d e Mar z o, 
Peric'ldico Oficial V Regi stro Oficial, nombre (jue 
lleva actualmente y fondo bibliotecario (jue abar
ca algunos rubros rlP la clasificación de Dewey y 
espf'cialmente en el campo social y legal , posee 
t,llllbil'n ficheros y más lllaterialE's rle referencia 
<¡ut' ayuda a la localización de rique/a intelectual 
qUE' tiene 1,) instituc ión 

Configuración del Congreso 

El artículo 61 de la Constítucic'ln Política del Es
tarlo establece que el Congreso Nacional para 
cumplimiento rle sus labores y de la s comisiones 
legislativa s, dictará su propia ley orgánica de la 
función legislativa, (jue regula el funcionamiento 
e/el Congreso y sus órganos El Congreso Nacional 
inicia sus labores ellO rle agosto de cada año y 
duran léls mismas rlos meses imrrorrogables 

La s sesiones son orrlinarias y extraorrlinarias, 
las primeras rara poses ionar al Presidente y vi
(ppresirlente rle la República carla cuatro años y 
cada año para elegir a sus dignatarios, o sea presi
dt'nte, vicepresirlente rlel Congreso, secretario, 
proseuetario, comisiones legislativas, dictar las 
lpyes rle la República y fi sca lizar entre otras. 

La má Xima autoridarl del Congreso es el presi
dente y lo reemplazará en sus funciones a falta de 
éste, el vicepresidente, puede abrir, cerrar deba-, 
tes , clausurar los periodos extraorrlinarios, conVo
car a sesiones extraordinarias, designar comi
siones esreciales, suscribir las actasy auténticos. 

El secretario tiene que ser doctor en jurisrru
rlencia o abogado y se elige ck fuera de sus 
miE'mhros , éste actlJa rle secretiHio del Congrl'so, 
rlel plenario de las comisiones legislativas y comi
sión rle mesa, bajo su resllonsahilirlad están las 
actas rle las sesiones, la suscripción de I,ls mis
mas, conjuntamente con el presidt'nte rt'cibe y fir
nla documentos (jue ingrE'sa n y s,llen del Congre
so Nacional, da fe de presentación , distribuye el 
orden rlel rlía de las sesiones a torlos los rliru
tarlm, entrega a los mismos el sumario de actas 
rlel día ant er ior, toma nota rle mociones pr, 'senta
rlas por los rlirutados; tramita proyectos, etc., y 
otras (jUt' sería cansarlo enunciar . 

Hay un prosecretario que colabora en torlo con 
el secrE'tario del Congreso (!Pntro dE' los primeros 
1.1 rlía s rle instalarlo en Congrpso y los diputados 
son miembros rrinciralf's y suplplltes de las mis
mas, I)("ro no puerle un diputarlo ser miembro de 
rlos comisiones a no ser que sean ocasionales . 

El Congreso manifiesta su voluntarl mediante 
leyes , rlecretos , acuerrlos y resoluciones 

1)(' 1.1 interpretación Sólo al Congreso Nacional 
le COlllllPte intepretar rle modo generalmente 
obligatorio la Constitución Política y leyes de la 
Repllhlica, las cuales se hacen ror la ley 

El Congreso arlemás rle reformar la Constitu
ción, aprueba tratarlos internaciona les y fiscaliza 
a las rlelllás funciones y organismos del Estado, 
torlos estos actos constan en acta s rle la legislatu
ra (jUP nos rla la historia rolítica y jurídica del 
país, ror lo mi smo es un rlocumento básico. Otros 
docuillentos crearlos por la legislatura son 

au tént icos, acuerrlos y resoluc iones igu a I mente 
son rlocumentos claves, de carácter permanente e 
histórico, pues están suscritos por los dignatarios 
del Congreso y la funCión ejecutiva ; y sirve para 
comraginar entre la norma jurírlica y el periódico 
oficial (Registro Oficial) y está en cualquier 
controversia, los proyectos de leyes, comunica
ciones y otros son los que indican la labor de esta 
imrortante función del Estado. 

Las reformas a la Constitución pueden propo
ner el Presidente de la República, los legisladores 
rle la Corte Suprema de Justicia o por iniciativa 
popular. Las menCionadas reformas requieren de 
rlos debates, aprobadas de ror lo menos la mitad 
más uno rle los legisladores, antes del debate pasa 
a la Comisión de Asuntos Constitucionales para 
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C]uP f>StCl informp y sp dCl Ip c turCl IlClra ir aproban

do Clrticul o ["lor Clrticulo 
Es dpcir, el Congreso sp pncClrgCl de dictar, apro

hClr o reformar las leye s, de enlui( iClmientos politi
(OS p inclusive al Presidentp y vicppresidente de 

1" Rppúblic Cl, indulto, amn istia C]lIP consiste en el 
perdón y rebaja d e condena. 

El Congreso está conformad o ["lor 77 legisl ado
rps, 12 nacionales C]ue duran cUCltro años y 65 [)rO

vinciales C]ue duran dos años . 

b) Organización 

El A rchivo-Biblioteca de la Función Legisl a ti va 
ps unCl institució n descentralizada del Congreso 
Na c iona l, sus funciones son reguladas en el regla

mento de la " Ley Orgánica de lél Función Legisla
tiva " y el " ReglClm ento Interno de Archivo

Rihliote ca" y la s normCls sob re di ve rsos aspectos 
como E'I de funcionp s y trClbajo 

['1 Archivo-Biblioteca es él dministrado por un di
rector, cuyo nombramiento corresponde a la co
misión de me sa , ["lara lo cll al debe acreditar título 
aca d émic o e n ciencias so cia lf' s y eX["leriencia de 
cinco años E'n el manejo di' iHc hivos y cursos es
["lecializados en la mntE'ria. 

ti ["lersonal del Archi vo-Biblio teca es nombrado 
por la co mi sió n ele mesCl a petición de l director en 
hase' a concurso de méritos y oposición respecti 
vo: cuyos resultados son res["letados Este perso
nal es ad ministrado ["lor el director d e acuerdo a 
lél s disposiciones legales y reglamentarias de la 

Ley dE' Carrera Ad mini strativa de la Funció n Legis
lativa 

E I archivo confecciona y mantiE'ne actualiza
dos 105 in ve ntarios, indices y más contratos y re
gi stros de los documentos de la legi slatura , des
arrolla programas de rp stauraci()n permanente de 

documentos y elimina los documentos tran sito
ri os de acuerdo al reglamento corres["londiente 

¡\ la biblioteca le corrpsponde c lasifi car, admi

nistrar, preservar, cus todiar técnicamente las 
publica c iones a su cargo, atender consultas a 
diputados, altos magistrados, estudiantes univer
sitarios y público en general , confecciona los ca

tálogos , tarjetas, indices y más controles , realiza 

trabajo s de investigación, efectúa canjes con 
bibliotecas de organizaciones nacionales e inter
nacionales, se lecciona ob ras ["lara incrementar la 
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misma y todo lo asignado en reglamento y ma

nuales . 
El Dppartamento dE' Publicaciones Es pi que se 

pncarga dp editar y publicar clavp s, indices de la 

Ipgislación ecuatoriana, guía dfO la biblioteca, 

guia del archivo, in vestigacion(' s y aquello que 

sea conve nif'nte. 
El Dpllélrtamento dp Análi sis Lpgalps e Investi

gación Histórica. Es el C]ue pntrega referencia de 
l él legislMión ecuatoriana, informes, mensajes y 

mpmorias, de caráctPr nél c ionClI , dec túa Investi
giHiones de tipo hi stór ico-jurídico a fin de facili
télr 1,1 co nsulta a dignatélrios de la legislatura , 
m ag istrados, fun c ionarios de F,tddo y público en 
general 

La Sección de Mic rofilm ts lél que se encarga 
dp microfilmar documentos de cCl rá cte r hi stóri co, 
de todo mélterial illl["lortante existente en la insti
tución, espeCialmente los de lE'yes, decretos, reso
luciones, etc, ["lara de esta manerél resguardar los 

mpncionados documentos. 

ti De["lar tament o de Con tahilidad Se en ca rga 
dp lleva r la contahilidad de la ant es mencionada 

in stitución , co ntrola el resguardo de documentos, 
se preocupa del aspecto presupuestario, con
tahle, financiero y resguardo d e l patrimonio de la 

mi sma. 
En fin , todas las télrPél S C]ue tienp cad a departa

mento o spcc ión , y sus respectivos empleados, se 
detalla en el manual ele funciones y del tr,lbajo 
del Archivo-Biblioteca de la Función Legislati va 

La entrpga y rece¡xión de documentos se hace 
dentro de los 15 dias de termin éldas las ses iones 
ordinarias y extraordinarias del Congreso, los_dig
natarios pntregan al archivo to dos los d ocumen
tos pstahlecidos por la ley 

Acervo 

El acervo está dado por las constituciones de 
1830 a la de 1978, los auténti cos d e leyes, las ac
ta s auténticas, proyec tos de If'yes, ac tas, informes 
y otros documentos de las comisiones, o ficios que 
ingresa n y salen de la legi slatura, ademá s también 
hay algunos documentos anteriores él la República, 
códigos y legislació n impresa, men Sél jPS, informes 

y holetines igualmentE" impresos de los diversos 
ministerios y organismos del sector público, 

bibliografía en los diversos cam pos del sa ber hu



mélnO, pero no fundanH'11l,llnwnle en lo referente 
al c!erf'cho y a las cipllC ias ~()clalps 

Servicios que Ofrece 

Rt'tprpncia y préslanlO elp libro~ auténticos ele 
leyp~, dpcretos , informes y demá s documentos, in

vestigMiones , fotocopia s simples y certificadas, 
certificaciones, perióelicos , registros oficiales y to
elos a<luellos docunlPntos , a las personas o institu
ciones antes mencion,lelas <lue requieren nuestros 

servicios. 

el Automatización 

NUt'stro Archivo-flibliotP( a alln 110 está compu
tari/.ado, pero ya se piensa , anles no se había 
hpcho por falta de fonelos, el programa ele compu
taci (')n V,l ,1 ser enla/aelo con pi elel Congreso Na

cional 
Sin embargo, a pesclr de no estar automa

ti/ado, está muy bien organizaelo y cuenta con 

p(>r<;(lnill altamente capacitado, dilndo cf,ltos pre

CiSOS en el m o mento <lUt' lo rt'<¡uIPI'pn E.I <;('
guimlento sistemático del pr(l((' <;O Ipgi <; lativo es 
dpsc!e llrlO, con la pril1H'r,l C(!I1<;tiIU( i()11 de lil R(>· 

púhlica 

Base de Datos 

Tenemos una base ele datos f'n bibliotecJ yotra 
en archivo, ésta es por medio de tarjeteros, ca tá
logos, claves divididas en carpt'tas alfabéticas y 
cro'nológicamente por materias, in stituciones , or
ganismos varios, leyes , etc. Cada persona sabe su 
trahajo y el manejo de estos materiales para aten
(Ier, como ya hablamos elicho, con elatos precisos 

al consultante 
De una manera global hemos dicho lo que 

realiza el Archivo-Biblioteca de la Función Legis
lativa , que es una institución autó noma, pero ad
mini st rativamente forma parte del Congreso Na
cional . 
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El Salvador 
Argentina L. Barraza Orellana 

A. Configuración del Congreso, 
o Cámaras Origen de los Servicios 

Configuración del Congreso 

La Asamblea Legislativa es un cuerpo cole
giado compuesto por diputados, elegidos en for
ma prescrita por la Constitución de la República 
de E I Salvador, y a ella compete fundamental
mente la atribución de legislar Su configuración 
es unicameral. 

la Asamblea Legislativa se reúne en la capital 
de la República, para iniciar su periodo, sin nece
sidad de convocatoria, el día primero de mayo del 
año de la elección de sus miembros 

Para tomar resolución se requerirá por lo me
nos el voto favorable de la mitad más uno de los 
diputados electos, salvo los casos en que confor
me a esta constitución se requiere una mayoría 
distinta 

El total de diputados que conforman el Congre
so es de 84, y ellos a su vez conforman 14 comi
siones de estudio; las cuales se en cargan de estu
diar y discutir todos los proyectos de ley que al 
Congreso llegan Estas comisiones son: 

• 	 Comisión de Legislación y Puntos Constitu 
cionales . 

• 	 Comisión de Relaciones Exteriores e Integra
ción Centroamericana 

• 	 Comisión de Justicia y Derechos Humanos. 
• 	 Comisión de Cultura y Educación 
• 	 Comisión de Obras Públicas. 
• 	 Comisión dell nterior y Seguridad Pública . 
• 	 Comisión de Hacienda y Espec ial del Presu

puesto 

• 	 Comisión de Defensa 
• 	 Comisión de Cracia y Excusas . 
• 	 Comisión Política 
• 	 Comisión de Protección al Medio Ambiente ~ 

Salud Pública . 

• 	 Comisión de la Familia, la Mujer y el Niño. 
• 	 Comi sión de Trabajo y Previsión Social. 

Cada una de ellas está formada de 10 a 14 dipu
tados y cuentan con un presidente, un relator y un 
secretario, siendo el resto vocales . 

El partido mayoritario en este momento es 
Alianza Re¡¡ublicana Nacionalista (Arena) Los 
partidos que conforman este Congreso son: 

Núm. de 

Dipu

tados 
* 	 Alianza Republicana Nacionalista , 

Arena 39 
* 	 Partido Demócrata Cristiano, PDe 26 
* 	 Partido de Conciliación Nacional , PCN 9 
* 	 Convergencia Democrática , CD 8 
* 	 Movimiento Auténtico Cristiano, MAC 
* 	 Unión Democrática Nacionalista, UDN 1 

Total 84 
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Origen de los Servicios 

Por poco que sea un grupo de diputados, el tra 
baJo parlamentario es el. mi smo, arduo y de 
muchas horas de trabaJo, aun fuera de los hora
rios normales Todo esto conlleva la necesidad de 
tener un apoyo bibliográfico para los diputados, 
tanto de libros de leyes com,O de otra s disciplinas, 
lo mismo de un archivo en el que se registran to
dos los diarios oficiales que edita el gobierno 

La Agencia para el Desarrollo Internacional , 
AID, con siderando al proceso legislativo sal vado
reño un elemento cla v e en el desarrollo democrá
tico ele nuestro tiempo, observó esta necesidad 
que lél Asamblea presentaba y en septiembre de 
1986, firmó un convenio de donación con la 
Asamblea Legislativa, siendo su objetivo el per
feccionamiento de las habilidades y conocimien 
tos profesionales de 1m miembros del órgano le
gi slativo. 

Dicho convenio, v ino a ser realidad en enero de 
1989, ya que se inició el proyecto de la creación 
de la Biblioteca Legislati va, se hi zo un estudio de 
todas las necesidades que presentaba la Asamblea 
a fin de concretizar lo que fue local, mobiliario, 
material bibliográfico, sin olvidar el personal ca
pacitado para poder dirigirla 

La Riblioteca Legislativa, conlenzó a prestar ser
vicio a los diputados como a todo público, el 29 
de septiembre de 1989, de allí a la fecha lleva la
borando cuatro élños, en los cuales ha ido crecien
do con paso lento pero seguro de que Ull día 
f)odrá brindar un apoyo fundamental al Congreso 

B. 	 Organización, Acervo y Servicios 
que se Ofrecen 

LiJ biblioteca está orgiJni zada de la siguiente 
manera 

1. 	 Sección de Procesos Técnicos 

En ella se selecciona , compra, se inventaría , 
clasifica, cataloga todo aqu el material bibliográ 
fico que la Biblioteca posee. Toelo este proceso se 
realiza diariamente para poner al 'serv icio de los 
diputados y público en general, todo el material 
Droces, do, lo más pronto posibl e 

2. 	 Sección de Servicio al Público 

En esta secci ón se atiende a los sei)orE'~ dipu
tados , personal técnico y administrativo elE' la 
Asamblea v Dúblico en genere11 Se tienen tres da
ses de serv icios 

a) 	 Servicio de Prés tamo en Sala 
Para todos los diputados y pllblico 0n g01lE'r,tI , 
dentro y fuera de la instituci (¡n 

b) Servicio de Préstamo a Domi( ilio 
Sólo se ofrece a 105 diput aelüs, personal técni
co y administrativo de ICl A ' d lll h le,l 

c) Servicio Interbibliotecario 
El cual se realiza con las institucioné's afines 
con la especialidad ele 1,1 AS,llllblE'd, C0l110 

también con otras de diversil s especialidades 

3. 	 Sección de Cómputo 

Esta cuenta con dos cOIllDutadoras, en las 
cuales se encuentran diversos programas que sir
ven de soporte bibliográfico pélra los ,('ñores 
diDutados com o Dara el público en general 

Hasta el momento, el manej o de la información 
solamente lo hace el DPrsonal elE" la bibliotecd, se 
espera que pronto se pu eda extender para 1m 
usuarios. 

4. 	 Sección de leyes 

Esta es una de las má s importantes secciones, 
ya que en ella se encuentran impresas leye s, 
acuerdos, decretos, convenios, códigos, proyec
to s, etc, que están al servicio de los diputados 

5. 	 Sección de Obras Generales 

En esta sección se puede encontrar libros de otras 
disciplina s, las cuales están ordenadas de acuer
elo al Sistema de Clasificación Decimal de Melvil 
Dewey. 

6. 	 Sección de Referencia 

En ella se encuentran obras de consulta rápida, 
como enciclopedias, diccionarios, anuarios, 
guias, estadísticas, indices bibliográficos, atlas, 
etc Estos materiales no circulan fuera de la 
Biblioteca. 
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7. 	 Sección de Hemeroteca 

Es ta sección cons tituye una Rran fuente de in
forma ción técn ica, científ ica y humanística; anti 
cipan los ma teri ales q ue no sa ldrán en los l ibros 
sino hasta m uc ho t iempo después Gran parte de 
esta información no ll ega a publ icarse en los 
l ibros, pero sirven de consu lta para los d ipu tados 
en gra n medida. 

Las re is t as están ubi cadas en una secc ión se
parada, ordenadas físicam ente y en forma v isible, 
para se r consultadas por los señores d iputados y 
todo usua r io que lo requ iera. 

El sistema de clas ificación utilizado en la Biblio
teca de la Asamblea Legislativa es el de M elvil 
Dewey, que es utilizado en la mayoría de las 
Bibl ioteca s del país El cervo b ibliográfico de la 
Bib l ioteca, al momento, es de 5,087 vo lúmenes. 

Por o tra parte, el personal de la b iblioteca está 
formado de la sigu iente ma nera: 
• 	 Director de la Bib l ioteca 
• 	 Un aux i li ar de bib lioteca. 
• 	 Una se retar ia. 
• 	 Dos personas de servic io. 

C. 	 Automatización de los Servicios 
e In'formación Legislativa 

En este punto, la Biblioteca esta trabaj ando ar
duamente, y al momento se está in iciado con co
noc im ie ntos primarios en el área de la compu
tac ió n. En la actualidad la Bib l ioteca cuenta con: 

a) 	 El programa MICRO-ISIS versió n 3.0 para 
b ibliotecas, en el cual se registra todo el ma
ter ial q ue la bibliot ca t iene. Este p rograma 
es tá en español, inglés, f rancés y portugués. 

b) 	Lotus-M agallanes, en el cual están registra
dos todos los decretos, leyes, convenios, 
proyectos, cód igos, diarios of iciales, todo lo 
referente a legislación de Ei Sa lvador, desde 
f ina les del siglo pasado (18 ') hasta el presen
te; está en idioma español. 

c) Por medio de un convenio realizado en tre la 
Organ izac ión Panamericana' para la Salud, 
OPS, y la Asa mblea Legi sl at iva, se tiene el 
programa CD-ROM (dis co compacto), en 
el que se encu entra todo lo r ferente a le

gislación en salud a nivel latinoamericano; 
E ~ te programa está en espanol. 

Las bases de datos di sponi bles que el CD-ROM 
tiene, son las sigu ientes 

• 	 L1 LAC S Literatura Latinoamericana y 
del Caribe en Ciencias de la 
Salud. 

• 	 DeCS: Descriptores en Cienc ias de la 
Sa lud. 

• 	 SeCS: Catá logo Colectivo de Publ ica
c iones Seriadas en Ciencias de 
la Salud. 

~ 	 ECO: Refe rencias bib l iográficas del 
acervo de la Biblioteca del 
Cen tro Panamerica no de Eco
logía Huma na:y Salud. 

• 	 REPIDISCA Red Panamericana de Informa
ción y Documentación en In
geniería Sanitaria y Ciencias 
del A mbiente. 

• 	 TE SREP: Tesauro de Ingeniería Sanitaria 
y Ciencias del Ambiente . 

• 	 LEYE S Legislación Básica del Sector 
en América Latina y el Caribe. 

• 	 ITLEYES Indice Tem ático de Legisla
ció n Básica de l Sector Salud 
en América Latina y el Caribe. 

• 	 PAHOj lNFO Re ferencias Bibliográficas del 
acervo de la Biblioteca Sede 
de la Organi zación Panameri
cana de la Salud en W ashing

·ton, O.e 

Lo que pretende el CO-ROM es motivar a los 
países y sus parlamentos a que generen y creen le
yes en favor de la salud en todos sus aspectos; 
que exista una verdadera legislac ión en salud . 

Este programa al igual que los otros, son mane
jados por el personal de la Bibliot 'ca, y están al 
servicio de los señores diputados, y en el momen
to que ellos demanden informac ión, se les accesa . 

d) 	 Además cuenta con otros programa s de so
porte, que auxilian a la Biblioteca, para rea
li zar el tra bajo diario, entre ellos están : Word 
Perfect (procesador de palab "as), Harvard 
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Crafic, Print M aster, Fo rmtool, los cuales sir

ven para hac er los bolPtines, las estadíst ica s 
mensua les, pte 

Al momento se e<;(,; t rélbéljanclo pn un proye c to 

él lllplio J1élra la e la boración d e élnuarlOS, en el que 
sp registrE' la info rm ación co mpleta de los señ o re s 

diflutéldos, así como leyes, decretos, acuerdos y 
co nvpnios que la ASélmb lpa Leg isla t iva aprupbe 

El Equipo de'Cómputo con el que contamos 
en nuestra Biblioteca legislativa, 
es el siguiente: 

a) Unil PC marca A5T, co n ilO 11H'gdS cit' ca pa c i
dile! , con un m o nito r y su t('cl ,1(lo 


h) Un U PS marca A nlPricéln Pow(' r COllvprsio ll . 


e) Un CO-ROM I11M"l Hit ac hi 

el) Un illllH(' sor 111 ,1 r C,l ~ p<;o n ~ X-IlSO 
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España 
María Rosa Ripolles Se rrano 

1. 	 La Información de los Parlamentarios 
en Sede Parlamentaria 

A nadie se le oculta la importanc ia de la in=-
formación en el mundo complejO de la soc iedad 
industrial que cilracte ri za la época contemporánea 
F n pfecto, e l co njunto de re lilci o nes ~oc i a l es 

illtprna<; en (a clil país. las rela( iones interna cionales 
cac!a día méÍs frecu ent es y dinAmica s, los nu evos 
fel) () IlH' 1l0' <;oc iale~ , ec on(lmi ( ()s y políticos, e l 
dE'sarrollo y predomillio dí' los I)H,di os de comun i
(acic')n SO( ial , todo ,, 11 o, (>11 SUlllil, permite hablar 
de las " transformacione s de' 1,1 ~oc iedacl in
dustriill " f'1l palabra s ele un ilu ~trp iu spub li c iQa 
('spañol -Manue l C,lrcía P(·' lélYO- , unil de cuyas 
princip,ll(·'s Cé1ré1ctf'ríst iC,lS p, 1<1 1)E'C(', idilcl de in
fOrlllé1 c ió l) como e lel)l('nto el!' for lllil c ió n de crite
rio pre v io ,1 la ,lC tUilci()n <;(lC i,l l en diferentes 
C,llllpOS 

y sip lldo esto ilsí con e<1 r,ú ter gpnpr<1 l, 11 0 cabe 
elud,l c!(' que e l fenómeno SP ilgudi/a en e l ámb ito 
por pxce lenc ia del cOlltrilstf' po líti co, cUil l es e l 
P,lrl,lIlH'nto, Institución PI) tran,;forma c io n que ha 
('voluc lo na do desde pi ( I,l<; i'( i ~Ill() dE-' l,lS CiÍ m,l ra s 
,' 11 qLJP lél riqu eza de l (/ ebil l t' cO l)stituía lil rilLón 
(If' <;f'r de 'u pxistenc i,l, il 1m I)lOc!ernos par lamen
t<" ('1) quP la inform,l( i(\ n ,lel,'CU,ldil , lil ,lg rli dad 
('1) 1,1 a( tUilciOIl, p i spr 1'1foro dí' 1 (O l)tril stp de opi
Ili ClIl< '~ )' pcHeCerf'S y sedf' ele 1,1 I('g i l inl ac i('Jn po ll
II( ,1 , son, junIo ,1 la C() llV<' I)I( ' llCi.l eI(' nlclntenE'r la 
riqll< '/,l cH ,lt o riil , e l('lllen tos es(' n( i,lips, 

Por e ll o, rrecisanwnte, la impo rt ancia de apo
)'ilr a la instit uc ió n co n los mejores medios de in
formación y asesoramiento cobra (abal importan
( ia, Siendo esta la ra /o n d e Clu e Id ma yoría de los 
p,l rlilmentos del mund o arbitren ~(' rv i c i os de apo
vo a los pa rlanwnLlri os , ca ril rteriLados por un 
doble ob jeti vo prestar asesora mi f' nto jurídi co, en 
cual)t o aspecto esenc ia l de ()rganos una de cuyas 
C oll1pe tenc ias princ ipa les es la aprobacio n de las 
If'Y<'s , Y proporcionar informa c ió n documental 
que facilit e la labo r de los d lpu!cldos y SE'Il,ldores 

Hay ClLJf' dec ir que lil<; C,lr,lct('r l\ticilS de esta 
fUIl ( i(') n de a~eso rami e nt () y ,1pO)'<> document,ll en 
1,1' CortE' s Cene r a l e~ el e Espar'lil , y pn la mayorl'a 
d( ' los p,Hlilmentos ('UrOpf'ClS , '(1) 1<" sigui (,llles: 

loSe tr a ta de una fun c ió n qu e desempeñan fun
c ionarios parlamentarios y, en cuanto tal , per
sonal fijo al serv ic io de la instituc ió n, selec
c io nad o por ella tra s un proceso de pruebas 
de adm isió n - "oposiclo nE 's " f'S el término 
<'spañ o l para d icho proc eso cle selecci()n
cuya difi cultad, por lo general alta, está en 
re lac ió n direc ta a l grupo ° cuerpo de fun
c io nari os que se trata de rec lutar, todos ellos 
de ni ve l universitario A~í en el caso español : 
pi h tat uto del Persol)al de la~ Cortes Cenera les 
(norma reg lamentiHlil r<'gul,ldor il del rég i
nw n de se lecric') n, fun c io ne s, sit uaciones, . 
elf'rec hos y obligaciones df' I()s funcionarios 

J),lr lilmentariosj, reroge la fune i()n de asesora
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miento jurid.icp y téc ni co del Cuerpo de Letra
dos de [as Co rtes Genera [es, en e[ que se 
ingre,a tras superar unos exámenes cuyo te
mari o es de 430 tema s que élharcan hi stor ia de 
[él S ideas po[itica s, historia polltico-const i
tu c iona[ , derecho pélr[amentario, derecho 
co nst itu cional , dere c ho administ rati vo, dere- ' 
cho finéln ciero, derecho de [ traha io , derecho 
civ il , derecho mercan til , derecho penal , de
rec ho rrocesa[, dprecho internél cion al , dere
cho puropeo e informáti ca juridi ca El ase
c,oram iento espec ia li zado en materia de 
economia, prensa p informática co rresponde a[ 

Cuerpo de Asesores Facu [t a ti vos de [as Cortes 
Generalps, cuyo ingreso procede tra s supera r 
unos exá m enes sob l'p l SO te ma s de histo ria 
lur idico-par [am ent ari él , mélte ri as Juddi cas , y 
[a cor res pondiente especia[ldad -medios de 
co munic ación soc ial , eco nomia o 
informáti ca - La s fun e iones de organiza c ión 
y ge tión de los fondos documentales, as i co
mo [a élsistencia en ma teri as relacionada s con 
[a biblioteca, serv ic ios de documentación y 
arc hi vo, corresponde al ClJ('rpo de Archiveros 
Ribliotecarios dp [a, Cortes Genera[es, en e [ 
qup , e ingresa c!psrués de sUJw rar exámenes 
de l 18 tem as ,ob re conocimientos genera les 
ele derecho, hi stor ia ju r idico-polltic a, b ib[iote
conomia, documenta ción y archivisti ca . Lóg i
, amente [a titul ac ió n requerida para poder 
presentarse a p ru ebas de ca da cuerpo es dife
rpnte, siend o rpqui sit o para acc eder a[ cuerpo 
de letrados [a li ce ncia tur a en derecho; para 
asesores facu[téltivos [os titu [os de li cenc iado 
en c ienc ias econó mi ,as y em¡HPSa ri él les, en 
( i(' nc ia s de [a informél ci,ún, o en inf o rmáti ca; 
\' pn ' fi[osofr'a y [e tréls, dp rpeh o, pollticas, 
('( onómlca s, socio [og iél (l ciencias de [a 
informa c ió n para' poder a( ceder a archiveros 
bih[iotpcarios 

Ca he destacar qu P p [ pprso néll fun ( io na
mlpnto [o es dp Cortps. Genera[es, de ambas 

CéÍma ra s - Congreso de [m Diput adops y 

Spnéldo - pudiend o dp'ielllppñar sus fun 
ciones indistintamentp pn la Cá mara A[ta a la 
Baja en función de vacan tes a [as que -salvo 
[os dirpcto re s no mbrados por la mesa , a p ro
pu esta del secrp tari o genra[-, se accede por 
( o ncurso. 

20 . En cuanto al destin atario de este asesora
miento y apoyo documental , éste es [a Cáma 
ra y sus ó rganos, es decir, los sujetos de [a 
activi dad parl amentaria diputados y sena do
rps y grupos parla mentar ios de cada Cámara ; 
ó rganos rectores de cada Cá mara : los pres i
dpntps, [as mesa s y [as juntas d p por tavoces; y 
ó rgéln os f unciona les [os p[pnos, [a s com i
sio nps, [as ponencias y [élS diputac io nes per
manentes . 

Una pre c isió n importélntp pn este punto es 
qu e e[ asesorélmiento que Sf:' presta a [os ó rga
nos de la Cámara ps in st itu( ionél [, o di cho de 
o tro m odo, no es un asesoréllllipnto " PO llli co" 
o " pa rtidi stél " por cuanto [os grupos parla 
nwntar ios y [os sp nado res tipnen su rropio 
asesoram iento de natura[el.a po[iti ca en pi 
pprsona l de esos grupos que PS ajeno a [a ins
titución pa rlamentari a y com peten c iél de [os 
propios grupos parlamentarios en su se[pc
c ión, organizació n y funciones . 

U n ejempl o puede se rv ir para ilustrar e) tt:' 
éls('rto un d ipu tado o un se nador pondera pn 
su grupo parlamentario, yen su Cel SO co n [os 
aspsores de part ido , [a oportuni déld po llti ca 
de presentar una inic iati vel legis[ati va o de 
con tro[ politi co a[ gobie rn o; una vez deciclidcl 
[a iniciativa e[ par lam ent a ri o o su grupo 
pueden so li c it ar información documental a [ 
respecto - preced ent es, derecho comparado, 
datos estadistico s, datos de prensa, etc - a 
I<lS respect iv<ls direcc io nes de estudios y do
cumen tación de las cáma rél S; presentada ya [a 
iniciativa el asesoramipnto a lél mesa Y ¡unt" 
de portavoces - ó rganos c[e califi cilCió ll 
jurídi co-parlame ntari a de la iniciativa y dt:' 
dec isió n sob re su in c lu sión pn un o rd en de[ 
diél , respectiva n1 ente - cor res[1onde a [os 
let rad os de -[a s distintas direcciones de [a 
secre taria general Dur<lnt e [a tramitación 
-en ronen c ia, comis ió n y pleno- e[ aseso
ramiento co rrespo nd e, as imismo, al cuerpo 
ele letrados enCU<lclrados en [as direc-cion es de 
pstudios y documenta c i()n o en [a s de asis tC'n 
cia tpcnica a los órganos de la Cámara o (0

misinn ps , y e [ apoyo do( ulllPnta[ a [os 
ar,hiveros-bibliotecari os dp [él S direcc ionps 
de estudios y documenta ci() n 

197 



I~('( dpi tulilnd o, pu Ps, f' 1 élSf'<,o réll1l if' nto y élpoyo 
que-' inlPg ril ll léI función df' infornlil c ió n jlélrlélmen
I,Hi,l , puedf' df'f ini rsf' com o instituciona l, no jlélrti
dl, l ,l , Ilrpdo l1linélntf' nlf'nle jurlcli ( o y Il evéldo él 
c ,lho po r f uncionélrio, Pél rl.lllH'ntélrios es tilbl es, 
lH'rlll illwnt t"; y neulrél les f'll léI pr f'Slélc i¡'l n de su 
fu nc ic'ln 

[) e 	 los c ilrilctp res pn lil prpspntil c ión de estél 
fun e i['1 1l hélblélrpmos spguldélnlPntf' . 

11. 	 Organización de los Servicios 

de Estudios y Documentación 

en las Cortes Generales de España 


1: 11 p, te inf o rme no, Vel m os él rpfe rir él unél de Iél s 
( ,le elas " Id, q u e ilntes élludi mos, pups to que mi 
co lf' gél don M,lnup l Con /il lo, Ir élt ilri\ pn su comu
Il ic ilcic'ln del élse ,> orilnlien l O jur leli co específico 
qu e c o rres [lond e di Cuerp o de Letrildos de Iél s 
Co rl es Ce lwrél les, (on( retanw nte, hab l él rem os de 
los >(' rvic ios d(' eSlucli o.' y doc unlen lélc ió n de Iéls 
( iÍ IlI ,Hcl'> 

La secreta ría gen eral dp l Congreso de l Senado 
co nsti tu ye n Iéls adm in istraCio nes par lamentar ias 
elp la s ciÍ rll élras y en cua nto tal'administrac ión se 
eSlruc turan, co nforme a los pos tul ados consti tu
elo né! les ele efica c ia, ¡erarq uía , desce ntralizac ión, 
c](.'sconcentració n y coo rd inación, en los siguien
IPS ó l'ganos secretélrla gf'neral, secreta ría gene ral 
ileljunta , el irecciones, departamentos y servicios . 
f-I cuadro an exo ele la sec retaría gene ral del Sena
do revf' la esta estru ctu ra p iramida l y especi a
l i/ildil 

La s fUllcione, de las direcc ione, de estudios y 
c!ocumpn télción so n la real izac ió n de estudios e 
inv('s ti gilc iones rpl acionildos con la acti v idad 
pil rlClm entar ia, aSI com o la fo rm élció n de la base 
documen ta l ne cesaria a l efecto , En particul ar, 
d f''iil rro lla cometidos de as istenc ia y apoyo docu 
nlPnté! 1 il la s comi sio nes a través de los letrados 
ildscr it os a las misma s. De es ta dirpcción depen

d f' n 105 el Pp ilrtamentm el e Estuel ios, de Estudios 
COll'l unit ilr ios, el de Bib li o tecil, e l de Documenta
ció n, el e Arc hivo, el se rv ic io ele publi caciones y el 
,e rvic io ele el ocu menta ció n automát ica 

Entrf' las competencias co nc retas dest aca n las 
sigUie ntes : 
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Lil S d irec ciones de e~'¡ueli os y doc um en tac ión 
el p la s secre télrías gpne rilies S(:' pn( cHgan de jlrepa
rar los dossie rs docum enta l f's bi en por propia 
ini ciativél -dossiers df' jl royectos de le y co nside
rélelos rf'l pvéln tes , o sob re temil, monográ fic os, (0

rllO [l, eJ ,pl Acta Uniré! Europeél , Id' e l f'ccion("'~, e l 
eI ("'béltp dpl f' stado cJf' las au to nolllia s, pte. - ; blf'n 
,1 ini c iati va ele un órgano de léI Cá lll ilrél -el pres i
clf' ntf', una comi sió n, un él [JonPllc iél, sec retaria ge- . 

IlP réll , e te Ju nto il los elm, i(-' r" Id dirf' ce ió n p l il 
bor él diferentes boletines periódicos - Boletr'n de 
Informa c ió n, de peri odi cidad sf'manal , que re co
gP todas las acti v idadps de la CátniHa cada Sf'ma
na ; /3 ole tln de Leg islación Estél ta l: vac iad o po r Icls 
comi siones de la Cámara , d f' disposi cio nes gene
rales de l B.O E, y de jleriodiCldad mensuél l y e l 
RCA , b imestral, con legis lación de las co mun i
da des autónomas y jur ispruden c ia co nsti tu c io nal 
sob rf' esta materia - Otros bo letines de lil dirf'C
c ió n se e laboran po r las unidadf's que la compo
nf'n y el e ell os se trata al ana li zar cada unidad de 
léI direcc ión 

En otro ámbito la Direcc ió n de Estudios y Do
cumentación vacía cada se mana la reunió n de la 
mesa de la Cámara para extraer a( uprdos y prece
dentps ele singular import anc ia ("' 11 la v id a pa rl a
me ntarid . El obj eti vo en es te asp('( to es tonta r a 
corto p lazo co n una basp de c1iltOS df' precedf'ntes 
ele parlamf'ntarios, il cli sposic iú n cJp los ó rganos 
dp la Cá mara , 

Asim ismo la Direc c ión de Es tudi os y Doc umen
ta c ió n ll eva el archiv o de la s " no tas", " info rme s" 
y " di c támenes " elabo rados por los let rados de la 
Cá m ara; se trata de un archi vo de "doc trin a" 
fl ilrlil mentaria, estructurad o «(Informe il materiil s, 
artíc ul os de la Cons titu ción y el reg lamento y 
au to re s. 

Todas Iéls petici o lles el e 1m ,t' ll adorps y ór
ganos de la Cám ar,l se centrél li zan en la d irec
ció n y desde al lí, prev io contro l d la m ateria, se 
E' nv la a la unidad correspo ndien tp -la propia di
rf'cc ió n y el departamento de es tudi os, si se trata 
de so l ic itudes de info rme s, o las unidades doc u
mentales si la so li c itud es dp info rmélción 
docu mental- ; una vpz efectuado el informe o 
elabo rada la documen ta ción Sf' remite il la direc
c ió n que da e l v isto. bu eno antps elf' la re misión al 
so li cit ante. 



Los tipos de solicitudes son muy variados, p. ej., 
informe sobre la adminisibilidad de proposiciones 
de ley en materia de créditos extraordinarios, 
comparación entre un estatuto de autonomía y la 
constitución de un lander alemán", la importancia 
de las regiones en la construcción europea, el sis
tema de financiación de las comunidades autóno
ma, efc.; otro tanto sucede con las peticiones de 
información documental -documentación sobre 
la pobreza en el mundo, sobre la violencia en el 
deporte, sobre número de camas hospitalarias en 
España, solicitudes de disposiciones legales, me
morias de empresas públicas, antecedentes parla
mentarios de una materia, derecho compa
rado, etc. 

Para el desarrollo de sus competencias la Direc
ción de Estudios y Documentación se organiza en 
las siguientes unidades: 

10. 	Departamento de Estudios: Le corresponde 
bajo la supervisión del director, organización, 
coordinación y distribución de tareas' del de
partamento y jefatura del personal adscrito al 
mismo. Elaboración de informes, dictámenes 
y propuestas de acuerdos sobre materias par
lamentari?s y constitucionales, y supervisión de 
las realizadas" por las diferentes unidades 
del departamento. E laboración de un manual 
de procedimientos parlamentarios con formu
larios para los. distintos tipos de iniciativas 

y supervisión de las diferentes pub'licaciones 
encomendadas al departamento. Impulsión 
de estudios relacionados con las funciones 
del Senado. 

20. 	Departamento de Estudios Comunitarios: Le 
corresponde la supervisión y dirección de los 
temas relacionados con las comunidades 
europeas. Asistencia jurídica a la comisión 
mixta Desplazamientos al Parlamento Euro
peo u otras instituciones comunitarias . Orga
nización e impulsión de cursos y stages en la 
materia. 

30. 	El Departamento de Biblioteca: Los fondos de 
la Biblioteca del Senado están formados por 
el llamado históri co (1837-1923) y el nuevo 
(desde 1977 a la actualidad), comprendiendo 
libros y publicaciones periódicas del 
siglo XIX. 

Dispone de catálogos de autores, materias, títu
los y colecciones. Proporciona los siguientes ser
vicios : 

• 	 Información)ol referencia : sobre datos concre
tos, biográficos, estadísticos, etc. Informa
ción suministrada con enciclopedias, catálo
gos, directorios, manuales . 

• 	 Búsqueda bibliográfica selectiva o exhaustiva 
de los fondos de la biblioteca, complemen
tándose con otras fuentes externas. 

• 	 Préstamos de libros Siguiendo las normas de 
préstamo, están excluidas, entre otras, las 
obras de referencia, incunables, obras del 
siglo XVI al XIX, etc. 

• 	 Consulta en sala de lectura, atendida por un 
bibliotecario. 

• 	 Reproducción de documentm. 

Para la difusión de las adquisiciones recientes 
de libros se elabora el siguiente boletín: 
• Boletín de últimas adquisiciones (bimestral). 

Esta publicación está a disposición de los seño
res senadores en la sala de lectura, pudiendo soli 
citar las fotocopias que estimen convenientes. 

La prensa nacional y extraniera puede ser con
sultada. igualmente, en la sala de lectura. 

Mediante la cumplimentación de un impreso, 
los señores senadores pueden solicitar la adquisi 
ción para los fondos de la biblioteca de aquellos 
libros que sean de interés para su trabajo parla
mentario . 
40. 	Departamento de Documei1tación: Los seño

res senadores pueden solicitar, a través de la 
Dirección de Estudios y Documentación, to
do lo necesario para la realización de los tra
bajos parlamentarios . 

E I fondo documental del Departamento de Do
cumentación permite atender las solicitudes do
cumentales en las siguientes áreas: 
• 	 Documentación estatal española legislativa, 

parlamentaria y judicial. 
• 	 Documentación extranjera: especialmente de 

Alemania, Austria, Bélgica , Francia, Reino 
Unido, Italia y Suiza . 

• 	 Documentación de organismos internaciona
les o supranacionales (excepto comunidades 
europeas que es el objeto de otro departa
mento), especialmente de la ONU, OIT, Con
sejo de Europa. 
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• 	 Revistas se rC',lliz<l el vaciado selectivo de 
un<lS SOO revlst<lS, é'spafíolas y extranjeras, pa

r<l complementar la inform<lción bibliográfica 
ele monogr<lflas disponible en la Riblioteca de 

iel CíllléHél 

Se elahora mensu<llmente un boletln de suma

rios de revist<l5, pudiendo solicitar las fotocopias 

C]lle precisen 

L<l información que fJroporciona el departa

Illento d" documentación pora atpnder las solici 

tudes de los señores senadores procede de publi 

caciones que han sido difundidas de una u otra 
manero En caso de precisar algún tipo de docu

nlPntoción que no tenga carácter público deben 
utilizCH el mecanismo establecido por el artículo 

ó7 del rpglamento del Senado 
Poro efee tuar solicitudes de documentación 

han ele utilizar los formularios C]ue se encuentran 
o su disposición en la dirección de estudios y do

cUlllentación. 


50, Departamento de Archivo: l ()s fondos del 


archivo se estructuran en de"~ grandes blo
ques: uno que comprende la documentación 
porlomentaria desde 1834 (Estamento de Pró

ceres) a 1923 (Dictadura ele Primo Rivera), y 

otro desde la reapertura del Senado en 1977 a 

lo actualidad 
Recogen toda la documentación de la Cámara a lo 

largo de la historia, tanto en el desarrollo de la 

función parlamentario (procedimiento legislativo, 
control, etc), como en su aspecto administrativo 

(personal, cuentas de caja, biblioteca, etc), desta
cando especialmente los expedientes de senado

res por la variada documentación que contienen. 
Los señores senadores pueden tener acceso a la 
documentación del archivo histórico, que está Ln
formatizada para facilitar su consulta. Las perso
nas que dispongan de la correspondiente tarjeta 
de investigador del Senado tienen acceso al archi
vo sólo limitado por la normativa que regula el 
acceso al archivo del Senado 

Las consultas de investigadores se realizarán 
exclusivamente en la sala de lectura del archivo 

Siempre que el estado de la documentación lo 

permita se podrá solicitar su reproducción 
60. 	Servicio de Documentación Autonómica: 

Realiza un seguimiento de la actividad le
gislativa, parlamentaria y judicial relacionada 

con las comunidades autónomas. 

Los señores senadores pueden solicitar docu

mentación y bibliografía relativa d las competen

cias propias de este servicio a través de un modelo 
de impreso que existe a su disposición en la dirección 

ele estudios y documentación. 
Además, para información eje los señores senado

res se publica el Boletín de Informclción Parlamenta

ria de las Comunidades Autónomas (de próxima apa
rición) 

70, 	 Servicio de Publicaciones: Le corresponde ges

tionar :as publicaciones oficiales de la Cámara 
- Boletín Oficial de las Cortes Generales y 

Diario de Sesiones de Pleno y Comisión- y las 

restontes publ icac iones del Senado -memorias, 

colecciones, libros, folletos, posters, etc

Iguolmente se encarga de la distribución interna 

y externa de las publicaciones En la práctica 

viene a ser como el servicio editorial de la Cáma
ra, bajo la supervisión del director 

Los medios personales con que cuenta la dirección 

de estudios y documentación para el desempeño de 
sus competencias según la plantilla orgánica del Se

nado, son 

• 	 4 letrados 
• 	 18 archiveros-bibl iotecarios 

• 	 1 asesor facultativo 
• 	 2 técnicos-administrativos. 

• 	 29 auxiliares-administrativos 

• 	 lS Ujieres. 
• 	 8 becarios documentolistas 

Los medios materiales son, además de los datos 
generales expuestos en relación a cada unidad, la uti

lización de ordenadores departamentales, pues las 
direcciones de estudios y documentación están 

comfJletamente informatizadas y en condiciones de 
usar o gestionar diferentes bases de datos como: 

GELABERT Actividades parlamentarias del Sena
do 

ARGO: Actividades parlamentarias del Congreso 
de los Diputados. 

CALEX Legislación de las comunidades autóno

mas y tribunal constitucional en relación con las co
munidades autónomas. 

INDILEX Legislación española (BOO 
COLEX DATA: Legislación y jurisprudencia espa

ñola 

BDA (Bases de Datos Aranzadi): Legislación y jU
risprudencia española (en soporte CD-ROM). 
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ESPAN Bibliografla sobre estadística en Espa ña 
(lnstitut ci 'Estadísti ca de Catalunya) 

ALCA Actividacies legislativas de los parlamentos 
ele las comuniciades autónomas. 

El archivo electrón ico se utiliza en el departamen
to de archivo y en el servicio ele publi caciones, sien
elo el objetivo que desde terminales autorizadas 
- incluyenelo los Crupos- se pueela acceder a la 
reprodu cc ión documental de las publicaciones ofi
ciales - Boletín Ofic ial de las Cortes Cenerales y 
Diarios ele Sesiones- evitando los costes de almace
namiento, personal, etc. 

1111. Breve Referencia a las Unidades 
de Estudios y Documentación en las 
Asambleas legislativas de las 
Comunidades Autónomas Especiales 

La estructura territorial de España según la Consti
tución de 1978 es la de un Estado compuesto o 
complejo integrado por 17 comunidades autónomas; 
se trata en teoría, de un tipo de Estado intermedio 
entre el Estado unitario y un Estado federal ; en la 
práctica sus resultados son muy semejantes a los de 
un Estado federal 

De acuerdo con la Constitución, cada comunidad 
autónoma en sus estatutos de autonomía - norma 
instituciona I básica de la respectiva comu nidad
puede establecer su propia Asamblea Legislat iva, de 
ca rácter representativo -elegidos por sufragio uni
versal y con competenc ias legis lativas y de control 
político. 

En desarrollo de las previsiones constituciona les se 
aprobaron los diecisiete estatutos de autonomía de 
las comunidades autónomas españolas País Vasco, 
Cata luña, Calicia, Andalucía, Principado de Asturias, 
Cantabria, La Ri oja, Región de Murcia, Comunidad 
Valenciana, Aragón, Cast ill a-La Mancha, Canarias, 
Comunidad Foral de Navarra, Extremadura, Baleares, 
Madrid y Castilla y León; y todos los Estatutos han 
previsto una Asamblea Legislativa representativa ba
jo diferentes denominaciones -Parlamento en Cata
luña, País Vasco, Calicia, Andalucía; Junta Ceneral 
en Asturias, Asamblea Regional en Cantab ria ; Dipu
tación Ceneral en La Rioja , Asamblea Regional en 
Murcia, Cortes Valencianas en Valenc ia, Cortes de 
Aragón, Cortes en Castill a-La Mancha, Cortes o Parla
mento en Navarra , Asamb lea en Extremadura, 

Asamblea en Maelriel y CortC's en Castilla 
y León. 

Pues bien, todas las Asambfeas de las Comunida
des Autónomas han resuelto la cue, tión d!' la infor
mación y asesoramiento a los parlamentario,> auto
nóm icos en términos muy similJres a como f'S tiÍn 
estructurados en las Cortes Cenera lps. 

En tal sentido también son prE'd icab lps dí> las 

Asambleas Legislativas o Parlamentos de las Co
munidades Autónoma s las dos notas que antes reco
gíamos como características de la información 
parlamentaria: se lleva a cabo por profe'iiona
les parlamentarios y tiene carácter institucional, a 
partir de estas premi sas en cuanto al modo de 
organización hay ligeras variables, pues en unos 
casos la unidad de estudios y documentación 
tiene rango de dirección -Cataluña, País Vas
co - en otros de departamento -Castilla-La 
Mancha , Extremadura- y en otros de se rv icio 
-Cali c ia , .Asturia s, p. ej Hay casos en que la uni
dad engloba los tres servicios tradicionales 
- biblioteca, documentación y iHchivo- y otros 
en que se separan por servicios cada uno df' el 'los; 
supuestos en que las unidades de documentación 
dependen de direcciones de r¡"gimen juríelico 
- caso de Cantabria - y otros en que tienl'n ca
rácter autónomo -caso de Murcia En definitiva, 
variedad organizativa , pero unidad conceptua l en 
cuanto a la definición sustancial de la naturaleza 
de estos servicios . 

IV. A Modo de Conclusiones 

De los datos expuestos es posible obtener las siguien
tes afirmaciones, a modo de conclusiones: 

10. Importancia de las unidades administrativas 
parlamentarias de información en términos ge
nerales, que se concreta en el asesoramiento ju
rídico y técnico y el apoyo documental a la ac
tividad parl amentaria . 

20. Esta clase de función de información parlamen
taria se presta por funcionarios del Parlamento, 
de ca rácter estab le y permanen te y con la obli
gación de neutralidad en la prestación de su 
función 

30. Se trata de prestar una colaboración y apoyo 
inst ituciona l y no partidista Son planos distin
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tos el asesoramiento intragrupos parlamenta
rios, del que la Cámara facilita a sus órganos, 
incluyendo, obviamente, a los parlamentarios. 

40. Dentro del concepto amplio "in formación" de
bemos dist inguir dos facetas distintas, pero que 
en la práctica deben complementarse: el aseso
ramiento, esencialmente jurídico y el apoyo do
cumental , que es en unos casos requi sito del 
propio asesoramiento jurídico y, en otros, inde
pendientes En otras palabras, por ejemplo 
un dossier sobre un proyecto de leyes para
digmático sobre la vincula c ión del asesora
miento jurídico y el aporte documental , 
puesto que el dossier contiene tanto un 
informe de los se rvicios juríd icos cuanto 
e lementos documentales necesarios para el 
mejor conocimiento por el parlamentario de 
aspectos de derecho comparado , preceden
tes, jurisprudencia, bibliografía, etc. En 
otros casos, la elaboración de un informe 
jurídico requi ere un sustrato documental 
previo y, en fin, hay supuestos en que la peti
ció n, o un dossier inclu so, sólo supone ela
boración documental 

La gama de situaciones es múltiple pero po
demos decir que, en general, el asesoramiento 

jurídico-técnico debe impregnclr la aportación 
de informac ión 

50. Cuestión distinta es el papel de las unidades 
parlamentarias de informac ión y prensa, aboca
das a la relación con los medios de comunica
ción socia l, desde la doble perspectiva de infor
mación instituciona l desde las Cámaras para 
los medios y difusión de los medios en la Cáma
ra por conducto de boletines dE' prensa, etc. 

60. 	 Esta concepc ión de la información a los parla
mentarios se complementa con mecanismos de 
naturaleza parlamentaria péHél solicitar infor
mación del gobierno en términos de control po
I ítico al mismo, de acuerdo con los artícu los 7 
del Reglamento de Congreso de los Diputado~ 
y 67 del Reglamento del Senado 

70. La estructura territori al de España como Estado 
autonómico y la existencia de 17 Asambleas 
Legi slativas en las respec tiva s CO lllunidades 
autónomas ha supuesto la creación de uni
dades de informa ción y apoyo documental 
de características se lllej él ntE'S a las ele dos 
Cá mara s de l Parlamento b pañ ol o Cortes 
CE'Ilf'ral¡·, c¡ue hemos descrito en este in

f OrllH' . 

202 



~ a. A.a4I...a. 

~ 


O:::;°dodo~-CS.""'~..o:-c:--=~=
o..--do_ 

... Ooono do Seuonoo---s..-.oo do -.", ... Ooono do s-o. 

r-------------------------------~ do ~~ 

:::a:_~- I :[..:=~::= 
Afta do eom..o.- no ~ 

~doe......... ~AftadoE~ y Po<0
J..idic:oo 

~odoe......... 
r ~y o...d>o c:on-
Oep.namenco 

de Ooeumentao6n ~:::::~ y Tmam.nco
OCRECOON 

DIRECCION 

DE ..sUNTOS 

ECONOMICOS 
 - Unidad 08 ~Ir.!hla 

- U"odad Oe FOlocOOoa. 
-c._ 
- Paroue Móv-A 
- Es[af~l. 

- G.abonel8 T ~legraf<lcoL~,o",,~ 
y SulTl.,'\ISlros -------Servoo de ConIr.JIK.on: 

- Unod.td oe Altñacen 

OIRECCION , Ir-Oe-.,.-~-.-m-.-nl-o-..-R-el-oc-ooe-.-------- S:~I::~I~~S de Las Oele9&CoO-
DE RELACIONES 

PARlAMENTARlAS 

OIRECCION 
DE COBIERNO 

INrrAIOA 

CE ESnJOIOS 
V DQClJMENTAOON 

ORQANIGRAMA 

- Unld«t de ~UOOn EspW\ola y 
Comuno...,. 

- Unodod de ~lOOÓft &t,.."... 
- l.Jocad diI OoeumenUlO6n EcOf"oÓitnC.l 

Oep.namento de 8~ec.--C:===Z:::: =:~rjhea 

0.".,,"""""0 do M""'" ---rr-------=:~=~-:::::. 

~ de ~~~s-i g::::~=~= 

OeP41r1.menIO de Ca.. d. 
c:on.. c.--. 

Oep.rtamentO de Caja d. 
Congrno de los Qput.edos 

r Are .. oe EAoIolKIOr'I y CI!SI>On OIRECCION 
I Are .. oe D..,ltfTOoIIoDE INFO RMATICA 
1...... Alea oe S'sremn 

INTmVENClON 

203 

http:ConIr.JIK.on


N 

~ 

• 

• 

• 

DIf1E CCION DE "SISTENClA 
lE CNICO PAHLAMENTM1IA 

DIR~CClON OC COMISIONES 

DIR~CCION DE ESTUDIOS 
y DDCUMENTACI6N 

DIRECClON DE RELACIONES 
INTERPARLAMENTARI"S 

DlRE CCl6N D[ GO[JIEnNO 
INTEf110R 

DillECClON DE ASUNTOS 
ECONOMICOS 

DIRECCiÓN DE INTERVENClON 

[)IRlCCION DE INFORMÁTICA 

ORGANIGRAMA DE LA SECRETARIA GENERAL DEL SENADO 

LETRADO MAYOR 

SECRETARIO GENERAL LETRADO MAYOR ADJUNTO 


SECRETARIO GENERAL ADJUNTO 

DC¡.>.111.1menlo de Asesoria Jurídica 
GatJlnclc del SeCrel~lIo General 

ServicIo tle Prensa 

DCp...1l1ilnlCnIO de Reg,slro y Ejecución documental de la Sec(etarla General 

ServICIo de T(alam,ento Adminislralrvo de la Base de datos 


Dl'p.lrlOl lllCIlIO de RedaCCión del Diario de SesIones 

Sc,.,rclO de Rcdilcción del O'3f10 de SesIones 


Urudad tlc OOCG (Sellado) 


UnrdarJ de J\5csar.Jmlento Juridico a Comisiones ~ - Área de ComisIOnes leg¡,lalrval 

OCp.ll t "lI \t ~ 1I10 de ASistenCia Adnunlslraliva a Comlsio'nes l - Área de Comisione, Generales y Permanentes 


- Alea de Comisiones E,pecl8~' y MIJit•• 


O Cpil r latnCll lO de Estud iOS 

Dep.lIlJ llIcn to de Estud iOS Comunil¡lrios - Área de DocumenlaclÓn CEE 

- Área de Ingreso y Catalogación


DeniJ.lan¡enl o de Biblioteca Á d I I .A B b/. I1 - rea e n ormaClUn I lOgra Ica 

Dep,)lIJlnento de Archi"o Á . 

Oc l ¡)rtiJlllento de Documentación 1 - 'ea de Documenlación ESPDflola y hlran!era 


I _ ÁJea de DocumentacIÓn B,bliograJ.ca (publicaciones periódicas) 

ServicIo d~ Publicaciones -+ Unidad de dislnbuclÓf'l de publicaciones 

Se,,,,c,o de Documelllación de las Comullidades Aulónomas 


D c¡.>. llt .JUlcIIIO de Protocolo 8 InformaCión 

Se,",Clo de Relaciones Interparlamentarias 


1

- Área de prestaciones a SenadOfea 

- Gabinele telegráfico 


Dcn¡lrl .lIllc nto dc Perso nal y Gobiemo Intenor - ESlalela' de Correos 


- Parque Mó,,1I Senado 


Servreio MédiCO 

SI..~I"I(.:IO ti!.: PCl solI .l1 -. Unidad de ServiCIOS Cenfl'ales de Ulleres 


Ot!parlarncntO Económico CCaja . Habllllaci~n) 1_ A,ea de materiales e inslal8óones 
OCJ);ulilIlIClltO tic Inf'aestructura e InstalaCIones . , . , . 

- Unidad de mantenimiento (brtgada de OhC.o5. almacén. suministrOS. e\ect"ctdad. leprograflo ) 
- Á.ea de Contratación 

Ocp.',I ... melllo tic Adqwsicione& y Suministros - Almacén material of.cina 

\ - Adminis tración del Palrimonlo Hlslórico,Mistico 

Of.clllo1 tic conliJl"l.dad 

OCII.lI l;"IIII!.:IIIO d..:- Ascso. anllelllO Tr.cnlco·lnform.1lco 

IOperación Ofmallca 
de (.pIO! ;"ICIOll y geSllÓn Operación S~ 

Al C'IS Operación Ofr"ahca y Sab 
tic SISlemiJS - proyec tos 

de DL'satrollo - proyeclOs

¡ 

http:PClsolI.l1
http:B,bliograJ.ca


80LETIN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES 


IV LEGISLATURA 

Sute 1: 
IJ de febrero de 1992 N ...... lB1

BOLETlN GENEllAL 

INDICE 

Pác\.... 

ADMINISTlUCION DEL SENADO 

Acuerdo de la Mua del senado por el que se aprueban las Normas de Funcionamiento de la 
Biblioteca del Senado (950/000040) .... .. .. . ... .. .......... . ...................... . 

ADMINISTRACION DEL SENADO 

950/000040 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

Se ordena la publicación en el BOLETIN OFlCIAL DE LAS 
CORTES GENERALES del Acuerdo de la Mesa del Sena· 
do de 21 de enero de 1992, por el que se aprueban las 
Normas de Funcionamiento de la Biblioteca del Senado. 

Lo que se publ ica para general conocimiento. 

Palacio del Senado. 1\ de febrero de 1992.-EI Presi· 
dente del Senado, Juan José Laborda Martín.-EI Se· 
cretario primero del Senado. Manuel Angel Agullar 
Belda. 

NORMAS DE FUNCIONAMIENlD 

DE LA BIBLIOTECA DEL SENADO 


La Mesa del Senado en la reunión de 21 de enero de 
\992 ha adoptado el Acuerde de aprobar las Normas 
de Funcionamiento de la Biblioteca del Senado. 

PRIMERA: NATURALEZA 

La Biblioteca del Senado es una biblioteca general 
que debe tender a la especialización en temas parla· 
mentarios y autonómicos. 

SEGUNDA: SERVICIOS 

J. Los servicios ofrecidos por la Biblioteca a los 
usuarios serán los siguientes: 

a) Orientación e información bibliográfica. 
b) Atención para la consulta en el Salón de Lectura. 
e) Información sobre las obras de reciente ingreso. 
d) Préstamo de libros. 
e) Atención para la consulta de las bases de datos 

de la Biblioteca del Senado. u otras conexienes infor· 
máticas cen similares bases públicas. 

f) Servicio de reproducción. 

2. Para la obtención de cualquier servicio de la Bi
blioteca los usuarios habrán de dirigirse al personal del 
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Ser.... iclO qut" ~t" t"ncut"ntra" ,- :lr~o dt" la informaci"n bi· 
bliografica t"n el Salon dt" ~ctura o t"n la Sala dt" Cata
logas. Los depósilOs y demas locales del Servicio de 
Biblioteca serán de acceso resef'\'ado a los funcionarios 
de servicio. 

3. Ademas de estas funciones la Biblioteca del Se· 
nado colabora en la información bibliográfica que le 
es solicitada por los órganos de la Camara para la pre
paración de trabajos parlamentarios y panicipa en la · 
bores de difusión de los fondos bibliográficos. 

4. La Biblioteca se reserva las correspondientes li
mitaciones a la reproducción en función de la preser
vación del patrimonio. 

TERCERA: USUARIOS 

1. Tendrán acceso como usuarios de la Biblioteca 
del Senado los Senadores, Diputados, personal de las 
Canes Generales, personal acreditado de los Grupos 
Parlamentarios e Instituciones públicas. 

2. Tendrán acceso público a los fondos de la Biblio
teca del Senado. a los efectos de consulta, lectura e in
vestigación, quienes se hallen en posesión de la tarjeta 
de usuario de la Biblioteca de! Senado. 

Para la obtención de la tarjeta de usuario será nece
sario cumplir los siguientes requisitos: 

al Acreditar la condición de estudioso o investiga
dor mediante una cana de presentación de un Parla
mentario, de un profeso r de Universidad o bien de una 
persona relevante en el ambito politico, académico, cul
tural o profesional que avale al inves tigador asi como 
el trabajo a realizar. 

bl Presentar una fotocopia del DNI O Pasapone y 
tres fotografias tamaño carne!. 

La concesión o denegación de la tarjeta de usuario 
se acorda ra por el Jefe del Depanamento de Bibliote· 
ca pre\' ia la oponuna consulta a los órganos correspon· 
dientes 

3. La duración de la tarjeta de usuario d~ la Biblia· 
teca del Senado será de seis meses renO\'ables por otros 
periodos dt" la misma duración. 

CUARTA : HORARIO 

1. La Bibliotc'ca del S~nadu prestara su 5''I'"icio de 
luneS a ,·ierne s. desde las nue"~ hub s hasta las catar· 
ce \. de dlec iscis a dieciocho hora·s. los horarius cspc' 
d.3 les cJurJ.nl~ lo~ meses de \"crano sr: int.bcar3n cun 
:J.ntelacion . 

Los dias de s<'"on plenaria u ¡¡que llos en que se 
celebren actos de particular significacion en la Cama· 
ra la Biblioteca ,óluestar;) abiena para parlamentarios 
y personal de la Camara. 

OUINTA REGIMEN DE PRESTAMO 

1. Prestatarios. 
Podrán utilizar el Servicio de Préstamo las siguien, 

tes personas: 

al Senadores y Diputados. 
bl- Personal de las Canes Generales. 
cl Persona l de Grupos Parlamentarios. 

La persona que solicite la utilización del Servicio de 
Préstamo cumplimentará y firmará una ficha en la que 
constarán sus datos per.;onales y domicilio o lugar don
de puede ser localizado, para el caso de que hubiera que 
.proceder a reclamar la obra prestada. Esta ficha servi
rá de control y posterior redamación de la misma trans
currido 'el plazo de préstamo. 

2, Obras que quedan excluidas del pr:s¡amo. 

al Incunables. obras del siglo XVI. 
bl Otros libros de antigüedad superior a cincuenta 

años. 
cl Publicaciones agotadas o que no puedan ser res

tituidas en caso de extravio. 
d) Obras de referencia: enciclopedias, diccionarios, 

repenorios, etc. 
e) Volúmenes que forman pane de una serie o co

lección, cuya perdida dejaría incompleta la misma. 

3. Duración del préstamo. 
La duraci ón del préstamo será como maximo de tres 

semanas, pudiendo ampliarse dicho plaw mediante la 
correspondiente renovación, siempre y cuando no hu
biese solicitado el mismo libro ot ro usuario. 

4. Número de obras que pueden ser prestadas. 
Un mismo lector no podrá tener simultaneamente en 

préstamo mas de cinco títulos, salvo que por razones 
justificadas se acredite la neces idad de un número 
mayor. 

j. Pn!stamo interbibli otecario. 
La Biblio teca puede pedir prestada a otras bibliote

cas la documentación que no esta disponible en la Ca· 
mara, para facilit a rla a los parlamentarios o 
im·estigadores. Del mismo modo se pueden prestar li· 
bros a aquellas bibliotecas que lo soliciten . 

6. Penalización . 
En caso de retraso reiterado en la devolución de los 

libros prestados. o no de\'ol'ución de los mismos. tras 
la correspondiente re<,lamación . el Jefe del Departa· 
mento de Biblioteca podrit proponer a la Secretaria Ge· 
neral del Senadu la imposicion de la penalización 
opununa . consistente en el abono del coste del libro ex· 
tra\'iaduo la suspensión tem po ral o definitiva de la uti· 
lización del servicio de pn~stamu. Tratandose de 
Senadores, se pondrá en conocimiento del Secretario 
General al obj~to de que la Mesa arbitre las medidas 
pert inentes. 
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SEXTA: CONSULTA EN SALA 

1. Los usuarios pueden utilizar el Salón de Lectura 
y consultar directamente cualquier obl_ que se encuen· 
tre en el mismo. 

2. Para consultar las publicaciones del depósito. de· 
berán cumplimentar la correspondiente solicitud yen
tregarla al personal de la Sala de Calálogos, encargado 
de facilitarlas. 

3. lDs usuarios podrán solicitar·del personal del Sa
lón de Lectura cualquier orientación, información o 
apoyo para el desarrollo de su trabajo en la Biblioteca. 

4. En el Salón de Lectura deberá observarse el si
lencio y el respeto necesarios para el trabajo de todos 
los usuarios. 

SEPTIMA: REPRODUCCION DE DOCUMENTOS 

La reproducción de los materiales bibliográficos del 
Servicio se facilitará a los usuarios que lo soliciten en 
la medida que lo permitan los medios disponibles , me
diante la cumplimentación del correspondiente impre-

Núm. 281 

so. observándose, en todo caso, lo establecido en la Ley 
de Propiedad Intelectual sobre la materia. 

El precio de las fotocopias, salvo que se precisen pa
ra el desempeño de los trabajos parlamentarios, será 
detenninado anualmente por la Mesa. 

OCfAVA: PROPUESTAS DE ADQUISICION 

ws usuarios parlamentarios pueden colaborar en la 
politica de adquisiciones sugiriendo la adquisicón de 
libros o suscripciones de publicaciones periódicas que 
sean de interés general para la actividad parlamenta
ria y acordes con la naturaleza de la Biblioteca del 
Senado. 

NOVENA: DISPOSICION DEROGATORIA 

Quedan derogadas cuantas disposiciones contraven
gan lo previsto en la presente Norma que entrará en vi
gor con efectos desde el día de su publicación en el 
BOlETlN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES. Senado. 
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A DM IN ISTRACION DEL SENADO 

629 /000002 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

La Mesa del Senado. en su reunión del dia 21 de ene· 
ro de 1992, ha aprobado las normas sobre acceso ex· 
temo a las bases de datos documenta les del Se nado. 

Lo que se publica para genera l conocimiento, 

Palac io del Senado. 6 de octubre de 1992 ,- EI Vice
presidente primero del Senado. Bernardo Bayona Az

nar.-EI Secretario primero del Senado. Manuel Angel 
Agullar Belda. 

NOR.\-1AS SOBRE ACCESO IN FORMATICO EXTE RNO 

A LAS BAS ES DE DATOS DOCU ME:-';TA LES 


DEL SENADO 


El Plan Info rmático del Senado (1991- 1993). aproba
do por la Mesa de la Cámara el 11 de diciembre de 1990, 

inclu ye el proyec to «Comu nicaciones •. En el ámbito de 
dicho proyecto se pretende proporcionar el acceso in · 
formatico a las bases de datos docur.entales de la Cá· 
mara que no conte ngan información reservada. a suje· 
tos ex ternos a la misma que sean pre\'iamente auto· 
rizados. 

Para estab lecer una normativa que regu le con clari 
dad esta materia. determinando los sujetos autorizados 
y las condiciones para su realización. la Mesa del Se· 
nado, en su reunión del dia 21 de enero de 1992. ha apro
bado las siguientes normas : 

PRI MERA 

Obj e to 

La s presentes no rmas regulan las condiciones para 
el acceso informático a las bases de datos documenta
les del Senado que no con tengan in formación reserva
da, por sujetos externos a la Ca ma ra. j 


j 

208 



Núm. 365 

SEGUNDA 

Sujetos autorizados 

1. Se aUloriza el acceso informálico a las bases de 
datos documentales del Senado a las siguientes insti
tuciones públicas: Congreso de los Diputados, Asam
bleas Legislativas de las Comunidades Autónomas, 
Presidencia del Gobierno, Presidencia de los Consejos 
de Gobierno de las Comunidades Autónomas, Ministe
rio de Relaciones con las Canes y de la Secretaria del 
Gobierno, Ministerio para las Administraciones Públi
cas, Tribunal Constitucional. Consejo General del Po
der Judicial. Defensor del Pueblo. Tribunal de Cuentas 
y Junta Electoral Central. 

2. Los demás organismos, dependencias administra
tivas o entidades públicas o privadas podrán ser auto
rizados mediante acuerdo de la Mesa del Senado. previa 
solicitud dirigida al Secretario General del Senado, en 
la que se expondrán los motivos de su pelición. 

TERCERA 

Condiciones de acceso 

1. Las personas o entidades autorizadas deberán 
suscribir el correspondiente contrato de acceso infor
mático mediante el que se comprometen a abonar tri
mestralmente los costes derivados del tiempo de co
nexión efectuado, conforme a las tarifas que con carác
ter anual sean fijadas por la Mesa del Senado. 

2. La condición indicada en el apanado anterior no 
será aplicable al Congreso de los Diputados, Asambleas 
Legislativas de las Comunidades Autónomas, Ministe
rio de Relaciones con las Cones y de la Secretaria del 
Gobierno y Ministerio para las Administraciones Púli
cas, ni a aquellos órganos o entidades que ofrezcan a 
la Camara un compromiso de reciprocidad que, a jui
cio de la Mesa del Senado, pueda ser de especial inte
res para aquella . 

3. Los organismos y entidades a los que se facilite 
el acceso informatico externo no podrán cederlo a ter
ceros. El incumplimiento de esta condición será causa 
de resolución del contrato de acceso informático. 

4. La Secretaria General del Senado fijará el hora
rio de consulta, pudiendo re~tringir el mi smo en fun
ción de las nécesidades de la Cámara. 

CUARTA 

Organizacion interna 

1. Corresponde al Secr·~tario General del Senado 
suscribir en nombre de este los contratos de acceso ex
ternos así como, en su caso, los acuerdos de reciproci. 
dad en la materia. 

2. La Dirección de Informatica de la Secretaria Ge
neral determinará los procedimientos tecnicos de ac
ceso informático externo y facilitará a los sujetos 
autorizados el apoyo necesario para su efectiva implan
tación. Asimismo. obtendrá los listados informáticos 
que reflejan el tiempo de conexión de cada usuario ex
terno y los remitirá trimestralmente al órgano interno 
eRcargado de la facturación_ 

3. La Dirección de Informática de la Secretaria Ge
neral del Senado es el órgano encargado de la gestión 
administrativa y facturación en esta materia 

DISPOSICION TRANSITORIA 

Las personas o entidades que en la actualidad dis
pongan de acceso informático externo deberán adap
tar su situación a lo dispuesto en estas normas en el 
plazo de tres meses desde la fecha de entrada en vigor 
de las mismas_ 

DISPOSICION FINAL 

Las presentes normas entrarán en vigor el día si
guiente al de su publicación en el BOLET1N OFICIAL DE 
LAS CORTES GENERALES. 

Palacio del Senado, 21 de enero de 1992. 

629/000003 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

La Mesa del Senado. en su reunión del dia 29 de sep
tiembre de 1992, ha aprobado la instrucción para la Uti

lización del Archivo de la Cámara . 
Lo que se publica para general conocimiento. 

Palacio del Senado, 6 de octubre de 1992.-EI Vice
presidente primero del Senado, Bernardo Bayona Az
nar.-EI Secretario primero del Senado, Manuel Angel 
Agullar Belda. 

El Archivo del Senado ha constituido históricamen
te una de las panes más valiosas del Senado en cuanto 
memoria histórica de la Cámara)' acervo cultural y do
cumental de indudable trascendencia. La recuperación 
dél mismo a panir del al10 1977 ha permilido su rege
neración y desarrollo y su investigación ordenada y ro· 
cional. 

En este sentido, la Mesa de la Cámara, tanto en su 
acuerdo de veintiocho de enero de mil novecientos 
ochenta y siete, como en la posterior configuración de 
las plantillas orgánicas de la Secretaria General del Se
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nado, ha estructurado funcionalmente los órganos com
petentes para la llevanza y ordenación del Archivo. 

Sin embargo. no se había dictado hasta el presente 
momento la nonnativa fundamental que regulara el 
funcionamiento y uso de tan importante unidad. Las 
vicisitudes surgidas en la actividad cotidiana. asi co
mo el desarrollo nonnativo que el régimen de los Ar
chivos ha tenido, tanto en la legislación estatal (Ley 
13/1988. de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Espa
ñol), como en las distintas Comunidades Autónomas, 
aconsejan aprobar la siguiente: 

INsrRUCCION SOBRE EL ARCHIVO DEL SENADO 

Artículo 1.0 

1. El Archivo del Senado reúne el conjunto orgáni
co de documentos, cualquiera que sea su fecha, su for
ma o su soporte material, producidos o recibidos por 
la Cámara, por alguno de sus órganos o por las perso
nas físicas al servicio de aquélla en el desempeño de 
su catKo, con el fin de conservarlos y ordenarlos cien
tíficamente para su posible utilización en los trabajos 
parlame ntarios, en la gestión administrativa de la Cá
mara y en la investigación. 

2. El De partamento de archivo es una unidad fun
cional integrada en la Dirección de Estudios y Docu
mentación de la Secretaria General del Senado. 

Artículo 2.° 

1. Deberá integrarse en el archivo la siguiente do
cumentación: 

al Los expedientes legislativos y los relativos a los 
tratados internacionales, una vez aprobados definitiva
mente, o. en su caso. cuando se haya puesto fin a su tra
mitación por concluir la legislatura o por cualquier otra 
causa. 

bl La documentac ión relativa a las demás activida
des parlamentarias de carácter no legislativo, una vez 
concluida Su tramitación. 

cl La documentación de carácter oficia l de los ór
ganos de la Cámara al concluir la legislatura. 

d) La documentac ión relativa a la adquisición. sus
pensión y pérdida de la condición de Senador. 

el La documentación admin istrativa de la Secreta
ría General de la Cámara. una vez finalizados los expe
dientes. 

f) Las cintas magnetofónicas en que se graban las 
sesiones de las Comisiones y Plenos. así como cuales
quiera otros actos públicos parlamentarios. 

g) Copia de las películas y cintas de video que con
tengan grabaciones de las ses iones de las Comisiones 
y Plenos, asi como de otros actos públicos parlamen
tarios. 

~um. 365 

h) El material fotográfico relativo a la actividad par
lamc!ntaria y al patrimonio del Senado. 

2. La autorización para realizar grabaciones gráfi
cas o sonoras de las sesiones de los órganos de la Cá
mara se entenderá condicionada a la entrega de una 
copia al Archivo de la Cámara, salvo que expresamen
te se de.clare lo contrario. 

Artículo 3.° 

Los ejemplares únicos de las actas taquig.ráficas, grao 
baciones y actas de acuerdos de las sesiones secretas, 
se custodiarán en un protocolo especial del Archivo bao 
jo la autoridad de la Presidencia de la Cámara. y sólo 
podrán ser consultados por los Senadores previo acuer
do de la Mesa. 

Articulo 4.° 

1. La documentación mencionada en el artículo 2_° 
será remitida al Departamento de Archivo. por las dis
tintas Unidades de la Secretaria General. mediante re
lación fonnalizada y foliada de la cual se acusará 
recibo. 

2. La ordenación interna de los expedientes se ajus
tará a las instrucciones técnicas fijadas por el Depar
tamento de Archivo. según la naturaleza de los m ismos. 

Articulo 5_° 

Tendrán acceso a la documentación custodiada en el 
Archivo. de acuerdo con lo que a continuación se es
tablece: 

L Los parlamentarios y el personal de las Cortes Ge
nerales en el ejercicio de sus funciones. 

2_ Las personas que hayan obtenido la Tarjeta de in
vestigador del Senado_ 

Artículo 6.° 

La documentación custodiada en el Archi vo sera ac
cesible a consulta con fines de investigac ión a partir 
de los veinticinco años de haber finali7.ado su tramita
ción o vigencia administrat iva, a no ser que afecte a ma
ter ias clasificadas como secretas o reser,adas ror el 
Reglamento de la Cámara, que no deban ser pública· 
mente conocidas por disposición expresa de la Mesa de 
la Cámara , o que la difusión de su contenido pueda en
trañar riesgos para la seguridad y defensa del Estado, 
la averiguación de los delitos v la intimidad de las 
personas. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior. la Me
sa de la Cámara excepcionalmente podrá autorizar el 
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acceso a los documentos excluidos de consulta públi· 
ca. cuando existan razones fundadas para ello 

Los expedientes de carácter personal. así calificados 
en su título. no serán accesibles al público sin que me· 
die consentimiento e.xpreso de los afectados o hasta que 
haya transcurrido un plazo de veinticinco años desde 
su muerte, si su fecha es conocida o. en otro caso. de 
cincuenta años a partir de la fecha de los documentos. 

Los Parlamentarios solicitarán la consulta de la do
cumentación del Archivo referente al periodo que com
prende desde el restablecimieino del Senado en 1977 
hasta la actualidad a travé$ de la Secretaria General, 
la cual tramitará la autorización correspondiente y la 
remitirá al Departamento de Archivo para su facili
tación_ 

Articulo 7.° 

1. La documentación será consultada en la .Sala de 
Lectura_ del Archivo. sin que pueda sacarse del mismo 
ninguna obra. expediente o documento. 

2. Excepcionalmente podrá autorizarse por el Pre
sidente o por el Secretario General de la Cámara la sa
lida de documentación del Archivo para ser consultada 
en otros locales dentro del Palacio del Senado. La auto
rización deberá constar por escrito y se acusará reci
bo de la recepción de los documentos. 

3. Sólo mediante autorización expresa de la Mesa 
de la Cámara podrá sacarse fuera del Palacio la docu
mentación ingresada en el Archivo. 

Art icu lo 8.° 

1. Las personas que deseen realizar trabajos de in
vestigación en el Archivo y en la Biblioteca del Senado 
deberán solicitar de la Secretaría General de la Cáma
ra (Dirección de Estudios y Documentación) la «Tarje
ta de Investigador- por medio de instancia en la que 
acreditarán suf icientemente su identidad. finalidad y 
tema de la investigación. asi como los documentos que 
des<!a consultar. La expedición de la Tarjeta se ajusta
ni a las normas de seguridad de la Cámara. 

2. La Tarjeta tendrá un período de vigencia de trein
ta dias. siendo renovable por periodos de igual du
ración. 

3. Los trabajos de in\'estigación deberán efectuar
se en los días y horas establecidos al efecto. de forma 
que no perturben el desarrollo de los trabajos parla· 
me ntanos . 

4. El investigador al que se le hubiera concedido 
permiso para trabajar en el Archivo y en la Biblioteca. 
debera entrégar dos ejemplares de la publicación en 
que aparezcan reproducidos. en todo o en parte. los do
cumentos estudiados o el resultado de sus investigacio
nes. con destino al Archivo y a la Biblioteca del Senado. 
En todo caso. se deberá mencionar la procedencia del 
documento como perteneciente al Archivo del Senado. 

Artículo 9.° 

La consulta de los fondos documentales del Archivo 
obedecerá a los siguientes criterios: 

a) La dem~da de libros y documentos se hará siem
pre en impresos habilitados al efecto. que el lector de
berá rellenar con caracteres legibles y firmar. 

b) Ningún lector podrá consultar a la vez más de dos 
expedientes. Una vez devueltos éstos podrá solicitar la 
consulta de otros. 

c) No se permitirá la entrada en la Sala de Lectura 
del Archivo a investigadores con libros propios salvo 
que, a juicio del Archivero, ello esté justificado por la 
necesidad de confrontar textos. 

d) Salvo autorización especial, una misma obra no 
podrá ser consultada simultáneamente por dos o más 
personas. 

e) El número de personas que pueden consultar si
multáneamente documentos o expedientes estará limi
tado por la capacidad de la Sala y por el personal de 
vigilancia disponible. 

f) Cuando el estado e importancia de algunos docu
mentos no aconsejen su consulta directa por los inves
tigadores. a juicio del Archivero, podrán sustituirse a 
estos efectos por fotocopias o microfilms de los mismos. 

g) Se prohibe colocar sobre libros impresos o do
cumentos en general el papel en que se escribe o dibu
ja. doblar las hojas y escribir con tinta o lápiz en 
aquéllos. aun cuando se trate de corregir algún ~rror 
evidente de autor o del copista o alguna errata de im
prenta. Se pronibe. por regla general. el uso del calco. 

Artículo 10.° 

Las certificaciones de documentos del Archivo serán 
autorizadas por el Jefe del Departamento de Archivo 
con el visto bueno del Director del Estudios y Documen
tación de la Secretaría General del Senado. previa so
licitud escrita en impreso oficial debidamente 
cumplimentado. 

Articulo Il.° 

La sol icitud de fotocopias o microfilms se hará en im
preso oficial y será resuelta por el Jef\:! del Departamen
to de Archivo. a no ser que por tratarse de las materias 
a que se refiere el articulo 6.° de estas normas. sea neo 
cesaria autorizac ión e special. 

Articulo 12.0 

La reproducc ión de los documentos solicitados por Se
nadores o personal de las Cortes Generales en el ejer
cicio de sus funciones se realizará por el personal del 
Departamento de Archivo. La reproducción de docu
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mentos a solicitud de investigadores. cuando sea posi· 
ble a juic io del Jefe del Depanamento de Archivo. 
atendiendo al estado y naturaleza de los documentos. 
correra a cargo del propio investigador. bajo la super
sión del responsable del Archivo. 

Anículo 13.0 

No procederá la reproducción de las grabaciones de 
las sesiones que se publiquen en los Diarios de Sesio
nes, salvo que por causa justificada lo solicite el Sena
dor interviniente y lo autorice el Presidente de la 
Cámara 

Aniculo 14. 0 

Queda prohibida la reproducción de las copias sumi
nistradas por el Archivo del Senado sin previa autori
zación. En todo caso se hará constar la procedencia de 
los documentos. 

Num . 365 

Artic ulo 15 . 0 

La persona que obtuviere autorización para fotogra
fiar documentos del Archivo y de la Biblioteca deberá 
entregar al Archivo un ejemplar de la reproducción. 

Aniculo 16.0 

1. La eliminación de documentos incorporados al 
Archivo deberá ser autorizada por el Presidente de la 
Cámara o persona en quien delegue. 

2_ En ningún caso se podrán destruir tales docu
mentos en tanto subsista su valor probatorio de dere
chos y obligaciones de las personas o los entes públicos. 

Anlculo 17.0 

Las presentes nonnas entrarán en vigor el dla si
guiente al de su publicación en el BOLETtN OFICIAL DE 
LAS CORTES GENERALES (Senado). 

Palacio del Senado. 29 de septiembre de 1992. j 


212 



BOLETIN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES 


11 LEGISLATURA 

SnI.I: 
19 d. Junio d. 1984 Num. S~

BOLETlN GENERAL 

INDICE 

Paginas 

ACUERDOS DE U. MESA DE U. CÁMARA 

Sobo: prestación de servicios documentales a los señores Senadores por la 

DirecciÓn de Estudios y DocumentaciÓn de la Secretaria General del Senado 2803 


ADMI:>:I STRACIÓS DE LAS CORTES GE :>: ERAL ES 

Convocatoria de o posiciÓn, turnos libre y restringido, para proveer ocho plazas 

del Cuerpo de Asesores Facultativos de las Cortes Generales. . . . . . . . . . .. 2805 


COMPOSI CI Ó~ DE LA CÁMARA 

Altas producidas en la ComisiÓn Especial de InvestigaciÓn sobre el problema 

del tráfico y consumo de drogas en España. 2822 


C O MISIO:>:ES ESPECIALES DE I:-;VE STI G ACIÓ:>: 

Acuerdo de la .\Iesa del Senado por el que se declara constitu ida la Comisión 

de Seguimiento del Fondo de Compensa ciÓn Inlerlerrilorial 2822 


PRE S E:>:TACIÓ:>: DE PREG LSHS DE CO :>: TESTACIO:>: ESCRITA 

;\iumero 1.315, de don JOAQUI:'Ii JL\IENEZ HIDALGO , sobre ampliaciÓn del 

pl a zo de presenlaciÓn de las declaraciones sobre las rentas y el palrimonio 2822 


/'I:umero 1.316. de don JOAQUI:'I: JIME!\'EZ HIDALGO. sobre inslal aciÓn en 

España de un complejo recrcali\'o por parle de la compañia norleamericana 

Disney \\"orld 2823 


:'I:umero 1.317. de don JOAQlJI" JI.\IENEZ HIDALGO. sobre in s lal a ciones de 

malerias peligrosas como son los grandes complejos almacenadores de las 

empresas CA.\IPSA y E!\lPETROL en \ pleno casco Iurbano\ de la ciudad de 

Málaga 2823 


213 



Num . 85 

Numero 1.375. de don FELlX LOPEZ HUESO. sobre ubicación de las Juntas 
Electorales en la AudienCia de Valencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2825 

Numero J .376. de don FELlX LOPEZ HUESO. sobre Juzgados de Guardia en 
la ciudad de Valencia ..... ... .... . . .... ..... 7 . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . • . . • . .. 2825 

_ Numero 1.377. de don JaSE MARIA GARCIA ROYO. sobre paridad en el 
trato del personal docente y auxiliar de centros no estatales .. . . .... ... .... . . . 2825 

_ Numero 1.378 • . de don JaSE MARIA GARCIA ROYO. sobre salario aruilogo 
del personal docente que presta sus servicios en centros concertados con el 
profesorado estatal . . . . .. . . .. ....... ..... .. . . ... .. : . . . . ........ .. ... ' " . .. .. . 2825 

PREGUNTAS ESCRITAS Y CONTESTACIONES DEL GOBIERNO 

Contestación del Gobierno a la pregunIa número 1.195. de don JaSE GA
BRIEL DIAZ BERBEL. sobre discriminación de funcionarios contratados. . . . . 2826 

Contestación del IGobierno ' a la ' pregunta número 1.205. de don JaSE MA
CIAS SANTANA. sobre ayudas a jóvenes universitarios. .. . . . . ... . . . ... .. ..... 2827 

Contestación del Gobierno a la pregunta número 1.212. de don RODOLFO 
AINSA ESCARTIN. sobre gastos que ha realizado el Ministerio de Educación 
durante el pasado ejercicio de 1983 por el concepto de transporte escolar en la 
provincia de Huesca . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2828 

Contestación del Gobierno a la pregunta numero 1.217. de don RODOLFO 
AINSA ESCARTIN. sobre inversiones previstas en lo concerniente a carreteras 
de la Red de Interes General en la provincia de Huesca para 1984 .... .. . . . . .. 2829 

- Contestación del Gobierno a la pregunta numero 1.219. de don RODOLFO 
AINSA ESCARTIN. sobre actuación del Ente Publico Radiotelevisión Españo
la en relación con el Pirineo Aragonés .. . .. . 2830 

- Contestación del Gobierno a la pregunta numero 1.233. de don JaSE CHOLBI 
DIEGO y otro señor Senador. sobre disponibilidades de crédito para la Banca 
Oficial . . 2830 

Contestación del Gobierno a la pregunta numero 1.234. de don JaSE CHOLBI 
DIEGO , sobre pres taciones familiares en España. 2832 

Contestación del Gobi erno a la pregunt a numero 1.238. de don JOS E CREMA
DES \IELLADO y otro senor Senador. sobre cantid ad destinada a Asociacio
nes de Padres de Alumnos . 2833 

ACUERDOS DE LA MESA DE LA CAMARA 

PRESIDE:\CJ..\ DEL SE:\ADO 

En cum p limic'nlo (kl artIcu lo 19 1 tkl R.e · 
glame nt o dC'1 S,·nado. ,,' on.kna la publi C<l' 

c ión c'I! c·l 8ü LI'T!." OFICIAL DE LAS COR TES GE· 

"EH.H l S dc'l At' u,' rdo de la :\'I,'sa d c' la Cá mura 
subrl' rr~·S I .Jc iun de scrvi<.' jo s d()c um(~nlalcs íl 

los se no!',', Sen ado r,·, por la Dirc'cc ion de Es· 

214 



I 
t 


Num.85 

ios v Documentación de la Secretaria Ge· 
neral del Senado. 

Palacio del Senado, 14 de junio de 1984.
El Presidente del Senado, José Federico de 
Carvajal Pérez.-EI Secretario primero del 
Senado, José Luis Rodríguez Pardo. 

ACUERDO DE LA MESA DE LA CAMARA 

SOBRE PRESTACION DE SERVICIOS DO

CUMENTALES A LOS SEÑORES SENADO

RES POR LA DIRECCION DE ESTUDIOS Y 

DOCUMENTACION DE LA SECRETARIA 


GENERAL DEL SENADO 


La documentación constituye una de las 
fuentes de conocimiento indispensable para el 
desarrollo de los trabajos parlamentarios por 
los señores Senadores. Con el fin de facilitar 
los mismos y por acuerdo de la Mesa del Se
nado, la Secretaria General de la Cámara, a 
traves de su Dirección de Estudios y Docu
mentación, establece un servicio de asistencia 
documental directa a los Senadores, que com
pletará la actividad asisteocial ya desarrolla
da en esta materia mediante el suministro de 
la información documental que precisen. 

El Senador don .. 

En virtud de ello, la Mesa del Senado. en su 
reunión de 17 de mayo de 1984, ha aprobado 
las siguientes normas: 

Primera. Por acuerdo de la Mesa de cual
quiera de las Comisiones podrá solicitarse, 
mediante escrito dirigido a la Mesa de la Cá
mara, de la Dirección de Estudios y Docu
mentación de la Secretaria General de la Cá
mara, la redacción de notas, informes, estu
dios y dictámenes, así como la preparación de 
la documentación necesaria para los trabajos 
parlamentarios. 

Segunda. Los Senadores podrán solicitar 
la documentación necesaria para la realiza
ción de los trabajos parlamentarios. La solici
tud. dirigida a la Dirección de Estudios y Do
cumentación de la Secretaria General del Se
nado, se hará mediante el formulario corres
pondiente. 

Tercera. La prestación de estos servicios 
comenzará en el próximo periodo de sesiones. 

Palacio del Senado, 17 de mayo de 1984.
El Presidente del Senado. Jose Federico de 
Carvajal Pérez.-EI Secretario primero del 
Senado, José Lllis Rodríguez Pardo. 

Año 

Solicitud n." 

solicita de la Dirección de Estudios \" Documentación de la Secretaria General del Senado. 

documentacion acerca de: 

215 



Núm, 85 

Palacio del Senado, a de de 19 

limo, Sr. Director de Estudios y Documentación, Secretaria General del Senado 

ADMINISTRACION DE LAS CORTES GENERALES 

CONVOCATORIA DE OCHO PLAZAS PARA 
EL INGRESO Ei\ EL CCERPO DE ASESO
RES FACULTATIVOS DE LAS CORTES GE

i\ERALES 

En ejecucion oel acuerdo adoptaoo por las 
Mesas oel Congreso de los Diputados \" del 
Senado y al amparo del articulo 8: del Esta
tuto del Personal de las Cortes Generales, se 
convoca oposición para proveer ocho plazas 
de Asesores Facultalivos oe las siguienles es
pecialioades: dos ingenieros, dos economis
tas , OOS especialistas en medios oe comunica
cion social \" OOS especialistas en informálica. 

La presente eomocaloria Sc' ajusl~rá a las 
siguientes basC'~: 

Primer3. El Tribunal qUl' .juzgará las opo,i
ciones ser;; nombraoo por las i\'leS3S ol,l Con
¡!reso \" oel Senaoo c'n reunion conjunla. Su 
Presioentc' ser;) el Pres ioenle ol'l Con~reso Ol' 
lus Dipuwous u oel Sc'nólou \. c'Slar" in Ic'gr:.!ou 
pur c'l Lelradu :\\a\'u,' Oc' 1:\ , Curlc" GC'nl'rale'" 
l·1 Lc' lraou \b\or oc·1 Senaoo. un D'pul"ou. 
un Sc'naour. un Pruksur Oc L nl\ cTsid ,,,1 p3ra 
t:;:)(J3 una tiL· l¡j~ m~I(.:ri¡} :-. \.· !>rL· L· lfic~~ p~ra las 
qUl' SL' cun\"oc¡J L..l p n ..':'JL'n h.' upusil,.' iUll, y un 

Lelraou Oc' 13s Curtes Gc'ncTaks. qUc' actu3ra 
Oc Sc'crc'13riu: IUOUS dlus cun \"oz \" \'010. El 
Tribunal poora a,esorarsc' Oc' un pc'!'ilo en 

idioma, que sólo tendrá voz v vo\o en el ejer
cicio correspondiente 3 su especialidad . El 
Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin 
la presencia, cuando menos, de cinco de sus 
miembros. 

Segunda. Para lOmar parte en la oposición 
será necesario ser español. mayor de edad, no 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de las 
funciones públicas por sentencia firme, no pa
decer enfermedad o defeclo fisico que impida 
el desempeño de las funciones correspondien
les \" estar en posesión de los siguientes titu

;Ios , sc'gún los casos : al Ingenieria, cualquier 
tilUlo Oc Escuela Supe"ior : b) Economia , IItu
lo Oc Licel1L:ióldo en Cienci~s Economicas : c ) 
i\\eoios Oc' comunicación social. Licenciado en 
Cienei3S oe la Informacion, \. ol Informática . 
Liec'nc,~oo l'n Inrormática. 

TLTCL'f~. L, opo,icion \'c'rsara sobrl' OOS 
grupos oc matc' rias: bs c'spc'ciricamenlc juri
oico-parl 3 mc'n t3ri:!s \" las propias oc caoa c'S
pc'ei:.!1 ioao . 

lu~\I'l~. Lu:-. \.'jI..TciL'iu:-. lÍL' I~l uru~iciull ~l:ran 

[U~ si~uil' I1IL'~: 

Di"T laciun pu' l',eriIU. ou,·:.!nlc' UII pla
Zo nl:.!.\illlu Oc Irc's hor:.!s, ,uhre un lenw saca
OU a la sucrtc' od lemario !,'l'nl'f31 Ol' car¡)cter 
iurioico-p3r13mc' ntario . cumun a las cuatro 
esreci31ioaoes 
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Honduras 
Andrés Pérez Munguía 

El Centro de Informática y Estudios Legislativos 

Siguiendo los lineamientos establecidos por el 
comité organizador, la ponencia hondureña abor
dará los siguientes temas la configuración del Po
der Legislativo, los se rvicios de información que 
tradicionalmente se han ofrecido al Congreso Na
cional; y por sobre todo, la re~iente introducción 
de modernas técnicas de documentación, investi
gación, análisis e informática legislativa . 

El Poder Legislativo hondureño tiene una 
estructura unicameral. Está con st ituido por un 
congreso de diputados electos mediante sufragio 
directo para un periodo de cuatro años. La Consti
tución de la República establece un número 

fijo de 128 parlamentarios que eligen una Junta 
Directiva integrada p0r un presidente, dos vice
presidentes por lo menos, dos secretarios y dos 
prosecretarios. Ader:nás, .existen más de 35 comi
siones ordinarias y extraordinarias encargada s de 
asuntos específicos . Entre ellas podemos señalar 

las ele Asuntos Judiciales; Defensa Nacional y Se
guridad Pública; Economía , Industria yComercio; 
Medio Ambiente y Narcotráfico 

El Reglamento Interior del Congreso Nacional 
establece un servicio de biblioteca y archivo co
mo órgano auxiliar del Poder Legi slativo Hasta la 
fecha, la Biblioteca ha adquirido, organizado y 
puesto a disposición de sus usuarios: libros, publi
caciones periódicas (incluyendo los diarios de ma
yor circulación y el Diario Oficial de la Repúbli
ca), material de referencia, leyes y documentos 

no convencionales . Hasta principios de la década 
de los ochenta s, el Archivose encargó de los expe
dientes de proyectos de ley, resoluciones, mo
ciones aprobadas e improbadas, correspondencia 
y libros de actas. A partir de aquella fecha , la re
cién creada Secretaría Adjunta pa sa a encargarse 
de dichos asuntos . Dentro de la modestia de sus 
colecciones, el Departamento . de Biblioteca y 
Archivo ha brindado servicios de referencia, prés
tamo en sala a diputados, personal del Congreso y 
público en general, y de reproducción de docu
mentos. 

Sin embargo, hace ya más de cinco años un gru
po de lideres congresionales hondure~os tomó 
conciencia de que la función legislativa precisa , 
por una parte, de información exacta y oportuna, 
y por otra, de investigación profesional y análisis 
exento de parcialidad partidaria . 

Balo la presidencia del diputado Carlos Monto
ya (1986-1990) esas inquietudes y expectativas em
pezaron a tomar forma gracias a la adopción de 
dos medidas: la suscripción de un convenio de 
cooperación con la Agencia Internacional para el 
Desarrollo (AID), y la aprobación del decreto 239
89 que da vida jurídica al Centro de Informática y 

Estudios Legislativos (ClH). 
Sobre estas bases, un grupo de congresistas y 

funcionarios del Poder Legislativo visita países 
amigos como Argentina, Bra sil , Estados Unidos, 
México y Uruguay con la Intención de recoger 
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México 
Senador C:;ustavo Sal inas I ñiguez 

los Servicios de Información 
en el Congreso Mexicano 

Agradezco en todo lo que vale la invitación 
que me formulara el seño,r diputado Francisco 
Paoli Bolio, para participar en. este Primer En
cuentro Iberoamericano de Bibliotecas Parlamen
tarias, en donde legisladores, bibliotecarios y 
expertos en informática en materia cultural 
iberoamerica~a, nos hemos dado cita para inter
cambiar informa c ión y experiencias sobre esta 
apasionante, al tiempo que importantísima activi
dad de apoyo legislativo, como son las bibliote
cas nélrlamentarias 

Después de haber escuchado interesantes inter
venciones de co legas latinoamericanos, hoy me 
corresponde hablar a ustedes sobre " Los Servicios 
de Información en el Parlamento Mexicano" 

En México, conforme lo estab lece el artíc ulo 50 
constituc iona l, el Poder Legislativo se deposita en 
el Congreso de la Unión, que está formado por las 
Cámaras de Diputados y la de Senadores, y cuyos 
miembros son electos por periodos de tres y seis 
años, respectivamente, no pudiendo en ninguno 
de los casos ser reelectos para el periodo si
guiente 

Los trabajos de este cuerpo colegiado se des
arrollan en forma separada en dos periodos ordi
narios de sesiones durante los cuales.se ocupan 
del estudio, discusión y votación de las iniciati vas 

de ley que se presentan, así como de dar so lución 
a los demás asuntos que por mandato constitu
'cionalles corresponden 

Al igual que sucede con los trabajos leg islati
vos, los serv ic ios bibliotecarios y de información 
se manejan en forma independiente 

Por lo que respecto a la Cámara de Diputados 
están a cargo del Comité de Biblioteca, que se re
nueva cada tres años, estando integ rado en la ac
tual legislatura por 14 diputados y es presidido 
por un nresidente y dos secretarios, teniendo a su 
cargo actualmente dos grandes árt'as la Bibliote
ca del Congreso y el Sistema Integral de Informa
ción y Documentac ión (Sil D), que trabajan en 
estrecha colaboración 

Los antecedentes de la Biblioteca del Congreso 
se remontan al año de 1822 cuando en la s Actas 
del Congreso Constituyente Mexicano apa recen 
pronuestas para su creación. Poco se sabe sob re 
la formación y evolución de la biblioteca en el 
sig lo XIX y primeras décadas del prese nte, pero 
ambas Cámaras contaron con bibliotecas que fun
cionaban en 1935, fecha en que varios diputados 
propusieron la fusión de éstas para formar la 
Biblioteca del Congreso que fue puesta al servicio 
del público, en el ex temnlo de Santa Clara, y se 
convirtió en una de las má s imnortantes de la 
ciudad de México entre 1940 e inicios de la déca
da de los oc henta , cuando la demanda de servi 
cios fue mayor que la oferta 
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El plan de trabajo 1991-1994 contempla para la 
biblioteca la automatización de los servicios, ca
pacitación del personal para este fin, actualiza

ción y desarrollo del acervo y vinculación de ésta 

con sus contrapartes en otros paises, lo que se ha 
logrado en buena medida por la afiliación a la 

Sección de Hibliotecas Parlamelltarias de IFLA. 
En el aspecto organizativo, la biblioteca está 

formada por una dirección general, la coordina

ción de procesos técnic os, la coordinación de ser
vicios al público, la gesti(Jn del depósito legal y la 
jefatura administrativa, cuenta con personal de 
base y de confianza, el que se encarga de las acti
vidades directivas y gelwralmellte se cambia cada 
tres años. 

La principal fuente ele aclquisición de la 

biblioteca ha sido el depósito legal, instituido co
mo obligatorio en 1917 para los editores del 
Distrito Federal ya partir ele 1958 para todos los 

editores nacionales cuya obligación es enviar 
dos ejelllplares de los libros, periódicos y revistas 

que publican a la Biblioteca del Congreso y a la 
Biblioteca Nacional 

El decreto vigente fue publicado el 23 de julio 
de 1991 siendo uno de los más avanzados del 

mundo al incluir la obligación de enviar a las dos 
bibliotecas tanto materiales impresos, como 

audiovisuales y electrónicos, lo que desafortuna
damente no significa que editores y productores 
cumplan eficientemente con este mandato legal 

La biblioteca tiene en servicio libros en todos 
los campos del conocimiento, siendo su enfoque 
principal los campos del Derecho, Legislación, 
Economia, Administración, Ciencias Sociales, 
y Medio Ambiente Recibe revistas nacionales y 
extranjE'ras de la especialidad, asi como periódi
cos de todo el ¡Jais Para actualizar las colec
ciones, a pa~tir de 1991 ha adquirido numerosos 
titulas de fibros extranjeros sobre el quehacer le
gislativo. La colección del ex templo de Santa CIa
ra asciende a cerca de 75 mil volúmenes y la del. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, conocida como 
Unidad de Servicios Bibliográficos y Documenta
les, aproximadamente a 35 mil ejemplares. 

La biblioteca cuenta además con el Diario de 

los Debates de 1821 a 1991 en microficha y ha ini

ciado la colección de materiales en otros forma
tos como audiovisuales y electrónicos, especial
mente de discos compactos. 

En septiembre de 1992 se inició la automatiza
cióll ele los procesos técnicos con el sistema 
SIABUC, desarrollado en México, habiéndose 
capturado a la fecha todo el catálogo bibliográfi

co. Los procesos actuales ele catalogación y 
clasificación se realizan con el apoyo de autonld
tización, al igual que el registro de nuevas M1
quisic iones, el control elel depósito legal y el di
rectorio de editores comerciales, académicos y 
gubernamehtales Cuando se cuente con IdS ter
minales necesarias se retirará paulatinamentl> ('1 

catálogo público'de tarjetas 

Los servicios que ofre e la biblioteca consisten 
en préstamo interno al pLJblico; préstamo externo 

a legisladores; préstamo interbibliotecario; 
servicio de consulta; búsquedas bibliográficas; 
diseminación selectiva de información; servicio 

de alerta y, fotocopiado de materiales. En 1992 se 
atendieron a más de 70 mil usuarios externos. 

La biblioteca ha preparado sus primeros boleti
nes de nuevas adquisiciones y de servicio de aler
ta ele tablas de contenielo de revistas para los 
diputados, asi como una hOja de divulgación 

sobre diferentes temas legislativos y politicos pa
ra el plJblico en general Están en proceso las ho
jas sobre La MUjer y el Poder Legislativo en Méxi

co, la LV Legislatura elel Congreso de la Unión, y 
los Partidos Politicos en México. 

Se trabaja también en el programa de publica

ciones que comprende, entre otros, una monogra

fla sobre la Biblioteca del Congreso, el catálogo 
de libros antiguos de la biblioteca y la bibliografla 
general de la Cámara de Diputados 1821-1994. 

Con el fin de ampliar los servicios biblioteca
rios se trabaja en la terminación del edificio de la 
biblioteca en el Palacio Legislativo de San Lázaro 
que será una de las más modernas de México y cu

ya superficie estimada es de cerca de cinco mil 
metros cuadrados distribuida en dos niveles. Los 
servicios serán para uso exclusivo de los legisla
dores, sus asesores y ayudantes aunque también 
se proporcionará a investigadores externos. La ter
minación de ésta se contempla para los primeros 
meses de 1994 y su entrada en funcionamiento se
rá hacia fines del primer semestre. Las instala
ciones de Santa Clara continuarán brindando ser
vicio al público en general 

En cuanto al Sistema Integral de Información y 
Documentación (SilO) sus antecedentes se ubican 
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en el periodo 1976-1979, durante la L Legislatura 
con la creación del Centro de Informació n y Do
cumentación. Posteriormente en la LI Legislatura, 
con un proyecto denominado CADI, el cual más 
tarde se convertiría en INFOCADI y éste, a su vez, 
fue sust ituido en 1987 por el Sistem'a de informa
ción Legi slativa (SIL), siendo el año de 1991 cuan
do se presenta al pleno de la Cámara la,creación 
de un sistema que integrara las actividades de in
formación dispersa Así, fue establecido 'e l SilO 
fundamentalmente para sistematiz ar, resguardar 
y difundir la s acciones derivadéls del proceso le
gisléltivo y llevar a cabo estudios que apoyen la 
toma de decisiones de los legi sladores. 

El SilO está formado por una coordinación ge
neréll y cuatro unidades de servicios bibliográfi
cos, df> documentélción, la df> rroyectos y la de 
cómputo, con un total de 60 personas . Las cuatro 
área s trélbélJan interrelacionadas entre sí y cuen
tan con profesionistas en derecho, politólogos, 
bibliotecélrios y técnicos en computación. 

Se cuentél con una base de datos élu tomatizada 
en donde se regi st ra cada una de léls iniciativas de 
creación o modificación de leyes que entran a la 
CámMa, lo que permite realizar un segui miento 
de su rroceso, desde que es presentada, hasta su 
rublicélción en el Diario Oficial de la Federación, 
en caso de ser aprobélda Esta base de datos 
rermite conocer quién presentó la iniciéltiva de 
ley, lél fechél de presentélCicín, el dictamen, el de
hatf>, su aprobac ión, el nl1mero de vo tos con que 
fue ap rohada, así como el resumen de su conte
nido 

El SilO mantiene la conformac ión de un archi
vo de papel, que tiene sus origenes en 1983, en el 
cual Sf' rf>coge el proceso legislativo de cada ley y 
se integra co n los textos completos de la iniciati
va, los dictámenes de ambas Cámaras, el debate 
en los plenos, y su publicación en el Diario 
Oficial El archivo se actualiza diariamente y la 
información que contiene se transfiere al banco 
df> datos comrutarizado; se' lllanejan archivos se
raraclos de leyes v igentes y leyes abrogadas . 

Por otro lado, como resultado del anál isi s del 
Diario de los Debéltes, se han e/esarrollado otras 
hases de datos como son la ele diputados in
tegrantes de legi slaturas anteriores, o los reg istros 
de la votélCión obtenida por cada uno de ellos co
mo candie/éltos a diputados 

La recuperación de la información se realiza 
por lenguaje libre. Hasta el momento no se aplica 
ningún tesauro ni otro tipo de lenguaje controla
do. De esa manera se ha respondido satisfacto
riamente a las necesidades de los usuarios. 

La información se maneja en una computadora 
Hewlett Packard 3000 y en computadoras perso
nales de alta capacidad (486) que funcionan 
en red . 

Dado que los principales usuarios del SilO son 
los diputados, el servicio se orienta a proveerlos 
de los insumos que requieren rara el proceso 
legislativo, para lo cual se han establecido líneas 
de trélbajo unificadas entre el SilO y la Biblioteca 
del Congreso y se acude a los bancos de datos de 
otros centros de información tanto nacionales co
mo extranjeros. 

Los se rv icios que presta el SilO son : informa
ción sobre el proceso legislativo; orientación 
sob re el uso de fuentes bibliográficas; consulta 
general, consu lta a bancos de información en 
linea y en disco comracto; hl1squedas biblio
gráficéls y elaboración de bibliografía s; recupera
ción de documentos; préstamo intprbibliotecélrio; 
disemina ció n self>ctiva de informa< ión; rrepara
ción dp rerortes sohre temas de intf'rés. 

PMi'l proporcionar más eficiplltementp estos 
servicios está en proceso de insta lación la red de 
información y documentación parél legi sladores 
Cjlle en su rrimera fase tendrá terminales en léls se
e/es de los rartldos políticos representados en la 
Cámara. 

En la rrestación de estos servicios se cuenta 
con los siguientes recursos: bases de datos de 
leyes vigentes mexicanas, en línea y en disco 
compacto, bases de datos de compMecencias, 
Colegio f lectoral , leyes abrogadas , reglamentos, 
acervo de la Biblioteca del Congreso y la colec
ción esrwcial Alfonso Francisco Ramírez, texto 
del TLC, legi slación estatal, etc , acceso en línea a 
hancos de datos nélcionales p internaci onales a 
través de Internet Lélw Lihrary Wél shington, 
DIALOe, UNAM-JURE, libros, r('vista s y periódi
cos; puhlica cio nes gllhf>rnamentales; publica
ciones de la Cámarél de Diputados; discos com
pactos; Diélrio de los Debates ; DiiHi() Oficial de la 
Feder,H ión y diarios y gacf' ta s oficiales de los es
tMlos 
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El producto más destacado del SilO es la pre
senta c ión de la Legislación Federal en disco com
pacto, que contiene el texto íntegro y vigente de 
las 221 leyes federales que ha aprobado el 
Congreso de 1917 a la fecha, incluye además 
el Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso; un estudio sobre los Constituyentes de 
México del siglo XIX; el texto íntegro de cuatro de 
los debates centrales del Constituyente de 1916
1917; la descripción conceptual y esquemática 
dE'l procE'SO legislativo y, la estructura y organiza
ción de la actual LV LE'gislatura 

Por lo que se refiere al Senado de la República, 
éstE' cuenta con una BibliotE'ca y el Centro de In
formática Legislativa dE'l Senado dE' la República 
(CILSEN), localizados E'n divE'rsos puntos dE' la 
ciudad . 

Con un Mervo iniciill dE' mil vnlúnlPnes , la 
Biblioteca del Senado dE' la RE'rl1blica se crea en 
1970 por iniciativa de don Jesús Romero Flores , 
último miE'mbro del ConstituyentE' de 1917, quien 
a rartir dE' esta fecha la dirigió E' incluso atendió 
personalmente a los USUMios hastil E'I año de 
1979, cuando por gravE's rroblplllas dE' salud se 
vio prE'cisado a retirarsE'. 

A partir de entonces y hasta 1983, la biblioteca 
sufre un rezago en cuanto a su atención, enri
quecimiento y funcionamiento, por lo que a partir 
de 1983 se inicia una nueva etapa con miras a su
perar dicho retra so . 

Dentro de este contexto, para 1987, la Gran Co
misión del Senado en coordinación con la Comi
sión de Biblioteca toman la iniciativa de poner en 
marcha un programa dE' modernización admi
nistrativa y operativa de la biblioteca A partir de 
entonces, tanto ésta como la memoria legislativa 
(archivo) de la Cámara de Senadores han sido per
manentemente revi sadas y actualizadas en cuan
to a sus acervos . 

En relación con Su s rrogramas y servicios, tan
to la biblioteca como el archivo del Senado de la 
Rerública dependen de la Comisión de Biblioteca 
de este Cuerpo Colegiado; en tanto que admi
nistrativamente lo hacen de la Oficialía Mayor 
por conducto de su Dirección General de Apoyo 
Parlamentario. 

Junto con el programa de modernización ya ci
tado se inició el proceso de automatización de las 
referpncias bibliográfica s, 60 por ciento de las 

cuales se encuentran ya informatizadas y el 40 
por ciento restante está en una E'tapa de trabajo 
preinformático. Un rroceso similar SE' realiza con 
las referencias documentales de la memoria le
gislativa que reúne DOCO más de 27 mil expedien
tes E'manados de la actividad Ilegislativa y 
parlamentaria del Senado de la República, esti
mándose que para mediados de 1994 ambos estén 
totalmente automatizados . 

En el rubro de adquisiciones , 40 por ciento de 
éstas proviene de donaciones, un porcentaje simi
lar se obtiene mediante intercambio y el restante 
20 por ciento de la compra de material bibliográ
fico Actualmente hay más de 120 convenios de 
Intercambio suscritos tanto a nivel nacional como 
internacional. 

La biblioteca tiene en servicio libros en todos 
los campos del conocimiento humano, orientan
do su enfoque princiralmente a lo relacionado 
con la actividad jurídico-legislativa del país y sus 
relaciones con la comunidad internacional, como 
son en este caso Derecho tanto nacional 
como comparado, CiE'ncia Política y Relaciones 
Diplomáticas, entre otras materias, sin dE'scuidar 
la parte correspondiE'nte a cultura general como 
son las encicloredias, los diccionariOS y las obras 
de con sulta Además SE' cuenta con un acervo he
merográfico directamente relacionado con todos 
los campos ya citados 

En lo que se refiere al acervo de la biblioteca 
cuenta con 12 mil 527 libros, 551 ejE'mplares he
merográficos y 279 documentos diversos, lo que 
da un total de 13 mil 357 volúmenes; además, los 
periódicos y revistas publicados por el propio 
Senado ascienden a 25 mil 355 ejemplares; los 
E'xpE'clientes del ramo público, referentes a legisla
ción, suman 25 mil y los correspondientE's a 
ramo SE'rreto -tratados, convenios y 'nomhra
mientos - son siete mil 

En materia he"merográfica cuenta con una de 
las ya escasas colecciones comrletas del Diario 
Oficial de la Federación (mil 400 volúmenes), la 
cual partE' de mediados de 1875 al día de hoy; asi 
mi smo, existen dos coleccionE's completas del 
Diario dE' DebatE's (original y microfilmado) que 
cuhrE'n E'I pE'riodo 1875-1993, incluvendo el último 
reriodo extraordinario de sesione, del Congreso 
dE' la Unión; posee, además, una colección micro
filmada del Diario de los Debates de la Cámara de 
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Diputados q ue abarca el lapso comprendido 
entre 1824 y 1991 . 

Aun cuand o la prioridad institu c io na l de la 
biblioteca consi ste en brindar serv ici o a los seño
res legi sladores - sean éstos senadores y dipu
tados federales o de las entidades fede rativas- , 
también se permite la con sulta de sus acervos a 
investi gCldore s e interesados en las materias que 
se relacionan con las act iv ida des dél Senado. 

Entre los proye ctos a futuro destacan los si
guientes 

- Enriquecimiento sus tan c ial y sistemático del 
acervo de consulta, sob re tod o en lo referente a la 
ex perienci a juridi ca y parlamentoria de otras na
cio nes con la s que nuestro país sostiene re la
c iones diplomáticas, lo que pe rmitirá profundi zar 
nu estros conoc imientos en la act ividad y diplo
macia parlamentaria del mundo. 

- Forta lec imiento de la reel aútomatizada de 
co nsulta lo mismo a ni vel instituciona l, como in
terinstitucional, es te último a ni vel naciona l e 
internacional. 

- Promoción de progr amas de investigación 
sobre la s materiClS legislati vas y par lamenta ria s 
del pais , lo que permit irá la edición de d iversas 
pub li cac iones de interés general 

- Procu rClción de un acerca miento pe rmanente 
co n las b iblioteca s, ce nt ros de documentación, 
unidCldes documentales y de informática , depen
dientes tanto de los co ngresos dp la s ent ida des fe
derativas como de los parlam entos de o trClS na
c io nes. 

Por lo que se refiere al Ce ntro de Informát ica 
Lpgi'ilat iva del Senad o op la RepLlblica (C IL SEN ), 
fu p crE"Cldo a través de un acuerdo tomad o por el 
plpno senAtor ia l, el 27 de d iciembre de 1985 Sus 
fLln( iones fund,amE"ntales consi sten en 

- Proporci ona r info rmación actu a li zada y 
o rdena da en la s di versas disciplinas y espeCia
l idades que requi eren los se nad o res para el 
desempeño de sus acti v id Cldes legislat ivas, 
politi cas, de gestoria y de prom oción Asimism o, 
ofrecer es te servicio a la s entioades federati vas, 
orga ni sm os y dependencias ele los Pode res 
EJecuti vo, Judicial Fede ral y Congresos Loca les, a 
tra vés de la suscr ipc ió n de co nveni os de colabo
rilci ó n. 

-Apoyar el desarro ll o de las funciones de las 
comisiones del Senado con trabajos de in vestiga
c ió n y aná li sis sob re temas especial izados 

-Instrumentar un sistema automat iz ado de 
gestió n, a efecto de propo rc ionar apoyo técnico 
en e l seguimiento del proceso leg islati vo del Se
nado. 

- Llevar a cabo programa s de in ves tigación en 
las áreas de cienc ias sociales , juridica s, polí ti cas, 
económicas y, en gene ral , en todos aque ll os te
mas y materias rela c ionadas con las facultades y 
compptencias de la Cámara de Senadores 

- Realizar análi sis y seguimiento de la in forma 
c ión hemerográfica orientClda a enriquece r y apo
yar la toma de decisiones en e l se no de las comi
si ones del Se nad o. 

-Conformar y ma ntener ac tu a li Lddo y en I in-ea 
un banco de inform ació n en m ate ria legi slati va . 

-Prom ove r, organiz ar y realiz ar curs os de ca 
pac itación y actualiza c ió n en e l campo de la in
formáti ca y de la in fo rm ación jur idica, imparti én
dolos al personal del Sen ado de la República, asi 
como al de las entidades federa t ivcls, organ ismos 
o instituciones que suscriban co nven ios de co la
borac ión co n el CILSEN 

En cuanto a su organi zac ió n, de lH' nde de la Co
mi sión de Info rmática , cuyo prE"; id ente fun ge 
tam b ién como director general d01 C I LSEN y el 
resto dp sus integrant es co nfo rmCln su junta direc
tiva E I el LSEN está formado ademá s, por una 
sec reta ria general y las direcc ion0s de: Sistemat i
zació n Juridica y Legi slativa; Informa c ión y Análi 
sis y Servicios Informát icos, en la s que se des
empeñan cerca de cipn empleados de base y de 
confianz a, entre los que se encuentran abogados, 
economistas, in gen ieros yanal istas 

Algunas de la s ba ses de datos con que cuenta 
el CIL Sl '1 son las de LE'g islac ión Mexica na, Rela
c io nes Internacionales, Melllo ria Leg islativa, 

Op inió n Públi ca, Pl anes Na c ional es de Des
arrollo, Hi storia del Senad o y Tesis Pr0s idenc lal 

En cuant o a norm at iv idad feel era l se dispone de 
poc o más de 20 mil registros ele índi c('S de ordena
mi entos Juridi cos publi cados en el Diario Oficial 
de la Federación entre 1984 y 1991: 7 mil 984 re
gistros ele indices ele ordenami entos Juridi cos 
publicados ent re 1917 y 1983 Por lo que respecta 
a textos comp letos dp Ipyps, rpglam entos y'elpcre
tos ascie nelen a 632 En lo que toca a la normat ivi

224 



dad Jurídica de las entidades federativas , existen 
106 mil registros de índices de ordenamientos Jurí
d icos publ icados entre 1917 y 1993, además de 
S50 textos completos de ordenamientos difundi
dos por sus respectivos órganos de publicación 
oficial. 

En la base de datos de Relaciones Internaciona
les, los usuarios disponen de mil 497 registros a ni
vel de índice, de los convenios y tratados en los 
que ha participado México entre 1823 Y 1984; 76 
textos completos de éstos y referencias de 
reuniones interparlamentaria s entre México y s
tados Unidos de Norteamérica. 

En el Banco de Memoria Legislati va se dispone 
de mil 782 registros de índices de actualización 
legislativa; 6 mil 2S9 documentos del ramo públi 
co, mil 282 del ramo secreto y 412 nombramien
tos de diplomáticos 

El CILSEN cuenta también con una biblioteca 
especializada dirigida a los senadores, secretarios 
técnicos de las distintas comi siones y personal del 
Senado, aunque también está abierta para investi
gadores de centros de documentación con los que 
se tiene intercambio bibliotecario y/o convenios. 

Actualmente el acervo bibliográfico asciende a 
tres mil vo lúmenes de obras especializada s en De
recho, Informática, Ciencias Sociales y obras de 
consulta general, asi como 29S documentos téc
nicos . 

Los servicios que otorga el CILSEN consisten en 
asistencia informática para el riiseño de nuevos 
bancos de información; apoyo a los usuarios de 
una manera integral en el análisis, planeación y 
diseño de los diversos sistemas rie cómputo que 
se solicitan, de acuerdo a cada necesidad especí
fica; asesoria para la consu lta de los bancos de in
formación propios, asi como en lo referente a los 
numerosos bancos tanto nacionales como extran
jeros, que ofrecen información de las má s diver
sas área s del conocimiento y que rueden ser con
sultados desde el CILSEN 

En lo que respecta a los gobiernos estatales e 
instituciones con las que se tienen signados 
convenios de colaboración, los se rvicios consis
ten en: 

- Presentación de alternativas rara la adquisi
ción rie equipo informático necesario para rea
lizar los enlaces remotos con el CI LSEN y capaci
ta c ión a los usuarios para este mismo fin 

-Asesoria técnica , vía telefónica y de manera 
permanente, para resolver imprevi stos o dudas 
que pudieran surgir en relación con el proceso de 
conexión. 

- Transferencia al equipo central de cómputo 
de la información enviada por las entidades fede
rativas o por las instituciones antes citadas y, 
cuando es necesario, adaptación al formato de 
los rrogramas propios 

- Con la finalidad de mantener actualizados 
los bancos estatales de información se incorporan 
al sistema informático las modificaciones legisla
tivas enviadas por los responsables de cada uno 
de los proyectos de las entidades federati vas Pa
ra reforzar este trabajo, el CILSEN se ha dado a la 
tarea de firmar convenios de colaboración en ma
teria de intercambio de información con los 
congresos de los estados de la República 

En cuanto a equipo, el ClLS¡ N cuenta con un 
sistema de cómputo mayor que permite un mane
JO eficiente y ágil de grandes volúmenes de infor
mación, el cual consta de un procesador central 
I BM 4381 modelo 21, que puede realizar más de 
rios millones de instruc ciones por segundo; dos 
unidades de disco con capacidad para almacenar 
hasta 7.S giga by tes rie informació n; una impreso
ra rie alta velocidad que puede imprimir hasta dos 
mil100 lineas de texto por minuto: dos eq uipos de 
conexión local con 32 entraria s o pu ertos de co
municación en cada uno, lo que permite el fun
c ionamiento simultáneo de hasta 64 terminélles 
del sistema mayor de cómputo, distribuidas en to
rias las áreas del CJLSEN; un equipo para enlaces 
remotos de 28 entradas , las cUélles pueden tener a 
su vez un controlador locéll con ocho puertos, lo 
que posibilita el acceso de 128 usuarios externos; 
un sistema de comunicaciones remota s que per
mite él los miembros eJe la Cámara de Senariores 
consultar los bancos de información, -, través de 
terminélles desde"el edificio rie dicho órgano le
gislativo; sistemas personales que se utilizan co
mo tales en apoyo a los proyectos rie este centro, 
r e ro que también puerien emular una terminal 
riel sistema mayor En formél adicional s"e tienen 
riisponibles 128 líneas parél la comunicación 
remota simultánea, ya quP ahora existe la 
posibilidari de acceder a los han( m de informa
ción desrie las SS ciudades 111iis importantes ri e l 
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país, el través de la Red Pública ele Transmisión de 
DCl tos (TELEPAC) 

Señoras y señores 
Encuentros de esta nClturaleza son muy impor

tClntes porque nos permiten visualizar, desde una 
ranorámica muy amrlia las experiencias yavan
ce s en materia de apoyo legi slativo por la vía de 
las bibliotecas parlamentarias 

La revolución informática que se enseñorea por 
todas partes del mundo, encuentra en las bibliote
cas un campo fé rtil para su desarrollo Ejemplos 
de ello los tenemos en la Biblioteca del Congreso 
de Estados Unidos, yen fecha próxima, la puesta 
en marcha de uno de los proyectos más importan
tes y ambiciosos de todo el mundo como es la 
nueva Biblioteca de Francia, que actualmente se 
COflstruye en una superficie de 250 mil metros 
cuadrados, y contendrá 12 millones de volúmenes 
y podrá atender a seis mil lectores al mismo tiem
po Contará con una sofisticada red informática 
con capacidad para capturar todos los datos 
bibliográficos franceses . De esta manera, un estu
diante de Bordeaux podrá consultar cualquier in
formación de la biblioteca a través de un sencillo 
ordenador persona l y una línea telefónica 

Otro testimonio de la revolución informática 
que actualmente vivimos es el centro del conoci
miento más moderno del mundo: el Centro de 
Distribución de Documentos de la Biblioteca Bri
tánica , ubicado en Yorkshire, al norte de Ingla
terra , el cual se precia de poseer la colección 
mundial de material impreso más rápida y fácil de 
consultar en el mundo 

Esta filial de la Biblioteca Británica, satisface 
las exigencias de los científicos e investigadores 
británicos sobre información multidisciplinaria. A 
ella acuden también especialistas extranjeros 
cuando no pueden obtener en su país de origen el 
documento, artículo o informe requerido. Los 
clientes foráneos suman siete mil y proceden de 
144 naciones. El centro responde a una solicitud 
de información cada dos segundos, con capaci
dad para sumini strar fotocopias o microfilmes 
sobre más de siete millones de libros y revistas. 

La c lave rara atender con eficiencia al público, 
co n la cplerid"d y calidao requeridas por los 
u<;uari os, raoica en ' el empleo oe tecnologías 
plectrónicas El centro se enlaz,l con diferentes 
bancos de informa ción de manf'ra directa , en

co ntrándose a la vanguardia en té cnicas bibliote
carias' . automatizadas, además de contar con 
equiropara' aceptar y dar resruesta electrónica
mente alas solicitudes recibidas , vía impreso ras 
laser 

Estos ejemplos d€ apoyo bibliotecario de 
países altamente industrializados, son tal vez 
inarlicables en países como los nuestros, que aún 
se encuentran entrampados en las fronteras del 
subdesarrollo, sin embargo, la limitación de recur
sos financieros y tecnológicos en esta materia, 
ruede müy bien ser superada ror nuestros países 
con la adopción de equipos de cómputo pe
queños , pero eficaces, que actualmente ex is ten 
en el mercado, así como capacitando a nuestro 
personal para hacerlo cada vez más eficiente en 
el manejo de las bibliotecas parlamentarias 

Conviene recordar que actualmente se en
cuentra en marcha un proyecto de suma impor
tancia para dotar al Parlamento Latinoamericano 
de un Centro de Información Legislativa, con sede 
en Sao Paulo, Brasil, para lo cual se hace necesa
ria la participación oe todas las bibliotecas le
gislativas de América Latina. Para ello resultaría 
conveniente, desarrollar una metodología común 
en el manejo de la información de todas nuestras 
bibliotecas parlamentarias Dejo a la mesa y a to
dos ustedes este planteamiento para que de ser 
rosible se incorpore en el documento de conclu
siones de este importante encuentro. 

Preparémonos a conocer ya utilizar las ' nuevas 
tecnología s de punta en materia de manejo de in
formación En esta medida estaremos cumpliendo 
con la elevada mi sión que nuestros parlamentos 
nos han encomendado, en la delicada y trascen
dental tarea de hacer más y mejores leyes para 
hacer de nuest ra América Lat ina un territorio so
berano, más libre y más justo rara todos sus habi
tantes Muchas gracias 
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Nicaragua 
Rhina Mayorga Paredes 

1. Fundación de la Asamblea Nacional 
Nues tra historia cons t ituc iona I nos deta lIa des

de la Constitución del año de 1838 que la sobera
nía se divide en los poderes Legislativo, Ejecutivo 
y Judicial 

En el año de 1824 tenemos en la Constitución 
del Estado Federado de Nicaragua, los siguientes 
poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial 

La Constitución de 1838 es nuestra primera 
Constitución como Estado Soberano, Libre e Inde
pendiente y establece la división del Estado en 
tres poderes distintos Legislativo, Ejecutivo y Ju
dicial 

Las constituciones de 1893 y de 1911, los deter
minan como tres poderes independientes: Legisla
tivo, Ejecutivo y JudiciaL Las constituciones de 
1939 y de 1948 dicen: " Son órganos del gobierno 
el Legislativo, el Ejecutivo y el Judicial " 

En la Constitución de 1905 se expresa que el go
bierno se compone de tres poderes independien
tes el Legislativo, el Ejecutivo y el Judicial 

La Constitución del año de 1950, establece 
siempre estos poderes y órganos distintos e inde
pendientes entre sí como expresión de la sobera
nía nicaragüense. 

Pero en el año de 1962 se reforma la Constitu
ción de 1950 y se agrega un cuarto poder, el Poder 
Electoral, y por primera vez se establece la repre
sentación de minorías en los órganos de los Pode
res del Estado. 

Ya en la Constitución de 1974, encontramos 
que son órganos del gobierno Poder Ejecutivo, 
Legislativo, Judicial y Electoral 

También se estableció la representación de las 
minorías en los Poderes del Estado, en sus institu
ciones yorganismos 

Con el triunfo de la Revolución Popular Sandi
nista, el1 9 de julio de 1979, se derogan la mayoría 
de leyes vigentes a esa fecha incluyendo la Cons
titución de 1979 y los Poderes del Estado son J un
ta de Gobierno (Ejecutivo); Consejo de Estado (Le
gislativo); Corte Suprema de Justicia (Judicial) y el 
Consejo Supremo ElectoraL Se promulga el E-sta
tuto Fundamental de la República el 22 /8/79 y el 
Estatuto sobre Derecho y Garantías de los Nicara
güenses el 18/9/79 Estas leyes funcionan como la 
primera Constitución del gobierno revolucionario 
y fueron decretadas por la J unta de Reconstruc
ción NacionaL 

En enero de 1987, se promulga una nueva Cons
titución la que establece que son órganos del go
bierno el Poder Legislativo, el Poder Ejecutivo, el 
Poder Judicial y el Poder Electoral (Art 7) 

Conforme nuestras constituciones anteriormen
te enunciadas, el Poder Legislativo se ha denomi
nado y dividido en las siguientes formas 

Año 1824 Estado Federado de Nicaragua 
Asamblea Popular de Diputados. 

Año 1826: Asamb.lea compuesta de diputados 
(Cuerpo Legislativo). 
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MiO 1838 Asamblea Bicameral La de Dipu 
tados y la de Senadores. 

Año 1893: Asamblea. Congreso Unicameral 
Diputados 

Año 1905 Asamblea de Diputados 
Arlo 1911-1913 Congreso Nacional Cámara del 

Senado y Cámara de Diputados 
Año 1939 y 1948 Congreso Nacional Cámara 

de Diputados, Cámara del Seni1do. 
A ño 1950 y 1974 : Congreso NaCional: Cámara 

de Diputados, Cáma ra de l Senado. 
19 	de julio de 1979 Consejo de Estado 47 

rerresentantes de diferentes sectores políticos, 
económicos y soc iale s del pais 

Año ,g87 Asamblei1 Na c lonill Constituyente 
ronformadi1 por 90 Representi1ntes. 

Año 1987 Se promulga la Constitución Politlca 
de Nicaragua por la Asamblea Nacional Constitu
yente C]ue se convierte en Asamblea Nacional. 

ArlO 1993 ContinLla vigent e la Constitución Po
II t ica ele Nicaragua promulgadi1 en 1987 y el Po
der Leg islativo lo ejerce la ASi1mblei1 Nacional in
legri1di1 actualmente por 92 representantes con 
sus respectivos suplentes. 

Desde la creación del Poder Legisli1tivo consti 
tuid o por la Asamblei1 Popular de Diputados en el 
i1 ño 	de 1824, siendo Nicaragui1 Estado Federado 
de CA, y 1i1 in sta uri1 ción de la ASi1mblea Bicame
ri11 	 (Dirulados y Senadores) en e l año de 1838, 
hasta la actual ASi1mblea Ni1cional (1993) se des
envl1 f' lvp i1 tri1vés ele 1S5 i1ños, 1i1 vidi1 histórica 

del Pode r Legi slativo en Nicaragu a. 

11. 	 Origen y Antecedentes de la 
Biblioteca 

Nos encontrarnos que tanto la Cámara de Dipu
ti1dos co rno la del Senado, al mes de julio delaño 
de 1979, tenian sus respectivas bibliotecas,aun
que solamente la Cámi1ra del Senado habia ini 
c iado el procesamiento técnico de su acervo 
bibliográfico 

En la Cámara de Diputados sólo habia unos po
cos libros ubicados en es tanteria y un estudiante 
ele derecho era el únIco personal de esta exigua 
biblioteca. En la Cámara del Senado, se cont rató 
uni1 bibliotecaria para el procesamiento técnico 
del materii11 bibliográfico y un senador v iajó a Es
paña y Chile a comprar libros para la ampliación 
y montaje de esa biblioteca Pero, desgraciada
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mente estos libros se perdieron en el lapso de jU
lio ele 1979 al mes de mi1yo de 1980, fecha en que 
se insti1 ló el Consejo ele Estado que sustituyó al 
Congreso Na cional. 

La actual Biblioteca ele la Asamblea Nacioni11 
de Nicaragua, nació en el año de 1981 en el enton
ces Consejo de Estado (Poder Legislativ o de esa 
éroca) La biblioteca tuvo en un periodo de seis 
años cuat ro cambios de locales v fue adscrita a 
cuat ro direcciones diferentes Estos cambios, tan
to de loca l corno de dirección, la falta de capac i
ta c ión del personal, la mínima asignación pres u
puestaria y otras ci rcunstan cias n<'gativas con las 
que se ha trabajado, hi1n impedido un mayor des
arroll o técnico y de ca li ficación del personal, así 
corno elevar la calidad de los ,('rvicios C]ue presta 
1i1 biblioteca 

Desde 1987 la Biblioteca Javier Avilés, de la 
Asamblea Nacional, está ubici1da en el mismo lo
cal y esto ha permitido una mejor organización y 
distribución de los servicios que presta En el año 
de 1989 se elevó el departamento a dirección y la 
persona que antes se denominaba responsable de 
biblioteca pasó a ser directora de biblioteca. Ac
tualmente la biblioteca es una dirección más de 
la s direcciones que conforman la Dirección Cene
ral de Asesoria luridica y depende actualmente 
de I di rec tor gene ra I de la Asesoria J u ríd i ca; cuen 
ta con su propio organigrama y se espera que en 

el año de 1994 pueda tener su propio presu
puesto. 

, _ Objetivos y Funciones 

Objetivos: 

Entre nuestros principales objetivos tenernos 
los siguientes: 

., Apoyar a través de nuestros st'rvicios la ela
boración de leyes que se debatirán y aprobarán 
en el Plenario de la Asamblea Nacional. 

* Aprovechar toda la informa c ión disponible 
con que cuenta la biblioteca en apoyo de los estu
dios e investigaciones que para su información 
jurídi ca- legislati va realizan los parlamentarios y 
sus asesores jurídicos . 

* Poner a disposición de nuestros usuarios 
(parlamentarios, asesores jurídicos, in ves tigado
res, etc), información actualizada en la temática 
jurídica, económica y social. 



, Especialmente aprovechar al máximo las in
formaciones de publicaciones periódicas y así po
der ampliar los servicios que presta la biblioteca 

* La función más importante es la de prestar 
servicios de información jurídica y para poder ha
cerlo se- selecciona y adquiere el material 
bibliográfico requerido por nuestros usuarios y el 
procesamiento técnico· del acervo y su difusión 
por medio de boletines, bibliografías , servicios. 

Otra función es proporcionar lo más rápido po
:5 ible lo localización de la información de que dis
ponemos 

También tenemos como función, coordinar tra
bajos de investigación Jurídica con las diferentes 
comisiones (actualmente son 17) conformadas en 
nuestra Asamblea Nacional para el estudio y dic
tamen de los proyectos de ley 

k Además se apoyan traba/os investigativos de 
nuestros asesores Jurídicos; de investigadores jurí
dicos nacionales y extranjeros, así como de estu
diantes de derecho principalmente y del público 
en general 

2. Características 

Nuestra biblioteca es especializada en derecho, 
legislación y jurisprudencia Tenemos un veinte 
por ciento de nuestro acervo en histOria, política , 

economía y otras materias . 

3. Usuarios: 

Nuestra biblioteca fue creada para dar servicios a 
nuestros parlamentarios, ampliando nuestros ser

. > • 

.. 

vicios en el siguiente orden: parlamentarios, ase
sores jurídicos de las distintas bancadas parla 
mentarias, investigadores jurídicos nacionales y 
extranJeros; estudiantes de derecho, personal ad
ministrativo de la Asamblea Nacional y pLlbllco 
en gener(l,l . 

También son nuestros usuarios las instituciones 
con que tenemos establecido los f)réstamos inter
bibliotecarios e interinstitucionales 

111. 	 Organización y Estructura 
de la Biblioteca 

La biblioteca está organizada de la siguiente 
forma: una directora (dirección); dos responsables 

de departamentos (área de servicios al públiCO y 
de procesos técnicos) 

Cada uno de estos departamentos cuenta con 

su personal específico de acuerdo con las fun
ciones propias del cargo que desempeña . 

Nuestro local consta de un piso con un área to
tal de 83 .20 metros cuadrados , en la que se en
cuentran los servicios al público, divididos en sa
la de estudio; hemeroteca; sala de la gaceta; sala 
con estantes de los periódicos y sala de publica
ciones de canje Se cuenta con una sala de refe
rencia y ofrecemos servicios de referencia y del 

a rc hivo vertica I 
En el área de procesos técnicos está ubicado el 

personal de procesos técnicos y aquí también te
nemos ubicada la estantería con la colección ge
neral de libros, el servicio de fotocopiado(a y el 
archivo histórico de la Asamblea Nacional 

¡ 
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2. 	 Personal 

El personal de la Biblioteca "Javier Avilés" de 
la Asamblea Nacional, lo conforman diez perso
nas, seis de ellas calificadas ' como técnicas 
bibliotecarias, dos licenciadas en bibliotecología 
y una abogada La secretaria es estudiante de de
recho. 

3. 	Presupuesto 

Nuestro país atraviesa una dura situación eco
nómica, el presupuesto nacional cada afio es más 
reducido y anulado; la re cesión económica que 
con mayor fuerza se siente en los países del Ter
cer Mundo, no ha permitido que la Biblioteca de 
la Asamblea Nacional pueda contar con su propio 
presupuesto. 

En nuestra institución, a nivel administrativo 
centralizado, se dispone la cantidad de fondos 
que puede gastar cada dirección y esto no 
siempre cubre lo más priorizado en bibliotecas 
que ayude a la actualización del acervo, tecnifi 
cación del personal y elevar la calidad de 
nuestros servicios. 

IV. Estructura de los servicios 

1. 	 Diferentes servicios que se ofrecen 

Con excepción del servicio de fotocopiadora , 
todos los servicios de préstamos en la biblioteca 
son enteramente gratuitos . Los parlamentarios, a 
través de sus respectivos jefes de bancadas, o de 
sus dele,gados, tienen firmas registradas para 
a u torizar fotocop ias 

Los diferentes servicios que ófrecem'os son los 
siguientes : 

a) 	 Orientar al usuario en la localización de la 
información y aprovechamiento de nuestro 
acervo. 

b) 	 Búsqueda de información por personal de la 
biblioteca para los parlamentarios y sus ase
sores jurídicos 

e) 	 Servicio personal y por teléfono de consulta 
de préstamo interno. 

d) 	Servicio de préstamos a domicilio o présta
mo externo. 

e) 	 Servicio de préstamos interbibliotecarios e 
interinstitucionales (la información que no 
tenemos se localiza en otras bibliotecas, 
centro de documentación e institucionales) 

f) 	 Serv icio de fotocopias del material bibliográfico 
que procesamos. El usuario paga de fotocopia 
en caja chica dela institución, o trae forma
tos con firma s autorizadas para la reproduc
ción de fotocopias 

g) 	 Difusión selectiva de la información . 
h) 	 Servicio de consulta telefónica y envío de 

material bibliográfico a la sala de sesiones 
durante los debates, a nuestros parlamenta
rios y asesores jurídicos 

i) 	 Servicios de reserva del material b ibliográfi 
co prestado. Cuando éste regrese a bibliote
ca se le avisa al usuario. 

j) 	 Servicio de información microfilmada que 
está pendiente, pero lo tenemos programa
do. 

k) 	Búsqueda de información computarizada 
para los parlamentarios y sus asesores jurídi 
cos . 

Apoyamos estos servicios con catálogo de 
autor, título y materia ubicados en la sala de estu
dios y catálogo de publicaciones periódicas anali 
zadas en la hemeroteca . Actualmente la bibliote
ca está ubi cada en e160. piso del BANIe, frente al 
edifi c io "Héroes y Mártires del 22 de Enero de 
1967", donde está la sala del plenario y principa
les oficinas de la Asamblea Nacional 

2. 	Relaciones Interbibliotecarias 
e Interinstitucionales 

Lo que más ha ayudado a continuar mejoran
do y actualizando nuestros servicios es el material 
bibl iográfico que recibimos en calidad de canje 
y donaciones a través de las instituciones, 
biblioteca s, centros de documentación y aun de 
rersona s naturales con las que tenemos estableci
do canje y relaciones de rréstamos interbibliote

carios. 
Debido a nuestra falta de presupuesto y fondos 

arrobados para compra de material bibliográfico, 
lo que mantiene actualizado nuestro acervo es lo 
que recibimos a través de nuestras excelentes re
laciones interinstitucionales e interbibliotecarias 
con instituciones homólogas, como la Biblioteca 
del Congreso de Estados Unidos; la Biblioteca del 
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Congreso de Diputados y el Senado de Españ.a, 
Congreso de Argentina , Congreso de Cuba, 
Asamblea Nacional de Francia, etc; y con institu
ciones como la Universidad " Simeón Cañas", de 
El Salvador; CDIH en San José, Costa Rica ; Uni
versidad de Río Piedra s, en Puerto Rico y otras 
instituciones y con embajadas de diferentes 
raíses acreditadas en Nicaragua 

V. 	 Procesamiento del Material 
Bibliográfico 

La biblioteca procesa técnicamente su material 
bibliográfico, clasificándolo según el Sistema De
cimal de Melvin Dewey y catalogando conforme 
la 2a. edición de reglas de catalogación de Car
men Robira y Jorge Aguayo. Organiza su colec
ción en la estantería según el Sistema Decimal 
Dewe y Lo s catálogos o ficheros están ubicados 
en la sala de estudio y sus respectivos muebles di
v idid os ror autor, título y material 

Los títulos de las revistas se registran en fichas 
kardex y se cla sific an sus artículos de acuerdo a 
los intereses de nuestros usuarios. La información 
hemerográfica se analiza y se ubica su epígrafe 
conforme reglas de catalogación, 2a . edición En 
la sala de estudio, también se encuentra un fiche
ro titulado catálogo hemeroteca . 

1. Automatización de los Servicios 

Esperamos automatizar la información proce
sélda técnicamente en la actualidad y la qu e se re
( iha rosteriormente a tra vés del sistema de 
IllicrOISI <; . 

Al rec ihir las computadoras se iniciará el trasla 
do de información de las fichas catalográficas a 

la s hOla s correspondientes para ser canalizadas 
compu tarizadamente 

VI. 	Realidad Actual de la Biblioteca 
"Javier Avilés" de la Asamblea 
Nacional de Nicaragua 

El procesamiento técnico de acervo y la presta
c ión de los servicios a nuestros usuarios se hace 
trabalando manualmente como lo han hecho la 
mayoría de las bibliotecas de Nicaragua desde ha
ce más de veinte años . 

Se procura aprovechar al má ximo el material 
bibliográfico que obtenemos , lo que nos permite 
la actuali zación del acervo, gra c ias a las dona
ciones y al material canjeado que recibimos, pues 
así compensamos la falta de presupuesto con que 
contamos actualmente 

Se han presentado proyectos a diferentes orga
nismos internacionales solicitando financiamien
to para la tecnificación y actualización tanto del 
personal como del acervo de la bibliotec a 

Esperamos en un futuro inmediato contar con 
computadoras que nos permitan dar un serv icio 
actualizado, eficaz y técnico, y lo más importan
te tener información localizable al momento que 
la solicitan 

Actualmente tenemos microfilmada nuestra 
colección de la Caceta, Diano Oficial del año 
1874 al año de 1991 , y al re c ibir donación pen
diente contaremos con el equipo de microfilma
ción , su lector y accesorios correspondientes 

De concretarse estas dona c iones, tendremos 
una bibliotec a actuali za da y tecnificada, contan
ci o siempre con el mi smo personal. e l que se tecni
ficará al recibir los equipos y asi aprovechar la ex
periencia acumulada por nuestro personal que es 
la mayor riqu eza con qu e contamos. 
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Panamá 
Argelia Pimentel 

Introducción 

Todos 105 habitántes ele un pals tiene, entre 
otros, derecho a obtene r información, recrea ción 
yeducación . 

Uno de 105 medios creados por el Estado, para 
garantizar el ejercicio de tales derechos es el es
tablecimiento de 105 servicios bibliotecarios, en 
toda s las áreas del conocimiento humano. 

Lo expresado anteriormente destaca la respon
sabilidad que le corresponde al Estado, de dar 
res rues tas sa tis f ac to rias a las necesidades de 
informació n de sus habitantes, al igual que las 
otras necesidades de salud, educación y esparci
miento, requieren ser satisfechas. 

A través de la experiencia que hemos adquirido 
durante el desempeño de las funciones bibliote
carias y en 105 diagnósticos realizados sobre los 
diferentes tiros de bibliotecas, se ha detectado 
una vez más que nuestras bibliotecas al igua l que 
en otros paises de la región , han sido objeto de los 
vaivenes políticos, lo que ha traldo como consecuen
cia el cierre por periodos de tiempo, ocasionando' 
la pérdida del material bibliográfico También 
adolecen de un sistema para la organ izac ión y 
funcionamiento que les permita aplicar las nor-¡ 
mas, métodos y técnicas adecuadas, lo que impi
de la re cuperación de la información y, por ende, i 
su completa falta d~ administración y manejo. 

Ha llegado el momento de superar esos obs
táculos aplicando procedimientos automatizados 
de alta tecnología , en beneficio de 105 usuari os, a 
quienes se les proporcionará efectivamente todo 
un mundo de conocimientos actualizados, de tal 
manera que logren rresentar sus proyectos de in
vestigación más originales 

E I presente informe tiene como objetivo funda

mental dar a conocer: 

La 	 configuración de la Asamblea Legislativa 
de la Repúbli ca de Pana má. 

2. 	 Señalar la situación actual de la biblioteca y 
las proyecc iones, que nos rerm i tirá n of recer 
un mejor servicio de información legislati va a 

nuestros usuarios 

1. 	 Configuración de la Asamblea 
legislativa 

A. 	 La República de Panamá 

La 	República de Panamá es una franja ístmica 
con una superf ic ie de 75,517 km l 

Limita al norte, con el mar de las Antillas 
(Océano Atlántico); al sur, con el Océano Pacifi 
co; al oeste, con Costa Rica y al este con- Co

lombia 
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B. 	 Aspecto General Político Administrativo 

Panamá es un Estad o independiente y sobera
no, donde el poder público em ana del pueblo y se 
ejerce ror medio de los órganos Ejecutivo, Le
gislativo y Judicial 

• 	 Organo Ejecutivo: Está formado por el Presi
dente, dos vicepresidentes y doce ministros de 
Estado 

• 	 Organo Legislativo: Está constituido por la 
Asamblea Leg islativa y tiene como actividad 
rrinciral la expedición de leyes Está confor
mada por 67 legi sladores rostulados por los 
rartidos políticos , legalmente establecidos y 
su elección es por votación porular directa . 

• 	 Organo Judicial: Constituido por la Corte 
Suprema de Justicia , los tribunales y los juzga
dos <lue la ley establezra 

C. 	 Instituciones Políticas de Panamá 

La Constitución Política de Panamá de 1972, re
formada por los Actos Reformatorios de 1978 y 
por e l Acta Constitucional de 1983, presenta un 
gobierno unitario, republicano, -democrático y 
representa t ivo. 

D. Historia del Organo Legislativo 

Declarada la independencia el 3 de noviembre 
de 1903, se convocó una Asamblea Constituyente, 
que se reunió en 1904. Se crea una corporación 
denominada Asamblea Nacional, constituida por 
dirutados, elegidos por un periodo de cuatro años 
(Primera Asamblea Constituyente de Panamá) 

En 1941, el señor Presidente, doctor Arnulfo 
Arias M., ¡lromulga una nueva Constitución y en 
ella se indica que cada diputado y sus dos suplen
tes , serán elegidos por un periodo de seis años (Se
gunda Asamblea Constituyente de Panamá) 

En 1941 el gobierno del doctor Arnulfo Arias 
M., es derrocado y se suspende la Constitución. 
En 1946 se promulga una nueva Constitución (Ter
cera Asamblea Constituyente de Panamá), y se es
tablece en la nueva Constitución la teoría de los 
tres poderes del Estado (Legislativo, Ejecutivo y 
Judicial), bajo el título de Organo del Poder 
Público. 

Se determinan los circuitos electo rales y la 
Asamblea Nacional de Diputados representa el 
Poder Legislativo Los diputados son postulados 
por provincia , por un periodo legislativo de 
cuatro años . 

Desrués del golpe de Estado en 1968, e l parla 
mento parrameño es disuelto, yen 1972 se instala 
la Asamblea Nacional de Representantes de Corre
gimientos, formada ror un representante de cada 
corregimiento a nivel nacional . La elección sería 
ropular ror un periodo de seis años. Se crea, ade
más,el Consejo Na c ional de Legislación, que es 
quien verdaderamente legisla 

En 1978 se reforma la Constitución, pero la ac
ción de legislar sigue en manos del Consejo Na
cional de Legislación En 1983, tras las reformas 
constitucionales se contempla una sola corpora
ción. Sus miembros se conocen como legi sladores 
y son electos por circuitos electorales provin
ciales durante un periodo de cinco años . 

E.' Estructura del Organo Legislativo 

La principal función del órgano legislativo es 
expedir leyes para cumplir los fines fundamenta
les del Estado. El parlamento, formado por 67 o 
más legisladores considera, analiza y evalúa las 
propuestas que provienen de quienes tienen ini
cia t ivas legis la tivas 
• 	 Circuito electoral: Las provincias de la Repúbli 

ca y la comarca de San Bias se dividen en cir
cuitos electorales a razón de 30,000 habitantes 
por cada uno. Los distritos con más de 40,000 
habitantes eligen dos o más legisladores. 

• 	 Elección de un legislador: Los panameños, me
diante votación directa, escogen a los legi sla
dores. Para se r legislador principal o suplente 
se requiere ser panameño, ciudadano en ejerci
cio, tener más de 21 años, no haber cometido 
delitos , ser residente en el circuito electoral y 
pertenecer a un partido político 

• 	 Los legisladores y su comunidad: El legislador 
es la vinculación directa entre su comunidad y 
la Asamblea Legislativa, la cual , mediante le

. ves d.ebe afrontar los problemas. 
• 	 Funciones nacionales de un legislador: El le

gislador, producto de la votación popular, 
representa en la Asamblea Legislativa, a sus 
electores y a su partido político. 
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Li\ il Ct iv iclad princip ill cle los If'gislael o res es 

1,1 el" eX!lPdir Ipyps npcp sari i1S, péHil que p i Esta

do !)LJPdél cumplir su ' fune Io nes elE'ntro de una 

soc i" el i1 d 1l1ás !u sta y frélterni1, el o nde se refle JE' 

un gr él n IneliCf' el e li oert il el y Justi c iél \ oc iéll, 

• 	 Periodo de sesiones y periodo de recesos: LélS 
sp,ion es ele lél élsélll1ol ('a S0 di Viden en o relinél-

1'lélS y ex trao relin,ll'ias El qu ó ru1l1, SP constitu ye 

p() r lél mitad m ás uno el e SU\ 11\i t' 1l1bros, 

C'aelél élño la Asa 1l1bl C'c! Lc·gi,l ,l ti v él . sesiona en 

el os legislaturél s el E' cUiltro 111l' SeS cél el a una elel 
1 () ele se ¡Jtiembre a l 31 ele dici embre y elel 10 

ele m arzo al30 ele Juni o; y d o, Jleri o d os de rece

sos el e cl os m es es ¡élelél uno 

• 	 Las comisiones: El articul o 34 del regl am ento 

il1l p rno clpt e rminél que las (' o mi sio nes d e lél 

dSél mblea so n: perm anentes y ,ld-ho c. 

Lil éls él1l1bleél ti e ne 20 c01l1i sio nes que están 
C ()ll for 1l1 adélS por siet p mi e1l1bros, pxc ept o lél elp 

I'rc"upueqo. que pstá integ rélelél por lS leg islél

d o re s 

!_élS comi sio nes ad- ho c, so n p leg idél s po r el 

Ill e llO ele lél Cám él rél Dpben se r integrélelél s po r 

I\() nlP nm de se is legisladorps y reéllizéln ges 
li o nps pspeciales 

• 	 Ini cia ti va legisla tiva: Tod o proyec to de ley or
g~nicél se rá propuesto po r los que tenga n ini 

Ciéltivil legi slati v él ' el Eje cutivo, li1 s comi sio nes 

pC'r1l1élnent es (l os legisléld o rps l , la 'Corte Supre

nl ,l cl e Justicia , e l Procuri1dor Ce neri11 de la na

c ic') n y p i procuri1d or ele la ildmini str él ción 

Cu a lq uier proyec to de Ipy será presentado él 

1,1 ( o mi sió n de 1i1 AS élm b leél Legislati va parél su 

p ri1l1er d ebél te 

Procedimiento que Sigue un Proyecto 

de Ley Para Convertirse 

en Ley de la República: 

• 	 Primer debate: Los pro yec tos ele ley se d is cuten 

pn léls co mi sio nes, que los prohija o los recha

lil, Si es acogido se dis cut e y surge un inf o rme 
ele minon'él e informe de ma yo rla 

• 	 Segundo debate: Es el rlen o de la ASélmblea Le
g islati v a que él Prueba o elesélpru eba el proyec
to de ley, y se le imprimen las su ge ren c iéls defi 

nicléls o se le elimina lo qu e se quiere exc luir 

• 	 Tercer debate: Luego qu e el proyecto p as a po r 
lél Co mi sió n de Revisi ó n y Estil o , vuel ve a l ple

no y no se pueden introdu c ir re f o rmas , 

Si ,e apru eba e l proyecl o, ('S e nv iil elo éll Ej e

cuti vo pMél su Sil llCi ó n () su oo jec Ió n, Si es ne

gclel o po r el pleno, no ex iste 11 wca ni sm o p élra 

co nsicl prél rlo nue v,lnle nt e, 

F, 	 Historia de la Sede del Parlamento 

• 	 El el ecre to de ley NLlm , 21 el " lh clE' tt'brl'w el e 
1946 o to rgél el nOl1l b re cI( ' !'dl ,lC io Lpg i, l,ltivo 

" D o n Ju sto ArOSell1 pnél", 

• 	 Mecli ilnl p l él le y NLlm , ,SS de 19 el e Il1nr z CJ de 

19,)S, se él ut o ri za construir cJI Péll ,lCi o I_ egi sla ti

vo N(1ci o nal pn los t('rr( 'no~ dc,1 Il,Hqu f' Roos 

vp lt (Calid o ni él, cp nlro de li1 c iuelélel célpit él l de 

1(1 RepLJblicéll 

11. 	 Origen del Servicio Bibliotecario 

legislativo 


A, 	 Antecedentes, Creación y Desarrollo 

La ley 1 a de 2S el e ~ e ptipmbr (' el \' 1908, orden él 

el establ ecimiento de un él o fi eina Jl él rél arc hivo y 

de lInél bibli o teca espe c ial para Id ASélm b lea Na
c io nal , 

En estél ley, se d e termina que lél bibli o teca " de

berá co ntener o oras de consult él, l él lps co m o tra

tad os el e el E' ree ho, re eo piléle ión el( ' Ipyes, decretos 

y, en ge nera l , todo tip o d p doc UI1H' nt o impres o de 

éllgunél ImJ)or télnciél, re l él tl vo él lél po llti c él na
c io nal ", 

En el élño 19S6, al inélu gurélr se la nueva secl e de 

lél Asa mbleél Nél c io na l, lél bibli o tp( ,1 pa sél él oc upar 

pélrte ele lél rlanta baj él elpl nuE'VO pdifi c io 

A rél l ! elel golre de t Sl il el o en 196B, ,e elisuel ve 

lél ASélmbl ea NilCIOlléll , po r co nsigui ent e la turbu
len c ia po liti c él , econó l1li c ,1 y soc i,ll, pro du cto elel 

go bierno d p lél épo ca , tréle como consec uenc iél 

el c ie rre de lél bibli o te ca, sufriend o ele estél m él ne

rél , irrepar(1ble pé rdi d él,en cuan to el la célntidél d y 

céllid él d de volúmen es y tltulos qu e co ntenlél des
de prin c i J) io de la República 

Tre ce élñ os más tarde, en 1981, lél bibli o teca 

re in iciél sus ) erv ic ios. con limit(1ci o IH's el e m él teriéll 

bibliográfic o y perso néll, sin Plllb,H gO, la se c ret él 
rl'él genpréll y o tr o~ elprnrtallwnt os rpscéltnro n 

éllgun os elocument o~, de lo JlC)C () quP habia 

quedad o, y a que seg ún indic,11110S .1nt priormente 

236 



la (olpcci(ln inicial ~(> perdi(l, qllf 'elilncl o dp esta 

nl éllw ra in e omp leta 

Posteriormente, la ASélmblea Nacional de 
Representantes de Corrt>gimientos y e l Consejo 
NMionéll ele Legislación, meeliante trámites ofi 

ciales, a fines de 1981 y prin cip ios de 1982, logra 
recuperar parte ele las I,eyes o ri g inales que poseia 

el Archi vo Nacional desdt> 1904 a 1968, las cuales 
pasan a formar parte de la colección actual de la 
bibliotecél 

L(1 biblioteca está ubi cadél pn el en trepiso, Su 
espa c io es muy reelucido, ya que el loca l donde 

estu vo funcionando hastél 1968, hoyes ocupado 
por 1(1 Comisión de Presupuesto y otros departa
mentos rie lél ASélmblea l_egisléltl v,l 

B, 	 Organización 

Personal: 

Actualmente la biblioteca cue nta con seis fun
cio nari os permanentes y dos por contrél to. A co n

t inuación se indica 1(1 distribución elel persona l 

C]ue labora en la biblioteca 
Permanent es. Asesora, una; Wfél, una; secreta 

ria , un él; auxiliar I y 11 rie bibliotecél, tres Contr(1

to: Invest igador, uno; se cretari a auxiliar, una. 

Estructura: 

La biblioteca no cuenta en los actuales momen
tos co n una estructurél organizéltiva definida Su 

situa ció n está carac terizada por 

• 	 A usen c ia de pollticas, norm as y procedimien

tos para la o rgélni zélc ión técnica y con serva
c ión de los materiélles . 

• 	 Ausencia de un marco leg islativo adecuado 
que le permita canali¿ar su desarrollo, de 

acuerdo a la rea lidad y exigencia del mundo 
moderno 

• 	 Espacio insuficiente para orga nizar adecuada

mente la s colecciones, aloJilr el personal, 
equipo, mobiliario y rl1ateriale, necesa rios. 

• 	 Carencia de una asigna ció n presupuestaria ra
cionalmente programada , para cumplir co n los 
servicios inherentes a la función básica de la 

biblioteca 

• 	 Desvin cu la c ión con los organ isrl1os nacionales 

e interna c io nales afines 
La situa c ión señaladél anteriormente, nos 

permite id ent ifi Cél r la necesidacl que ex iste rie 

contar, a corto plazo con un(1 bibliotecd espe

ciali zada, que responda oportuna yefica/men

te a lo, ob jetivos para la cual fue creada . 

e 	Acervo Bibliográfico 

La Biblioteca de lél Asalllbleél ll'gislati va e's 1,1 
depositaria de la s actas, re so luciones y leyes origi 
nales desde 1904, 

Forman parte riel fondo bibliogriifico ade'lll,is, 
la s gélcetas ofici élles, cód igos, clt'( r('tos , leyes, trd
tados, conve ni OS, decrf'tos legislativos y otros illS

trumentos legales que emanan clf'1 parlélmento o 
que llegan a este órga no elel Estado 

Tam bién encontramos en 1(1 llliSrllil, memoriélS 
(le las distintas instit uc iones estil talE's , libros de 
consulta hi stóricos y legales, una pequeña sec
c ión de referenc ia , archivo vertici11, revistas y bo
letines de tipo general y espe( iali ¿élclo, tanto na
ci ona les como extranJE'ros 

La biblioteca m(1ntiene como áreél de reserva 
es pecial, cuat ro cons tituci ones originales que ha 

tenido lél República riesde 1904 a la fe c ha . La 
colecc ión de la biblioteca en t¡"rminos genprdlpc, 

asciende apr oxima.déllllen te i1 unos 15 ,000 vlllll 

men es , de los cua les la m"yoria ~Oll act"s, Il'ye's 
originales, r('so lu cio nes y gaCt'td~ oficidles-

El élcervo bibli ográf ico se encuentra sin prnc(' 
Sélr, por co nsiguiente no eXisten ca tál ogos b,lJo 
autor, titul o, materia, analltico y k,ndex de' publi 
cac iones periódicas Talllbié n aclol,'ce de una po
liti ca de se le cció n, dl's c.:lrtl:', C,lll/(' y preserv.J( ión 
de los materiales. 

En cuanto a la ubicación flsica ele los Illdt(' 

riales, estos se encu entran ordenados por materia 
y las publicaciones perióriic.1S están ordenadas éll

fabéticamente por titul os, separ"das nacionales y 

ex t r a n]E' ras 
En el caso especifico ele Id s Clctas, reso luciones, 

leyes o riginales y gace ta s of ic iales, la informa
c ión SE' localiza por,orrien cronológico en su re'. 

pectiva estanteria 
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Información Adicional: 

El 	Departamento de Correspondencia, Archivo 
y Microfilmación cuya función es prestar el servi
cio de recibo, registro, control de distribución, 
custodia y consu lta del material esc rito, gráfico y 
micrográfico que se origina y se recibe en la insti 
tución, ha microfilmado ha sta lél fecha 96 rollos 
de 16 mm correspondientes a la s ga cetas oficia les 
desde 1945 a 1992; aproximadamente 288,000 
hojas 

Para completar la primera etapa de este traba
jo, las gacetas oficiales que hacíéln féllta, se solici 
taron a través de préstamo interbibliotecario, a 
la 	 Biblioteca Nacional " Ernesto J Castillero" y 
a 	 la Biblioteca Interameri cana " Simón Bolívar" 
de la Universidad de Panamá. 

La 	 información está disponible a los legis lado
res , asesores, as is ten tes , com is iones y fu nc iona
ri os de la institución. 

D. 	Objetivos, Funciones, Servicios, 

Usuarios y Horario de la Biblioteca 

Objetivos: 

• 	 Se r responsable de recopilar, organizar, conser
vélr y difundir las leyes (]ue emanan de la 
Asambl ea Legisléltiva o (]u e IIpga n a este ó rga 
no del Estado 

• 	 Conformar un fondo bibliográfico y heme
rográfic o que fac ilite la bllsqueda de informa
ción legislativa y promueva el clesarrollo de la~ 
investigaciones jun·dicas . 

Funciones: 

• 	 Adquirir y co nse rvar en depósito permanente 
todas las actas, leyes o riginale s, gacetas ofi 
c iales y otros elocumentos (]ue emanan del 
parlamento 

• 	 Elaborar y publicar bibliografías especializa 
das y re señas bibliogrMicas sobrp temas de in
tprés relevantes para el parlamento 

• 	 Elab o rar y publicar el indice ele gacetas ofi 
cia les por tema 

• 	 Di vu lgar las co lecciones mpdi ante exposi
c iones permanentes y temporélles que permita 
dar a conocer el p,ltrimonio bibliográfico y he
nlPrográfico legis liltivo (]u( ' la biblioteca cus
todia 

• 	 Fomentar la investigac ión fundamentalmente 
en el área de legislación, mediante la consulta, 
estudio, pré9tamo y reproducción de los mate
ria les. 

• 	 Coordinar actividades referentes al canje de 
materiales bibliográficos y hemerográficos con 
bibliotecas e instituciones afines, organismos 
nacionales e internaciona les, con el propósito 
de enriquecer y mantener actualizada la colec
ción de la biblioteca . 

• 	 Mantener el servicio de préstam o interbibliote
cario, con las bibliotecas e inst ituc iones afines, 
tanto a nivel nacional como internacional 

• 	 Controlar correctamente la adq uisición del ma
teri a l bibliográfico y hemerográfico, mediante 
el us o de registros establecidos para tal fin 

Servicios: 

• 	 Brindar orientación al usuario para localiz ar 
las diferentes fuentes de in fo rmación bibliográ
fica y hemerográficas 

• 	 Ofrecer el servicio de consulta: personal, tele
fónica y por correspondencia. 

• 	 Brindar el servicio de referencia a través de es
tanteria abiert a. 

• 	 Brindar información actualizada, sobre temas 
de interés para el parlamento, por medio del 
archi vo ve rti ca l 

• 	 Prop orcionar la información necf'saria, para la 
presentación de nuevos proyectos . 

• 	 Brindar el servicio de búsqueda bibliográfica 
• 	 Reproducción de los materiales que confor 

man la colecc ión mediante fotocopia y micro
film , siempre que no interfiera con la Ley del 
Derecho de Autor y la s normas de co nserva
c ión vigentes 
Anualmente la bibliotecél éltif'Ild p aproximada

mente 3,000 usu élrios, quienf's consu ltan alrede· 
dor de 4,')00 documentos. El préstamo es institu
cional y se ha res tringid o a un os 600 document os 
por año (SO préstamos mensua le s) 

Usuarios: 

• 	 Honorables legis ladores , awsores, asistentes, 
comisiones y funcionarios de la institución. 

• 	 Prof esiona les del derecho, es tudiéllltes univer
sitarios e inveq igélc!orPS . 

• 	 Persona l docente ele "d uc<Hi()1l superior . 
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• 	 Personal de las instituciones gubernamentales . 
• 	 Todo ciudadano que requiera consultar infor

mación sólo disponible en esta biblioteca . 

Proyecciones 1993-1994 

Biblioteca 

• 	 Acondicionar el local de la bibliote€a con el 
equipo, mobiliario, materiales y el personal 
técnico requerido, para lograr una mejor orga
nización y funcionamiento. 

• 	 Organizar técnicamente las siguientes sec
ciones: 

Procesos técnicos 

- Conservación documenta l 

- Investigac ión y análisis documental. 


• 	 Instalar el programa Micro- Isis/Word Perfect. 
• 	 Automatizar las actividades técnicas, admi

nistrati vas y de atención al u~ uario , que nos 
permitirá. 

Brindar mejor serv icio 
- Obtener productos de mall era más rápida 
- Establecer mejor control para los procedi
mientos administrativos 

Compartir recursos 

- Ser más eficientP<; . 


Departamento de Informática legislativa 

- r)Psarroll¿H un sistPllla dp informac ió n legi slati 
va qlle pprllliti1 alm (1CPIl¿H 1,1S norma s jurídicas 

<1"s<l(' 1904 (1 la fpchi1 

- Recuperar la información mediante la consulta 
cronológica, temática, analítica e institucional, 
utilizando además, descriptores. 

- Facilitar a los legisladores y asesores la locali 
zac ión del texto completo de las disposiciones 
legales directamente en la pantalla, por medio 
del archivo cronológico de gacetas oficiales. 
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Paraguay 
Mauricio de Jesús Aguilera Coronel 

1) 	Origen de los Servicios 

La vasta gama de conocimientos generales y es
pecífi cos necesélrios para la elaboración de infor
mes legislativos sobre asuntos sometidos a cono
cimiento del Congreso Nacional, ya sea como 
conferencia del interés público que se advierte a 
solicitud expresa de parlamentarios y otros 
interesados, ha movido a las Cámaras del Congre
so <t cional a diversificar su organización admi
nistrativa a fin de responder al desarrollo y la 
complejidad del trabajo legislativo 

El Congreso Nacional también presta servicios 
a particulélres y,o instituciones a través de un 
progrélma de seguimiento legislativo Esta activi 
dad permite un flujo de informa ci(JIl permanente 
rplati vo al estado de tramita c ión de una determi
nélclil iniciativa legi slati va. 

A. 	Configuración del Congreso o Cámaras 

La Constitución Nacional es tablece que el Po
eler Legislativo es ejercido por el Congreso, com
puesto de una Cámara de Senadores y otra de 
Diputados 

Los miembros titulare s y sup lentes de ambas 
Ciímaras son elegidos directam ente por el pueblo 
(on la elección del President e dé' la República, de 
conformidad a la ley 

La Cámara de Diputados es la Cámara de la 
representación departam ental Se compone de 80 

miembros titulares como mínimo y de igual nú
mero de suplentes elegido en 18 (olegios electo
rales Cada departamento es representado por un 
diputado titular y un suplente, cu,lIldo menos. De 
acuerdo al número de electores de cada departa
mento se establece la distribU Ción de las bancas 

La Cámara de Diputados cuenta con 22 com i
siones a~esoras permanentes, una comisión de 
procedimientos y comisiones especiales 

La Cámara de Senadores se compone de 45 
miembros titulares como mínimo y de 30 
suplentes elegidos por el pueblo en una so la cir
cunscripción nacional Cuenta con 16 comisiones 
permanentes de asesoramiento, una comisió n de 
procedimiento y comisiones especiales 

Debe destacarse también C]ue a partir de la 
nueva Carta Magna, fun c ionan dlgunas comi
siones bicamerales como la investig ,ldora de ilíci 
tos y de estudio del presupuesto general de la na
ción, C]ue cumplen una labor de gran importancia 
en la ll1élrcha del país 

Ambas Cámaras se reúnen anualmente en se
siones ordin¡trlas desde e110. de Julio hasta al30 
ele iunio siguiente con un periodo de receso desde 
el 21 de diciembre al1 o de marzo 

B. 	 Organización, Acervo, Servicios que se 
Ofrecen 

Caela Cámara ti ene independencia administrati 
va, cuentan con un presidente, dos v icepresiden
tes y tres secretarios parlamentarios 
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Se organiza teniend o como base la Secretaríd 

Ceneral cuyas o bligélc io nes son lél de colabo rar y 
p rps télr inform élc ió n, entre otros él l éls comi sion es 

pprm él nent es de élsesor él miento, él I('lS pM lélm e nta

rios , éls eso res, fun c ionar ios y d em ,ls persona s qu e 

h(l(en él l él v id a parl él ment élr ic\ Cuent él con unid él

de s d e élpoyO com o: 

1) La Direc ci ó n de Document élc ió n y Arc hivo 

qu e SP enc argil de lél recep ción , contro l, o rgani za

c ió n y ri istri buci ó n él los se ñore s pél rlam en tél r ios, 

institu c ion es , pél rticul are s y otros poderes del 

Estado, d e la s comunicél c io nes of ici a les, p roy ec 

tos de leyes, decl araci o nes, resolu c iones, acta s, 

des pilc hos d e co mi sio nes, pedid os de in fo rm es e 

int e rve nc io nes so nlPt idél 'i él co nsi derélC ió n d e lél s 

Ci mélr élS del Con gre so o élp rob él riél s po r lél mism él. 

Cu e ntél pél rél su cometid o co n dos com pu
tél d orél S person éll es co n im p resoréls lélse r, t res foto

cop iéld o réls, un él du p li cél dorél CO Il cél pél c id éld d e 

COpiéld o d e 130 COpi élS por minuto, c Uél tro má

Cluin éls pl pct ró ni c éls de últim él ge ne rél c ió n 

El élr c hi vo c uentél en su él cprvo rie compila

e io nps clp leyes y d ecretos d psc!e 1870 héls tél 

19.-n, te III él s o ri g in él lps d e leyps, 76 to mos 

corres po ndi ent es él los élñ os 1<) 48 ,11 993, cOlllpil él 

c ió n d e ilntecedentes d e leyes c lél sif ic éld os por co

mi sio nes élseso rélS d esde e l élñ o 1948 él 1992 . 
I)c'CfN os Ipyes él pro b él dos por p i Co ng re so desd e 

(,1 il ño 1940 él 1989, o rigin él les d e il ct as d e se

, io nps. rp 'in lucio nes d e la s Cí milrélS d e l Cong res o, 

r(' so lu, in nes ¡¡res idenc iéll es, 1llE' ll sélj es, notélS, pro 
v('C tos de le yes, cO lltrélt os, él e up rdos y conveni os 

,1 prohél cl os, rél tifi Céldos po r Ipyes , leyes ve tél d é1S 

por p i Pod f' r Ej Pc uti vo, permi sos soli c i tél d os por 
p,lfl é1111 p ntélr ios rie sde el il l~ O 1 94il ,1 199 2. 

NB Los pquipos d e có mput os de pstél unic! éld 

so n un,l comliut él d orél l >P rso lléll V TC 486 d e 66 
MH Z. Ut i li!él si<;t elll él opp rél ti vCl DO S h O co n un él 

í llllH('SOr,l lél se r HFWUTT PA CKAR D 

LA SER) ET 4 P, 

Un il e Olll[lut él elor él Ilf' rso néll V TC 386 co n 40 
MHZ c!f' vp loc id élcl y Ullil ílllprpS e)f,l HEWL FTT 

l'ACK ARrJ 1 AS ER)ET 111 . 

2) Biblioteca 

1 a Ili h li o tecél el p l Co ngrpso N élC io nél l fu e c reéld a 

(' n Juli o de 1992 co n lél fin él li dél d d e reunir, él d
CiLllrir, illlllél cen él r, sel pcc io nél r y orgélni zélr m a te

ri él les bibliográ ficos y especiéll es que sean de inte

rés parél lél instituc ión y pélr él e l bu e n desemp eño 
de léls lélbo res parlamentélri él s. Parél orgél nizélr éld p

c Uél délm e nte los m él teriélle s y f élc ilit él r lél rápidél 10

cél liz élc ión d e los mislll os , se utili Zél n números rie 

c lél sifiCél c ió n y unos términ os control él rios d e no 

minéldos descr iptores. Parél l él ,ls igll élc ión ri e l n(l 

me ro de clél si fiCél c ión se utili z él e l sistem él de c lél 

sifi Célc ió n decim éd d e Mel v il D ewey y léls t él blil s 

d e él uto r d e Charles ClItt e r 
Lo s dpscri p tores fuero n ex trilícl os del Mél c ro tc' 

Séluro rie lél Orgél niz M ió n d e Coope ril c ió n y D es

inro llo Económi co d e l TeSél uro d f' lil Unesco y d e 

di cc io nar ios es pe c iél li zéldos 

CL)f' ntél co n Ill él te riéll es reh ' rE" 11 I!'S il 

1 . Lpg islél c ión nélc ion él l y ex tr ,l llj erél ; 

2. Técni cél y prác ti cél DM lél lllellt él riél; 


j Po líti c él; 


4 . Ci PIlCiélS juríd icéls; 
S 	 Ed ll célc ió n, pc oll o nlí,l, i1 g r ie Llltur il y gél nél

deríél; 

h . Trélhél lo; 


7 Sél lud Dt'J bli cél, 

8 , Rielles tiH SOC iill , 

9 Urbél ni sm o, ind ustri ,l y e Olll( ' re io; 


10. EStél dísti c él ; 


11 Recursos n él turél les , 


1 2 Oh rél s d e refere nc iél 


Lél hi h l io tecél, en f o rlll él co n junt il co n lél Unid él d 
ele Infor m át ic él , ps tá procediend o él lil in stéll élc ió n 

el(' un,l bélSP el e délt oS él pfpc!o dp élllt o mélti Zél r los 

sp rvi ci os dp lél llliSl1l él. Co n pst p fin se es tá utilizan

C! Op i So ftwMe Micro isi s ron 1<1 cl YUc!él d e l él Sen(' 

tMí él Té c ni r él de Plélnif ic él c ic'lI1 y lél Un es co. E,( ci 

un id,ld o rrnd él élyu dél pprso néll a los u suarios en la 

hllsr¡u ed él d e lél inf o rmél c ión , pro ll o rc io nél ndo m ,l 
Ip ri él lps pélr él e l pf pc to; c upnt il r on un sol o 

hi b liot pe e'l logo y illln no p ospe SlI prop ia un id él d 

inf o rl1l ,íti eél 

3) Diario de Sesiones 
I.el ,lcl (·' e lI él c! él y e o r rpe t ¡¡ il1 le rprpt élC ió n de lél s Ip

Yt'sq ne io n C1 dil S por p i Congreso N ac ion il l con frc'

e Uf' ne ia desp ier téln ene enc!id os clp biltes V él ve r es 
hdst él sp riél S po lé lll ic élS pn los di ve rsos sectorps 

e ill eld c!,l nos v pn lélS in st éln c iéls d o ndp SP de c icle n 

1,1 ,1plie élc ie'1I1 eS llPrífi c él cl p lIn d f' te rlllinéld o c uer

po Ipgil l 
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I (lO; eliMio.O; ele sp,iolws ele 1.1 .0; CAmiHilS piHlil 

11H'11LHiil, son illQrlll11PIltos eh' <;tllllil utiliclilcl ill 
o;1'rvie ¡o elt' tocios los r¡up prt'e ¡'I'1l IlegiH ill po;lll'ri
II1 Illio;nlO ele léls elisposic iOlws 1('g,II('o; 

f I pro( eso ele illltOllliltil. iH iC'lll hil elélc10 frutos 

ell' rl'dl( P f' n PStil iÍreil Vil que 1,1S Illi slllil Sse entre
g,lIl .1 los p ,HlillllPntMios y ,1I'( riplores élpenéls 48 
Ilor,l' elpo;PllPS c1e lélo; spsicllWo; y Sl l, drch ivos se 0n

( 1I1'lltr,11l ,11 ell,l. 

NB , ClII' I1I,l con lIniel ilCl elt' grdb,l( iún moelerna, 
eloo; I 'q uipo, ele (,('lIllPlllo, 2Hb ele LO MHZ c1e vpl o

e iel.lel , lItili/ ,l sistel1lél OIH'riltivo I)OSl.1, 

4) 	 Dirección de Informaciones 

SI' l ' ll( ,Hgil ele lilo; rp l,l( iOIlP<; pllolicils y triltil 

lllil'll lo elt' milteriill inforlllilti vo ele los legislilClo
re 'o;, d'¡ e( 11110 c1e lél clifu siún y enlregil perioc1ísticil 

ell ' 1.1 ' dI tivielilc1PS dE' los pilrl ilmpntMim. 

5) 	 Asesorí as 

lIn(l elE> 1m mAs importillltes SE'rvicios con que 

elIe'llt.ln los [lMlilmentilJ'ios son, Sill c1udil , lils ilse

o;orlé" L;l eli vers id ild de tópicos r¡ue debe conocer 
v c!omill,lr r¡uierl ilSUnlP lil gestión de los ilsuntos 
I'l'lolicos, importil lInil f'x igpnciil en términos de 

eli spollioilidild y ilce eso il U11 él información 
(olll pl e tél, iFt uéll, ficl ec1ignél y pXélct,l , Este requeri 

Illil'nlo o;e trilducp en lil necesidilc1 de contélr con 
(lhr,J<., cl0 élnAlisis serio soore lllélleriélS económi
e ,J<;, ,OCidlps y polltie ,1, é: n eSle C,l III po, los Ip

,l!i,I,lClorps y léls cOlllisio!l<'s pPrlllilnentes rle élseso 
r,1I1Iil' nto cuentiln con un illllplio er¡uipo humilno 
ell' I'o; w 'e iéllistéls en eli ve rsos Céllllp OS de lél cienciél 

v ,in'd' elc> lél legislél c iún pM,lgUélyél , 

( 	 Automatización de los Servicios 
(' Informáti ca Legislati va 

Á 11(¡> l i) IlPcesid ad de réle ion,)li I.Clr y optimizélr lél 
dplie ,lc ic')n de los re cll rso o; hUrll(lnos y equ ipos de 

IlorlllélliziH sistellléls, definir plilnps de activic1éldes 

v t'vitilr l él dupllcélcic')n de OélSP elp diltos fue creél
el ,1 lél U nidélc1 I nforllliÍticél PiHléllllentiHiil en di

e il' 1ll0r0 ele 1991 

Á I' ,lrtir c1e su uPil cic'l n lil Unidélel InformiÍtiCil 
h,l lIliciilelo tréloéljos c1e ilulomélti /.il ción c1e los ser
v ie im pn léls diferentes Areil s é1dlllini striltivas 

1,1 lInic1 éld cuentil il lil fe chél con 10 compu
I,lclor,ls ppr,onille, con sus resp ec tivils impreso
rd o;; Softwilre de élc1llliniQr ilcic') n eh> oilses c1e déltos 

r,HdDox le;, Plélni ll il Electrónie i1 QUiltro Pro 20, 

I (J11IO; 12l procesélnor de tf' x tos Word Perfect 

'i 1, Se ,1 1lf' r" CD-ROM, dos illlpre,orils lilser , 
H ,l I'l,lhnril do lIn sistelllél c1 e se guimiento de¡ 

IlI'(lC rso leg islilti vo con un Softwilre denominado 

l'rc'¡I'Y, ,lC tUillnlPnte en prueoil en lil Dirección de 

l!oCllIllPnlil ciones y Archivo 

I il lInieléld estA rHinrizilllc10 1,1 lll()elifiCilción del 

" islPlll,l ele grilbélción mélgnpti c.l dé' lils sesiones y 
lil (J'(" ilcic'ln de un ilrchivo de los diarios de se
si()lle s en fOrJlliltOS Illilgnéticos, utilizando para e l 
('feClo el IHocesildnr de textos Worc1 Perfect 5.1 . 

l)ell1li slllo modo desilrrollil un Softwélre para el 
sist elllil de Sil l i1rios en lél ilpli c(1ci('ln, en la direc

Cic'lll él dlllinislrilti vil y finélncieril EI proceso de in
formAticél SP eXlipnc1e il tr0s dI" lil' 22 comisiones 
pPrlllélnelltes dp ilseso rillllipnt o pélrél lils cuales se 

proyec lil lInil OilSP d0 c1é1tO S. 
I il Uniel,lc1 InfnrllléÍti( él ofre' e (' los siguientes ser

v i( ioo; 

1 . Proelllcción del diélrio de , {'o;iones dp ilmhas 

CAlllilrilS del Congreso. 

2, Sio;¡elllil de control de leyps 


1 Siste lllil c1e sillélrios . 

4. Registro y cOrlSu ltil ele legi , lilcióll c1esde el 

,lño 1990 hilStél 1(1 fe( hil 
S I)igilélción V élctuélli z(1 e ic'l n ell ' proyectos de 

ley en pstudio 
(1 	 InlPrcilllloio de inforJll élci c'ln eon otrilS insti 

tllci ones. 
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Portugal 

Alda Cabral 

1. 1NTROOUcAO 

A recente evolu~ao da actividade parlamentar 
influenciou profundamente o desenvolvimento dos 
sistemas de informa~Bo dos Parlamentos. 

É facto que o deputado dos nossos dia~ desenvolve a sua 
actividade sob o fogo cruzado de múltiplos fluxos de 
informa~ao provenientes de eleitores locais, 
representantes de actividades econ6micas, associa~oes 

profissionais, sindicatos, partidos pollticos, governo 
e oposi~a~, lobbies profissionais e mass media, muitos 
deles com o objectivo de persuadir para urna determinada 
solu~Bo polltica. 

Compete aos servi~os de informa~ao do Parlamento 
habilitar o deputado com informa~ao imparcial, 
pertinente, completa, objectiva, em tempo útil e 
revestida de um grau de confidencialidade total, que 
lhe permita a decisBo polltica. 

A informa~ao assim disponibilizada tanto pode servir de 
briefing genérico sobre factos e questoes pollticas 
correntes, como servir de base a toda a actividade 
legislativa e parlamentar pela via do fornecimento de 
produtos mais elaborados de informa~ao tais como 
estudos, relat6rios, análises comparativas, pareceres, 
etc. relacionados com as matérias em análise. 

Tal situa~ao obriga a uma altera~áo nos critérios de 
selec~ao do pessoal para os servi~os de informa~ao do 
Parlamento-pessoal habilitado a desempenhar um papel de 
generalista ao lado de pessoal especializado em 
matérias de grande complexidade. 

Na sua fun~ao de servir o deputado e a act i v idade 
legislativa "e parlamentar os servi~os de informa~ao do 
Parlamento eStaD longe de ser autosuficientes. Desta 
situa~ao decorre a nec~ssidade do estabelecimento de 
esquemas de coopera~ao tanto a nivel interno de 
servi~os, como a nivel nacional e internaci onal, a 
cria~ao e desenvolvimento de instrumentos comuns que 
possibilitem a interconexao dos sistemas de informa~ao 

parlamentar'es e a transferencia de informa~iio. 

Os servi~os de informa~80 ,dos parlamentos dos es tados
metrbros da Coounidade Europeia enfrentam ai nda urna nova 
s i tua~iio decorrente do processo de 11 i nt egra~íio" que 
resulta da aplica~ao do acto único e, ma;s 
recentemente, do Tratado da Uniao Europeia . 

Tal situa~ao implica, por parte do servi~ o de 
informa~ao, o acompanhamento dos t raba l hos 
preparat6rios do processo legislativo comunitári o, o 
co nh ecimento das directivas e regulament o da l 
resultantes bem como da transposi~80 dessas di rect iva 
comunitárias para a legisl a~iio nacional. Cada vez ma;s 
a discussao e ap'ova~ao de urna iniciativa l egislat i va 
no parlamento nacional carece de estudos de 
compatibiliza~ao com as normas comunitárias e do estudO 
comparado da legisla~ao nacional produzida nos out ros 
estados-membros. 

A revolu~ao operada no ambito das ciencias pollti cas, 
econ6micas e sociais, a que veio juntar-se a 
internacionaliza~ao dos problemas apreciados no 
Parlamento e a necessidáde de analisar e qu8ntificar a 
informa~ao para a decisao polltica, conduzi r am á grande 
mudan~a operada no sistema de ;nforma~ao parlamentar de 
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que resultou o aparecimento, no interior ou em paralelo 
com a Biblioteca, de complexas unidades de informa,ao 
e investiga,ao apoiadas por modernas tecnologias e 
pessoal especializado. 

2. O REGIME CONSTITUCIONAL PORTUGUES E A ASSEMBLEIA DA 

REPUBLI CA 

2.1 O Regime Constitucional em Portugal 

Na sequencia da revolu,ao de 1820, que pos fim a 
monarquia absoluta, foi estabelec i do, no reinado de D. 
JOBO VI, o Regime Constitucional com a Constitui,BO de 
1822. Consagrou-se neste texto, bastante liberal e 
progress i sta, a soberania da Na,a~o e a independencia 
dos 3 poderes: legislativo, executivo e judicial. Esta 
primeira Constitui,ao vigorou nos curtos perfodos de 
1822-1824 e 1836- 1838. 

Pressionado pelas for,as absolutistas o Rei dissolveu 
as Cortes e restaurou o absolutismo. A segunda 
Constitui,ao, chamada Carta Constitucional, foi 
outorgada em 1826 por D. Pedro 1, Imperador do Brasil e 
futuro Rei de Portugal (D. Pedro IV). 

Os poderes do Estado passaram a ser 4: legislativo, 
moderador (Rei), executivo (Rei e Governo) e judicial. 
As Cortes eram compostas por dos camaras: deputados e 
pares (estes nomeados pelo Rei). Vigorou nos per~odos 
1826·1834 e 1842-1910. 

A terceira Constitui,ao que e um compromisso entre a 
primeira e a segunda, durou cerca de 4 anos (1838 " 
1842). Reafirmava que a soberania residia na Na,Bo e 
nao no Rei e substitufa a Camara dos Pares pela 
Camara de Senadores, que eram eleitos. O poder 
moderador foi abolido. 

A Constitui,ao de 1911 vem na sequencia da revolu,ao de 
1910, que derrotou 2S for,as monárquicas e proclamou a 
República. 

Mantém-se o sistema bicameral (Camara dos Deputados e 
Senado), sao abolidos privilegios e tftul os da nobreza 
e volta a ser consagrado o princfpio de que a soberania 
reside na Na,ao. Separou-se a Igreja do Estado. 

Na sequencia do movimento militar de 1926, que 
instaurou em Portugal uma ditadura que havia de durar 
quase meio século, o pafs foi dotado de uma nova 

Constitu,ao, em 1933, instituindo o regime de partido 
único, restringindo a liberdade de opiniao e de 
reuniao, proibindo a greve e criando a polf c ia 
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política . A Assembleia Nacional desempenhou o papel 
possfvel nurn regime ditatorial. 

Após o derrube do regime vigente pela revolu,ao de 25 
de abril de 1974, que restituiu aos portugueses os 
direitos e liberdades fundamentais, os legftimos 
representantes do poYO, no exercfcio desses direitos e 
liberdades, elaboraram a Constitui,BO de 1976. O Tftulo 
111 da Constitui,ao define o estat u to, elei,ao, 
competencia, organi za,a o e funcionamento da Assembleia 
da República (AR). 

2.2 Assembleia da República 

A Assembleia da República é a assembleia representativa 
de todos os portugueses. Os deputados sao eleitos por 
cfrculos eleitorais por 4 anos -dura,so da Legislatura
e representam todo o pafs. A Lei Constitucional n° 1/89 
alterou o número de deputados para um mfnimo de 230 e 
um máximo de 235, a partir da actual Legislatura. O 
perfodo normal de funcionamento da AR decorre entre 15 
de outubro e 15 de junho. 

A AR é a mais alta expressao da organiza,ao polftica 
democrática a quem compete, nomeadamente, aprovar os 
instrumentos fundamentais da ordem juridica nacional, 
vigiar o cumprimento da Constitui,ao e das Leis, 
apreciar as Contas do Estado bem c omo os actos do 
Governo. 

Os 230 deputados eleitos por cada partido ou coliga,ao 
de partidos constituiram 5 grupos parlamentares. 
Existem 3 deputados independentes e 1 deputado que é 
único representante de 1 part ido. 

Foram constitufdas 12 Comissoes Especializadas 
Permanentes as quais podem criar, no seu seio, 
Subcomissoes. É possfvel constituir ComissOes eventuais 
para fins determinados. A ComissBo Permanente funciona 
fora do perfodo de funcionamento efectivo da AR, quando 
esta estiver dissolvida e nos restantes casos previstos 
na Constitui,ao. 

A actividade da AR e das suas Comissoes tem o apoio de 
Servi,os dotados de autonomia administrativa e 
financeira. O Secretério-Geral superintende em todos os 
Servi,os da AR e coordena-os, submetendo a despacho do 
Presidente da Assembleia da República os assuntos cuja 
decisao nao estejo no émbito da sua competencia. 

Os Servi,os da AR compreendem as seguintes unidades 

organicas, directamente dependentes do Secretário
Geral: Centro de Estudos Parlamentares, Direc,Bo de 
Servi,os de Apoio e Secretariado, Direc,ao de Servi,os 



de Documenta~ao e Informa~ao, Direc,ao de Servi~os 
Administrativos e Financeiros, Centro de Informática, 
Museu e Gabinete Médico e de Enfermagem. 

3. Os Servi~os de Documentacao e Informa~ao da 
Assembleia da República 

O regime democrático, que emergiu da revolu~ao de 1974, 
trouxe consigo novas e acrescidas necessidades de 
informa,ao que a Bibl ioteca, única estrutura de 
informa~ao existente, se revelou incapaz de satisfazer . 

A Direc~ao de Servi~os de Documenta~ao e Informa~ao foi 
criada em 1977 e constitui seu objectivo apoiar a AR em 
matéria de informa~ao cientlfica e técnica bem como 
legislativa e parlamentar; organizar e gerir a 
informa~ao decorrente da actividade legislativa e 
parlamentar; organizar, gerir e conservar a informa~ao 

histórico·parlamentar; planear, redigir, editar e 

difundir as publica~oes da Assembleia da República. 

A estrutura da Direc~ao de Servi~os mantem-se desde a 
sua cria~ao e comporta 4 unidades distintas: 

Divisao de Informa~ao Legislativa e Parlamentar 
Bibl ioteca 

Arquivo Histórico·Parlamentar 
Divisao de Edi~oes 

Concretizando os objectivos definidos estaD a ser 
desenvolvidas pollticas que visam: 

· dar resposta rápida, pertinente, em tempo úti l e 
apoiada em fontes idóneas as necessidades de informa~ao 

científica e técnica bem como legislativa e parlamentar 
da Assembleia da República; 

· desenvolver a coopera,ao a nIvel nacional e 
internacional na área da informa~ao e contribuir para 
a interconexao dos sistemas de informa~ao dos 
parlamentos dos estados·membros da Comunidade Europeia; 
· promover a sensibiliza~ao para o recurso as novas 
tecnologias de informa~ao por forma a facilitar o 
acesso á informa~Bo; 

· recuperar o patrim6nio documental, com carácter 
histórico, existente na biblioteca e arquivo histórico· 
parlamentar, tornando·o acesslvel a todos quantos se 
interessam pela história do parlamentarismo em Portugal 
e pela história do Seco XIX e primeira metade do Seco 
XX e promover a sua divulga~ao; 

· contribuir para uma nova polltica editorial da 
Assembleia da República. 

3.1 Divisao de Informa~ao legislativa e Parlamentar 
(DILP) 

Este Servi~o, criado em 1977, é responsável pelo 
tratamento da informa~ao que decorre da actividade da 

AR, nomeadamente a actividade legislativa, actividade 
de fiscaliz~~ao polltica, interven~oes em sessao 
plenária e ainda legisla~ao nacional e estrangeira e a 
actividade parlamentar estrangeira. 

No ámbito das suas atribui,oes e competencias a DILP 
desenvolveu as seguintes bases de dados: 

INICIATIVA· Contém o registo exaustivo da informa~ao 

sobre a actividade legislativa da AR desde o inIcio da 
V Legislatura. Está previsto o carregamento progressivo 
de toda a informa~ao sobre a actividade legislativa 
desde a I Legislatura. 
Em rela~ao a cada projecto ou proposta é possivel 
saber, em qualquer momento, o estado de aprecia~ao da 
mesma desde que apresentada na Mesa da AR até que é 
publicada em Diário da República, com registo de todos 
os incidentes.ocorridos em Sessao Plenária e Comissoes. 

ORADOR· Contém o registo de todas as interven~oes em 
Plenário, com referencia ao tipo de interven~ao 

(invoca~ao do Regimento, interpela~ao á Mesa, pedido de 
esclarecimento, etc). A base contém ainda sumário de 
cada urna das interven~oes. 

REQUER . Contém informa~ao que permite identificar os 
departamentos da Administra~ao Central, Regional e 
Local a quem sao dirigidos requerimentos pelos 
deputados, no exercício da sua actividade de 
fiscaliza~ao do Executivo, e os servi~os que elaboram 
as res postas a esses requerimentos, bem como a 
documenta~ao remetida. 

LEX . Contém toda a informa~ao referente ao Diário da 
Repúbl ica, I Série, desde 1 de janei ro de 1988, 
incluindo um conjunto de anota~oes sobre cada diploma. 

Encontram·se em fase de concep~ao e teste mais 2 bases 

de dados na área parlamentar: 

Out ras iniciativas de Fiscaliza~ao do Governo . Esta 

base de dados vai con ter o registo dos mecanismos 
parlamentares de fiscaliza~ao da actividade do Governo, 

(inquéri tos parlamentares, mo~oes de censura, 
interpela~oes e sessoes de perguntas BO Governo). 

Constituigao da República Portuguesa· Esta base de 
dados irá conter toda a 'informa~Bo sobre a Constitui~ao 
da Repúbl i ca Portuguesa desde a Assemblei a 
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Co ns t itui nt e e pa ss ando pelas tres revisoes 
constitucionais. Vai ai nda permiti r, em qua lquer 
momento, obter uma visao global da evolu~ao do texto 
const i tucional e r e fere nciar os trabalhos 

preparatór ios. 

Ha concep~ao de todas as bases de dados fo i preocupa~ao 
i ntr oduzir flexibi li dade na pesqu i sa por forma a que 
deputados, funcionários pa r lamentares ou funcionários 
dos grupos parlamentares possam aceder, com rigor, a 
informa~ao. 

Na área da difusao de informa~ao a DILP fez um grande 
esfor~o de que resultaram vários servi~os de qualidade 
que presta aos seus ut i lizadores: 

Difusao a pedido - para além de dar resposta aos 
pedidos de i nforma~ao que Ihe sao dir igidos do interior 
da AR, responde a pedidos de informa~ao do cidadao e 
aque l es que Ihe chegam de out ros parlamentos sobre a 
activ idade da Assemble ia da República. 

DifuSBO s i stemática' sao ed i tados, com regular i dade, 
boletins de referencias contendo "Informa~¡o 
legislativa e parlamentar estrangeira", "Informa~ao 
legis lativa e parlamentar nacional", "Direito derivado" 
(que decorre da transposi~ao das directivas 
comunitárias para a legisla~ao nacional) e "Situa~ao 
das iniciat i vas legislativas". 

Dossiers de informa~ao . "Colec~ao Temas" elaborados a 
ped i do do utilizador ou por iniciat i va do Servi~o, 

cobr i ndo todo o horizonte do trabalho parlamentar desde 
a i nic i ativa legislativa, passando pelo debate, 
act i vidade de controlo constitucional e fiscaliza~ao 
dos actos do Governo, e incluindo anélise comparada de 
textos leg i slativos vigentes em cada momento. 

A DILP acede a várias bases de dados externas nacionais 
e prepara ' se para aceder a bases jurfdicas 
estrange i ras. 

3.2 Biblioteca 

A cria~ao da Bibl ioteca coincidiu com um curto perfodo 
democrático e liberal que o Pafs viveu entre 1836 e 
183 8. Os deputados liberais das cortes sentindo a 
necessidade de informa~eo pa ra a sua actividade 
leg i slativa e parlamentar decretaram a cria~ao de uma 
Bibli oteca em out ubro de 1836. O património ini cial era 
con s t i tu ido por 7,500 volumes recolhidos no Depósito 
das Li vrarias dos conventos das ordens rel i giosas, que 
tinham sido extintas em 1834 , 

A vi da da Biblioteca, que em 1913 tinha 15,000 volumes 
e em 1926 cerca de .20,OOO, é espelho fiel dos altos e 
baixos da vida polftica portuguesa nos seco XIX e XX. 
S6 depois da revolu~BO de 1974, e já na década de 80, 
este servi~o sofreu altera~oes estruturais que o 
transformaram num moderno e dinamico servi~o de 
i nforma~ao ci ent ffi ca e técn ica. 

Existe um plano de reorganiza~ao e recupera~ao do Fundo 
Antigo da Bibl ioteca, que comporta fundos monásticos e 
edi~oes produzidas entre os Seco XVI e XIX , que 
esperamos venha a ser concretizado em breve. O fundo 
i nventariado da Biblioteca ultrapassa os 100,000 
volunes. 

A Bibl ioteca da AR é responsável pela recolha, 
tratamento, organiza~ao, gestao e difusao da i nforma~ao 
c i entffica e técnica, nacional e estrangeira, nas 
várias áreas do conhecimento, bem como a informa~ao 
re l ativa a act i vidade das [nstitui~oes e Orgeos 
Comunitários e ainda a informa~ao produzida pelos media 
e de interesse para a AR. 

No ambito das suas competencias a Biblioteca 
desenvolveu a base de dados INCITAR, que procura dar 
resposta as necessidades de armazenamento, recupera~ao 

e difusao da informa~ao cientff ica e técnica para apoio 
aos trabalhos parlamentares. 

Estao em implementa~¡o vários m6dulos de gesteo da 
Biblioteca para as seguintes áreas: gesteo de 
util i zadores, de aquisi~oes, de empréstimos, 
estatfsticas e gestao de perfis, geStaD de peri6dicos, 
de fontes de informa~ao e difusao selectiva de 
informa~ao. 

Sao vários os servi~os que a Biblioteca oferece aos 
seus utilizadores e de que destacamos: atendimento 
local; pesquisa documental com recurso a fontes de 
informa~ao próprias ou exteriores a Assembieia da 
República , incluindo o acesso automatizado a bases de 
dados externas; promo~ao da consulta das actas das 
Comissoes relativas a reunioes públicas; organiza~eo 
semanal de duas exposi~oe$ bibliográficas contendo 
i nforma~ao cientffica e técnica geral e comunitária, 
susceptfvel de empréstimo domiciliário; empréstimo de 
documentos; reprodu , ao de textos; intercambio com 
institui~oes nacionais e internacionais, bem como com 
parlamentos estrangeiros, com vista á satisfa~~o de 
interesses comuns nesta área . 

Um grande esfor~o foi rea l izado por este Servi~o no 
aperfei~oamento de produtos de difusao sistemática de 
informa~ao sendo de destacar os bo l etins mensais de 
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referencias "Informa~ao Especializada" e "Informa~ao 
Europeian". 

Paralelamente a Biblioteca vem privilegiando, desde 
1983, a difusao temática de informa~ao, para tal 
organizando e difundindo compila~oes de documentos 
sobre determinado tema, tanto a pedido do utilizador 
como por iniciativa do Servi~o. 

Sentiu-se, entretanto, a necessidade de ·melhorar es se 
produto de difusao alterando a estrutura e melhorando a 
sistematiza~íio e selec~íio de textos bem como 
enriquecendo-o com cronologias, notas de slntese, 
resumas, gráficos, quadros comparat ivos, estruturas de 
conhecimento, etc. que facilitem e ajudem a decisao 
pol ftica. 
Estamos a referir os "Cadernos de Informa~ao·, 

divididos em tantas series quantas as Comissoes 
Especializadas Permanentes (12), elaborados de acordo 
com a agenda dos trabalhos parlamentares, a pedido 
expresso do utilizador final ou do seu intermediário, 
ou por iniciativa do servico. 

A Biblioteca prepara ainda "Cadernos temáticos", que 
comportam compilacoes de textos ou colectaneas de 
textos seleccionados, de difusao restrita. 

A Biblioteca acede a vérias bases de dados externas, 
nomeadamente a bases de dados das Comunidades 
Europei as. 

3.3 Arquivo Histórico Parlamentar (AHP) 

o Arquivo Histórico-Parlamentar, como muitos dos seus 
congéneres, nasceu dentro da Biblioteca do Parlamento. 
As funcoes bibl ioteca e arquivo confundiram-se durante 
langas anos até que em 1977 o Arquivo Histórico
Parlamentar ganhou autonomia passando a integrar, em 
paralelo com a Bibl i oteca. a DirecC80 de Servicos de 
Documentacao e Infonmac80. 

o Arquivo HistÓrico-Parlamentar é o servico responsável 
pela recolha, registo, · cataloga~a. o, indexacao e 
conservaC80 dos documentos escritos, ~isuais e sonoros 
de carácter legislativo, parlamentar e administrativo 
resultante da activ idade do Parlamento. 

A documentacao. relativa ao perlado de 1821 a 1993, 
esté organizada de acordo com os seguintes núcleos: 

Cadernos eleitorais das antigas Cortes Constitucionais 
(1821-1910) e da I Repúbl ica (1911-1925) . 

Camara dos Deputados do Regime Monárquico (1821-1910) 
Congresso da República (1911-1926) 

Assembleia Nacional e Camara Corporativa (1935-1974) 

Assembleia Constituinte (1975-1976) 

Assembleia da República (1976-19 .. ) 


De entre os servicos que o Arquivo Histórico

Parlamentar presta destacamos: consultas de presenca, 

fornecimento de fotocópias e informacao sobre 

documentacao nele existente. 


Está em curso um projecto de reorganizacao do sistema 

de arquivos da Assembleia da República nas suas 

componentes arquivo corrente, intermedio e 

definitivo/histórico. 


3_4 Divisao de EdiCoes 


A Di visao de Edicoes é o servico responsável pela 

redaccao, edicao e preparacao gráfica das publicacoes 

da Assembleia da República e das respeitantes a~ 


parlamentarismo portugues. 


As principais áreas em que se desenvolve a actividade 

editorial da AR sao as seguintes: publicacoes de 

carácter consultivo e legislacao organica da 

Assembleia da República; publicacoes de prestIgio, 

didácticas e de divulgacao; edicao de separatas 

dest i nadas a divulgacao e discussao pública de 

iniciativas, designadamente da legislacao do trabalho; 

versao em llnguas estrangeiras das publicacoes da 

Assembleia da República. 


É ainda competencia da Divisao de Edicoes, e em relacao 

as obras editadas pela AR, proceder a recepcao, 

depósito, gestao de stocks, distribuicao e permuta; 

realizar a divulgacao e promocao, comercializacao e 

venda das obras edi tadas; velar pela reserva de 

propriedade de toda a producao material resultante do 

funcionamento da Assembleia da República. 


4. COOPERACAO NO AMBITO DAS COMUNIDADES EUROPEIAS 

O Acto Unico Europeu e o Tratado da Uniao Europeia 
implicam um crescimento da actividade legislativa tanto 
a nIvel das Instituicoes Comunitárias como dos 
Parlamentos dos Estados-Membros. 
Os Parlamentos nacionais procuram, por um lado, estar 
cada vez mais implicados no exame das propostas de 
pollticas e de legislacao comunitária e, por outro 
lado, reunir medidas nacionais de aplicacao que. 
facilitem o processo de transposicao das directivas 
c~itárias para a legislacao nacional. 

Desta si tuacao decorre um enorme es f.orco no sent ido da 
permuta de informacao entre os parlamentos naciónais e 
entre estes e as Instituicoes Comunitárias e, em 
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particular, o Parlamento Europeu, o qual vem sendo 
concretizado atraves do Projecto PIEP (Parliamentary 
Information Exchange Project), em que participam os 
Servi~os de Documenta~ao e Informa~ao da AR atraves da 
Divisao de Informa~ao Legislativa e Parlamentar e 
Biblioteca. 

Tambem no ambito do Centro Europeu de Investiga~ao e 
Documenta~ao Parlamentares (CEIDPl, coordenado pelo 
Parlamento Europeu e pela Assembleia Parlamentar do 
Conselho da Europa, tem sido pros seguido um esfor~o 

notável nos últimos 15 anos no sentido do 
estabelecimento de contactos intensivos entre os 

parlamentos com vista a permuta de informa~ao. 

o desenvolvimento da Comunidade Europeia através do 
Tratado da Uniao Europeia (Maastrichtl, novos pedidos 
de adesao e as transforma~oes verificadas na Europa 
Central e de Leste conducentes ao aparecimento de 
parlamentos democráticos, levaram a que se 
redefinissem, em Mar~o último, os objectivos do CEIDP 
que passaram a ser: " ... promover a troca de 
informa~oes, de ideias e de experiencias sobre matérias 
de interesse para os Parlamentos, evitar duplica~oes e 
criar uma coopera~ao estreita entre os Servi~os 
responsáveis em matéria de documenta~ao, informa~ao e 
pesquisa. 

Para atingir este objectivo deve favorecer as rela~oes 
de trabalho entre os funcionários dos Parlamentos; 
incitar a cria~ao de condi~oes materiais e técnicas de 
forma a facilitar as trocas de informa~ao; centralizar 
os estudos realizados assegurando a sua publica~ao 
atraves da "Lettre d'Information". 

A Direc~ao de Servi~os de Documenta~ao e Informa~ao da 
AR, particularmente através da DILP e da Biblioteca, 
vem colaborando activamente nos projectos de coopera~ao 
internacional desenvolvidos no ambito do CEIDP, está 
representada nas suas estruturas, cabendo-lhe até 1 de 
janeiro de 1994 a presidencia do Grupo de Trabalho 
"Bibliotecas e Servi~os de Infonna~ao Parlamentares" e 
a vice' presidencia do Grupo de Trabalho "Thesaurus", 
altura em que novos métodos de trabalho serao postos em 

prática. 

S. LIHGUAGEM DOCUMENTAL 

EUROVOC, da responsabilidade do Parlamento Europeu e 
OPOCE (Office des Publications Officielles des 
Communautés Européennesl é a linguagem documental c~~ 
para tratamento da informa~ao produzida e importada 
pela Assembleia da República. 

Em complemento de EUROVOC foram desenvolvidos: 

Dicionário de Termos AR 
Dicionário Geográfico 
Dicionário de Entidades 

igualmente utilizados pela Divisao de Informa~ao 
Legislativa e Parlamentar e Biblioteca. 

o "Dicionário de Termos AR" constitui un GT de EUROVOC 
na sua versao informática em DOCUMENTA. 

Este novo GT c~rta dois sub'níveis, correspondendo o 
primeiro aos "Grandes Campos" EUROVOC e o segundo aos 
novos termos criados ("descritores" e "nao' 
descritores"l. Os "nao-descritores" remetem a pesquisa 
quer para os "descritores" de EUROVOC, quer para 
"descritores AR" se aqueles nao existirem. 

Entre duas manuten~oes do "Dicionário de Termos AR" os 
novos termos a introduzir sao testados como "palavras 
sublinhadas de resumo" facto que ajudará a analisar da 
frequencia de utiliza~ao dos mesmos. 

Os "Grandes Ca~s CE" e o "Plano de classifica~ao COM" 
sao ainda utilizados na Biblioteca como intrunentos de 
apoio no tramento da documenta~ao produzida pelas 
lnstitui~oes e Orgao Comunitários. 

Também aqui se optou pela sua compatibiliza~ao 

reciproca e introdu~ao no "Dicionário de Termos AR", 
nas áreas respectivas. 

Pelo que diz respeito ao "Dicionário Geográfico" houve 
necessidade de ultrapassar a dificuldade criada pelo 
facto de EUROVOC nao ir além do nivel "Regioes". Foi 
decidido adoptar a Nomenclatura de Unidades 
Territoriais (NUTsl e tratar este dicionário como um 
novo GT de EUROVOC, desenvolvendo'o em nlveis 
inferiores sucessivos. 

O "Dicionário de Entidades" é uma listagem alfabética 
de organiza~oes e organismos nacionais, estrangeiros 
e/ou Comunitários e Organiza~oes Internacionais nomes 
completos e respectivas siglas, com remissao para a 
forma mais conhecida introduzida na base em fun~ao da 
micro'estrutura do Thesauros EUROVOC. 

·6. AUTOMATIZACAO DOS SERVICOS DE DOCUMENTACAO E 
INFORMACAO 

A Assembleia da República dispoe de urna infraestrutura 
tecnológica que assenta nurna rede Wangnet . rede local 
de banda larga que suporta a comunica~ao de dados, voz, 
video, . etc • .~ onde estao instalados sistemas 
departamentais e servidores, dotados do sistema 
operativo proprietário da WANG (Sistema VSl. 
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As bases de dados desenvolvidas pela Oivisao de 
[nforma,eo Legislativa e Parlamentar e pela Biblioteca 
estao armazenadas numa VS 7160, que permite igualmente 
o estabelecimento de liga,oes eo exterior para consulta 
de bases de dados tanto nacionais como estrangeiras. 

A VS 7160 possibilta a l iga,so simultanea de 60 
terminais em acesso directo e 70 em acesso remoto. 

As aplica,oes documentais foram desenvolvidas em 
software OOCUMENTA, que possibilita a implementa,ao de 
bases de dados documentais em ambientes de biblioteca e 
centros de documenta,eo especializados. 

Foram adoptados, na base de dados implementada pela 
Biblioteca, os códigos CCF (Common Communication 
Format) de paises e linguas (o código de paises é 

idéntico nos formatos CCF e UN[MARC). Aplica·se a ISBO 
e a norma [SO 2709, por forma a assegurar a 
interconexeo com out ros sistemas. 

A Oivisao de Edi,oes, geograficamente localizada fora 

do Palácio da Assembleia da República, dispoe de 

microcomputado~es para as suas aplica,ces informáticas: 
gestao de processos de edi,ao, gesteo de stockS, gesteo 
da comercializa,eo e gesteo do catálogo de edi,oes da 

AR. 

O sistema de Informa,Bo da Assembleia da República 
(S[AR) encontra·se em fase de reavalia,eo procurando' se 
com a reflexeo que está a ser feita atingir os 

seguintes objectivos: 

Standards de jure ou de facto para hardware e 

software; 
Arquitectura do SIAR como modelo global e integrado; 
Organiza,eo dos utilizadores em dominios locais 

(OL's); 
. Arquitectura do sistema informático "cl ient/server". 

Tal situa,ao pressupoe evolu,eo para solu,oes 
diferentes das que a AR dispOe, nomeadamente a migra,ao 
dos equipamentos para sistemas abertos, a instala,eo de 
redes de micros e de um sistema piloto de 
desenvolvimento de aplica,oés. 
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República Dominicana 
Eddy Pereyra Ariza 

Origen de los Servicios 

A principios del siglo XIX nuestros antepasados 
estuvieron regidos por la Constitución de Tous
saint Luverture luego qu éste unificara con [a 
francesa [a parte española de [a Is[a de Santo Do
mingo 

Posteriormente, a partir de 1812 en Santo Do
mingo estuvo en vigor [a Constitución de Cádiz 
durante e[ periodo [[amado: España boba . 

Cuando en 1821 e[ doctor José Núñez de Cáce
res separó a Santo Domingo de España y creó e[ 
Estado independiente de Haiti español, el mismo 
estuvo amparado por una acta constitutiva . 

Poco después, a raiz de [a expedición de Jean 
Pierre Boyer en 1922, que dio origen a [a domina
ción haitiana, [os dominicanos estuvieron someti
dos a las leyes de la Constitución haitiana de 
1816. 

Cuando los dominicanos decidieron separarse 
oe los haitianos y se lanzaron a la dura tarea de 
crear un Estado libre, redactaron un histórico do
Cumento que denominó : 

" Manifestación de [os pueblos de la parte este 
de la isla antes Española o de Santo Domingo, 
sobre [as causas de su separación de la República 
Haitiana, del16 de enero de 1844. 

Ese célebre texto que fue firmado por las prin
cipales figuras liberales y conservadoras del pais, 
es consioerado como nuestra acta de independen

( iil y sir v ió oe norm,l juridi( il .1 1,1 r~'rién (read a 
lunt a Cf'lltra[ Cubernati v <l . 

fstt' prilli·er gobierno «'¡~'gi,1(lo ('Slu vo COIlS
ci('IlU' de que era pre( iso oot<lr ,11 nuevo Estado 
di' un «(ldigo fundalllente1[ qU(' org<1lli¡ara al go
hi('rno Ilil c innal y ,1 [m PO([( ' r<' S púhlicos, h,lstil 
.1hord ('x i<;(pntes COl1 eiHiÍctt'r dE' trilllsitoriedad 

H,1hi,1 que g(1ranti/ éH [os df'fl ' ( h()~ y [os dehert's 
di' los ciudildanos qu~' intE 'gr.1hdll PS E' ( onglnllle
rd e[o soe i,l!. 

A si qw-' prolllul¡.J l [' [ dl'( n't" dI' ¡u[io 24 con
voe ,lIldo los puehlos e[(' 1<1 I~( ' jlldlli ( .1 pMd t'1f'gir 
Ull COllgreso (onstituYl'IlI(' <tUi' ~ [' l'ne iHgara de 
n'd,\( tM 1.1 e011 S! i I u l i(·lll di ' 1.1 RPjlll h [iC(1 Do
111 i Ili( ,111.1 . 

Para redactar [a ConstituciÓIl oominicana de 
1944, los constituyentes tuvieron como fuentes 
principales , [a Constitución de Fi[adelfia , de 1776, 
la Constitución de Cádiz , de 1812, asi como [as 
constituciones francesas 

La asamblea constituyente fue instalada e[ 24 
de septiembre de 1844 y e[ 6 de nov iembre de ese 
mismo año fue finalmente sancionado, promulga
do y firmado el proyecto de Constitución 

Conocer la historia de la Constitución domini
cana es conocer el antecedente directo de 
nuestros servicios legislati vos . 

Porque la necesidad de obtener documentos 
constitucionales para redactar nuestra Carta Mag
na hizo posible [a acumulación de un abundante 
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material de referencia para que los legisladores 
de entonces pudiesen realizar su proyecto con 
éxito 

Ahí nació el primer servicio de información le
gislativa Conocer su historia es conocer el pacto 
social que nos autoriza a ser libres'y nos obliga a 
respetar la libertad 

En 1890 fue creada la Biblioteca de I.a Cámara 
de Diputados, años después surgió la del Senado 
yen 1984 se unificaron ambas bibliotecas surgien
do la Biblioteca del Congreso "J uan Pablo Duar
te", la cual es un organismo bicameral, es decir, 
que pertenece a ambas Cámaras. 

El Congreso Nacional 

E I Congreso Nacional está formado por dos Cá
maras E I Senado y la Cámara de Diputados Am
bas Cámaras poseen atribuciones similares, aun
que una y otra tienen facultades que son de su 
exclusividad 

Cuando ambas Cámaras sesionan conjuntamen
te, se habla de la Asamblea Nacional Es ante ese 
organismo que el Presidente de la República, pre
senta su mensaje y deposita las Memorias 
Anuales de las Secretarías de Estado, cada 27 de 
febrero También cada 4 años el Presidente electo 
se juramenta el16 de agosto ante el organismo. 

E I Senado está actualmente integrado por 30 
miembros que representan a cada una de las 29 
jJrovincias y el Distrito Nacional 

La Cámara de Diputados estiÍ a( tUillmente in
tegrada por 120 miembros a razón de un mínimo 
de dos dijJutados por cada provincia y el Distrito 
Nacional, además dp un diputado adicional por 
cada so mil habitantes () una fracción superior a 
los 2.') mil 

Ambas Cámaras eligen cada cuatro años sus 
bufetes directivos formados por un presidente, un 
vicepresidente y dos secretarios. 

Los legisladores sesionan tres veces por semana 
durante los jJeriodos de trabajo los cuales se de
nominan legislaturas; cada año, de acuerdo a la 
Constitución se celebran dos legislaturas, que du
ran tres meses cada una, la primera se inicia el 27 
de febrero y la segunda el16 de agosto 

Una parte importante del trabajO del Congreso, 
lo realizan las comisiones existentes en cada Cá
mara. Además el trabajo del Congreso se apoya 

en la labor de equipos de técnicos que asesoran a 
los legisladores. 

Acervo Bibliográfico 

Nuestro acervo consta de 138 mil 445 volúme
nes, entre los que se encuentran leyes, colec
ciones de leyes, boletines, discursos, memorias, 
periódicos, revistas nacionales e internacionales y 
bibliografía en general 

Este material está siendo procesado por autor, 
título, material topográfico y oficial, donde la ca
talogación y la clasificación juegan el principal 
papel, utilizando el sistema de clasificación de 
Melvil Dewey 

Servicios que Ofrecemos 

Ofrecemos servicios legislativos y generales a 
los legisladores, personal de apoyo y público en 
general. 

Información de Prensa 

Emitimos un boletín de prensa mensual deno
minado "Biblioteca-I nforma" 

También la biblioteca despliega un boletín 
diario contentivo de toda la información legislati
va que jJroducen los jJeriódicos de circulación na
cional 

Centros de Cómputo 

La Cámara de Diputados posee un centro de 
cómjJuto con todas las leyes vigentes procesadas 

A través de la biblioteca ofrecemos los servi
cios. 

El Uso de la Información Legislativa 

El usode la información legislativa está muy in
terrelacionado con los valores de los usuarios. Se 
entiende que las personas se esfuerzan en obtener 
datos referidos a aquellos temas que valoran 
Igualmente se entiende que la valoración del en
torno se ve en alguna medida afectada por la in
formación que cada cual recibe ele los demás, sea 
a través de las comunicaciones interjJersonales o 
de los medios de comunicac ión de masas. 
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Iniciativa del legislador 

Hay problemas a los que los legisladores inten
tan dar respuesta y no toman iniciativas ante 
ellos, porque no es una necesidad sentida por 
ellos. 1"l0 están en el esquema vital y cultural de 
los legisladores Son necesidades o prioridades 
sentidas por otros. 

Sucede también, que hay problemas que son 
sentidos por los legisladores como una necesidad 
a las que ouscan respuesta y solución, pero no ob
tienen los resultados positivos adecuados por va
rias razones. 

- En unos casos por falta de información sobre 
la dimensión del problema y sobre los canales 
adecuados para conseguir resultados eficaces 

- E n otros, porque el tipo de ayudas que preci
sarían para hacer frente a su proyecto, no las ob
tienen en el tiempo que las necesitan. 

Los procesos burocráticos administrativos lle
van un ritmo anacrónico con la realidad a des
tiempo, haciendo inútil en muchas ocasiones, la 
eficacia de sus labores, por falta de voluntad polí
tica, apoyo técnico y logístico o por simplemente 
no entender el sentido de la democracia y la parti
cipación humana 

Estamos hablando de las iniciativas de los le
gisladores y no de iniciativas para los legisladores 

Nuestros legisladores, no están preparados, en 
general, para la gestión y el ejercicio de la respon
sabilidad creativa, consciente, gratificante y satis
factoria, porque vivimos bajo los efectos de una 
cultura interesada en que seamos pasivos, inhabi
dos y dependientes. No se estima pues la 
participación protagónica, sino la asistencia 
acompañante o espectadora Es decir, se facilita 
la desmotivación y la desgana 

Debido a problemas de tipo institucional su 
tiempo lo pasan tratando de resolver problemas 
individuales o comunitario del lugar que repre
sentan 

La falta de experiencia de los legisladores agra
va más la situación, pues no tienen demasiados 
puntos de referencia positivos que les estimu le a 
tomar iniciativas. 

hte punto es fundamental tenerlo en cuenta a 
la hora de pensar en los servic ios de información, 
porcwe no se trata de suscit,lr iniciéltivas, sustituyen
do la falta de ellas por parte de los legisladores, s.ino 

clE' prnvoc dr C]ue legislilclort's IOIlH'Jl iniciCltivas por
CIUf' ('slos clurClnte su I)('rioc!o, ,11 IlH'1l0S en mi pal"s, 
S()n illsustitllloles 

la Información en el Desarrollo 
de Iniciativa de los legisladores 

Todos sabemos que la informac ión no es escép
tica y condiciona por tanto la formación y la 
orientación de la toma de conciencia. 

Es decir, que la información es la base de la for
mil,ión, y ésta a su vez, es fundamental para el 
aurnento de la capacidad de las personas a la ho
ra de enfrentarse a los problem cl s o conseguir la 
realización de las aspiraciones 

No sólo el contenido de la información, sino la 
metodología o la formcl de darla, también condi
ciona y orienta la toma de conciencia, hacia una 

dirección u otra. 
Por tanto nuestra información legislativa tiene 

en cuenta varios aspectos importantes: 
al Ayudar a los legisladores a sobrepasar las di

ficultades que existen para que tomen iniciativas. 
bl Ayudar a descubrir la interconexión de cada 

situación y problema. Es decir, ayudar a compren
der la dimensión profunda y local e internacional 
de la realidad en que estamos inmersos. 

cl En esta linea se trata de ayudar a descubrir y 
comprender los mecanismos de pensamiento, los 
modelos de organización y de gestión, las líneas 
de las reformas y las riquezas de la cooperación 
internacional 

Debe ayudarse a buscar información y no de
pender Porque la información es una respuesta 
para simplificar y ayudar a analizar con cierta ga
rantía la complejidad de los problemas 

La información debe estar a disposición de to
do el que la necesite pero ocurre con frecuencia 
que llega selectivamente a los legisladores Po
nerla al alcance de cada legislador, cualquier ins
titución, grupo o persona, es un desafío que tene
mos en cada país, provincia o comunidad. 

Red de Información 

Hemos tenido la iniciativa dentro del Estado 
dominicano de crear una red de información y do
cumentación con instituciones y organismos 
públicos y privados 
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Hasta el momento tenemos una conexión 
simpl e po r vía cle fax, tel éfono y mensajería . Ape
nas es tamos emp eza nd o y heillos obte n id o resu 1
tacl os promi sori os 

Esta tarea cuenta co n e l resp¡ddo de va ria s 
instituci ones na c ionales y también con la 
co laboración de los má s des ta cados especialistas 
nMionales en mater ia bibli ográfi ca así como co n 
li'ls sugerencias y so li c itu cles c¡ue continuamente 
recibimos de nu es tros usuari os 

Asp iramos a c¡ue es ta red sea co necti'ld a a las 
hibliotecils y/o centros de información y doc u
mentación legisla tiva s de los países que compo
nen I beroaméri ca 

Sin emhargo, en este illarco nos pnéo ntramos, 
en la r ráctici'l , con un proh lenl i'l (ultural centra l: 
com() in tt'gri'll i'l la gent e que ll1ir i'l a los gri'l ndes 
pi'l íSf'S desar ro ll ados po r hábit<> () ror voci'lc ió n 
pero ti'lmbién por cl esconocimié'nto hi stórico, de 
li'l ~ pott-' ncii'llida dp-; d é' su vecino 

Debemos garan ti zar que tod os se pan que la in
formación de nue st ros paises está disponible en 
determinado lugar, ba lO responsabilidad de deter
mini'ldo organismo y que nos podemos conectar e 
intercambiar nu est ro acp rvo culturi'll para la pros
re ridad de nuestra s naciones . 

¿llegó el Futuro? 

Bell nos hi'lbla del fin de la ideo logía, Murak ami 
nos dice que llegó e l fin de la hi storia y la apari
c ión de un nuevo hombre. 

En a lgunos países se impl ementa la bibli o tccil 
sin paredes 

y Al v in Toffer nos di ce con muc ha propiedad 
que la información da conocimiento y que el co
nocimiento es el nuevo poder 

Nosotros tenemos en las manos el conoci
miento 
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Uruguay 
Jorge Pereira Parsons 

El Parlamento de la RepLlblica Oriental del Uru
guay me ha conferido el alto honor de represen
tarlo en este enCuentro . Honor y responsabilidad . 

Quienes nos reunimos hoy, lo hacemos convo
cados por ese numen, fruto de nuestros desvelos y 
común denominador de esta ilustrada concurren
cia -la Biblioteca y el Parlamento- . 

La biblioteca , " aquel domicilio O ilustre 
asamblea en el que se reúnen como de asiento to
dos los más sublimes ingen ios del orbe literario o 
por mejor decir, el foco en que se reencuentran 
las luces más brillantes que se han esparcido por 
los sa bios de todos los países y de todos los' tiem
pos ", tal como lo dijera el presbítero Dámaso An
tonio Larrañaga al inaugurar nuestra primera 
biblioteca pública 

EI parlamento, cuna de libertades, representa
ción genuina de la soberania, c lave y simbolo del 
estado democrático 

Es nuestra misión dar a conocer los servicios 
Clue o frecemos a nuestros legisladores, comunicar 
nuestras id eas, sacand o provecho de esta oportu
nidad de reflexión compartida que creara vincu
los de cooperación y solidaridad entre nosotros . 

Como breve reseña institucional debo deciros 
Clue'mi pais ha adoptado para su gobierno la for
ma democrática republicana en donde la sobera
nia es ejercida directamente por el cuerpo elector 
e Indirectamente por los poderes representativos 
respondiendo a la c lásica divi sió n de Monte s
Cluieu en el " Espiritu de las Leyes ". 

El Poder Legislat ivo es ejercido por la asamblea 
general que está compuesta por dos Cámaras, una 
de Representantes y otra de Senadores que 
pueden actuar conjunta o separadamente. 

La Cámara de Senadores se compone de 30 
miembros también elegidos directamente por el 
puebl o, es integrada además por el v icepresidente 
de la Repúbli ca que tiene voz y voto y que ejerce 
la Presidenc ia asi com o también la de la 
Asamblea Ceneral 

La Cámara de Representantps se compone de 
99 miembros, elegidos directamente por el 
pueblo, con arreglo a un sistema de representa
ció n proporc iona 1, co rrespond iendo a cada depa r
tamento dos representantes por lo menos. 

Los senadores son elegidos por el sistema de 
representación proporcional integral 

Los asuntos sometidos a consideración de las 
Cámaras son estudiados por sus comisiones res
pe c tiva s las que pueden se r pprmanentes, espe
c iales, parlamentarias de inves tiga c ió n o para su
mini stra r datos cón fines legi slati vos 

La Cámara' de Represent antt's tiene 14 comi 
siones permanentes y la de Senadores 12; dichas 
comisiones tienen la responsab ilidad de " infor
mar" sobre las tarpas que co rresponden a cada 
una de ellas, constituyendo verdade'ros laborato
ri os dE' la ley 

Desde la iniciación del receso de la Asamblea 
Ceneral ha sta el inicio de las sesiones ordinarias 
ejerce sus funciones la Comisión Permanente que 
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se integra por cuatro senadores y siete represen
tantes y que, según establece el texto, "ve lará 
sobre la observancia de la Constitución y de las 
leyes" 

Los repre sentantes y los senadores duran cinco 
años en sus funciones pudiendo ser reelectos sin 
limite de tiempo 

El apoyo al legi slador y a Id función que éste 
realiza constituye la razón de ser de nuestra 
biblioteca pues la función de legislar hiende sus 
raices en la información y es el legislador quien 
transforma la información en dec isión . La infor
mación es para el parlamento como el aire, como 
la energia del sistema, sin ella veriamos -con 
espanto- su atonía instituciona l. 

La Biblioteca del Poder Legislativo tiene su ori
gen en la ley 8.417 del31 de marzode 1929, por la 
que se fusionaron las bibliotecas existentes hasta 
ese entonces de la Cámara d'e Representantes y 
del Senado 

Su antecedente más remoto data de 1884 en el 
que se crea la Biblioteca de la Cámara de Repre
sentantes en el Cabildo de Montevideo sede en
tonces del Pod er Legis lativo 

En el año 1934 por ley Núm. 9,427 se crea la Co
misión Administrativa, cuerpo integrado' por dos 
senadores, dos representantes, ejerciendo su pre
sidencia el presidente de la Asamblea Ceneral, de 
este organismo de integración politica depende 
jerárquicamente la biblioteca. 

Su organización admi nistrativa se basa en una 
estructura piramidal contando con un director 
general, dos subdi recto re s, uno técnico y otro ad
ministrativo, y cuatro directores de división 

La s distintas tareas se adjudica n a seis divi
siones las cuales a su vez subdividen en departa
mentos y seccion es. 

Su carácter es púb lica en las horas de la maña
na , siendo en la ta rde para uso exclusivo de los le
gisladores y de los cronistas parlamentarios acre
ditados. 

El acervo bibliográfico global es de 345,000 
items, distribuid os en 250,000 obras monográfi
cas, 75,000 publicaciones periódicas (revis ta s y 
f o lletos) y 20,500 ej~mplares de prensa nacional y 
extranjera cuyo acopio comenzó en 1867. Espe
cializada en ciencias politic as, económica s y so
ciales 

Posee también una importante colección de 
microfilms de prensa nacional que es propósito 
incrementar a efecto de favorecer al usuario e in
formar con más rapidez. 

Coza la biblioteca por ley del beneficio del 
"depós ito legal", obligación de depositar en ella 
un ejemp lar de todo lo que se edita en la Repú
blica . 

Para los señores legi sladores y los funcion arios 
del Poder Legi slativo, presta un servic io de présta
mo a domicilio 

Se realizan referencias y bibliograflas a pedido 
y por programas acordes a los temas de carácter 
nacional en tratamiento o a tratarse en las comi
siones parlamentarias tanto de obras, monogra
flas como de publicaciones periódicas 

La información se brinda en forma tal que los 
distintos matices ideológicos y hasta las posi
c iones ideológicas con discrepancia de fondo 
puedan trabajar con la misma cantidad y calidad 
de información debiendo luego marcar sus dife
rencias en las distintas formas de evaluar la s mi,
ma s, y en las maneras de utilizarlas para funda 
mentar sus propias posiciones 

Se efectúan traducciones de materiales en 105 

idiomas francés, inglés, italiano, portugués y ale
mán en temas aptos a los fines legislati vos 

Sr- confecciona y se mantienen actualizadas 
biograflas de personalidades relevantes del Uru
guay, -hombres politicos , literatos, y 
historiadores-, asi como de extranjeros ilust res. 

Los se rvicios de imprenta y encuadernación de 
muy alta calidad realizan tarPJ ~ para la bibliote
ca Y aroyan las necesidades de élmbas ramas del 
parlamento 

La b iblioteca cuenta con e l apoyo de servic io 
de microfilmación y de informática. 

La biblioteca realiza dos publicaciones de inte
rés nacional e internacional; la s FichéiS Anallticas 
de Publicaciones Periódi cas en dondp se descri
ben los articu los de todas las revistas naci onales y 
extranjeras que ingresan a la bib lioteca , recupe
rándose especialmente información en el área ju 
ridica; y la Bibliogra fía Uruguaya de reconocida 
exce lenc ia técnica en 105 medios ('specializados. 

El crecimiento exronencial de la información, 
la nr-cesidad de agilizar los procesos de toma de 
decisiones, evita ndo que el parlamento vaya a la 
zaga ele los acontecimientos y en un mejor 

255 



Pfluilibrio con el Podpr ¡ jecuti vo, la ne cesidad de 
legi slar más y me jor " a la altura de los t iempos" 
como dijera el ma es tro Ortpga y Casset, fueron 
fa c to res que coadyuvaron pn la decisión unáni
mame nte compartida por el parl ame nto de intro
ducir la Info rmá tica como f o rm a de m odernizar 
su gesti ó n 

En el transcurso del año 1985 se creó en la ó rbi
ta de la Cámara de Senadores una Comisión Espe
cial de Políti ca Info rmátic a y Prospectiva, la cual 
obtu vo la coo pera c ión téc nica de P UD (Progra
m a de la s Naciones Unid as para p i Desarro llo) 

A fine s de 1988 se come nzó e l estudio para la 
ap lica c ió n de la informática com o apoyo a la s ta
reas legislati vas 

~ 11 1.1 pldnifi ca( ión proypctilc!il 1,1 (l fi ( ¡na del legis
I,lc! or Vil él (onstitulr la n~ ' Ur () I1,l ('.'PC:'( lél l el el sistp
111;1 gl()b,ll , que ('-;!(H,i I ig cH lil ,l lil b¡¡sp ele da to '), a 
I,l <¡ U(' l (' nc!riÍ libre ,le (P'O pi Il'gi sl ilClo r pn pi de , -. 
,lrr()llo el(' su ' ti1r('il S ('''1 )('( I·fie ,1111( 'll le IC ',L:isl,l ti v,lS 

El sistema g loba l rp c ibirá la info rmac ión proce
sada de dos ve rtient es, la Oficina de Informática 
Parl amp ntarla y la biblioteca . 

Subsisten actualmente en el Pode r j¡' gislati vo 
dos o fi c in as independientes entre sí, amba s 
tienpn a su cargo el segui mient o de la ley en sus 
diversas etapas . La Oficina de Info rm ación Le
gislati va de la Cá mara de Representan tes y la del 
Spnado, ninguno de los serv ic ios se encuentra in
formatizado, ni se rigen entre ellos por normas co
munes . 

En la neces idad de contar con una info rmació n 
más exha ustiva y rápid a en su respuesta, se creó 
la Ofi c ina de Inf ormáti ca Parl ame ntaria que se ha 
ido enriqueciendo con el apo rte de ambas ofici 
nas En su órbita se ha co nstituido un equipo mul
tidi scip linari o constituido [lor analiqas programa
riores -para diseño y contro l de los equipos
abogados y digitado res 

El prog rama de la Ofi c ina de Inform át ica Parl a
mentari a se integrará co n 

- La s expos ic iones eíec tuadas por los legis
lado res 

- Los pedidos de informes de los legislad ores 

- Los proyectos de ley estableciéndose el autor 
de la iniciativa y el tema del mismo. 

- Su discusión en las (omisiollPS de cada 
Cámara. 

- Su elis cusió n en cada Cámara . 

- Las fechas de su aprobación y promulgación 

- La interrel ac ió n entre las leyes, deroga cionps o 
cambios 

- La ley en su conjun to rp lacion il ndola co n otra s 
que sp refieran al mi sm o tema 

- Sp inco rporarán ta mbién di spos ici o nes presu 

puesta les y da tos electorales 

La informatizació n en la bibliot0ca signifi có un 
salt o cualitativo trasc endente constituyendo ésta 
e l módulo esencial de la inform <lC ió n parlamen
taria. 

Lél ca ntidad de informa c ió n a proc esar y e l es
tueli o de las materias a lreded or el e las cuales gira 
la inquietud del legi slador fu eron moti vo de análi
sis El rpsultad o fue la expresió n el e l maestro Orte
ga y Casset 

"Yo soy yo y mis c lre unstélnciil< ', qu e adquierp 
pS[lPci al signifi ca ción "c ircufll stare " las cosas 
quP c'stá n a nue stro a lrededor y d011egislador hoy 
son el mund o entero. 

Para el desarrollo de los progrilmas se contó no 
con herramientas abs tra ctas , sino con el co noc i
miento depositado en las neuronas privilegiadas 
ele los invest igad o res 

Las com putad o ras no transforman mentira en 
verdad - " Carbage in Carbage out " - dice una 
ley de hierro Si se ingre sa ba surél se p roduce ba
sura, y agregaríamos, una in stitu c ió n obsoleta y 
no motivada que adqu iere compu tadoras, res u Ita 
Un él institu ció n obso leta con computadoras 

La informática es el fundament o de la moderni
za ción material , la edu cac ió n - e l hombre- es el 
fundamento de la m ode rniza c ió n cultural 

La automati zaci ó n de la biblioteca comen zó en 
el año 1989, dividiéndose las tareas en tres áreas 

- Publi cac iones periódicas -diarios y revistas 

- Publi cac iones monográfi cas -libros 
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- Legisla c ión nacional y comparada 
Para la concreción del programa de publi

caciones periódicas se integró un grupo 
interdisciplinario de ingenieros en informática , 
bibliotecólogos, abogados, funcionarios admi
ni strativos , expertos en digitación y traductore s 

Los diarios se procesan en hojas de Insumo que 
luego son ingresada s en el día , se analizan 22 títu
los de publicaciones periódicas nacionales, tres tí
tulos de prensa argentina y rios tltulos de prensa 

bra sileña 
La información puede ser recuperada por el 

título de la publicación, por el título de l 
artículo, por el autor o autores, por reporteados o 
declarantes, por el tema , por la fe cha , por el nú
mero . En cada referencia co nsta un resumen del 
tema tratado 

Se cuenta con una base de 42 ,000 artículos, 
proporcionándose la informació n al día 

Para la s revi stas se aplicó el mismo Software 
que para los diarios 

Para su mejor tratamiento se determinaron dos 
áreas: 

El área Jurídica abarca 'la parte doctrinaria y de 
jllri ,prllclt'n c i<l , se pro( es c]n .U titulo<; de pu b li ca
( iOJlt'S (>cliLl clilS en (,1 ¡laí, y w estAn ,>e leccio n<lnrio 

puhli c.le iCllles d(' !\rg('nt ina , Ilrilsil y Paragu ay, 
pM.l r(',di /M un,l Ipgi sla< ic'¡n (Olllparada, impres
(incllhlp sobre tocio c! ('spuc"s ell' Id firllla del TratCldo 
clt , !\sunc ic'>n y pi 1\'1f' (C o (Mer( ,1c!O C O i1lLIIl riel 
C() Jl ()( Illlipnto) 

E I producto final es un bolet ín analítico de ar
tículos de revistas del área jurídica 

El área gen eral procesa 60 títulos de publica
ciones en idioma ing lés, francés , portugués e ita
li ano 

La base de datos tota l cuenta con 19,700 artícu
los ingresados de 120 títulos procesad os 

En el rubro libros se han registrado a la fecha 
10,300 títul os de ob ras monográfi ca s. 

La informa c ió n se recu pera por título, au tor O 

coautores, editorial, número de clasificación y 
descriptores (temas). 

Se cuenta con cinco terminale s y una impreso
ra , su producto es una bibliografía impresa a pedi
do o por programa . 

El Departamento de Referenci a evacúa perma
nentemente consultas de información lega l, plan
teadas por legisladores, oficinas públicas, depen

riencias rie los demás poderes del Estad o, repre
sentaci o nes diplomáticas y org¡lI1i smos intern a
cionales 

En la s referencias el objeto de l análi sis es la le
gi slación , así como mensajes del Poder Ejecuti vo, 
informes de comisiones , etc, la doct rina legal que 
reúne la opinión de los doctos Jurídicos sobre el 
tema analizado, la JUrISprudencia y la doctrina ju
ri sprudencial , reuniendo vistas, sentencia s, apela
c ion es, acordados y resoluciones emanadas de los 
diferentes ó rga nos de la judicatura naciona l; el 
derecho comparado, conjunt o de normélS lega les 
aplicadas en otros países con rel ac ió n directa de 
tema s planteados por el peticionante 

Esta tarea se rá replanteada en una ley que es
tablece que todo representante diplomático del 
Uruguay debe enviar a la Biblioteca del Poder Le
gislativo, la legislación del paíS en e l cual ejerce 
su mi sión. 

El proceso final es una base de d él tos compu
tctrizadél comp leta 

Lél biblioteca pretende ir má s allá y preveer 
-prospectivamente- la s demandas eventuales 
futura s para asegurar el cumplimiento de su mi
sión 

El sistema de gestió n de obrél s de la bibli oteCél 
permite al usuario la con sulta directa de los títu
los o temas que le interesan a través de una termi
néll en el sa lón central y a los funcionarios en 
cu a lquiera de las te rminales ya en funcionamien
to en las otras dependenci éls 

La biblioteca se encuentra en un proceso de 
tran sformación , el horizonte está lejos, pero 
siempre presen te y es el que nos insp ira, dedi
quémonos al hacer porque mediante la ap lica
ción de nuestra voluntad a la realidad es que 
log raremos tran sformar este mundo en beneficio 
de todos nosotros. Esto qu e es un mañana puede 
pasar a se r un ayer si no nos m ovem os con 
rap idez . 

Este encuentro rea v iva mi percepción de qu e 
por encima de las formas Jurídicas, se yergu e la si
lueta de Iberoa mérica que nos hace sentirnos her
manados no en la retórica y sí en la tradición his
tórica que nos estrecha con laz os muy firmes de 
alianza y nos determina una necesaria comunidad 
de dest inos . 

Al México hospita lario, señorial y gue rrero, gra
cias. 
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Antes de terminar, deseo expresar mi reconoci
miento a la feliz ini c iat iva que ha tenido el Comi
té de Biblioteca de la Cámara de Diputados de los 
Estados Unidos Mexicanos de reunir por primera 
ve z a los representantes de las bibliotecas parla
mentarias de Iberoamérica, y felicitar al señor 
presidente del Comité Organizador, diputado 
Francisco José Paoli Bolio ya la se ñoJa Rosa Ma
rta Fern ández de Zamora, coordinadoréj del mis
mo, po r el esfuerzo reali zad o en la con creción de 
pstp evento que nos con vo ca 

Material de Consulta Para 
los Procesos Técnicos 
A rea Monográ rica 

Clasificación 

- Sistema Decim al Dewey y 20a. Edición (basada 
en la 18a. con ad ici ones a la 19é1) 

-Cutter 

- LEMB (L ista de encabezamientos de materia 
para bibliotecas) 

- Reglas de Catalogación A ngloamerican as (2a 
Edición) 

Area Publicaciones Periódicas 

- LEMtl (Li sta de encabeLamientos de materia 
para bib lioteca s) 

- Thesau ro Jurídico del II anud (Instituto Latino
americano de las Naciones Unidas para e l Des

arro llo) 

- Se tomó como base la publicación Re vista de 
la Asociación de Escribanos del Uru guay. 

- Para la catalogación se utilizan hOlas de insu
mo elaboradas tomando como ejemplo la hoja 
de (interfor y adaptándola a nuestras necesi

dades . 

Informática 

Parlamentaria 

Digital VAX 3300 con 20 Mb dp memoria RAM y 
1,2 Cb en disco. 9 terminales Digital V1320 

Compu tad oras personalps con procesadores 
80286,80386 y 80436 con capacidad de almacena
miento que van desde 40 Mb a 300 Mb. 

Biblioteca 

Se es tán utilizando ocho terminales V1320 y un 
total de 12 computadoras personales. Las ocho 
terminales y seis de los computadores personales 
están conectad os al eq ui po central VAX 3300 . 

Se prevé una ampliación del equipo central 
multiplicando su capacidad por diez 
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t iél na 

Centro de Información y 

Documentación legislativa 

Cread o en 1979, es un centro de referen< i¿¡ de 
la materiél legislativa nélc io néll co n el fin de dar 
apoyo a la actividad recurrente del parlamC'nt dri o 
en esa materia . Pos ee un f ond o documental cons
tituido por proyecto de leyes; expedient es d(' 1< ,
ves de l pe ri odo dem oc rátic o; leg islaci lJ n v ige nte; 
índ ices de los Di ar ios de Debates ele lél Cá mara de 
Diputados y el Senad o; así como la \'ace ta del 
Congres o (los tres ó rg élnos eli vulgativos el e la élct i
v id éld parlamenta ri él), ac uerdos de l Congrl'so; 
decretos pres idenciélle s desde e l añ o 1974; suma
rios de la Ca ceta Oficia l; expedientes de leyes; así 
co m o una pequeña co lecc ió n de libros relél c io na
el os con l él temática . 

En 1983 el Congreso de lél Re¡1Llb li ca y e l I nsti 
tuto Autónom o Bibli o tecél N acionél l y ele Servi
c io<; ele Bi b li oteca, suscribie ro n un convl ' ni o 
de coo¡1e ra c ió n, para desarro ll ¿¡r y sistema t iLJ r 
el serv icio de info rmél( io n elocUlllentél c ión de l 

Co ngres o 
A rélí z de ese conve ni o, el Ce ntro de Info rm a

c ió n y D ocumentélc ió n Legislélti va forma pélrte de 
una reel Jurídico-legal él nivel na ciona l, la cual es 
responsable de una ba se de datos Juríd ica, de la 
que par ticipan además la Bib li oteca Nélcional ; 
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Venezuela 
Dip Henry Ben cid Scott 

Recursos Bibliotecarios de Información y 
Documentación del Congreso de la 
República de Venezuela 

En Venezu e la, la labo r leg islati va, de investiga
ción y de contro l que reali za mos com o pa rlamen
tari os, requiere -en la ac tu a li dad - del apoyo de 
un equipo multidi sc iplinari o que cuente co n una 
p la taforma tecno lóg ica avan zad a que perm ita un 
mecanism o eficiente y perma nente de re co lec
c ió n, sistematizac ión, procesa miento y el análi sis 
de la informació n y documentación que genera e l 
propio Poder Legislativo y el país Sin embargo, la 
E'X per ienc ia nos ha dE'm os t rael o que nu es t ro 
Congreso adolece el e nu mprosa s falla s y, en 
¡1a rticular, la referida a 1" co nc re c ión e instrum en
tación ele un sistema in te gral de info rm ación y do
cumentación . 

E I Poder Legi slati vo en Venezuela se eJerce po r 
medi o de l Con greso, e l cua l está integrad o por e l 
Sen" do y la Cámar" de Di put éldos, las caracterís
ticéls generales del siste mél parlamen tari o del país 
se anexa como inform ac ió n ad ic iona l él esta pre
se nt ac ión 

En lél élctuéllidad e l Congreso ele la Repúbli ca de 
Venezuela tien e como soport e informa c io nal pro
¡1io el Centro ele Inform,lC ió n y D ocumentac ió n 
Legislélt ivél, la bibli oteCél , el archi vo hi stóri co, el 
Centro de D ocumentélc ió n Crupo Parlélmentario 
Ve nezo lélno-Parlatino y e l Centro de Documenta
c ió n dE' la Fracc ió n Parlamenta riél Social Cris



la CortE' Surrema de Ju sti c ia; la Fiscalla General 
dE' la Repúbli ca; la Contra lor la General de la Re

rllhli ca; E' I Ministerio de Re lac iones Exter io res ; e l 
Ministerio d E' Tra baJo, y rróximanwnte SE' incor
po rará e l Ministeri o d e' Ha c iE'ndn . Cada institu

ción Jlarti c ipa nte es responsah lE' ele lil conforma

c ió n, cont ro l y (rec imiE'nto d E' la su h-d il ta base d e 

su propi<l acti v idild jurld ica 

Base de Datos Jurídica: 

La Ra se de Datos Juridi ci1 d E' l Congreso forma 
part E' del Sistema Autom <lti7:ado d E' Informació n 
dE' Ribli o tE'ca Nac ional (SAl HIN) Clue utiliza un sis

tema de procesa miento d e d atos co n gran capaci
d ad d e m anejo de te xto , el DOC U/MASTER, e l 
cual permite almacenar documentos con texto 

comple to; la recuperaci ó n se rueele rea li zar por 
cU<llCluier ra lab ra contenida en los textos o po r 
lE' nguaje contro lado Adici ona lmente e l acc es o a 
la información es inmed ia to, rE' cuperació n simul
téÍ nE'a d el mismo clocumento por múltiples 
usuarios, y acceso <l los ar chi vos d esde terminal es 
remotas uhicad<ls E' n los dife rent es puntos del 

pa is. 
Actua lmente la base de da tos con ti ene la si

gu iente información: texto com pleto de las leyes 

v igentes (2 ,316 registros); desa rro ll o cronológico 
de las leyes, expos ici ones de m otivos, proyec tos y 
dE' leyes pendientes; indice de 21 años de los 
Di ar ios de Debates d el Congreso (e lE's de 1970 ha s
t<l 1991 (4 ,832 registro s); Indice dE' los d ec retos 
pres iclenciales de todo e l peri ocl o clemocráti co de 
gob iern o; (15,543 regi stros) y resoluc io nes mini ste
ri,¡jl" Aelil iC1I1,1InH'ntl ' til'IW iI1!orJJl.1e i('Ji1 ~olJr(' l(ls 
I r,l!.lC lo" (o llveni os v dC lwrelo, illll'rn,lCionilles 

Ci UI ' 11,1 firll l ilCle) e' l p ,l l\ \' ' U c" ldele) eI(·' v igell cia. 
I )oe Irind elc' Id f"i ,c ,11 1.1 CC' IH ' rd l clc' lil RI'pllh li 
c .l . cli c l,i nH' IH'S eI(, 1.1 Conlrdl"!' I,l Cc 'nl'r ill d E' l<l 
I ~('flllhli(.l y, f ill ,1I IlH'I1(' . tll'11( ' ill l " rlll dl i(lll ele lil s 

11l ,Í\ iflld' el l ' la Co rl c' SU IHI'1l 1.1 cll' Ill'llc i,l (1 <) ,180 
rl'gi' lr("j clc' Ids ell'c i'IOI1(" CjUl' '" IO lll ,ln I 'n C udl 
elui era de su s Sala s Pena l, C iv il, Contenciosa
Admi ni strat iva y Casa c i(ln 

Biblioteca del Congreso 

En 1915 fue crea da la Bi b lioteca de l Congreso 
elE' Venezue la, a lbe rga un tota l d E' 56,006 volúme
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nE's E'ntre material meca nogrMico y puhlicaciones 

ppri ód icas sob re tE' ma s jurielic os y pnlltieos 

A l prese nte SE' ene uentrd C' 11 proceso d e re

c's tru cturaci(ln Y 1ll0d erni /ilC ic')n el e sus instala
ciOIlE'S flsic<ls, eCluipos y en li1 delPcu ,l c i(ln df' sus 

re'(ursos humanos. Sc' 1Jr('Ve> CjU C' P.H,l e l spgund o 
S!' llw<;t re ele 1994 se pncuC'nlr(' I'n (lpac id ad dE' 
intl' rCO Ilf'ClarSe al Si SIPIll ,l N,lC lon,1I d e rl ihli o

le'cas 

Archivo Histórico 

~ l ,H c hi vo hi st(Hi co. e 01110 lo Inc\i ca su nomhre, 

C'S e l cus tocl io elE' la ac ti v iel<lc\ piH ldm ent aria desde 

' u s ini c ios en el siglo XIX, Y el ispo np de vali os lsi
IllOS c\ oculll Pnt os ClU P son P,l t ri monio del pLi E' hl o 

VC'I1I'I.O lélnO Sin E'lllh,lrgo, Pl1 Id de tUél lielad , no 
I i(' ne ' un sistelll<l llloelprrlCJ ejE' C Id,d i< <le iÓl1 elp su s 
el(lc ullle n( o~ ni ti pllP sistellleltil.il cl d su inforlllil
( i ('Jl1 . 

(entro de Documentación 

ele las Fracciones Políticas 

Ac tU<l llllPntp px ist(' ('n fUlle iOllallliellt o e l 
('P iltro c\ E' D Ocul11pntae i('JJl el! ' Id Fr,1ccióIl Parlél
Illf' ntaria Soc ial Crl S!i,lna , 1,1 eudl poseE', lIn<l 

hihl io tec<l so hre tP llla s /llrl'el ic m Y po lit icos d e 
illtc' rps para 1,1 <lcti v iel ilc\ d e 1<1 tr<lcción , lél cual 
C (l llS( itu yp ju nto con (J I pcHti clo el p goh iern o, las 

fuc'rl as po llti cils l1liÍ s importdntE'<; de l j)<lIS, adi 
e iOllillnlPnte cuent<l con llnd h<ls(' cite' d atos soh re 
1,] g<lC f' t<l o ficial , y ntri1 sohrp 1,1 ,lC ti v idad espec l

f I ( <l (1 C' Iel f ra<ci ó n 

Bihliotecas Jurídicas 

A c\i c ionCl llllente a lo m ene io ndc\o, E' I Congreso 
e Ut' Ilt., co n p i se rv ic io elp las clos hihli otE'c as Jurl
cli c,lS lll iÍs importélntes dp l pals. lil Il ihlio tE'c<l de la 
F,le ult ad ele Cienc ia s lurldi c,l S y l~ o li ti(élS de la 
Univers id ad Central d" Venpl.lWI,l , co n un acervo 
h ibli ográ fi co de 52,00n titul as, y un to ta l ele 7')0 tI
lulos el0 rev i, tils ; y l<l I·lihli o tee él de la Fundación 

ROla s Ast udill o s, COll un élcervo hibliográfico d e 
'd ,2H8 tllul os, y un tota l c\ P 110 tltul os de revistas 
Amhas hihli o teca s IJrPst,ln serv ic ios el e consu lta 
ah iprt<l ,l todo tiro dp rlJhli (o, y su n na turalmen

tp l<l' grandes fuent es ele cons ultCl d oculllental 
hihliográficil en materiél Jur lcl ie il. 
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Centro de Documentación e Información 
del Grupo Parlamentario 
Venezolano-Parla tino 

Estp Cpntro fue creeld o (on el propós ito de apo

V, H 1,1 il1 t{' rcom'X iC')ll eon lo, piH lel l11 en tos y o rga
l1i~11 1 {)<; l'n lel re gi(ll1, C0 11 10 il1 QrU l11pn to de apoyo 
{' f ic ,1/, para [Ol1ue telr (' 1 prnc ('<;0 dp [oope rilción 

l' il1t l'g r,1( ic'¡ n l'n l_illinoell l lr'-ri( .1 , (011 e l ooje to de 
i 11 1(' reillll o iel r in fOrI1 1¡j eic'¡ n v d ocu n1(' n taeiC'l n d e 
e,lrií c tpr lf'gi ~ l a tiv o 

l ) i<; po lH' cle unel élrCj uÍl ee tllrd t l'C 11O!c'lg ic a con<;
I iluid,l por l O eSl,lcio lWS de Ir,l o,lj o Tipo pe, tec 
no log ld A T 'HI6; un se rv iclm dI' Id reel d e a lt il tee 

no log l el ; un a rec!l nCill tipo LAN ; un cl igitil li zildor p 
i ll1pn 'sor"s LAS ER , 1('[ l ores el E' CD-ROM . 

f 11 {'s l os 1110nl entos se ('nc Ul' l1 t ril in ic i"nelo su 
p rOCl'SO d e ilutOlll ilti/i1C i(') n, CiU(' te ll d réÍ en pstil 

prillH'r il filSP unil OelS" el e cl éltoS r!'Íer(' nc iill y una 

hilW ele d il toS dO[ lI lllE'l1 t il l. Ael,' lll,í s, elIent C1 con lil 
o,l se dp c!¡lt os soo re 1,1 ,H t iv id ,l el ell' Selr ro llad a por 

e l Parl amento La tin Oil llle ri ca no dl'" cle su s ini c ios 
en el año 1964, y una co lecc ic'lIl dp di scos com
pilrt05 de in fo rm ación d ocunwnl ell y b ibli og rá fi 
Cil regiona l. 

r I C('nl ro d E' Doe u nl<'l ll,1C i('¡ 11 l' In fo rm elcic'ln d p l 

grupo pelrl illllen tilri o Vl' IW/OlelI10-PAR LATIN O es
léÍ cn lwct ildo ill si"(-' m il ,l ul onldll/ilCln ele info r
nlde ic') 11 pn c ipnc iCi y lec nologlcl (SA YClT) protoco

lo TC P-IP, CjlH' es lil [('el elf' tr illl' ll1i sión d e diltos 
cI,' 1 Co nsf'jo N ilcion il l elr' C ipnei,l y Tpcno log la 
(CONI CIT), lil c lI il l si rve el fO inl C' rco lwx ión pil ril di 
fer f' n tes ill'titu c ionps p n p i Pil IS, y por medi o d e 

p ll ,l se ti E' np ilcceso inte' rn ilc io n" l v la INTERN ET, 
Il lTNFT il lil s re des Pllb l ic ,1S d E' t r,lnsm isió n d e 
el CitOS , A d icionCi lme nt e, e:;tcllllO<; eo nectildos Ci l 

sistpma d e red co nmu taelil <l f' Iril nsnli sión d e dil

tos V EN EX PA Q (siste lll il de fi oril ¡"lplica-protoco lo 
X-2'i , X-28), Cjue d il CJ[epso il lile; O,l SPS de datos 
[lllhli cCis y comerciCi les Vlil TEL EN f'T p INT ERNE T, 

Po r medi o de l cor reo e lpct rc'ln ico el ce n tro se 

hel co nenildo a los serv icios ele informac ió n d e 
los org¡ani sm os re g io nil les Ce ntro La t inoam eri ca

no dp Administr ac ió n pilril f' l DesiH rollo (C LA DJ, 
PIINFA, RIALlDE , Red de Inves tigació n de la 
Amaz onia Peruana (RIN A P), Centro Pa nam eri ca 

no de Ingenier ia Sa nita r io y Cie nc ias del Ambien
te (REPIDISC A), Conse jo La tinoameri c ano d e 

Cienc ias Soc ia les (REDIN CO/CLAC SO ), Si stema 

Eco nó mico Latin oa meri ca no (SELA ), Asoc iac ió n 
La l inoamericana de InSl itu c io nes Finan c ie ras d e 

Desa rr o llo (A LlDE), Prog ram a La linoameri cano y 
d e l Ca ribe de Info rm ilción Comer( iill y d e Apoyo 

a l Co merc io Exter io r (PLAC IE X), Unió n de Pa ises 

Expo rt adores d e Bana nos, InSl itu to I n teram erica
no de Coo perilc ió n para lil Ag ri c ultura (II CA), 

Centro de Investi gac ió n y Des Clrrollo de ICl Educa
c ió n (RIDU /C IDE l. Centro de D oc u mentacicln 

Econó mica y Soc ia l (CErALlC LA[) ~ SL elc 
f I el'ni ro f i r111 Ó u n c ()nv f' n io ( () Il p i Siq e 111 il t e0

11 c'l!ni ( () [éltinoell11 eri C,l IlO (Sr l A ), PiH,l in"il lar Ull 
llul l10 ro c ,11 e/ p i SiQ l' lllél c! 1' il lfor lll ,H ic'l n sohrE' pru
vpe I ()\ y p rog ril lll ilS e11' eOOIH' r,l( ir', n l' intpg rilc ión 
('n A Ill ¡" r ie,1 Lél t ln ,l y (,1 Cclr ilw (l> rSI CREj, Cjll e 

cOllli(' (l(' l,ls .<; igui e ll tl's belses ell' eI ,'l os : ,1) SiSeO, 
ill i orl11,l( ic'¡ n básie el rdE're ne 1<11 c!f' l ilS in stit u
( IIIIWS rpglollcl lps (' il l t!' rnel( ion" ll 's v; h ) SISDOC, 
ClU I ' (onlil ' lw tpx l o<; e/,' ell 'e I,lrd( i( II1I'S, t rel tdc! OS y 

d( l ll ' rc! o, gubern,l llw llt " I('s ClUl' (omp re nd en 
«)1l1 IlrOlni ,oS, illi c i,lt ivilS y [)fOVI'e tos el f' ill teg ra
(i ('Il , e(lOpl ' r"cic'l n y «(lnet' n l r,l( ir') 1l rc 'g iona l 

Rec ientemente e l ce ntro se afili ó a l Nod o AL
TE RNE X, en el con tex to RED DE REDES ill cu al ps

tán conec t ~ d as 18 red es re gio na Ies de in fo rm a
c ió n y di versas ONCS, sind icatos, asociac iones 
rro fes iona les e inves ti ga d ores relac ionild os co n 
lél actua lidad po liti ca y social Po r m edi o d e l No
do A LTERNE X se es tá gps ti ona nd o la fi rm a d e 

conven ios co n el Ins ti tuto Rr ,ls il e iro de Anal ices 

Soc ia is e Econom icas (1 RAS E) y la Asoc ia c ió n ra
ra e l Prog reso de las COllluni cac io ne s (A PC), pil ra 
for lllilr ra rte de la RFD de REDF: S y del proyec to 

dp te lecon feren c iél 
El c(')di go el e Cor rc '(l ~ Ipct rón i( o dE'1 Par l él m pn to 

Lél tinoe' lllpri c,'IlCl, C ru po V<:' lw/o ICi no PS Vi él IN 

HRNfT. 
PAR LA T il DI NO, CON IC IT, V I 
Por ntrel pél rte , I'S il11 portil nt (' rl "cllt iH que e l 

Co ngrpso dp lil Repllo li cél (ontP lll pla pn la refor

111,1 pélr l il ll1ent élriil, ,l Proba da pn 191\.'1, reu n ir il cor

to pl ,vo todas l,l S unid il d es dp in fo rlll ac ió n e n un 
so lo eelifi c lo; co n la in sta lM ió n d e una [pd LA N se 

tendréÍ unil int ercone xió n entre t()( los los centros 
CjU P r erll1it an el accpso ,1 los di fe rent es il ce rvoS 

bib liográficos, ilsi COIllO él las b,'ses de d atos q ue 
SP hiln desa r ro ll ado en [ada uno d e e ll os; a la vez 
de félcilitil r la interconexión con o t ros o rgan is m os 
nel( io nCl les y reg iona les, l él tril mf erpnc ia d e arc hi
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vos documentales, y la utilizdción Intensiva del 
correo electrónico para apoyar técnicamente la 
labor de todos los parlar(\entarios . 

Para finalizar, conscientes de las transforma
ciones en el escenario mundial que han generado 
nuevos enfoques y tendencias en lo político, eco
nómico y . social ; profundizando la complejidaéJ 
de nuestras actividades y funciones como parla
mentarios al plantearnos enormes esfuerzos y 
desafíos de manera constante, considero que es 
fundamental respaldar el I Encuentro Iberoameri
cano de Bibliotecas Parlamentarias, ya que su 

aporte puede convertirse en un instrumento de 
apoyo eficaz para concretar la interconexión 
entre los parlamentos de la región. 

Ya que la tendencia actual hacia la coopera
ción entre los diversos organismos existentes, con 
el fin de procurar una utilización más eficiente, 
adecuada y de mayor cobertura de la información 
y documentación disponible en la región, nos 
obliga a concretar acuerdos específicos sobre la 
materia parlamentaria, que permita el intercam
bio automatizado de información y documenta
ció n pa rae I provec ho de tnrl os. 
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Base de Datos Jurídico-legal (Docu/Master) 


Agosto 93 


- Máximas de Jumprurlencia (CSJ) (J 1 ) 19,180 

- Proyectos de Leyes (C de la R) (C1 ) 317 

- Indice del Diario de Debates (C de la R) (C2) 4,832 

- Texto Completo de Leyes Vigentes (C de la R) 
-

- Exposición de Motivos (C de la R) 

(C3) 

(C4) 

2,316 

55 

- I nd ice de Leyes (C de la R) (C5) 332 

- Expedientes de Leyes (C de la R) (C6) 662 

- Antecedentes de Leyes (C de la R) (Cl) 928 

- Fondo Documental con Base Doctri nal del Ministerio Público (FCR) (F1 ) 365 

- Fondo Documental con Base Doctrinal de la Contraloria Ceneral de la República (K1 ) 754 

- Decretos Presidenciales (BN) (01 ) 15,543 

- Resoluciones Ministeriales ((3 N y Min. del Trabajo) (02) 1,987 

- Tratados Internacionales (M R E) (L5) 1,089 

- Lista Protocolar (M RE) (L2) 146 

- Archivo de Trámites y Procedimientos (BN ) (11 ) 968 

-:- Archivo de Instituciones (BN) (A 1) 2,827 

Total 53,026~ 

~ 
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Arquitectura Tecnológica 

- CMLlcleríslicas G e nerales 

I() ~ ' 1.1( i O Jl P~ dp Tr,lh 'lIo Tipo I'e 
Tt '( Jl o log i.1 /\ T .lElh 

I )i,( (> eO/l) p,l( lo I~()M (Mp Il1 ori,1 dI ' I t ' ( lur,l) 

(,( ')d lgo d('1 Correo I 1( ,( Irr'1I1i('() ( I),l rl d t ,1 0 111 0 Co

Ill ( II Vi') 
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Tipo de Información Producida por las Instituciones Incorporadas 

al SAIBIN 

Información Académica: - Banco del Libro 

Universidad Central de Venezuela 
Universidad Católica " Andrés Bello" 
Universídad Na c ion al Exper imental 
del Táchira 

- Universidad Nacional Expe rimental 
ele Cuayana 

- Instituto ele Altos Estuel ios de la De
fensa Nacional (IAEDEN) 

Información Tecnológica: 

- Compañía Anónima ele Administra
ció n y Fomento Eléctrico (CADA FE) 

- E lectr ificación del Caroní (E DE LCA) 
- Instituto Tecnol óg ico . Venezolano 

del Petróleo(INTEVEP) 
- Embajada de Franci a en Venezuela 

(por llamada telefónica) 

Información en Ciencias Sociales: 

- Inst ituto Autónomo Biblioteca Na
cional (IABN) 

- Instituto de Altos Estudios de la De
fensa Nacional (IAE,PEN) 
Banco Central de Venezuela (BCV) 

- Centro de EstudioS Lat inoamericanos 
" Rómulo Callegos" (CELARC) 

Información Jurídico-Legal: 

- Cancillería (M RE) 

- Ministerio Público (Fiscalía Ceneral 


de la República) 
- Corte Suprema de Justicia 
- Congreso Nacional 
- Contraloría Ceneral de la República 
- Mini?terio del Trabajo 

Usuarios Fuera de Línea: 

Universidad de Los Andes 
Fund ación Rómulo Betancourt 
Inst ituciones Nacionales que Partici 
pan en e l Catálogo Colectivo de 
Publicaciones Periódic as 
Fund ación La Salle de Ciencias Natu 
rales 
Bibl iotecas Nac iona les Iberoameri
canas 

- Embajada de Venezuela en México 
- Instituciones que Producen Informa

ción Sobre e l Menor 
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Anexo 

Características Generales 

del Sistema Parlamentario 

de Venezuela 


La República de Venezuela es formalmente un 
Estado Federal, en los términos consagrados por 
la Constitución nacional de 1961 (Art 20.). La Car
ta Magna, igualmente establece que el Cobierno 
de la República deberá ser siempre aemocrático, 
representativo, responsable y alternativo (Art 
30) 

La soberanía reside en el pueblo, quien la ejer
ce med'iante el sufragio, por los órganos del Poder 
Público(Art 40) El Poder Público se divide en Le
gislativo, Ejecutivo y Judicial y se distribuye en el 
Poder Nacional , el Poder de los Estados y el Poder 
Municipal 

El Poder Legislativo se ejerce a través del 
Congreso, el cual está integrado por dos Cámaras: 
el Senado y la Cámara de Diputados. Ambas Cá
maras actúan independientemente launa de la 
otra, aun cuando está previsto en la Constitución 
y otras leyes que deban reunirse en sesión conjun
ta en los casos en ellas señalados, para dictar el 
Reglamento del Congreso o cuando lo decidan 
mutuamente por estimarlo necesario. 

Son atribuciones del Congreso de la República, 
en primer término la función legislativa , que con
siste en sancionar las leyes sobre las materias de 
competencias nacionales y sobre el funciona
miento de las distintas ramas del poder nacional. 
Esta es la función primordial del Congreso, dada 
la necesidad de establecer un· orden social de 
acuerdo a la regla de derecho. En segundo lugar, 
es atribución del Poder Legislativo el control de la 
administración nacional, el cual debe ejercer en 
los términos previstos por la Constitución, a tra
vés de medidas de tipo político y de la función fis
ca I iz adora y contra lora. 

Es además, privilegio del Congreso, decretar 
amnistías, a través de leyes especiales 

Existen otro conjunto de atribuciones de ambas 
Cámaras como cuerpos colegisladores, entre las 
cuales por su importancia estimamos conveniente 
aquí las siguientes 

- Elegir a los vocales de la Corte Suprema de 
Justicia 

- Designar al Fiscal y Contralor Ceneral de la Re
pública 

- Elegir al Presidente de la República, cuando 
después de haber ocurrido la toma de posesión 
del nuevo presidente, se produce una vacante 
absoluta. 
Las sesiones ordinarias del Congreso comien

zan cada año el día 2 de marzo, sin necesidad de 
previa convocatoria y dura hasta el día 6 de julio, 
segu iente E stas sesiones se rea nuda n nueva
mente el 10. de octubre y duran hasta el 30 de 
noviembre. De acuerdo a la enmienda constitu
cional número dos, el primer año del periodo 
constitucional, las sesiones ordinarias se inician el 
día 23 de enero. Por otra parte, en el último año 
de dicho periodo las sesiones ordinarias duran 
hasta el15 de agosto. 

En todo caso, las Cámaras en sesión conjunta, 
pueden prorrogar .Ia duración de los términos re
feridos cuando ello sea necesario para despachar 
materias pendientes . Asimismo, el Congreso 
puede reunirse en sesiones extraordinarias para 
tratar materias contenidas en I·a ,convocatoria o 
las que fueren declaradas de urgencia por cual
quiera de las Cámaras 

Está previsto en la Constitución que las Cáma
ras se instalan y clausuran simultáneamente y que 
funcionen en la misma población No. cabe por 
otra parte la disolución de las Cámaras, bajo nin
guna circunstancia . 

El presidente del Senado y el de la Cámara de 
Diputados presiden el Congreso con el carácter 
de presidente y vicepresidente respectivamente . 

El Senado está integrado a razón de dos sena
dores por cada estado y el Distrito Federal , más 
los senadores adicionales que resultan de la apli
cación del principio de la representación de las 
minorías Son también miembros del Senado, con 
el carácter de senadores vitalicios, los ex
presidentes electos por votación popular Actual
mente está formado por 47 senadores electos y 
tres vitalicios. . 

La mesa directiva del Senado está compuesta 
por su presidente, quien como se señaló es a su 
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vez el presidente del Congreso, y por el primer y 
segundo vicepresidentes, todos elegidos de su se
no para cada reunión anual a través de votación 
pública y por mayoría absoluta de los senadores 
presentes . En la misma forma la Cámara elige 
fuera de su seno, un secretario y un subsecretario. 

Por su parte, la Cámara de Diputados está in
tegrada por 200 miembros electos en razón pro
porcional a la población de cada entidad federal 
y tomando en cuenta la presentación propor
cional de las minorías . 

La Cámara de Diputados está presidida para ca
da reunión anual por uno de sus miembros, electo 
por mayoría absoluta de los diputados presentes. 
El presidente de la Cámara, es a su vez, tal como 
se s·eñaló, vicepresidente del Congreso. E I resto de 
la mesa directiva de la Cámara está constituidb 
por el primer y segundo vicepresidentes, escogido 
de su se no en igual forma, que el presidente. El 
secretario y el subsecretario elegidos no son 
miembros de la Cámara. 

El bicameralismo del Congreso de la República 
responde a la estructura federal de Estado, pero 
además a la necesidad de disponer de una segun
da Cámara, o Cámara de enfriamiento como algu
nos autores la han llamado, que obliga a realizar 
un doble examen de la legislación en curso antes 
de ser sancionada, garantizando así el perfec
c ionamiento del trabajo legislativo " La división 
del Poder Legislativo en dos Cámaras tiene como 
finalidad crear una Cámara de contrapeso, una 
Cámara que controle y balancee el poder de la 
otra Cámara". 

El Congreso de Venezuela posee dos institu
ciones singulares que merecen un comentario es
pecial. Nos referimos a la Comisión Delegada y la 
Comisión Legislativa 

La Comisión Delegada funciona durante el re
ceso de las Cámaras Legislativas. La misma se in
tegra por el presidente y el vicepresidente del 
Congreso y veintiún miembros (14 diputados y 
si,ete senadores), que reflejan la composición polí
ti ca del cuerpo Las principales atribuciones de 
esta comisión Son las de velar por el cumplimien
to de la Constitución durante los periodos de 

actuación; ejercer funciones de investigación; 
convocar a sesiones extraordinarias cuando así lo 
exige la importancia de algún asunto; autorizar la 
creación o modificación de servicios públicos; 
autorizar al Ejecutivo para decretar créditos adi
cionales; autorizar los viajes al exterior del Presi
dente de la República La Comisión Delegada de
be informar al Congreso de sus actuaciones una 
vez cese en sus funciones 

La Comisión Legislativa designada por primera 
vez al comienzo del periodo constitucional, 1984
1989, en virtud de lo dispuesto en la enmienda 
número dos a la Constitución. Dicha comisión 
constituye una innovación constitucional en Ve
nezuela, implantada con el objeto de facilitar la 
funcipn legislativa del Congreso. 

La Comisión Legislativa está formada por 23 
miembros del Congreso, quienes con sus respecti
vos suplentes son elegidos de modo que su in
tegración refleje en lo posible la composición po
lítica del Congreso de la República 

La atribución fundamental de esta comisión es 
la de discutir y aprobar proyectos de leyes, indivi
dualmente determinados, mediante acuerdo to
mado en sesión conjunta de las Cámaras y que 
cuente con el voto favorable de las dos terce ras 
partes de los miembros presentes. 

Una vez aprobado cada proyecto de ley por la 
Comisión Legislativa , ésta los envía al Presidente 
para que sea distribuido su texto entre todos los 
parlamentarios y su cOr.lsideraciÓn en sesión con
junta de las Cámar.3s, transcurridos que sean 15 
días de la fecha de su recepció n. Estas proceden a 
aprobar o rechazar mediante acuerdo el proyecto 
sometido, pudiéndole también introducir modifi
cac iones Una vez aprobado el proyecto en cues
tión el Presidente lo declara sancionado y da 
cumplimiento a los trámites subsiguientes previs
tos para la formación de las leyes 

Fuente: Congreso de la República Comisión ~ica
meral. la Reforma Parlamentaria; necesidad y 

alternativas de modernización de la acción le
gislativa Caracas : Edi c iones del Congreso de la 
República , 1985 Dos Vols. 
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IV 

DIRECTORIO, EXPOSICION 


y EVENTOS 
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Directorio 
1Encuentro de Bibliotecas 1. Brasil 

Parlamentarias Cario Magno Cataldi Santoro 
Consu ltor de Tecno loglil dil A,S(,S'llfiil 

1. Argentina PRODASEN Senado Fecler,l l 

Eduardo N. Raed Olicinil ('i'iObl) .\1 130'i4 

Dirf'ctor-Coordinildor Cene ril l Fil X .1214714 

Ilihliotecil elel Congreso de lil NilCión Av . " N 2" - A nexo " C" do Senil<lo Feclerill 

Oficinil ('i41) 4761009 70.16S-90Ü - l~r ,lsi li <l - Dr, I\r,lsil 

4761641 
Pilrti( ulilr 804947S Silvana Lucía Rios Sale de Malos 

FilX 9S4 1067 Dire( toril 

Av. Ri v (ldilViil18'iO. 3.' r. I)lSO Suhsecre tilrlil el e I ~ ihli otP(,l 

Ilu enos A ires, Arge ntin il Se nildo Federill 

Sen. Augusto Alasino 
Pre<;ielente ele lil Comisión ele A<;untos Penill es 

y Reglmenes Cilrcelilrios 
Senilelo ele lil N ilCión 

Olic inil 
Pilrti culilf 
F,l X 

('1'>61) .1 11.1942 
2724412 
\11176'1 

PillilCio do Congresso 
A nexo II Terreo 

María Teresa Pianzola 70.16S-800 - Ilrils ili il - DF, IhilSi l 
D irectoril 
Dirección de Relerenciil Leg islil t ivil 4. Colombia 
I\ihliotecil del Congreso ele lil Nilción Diego Vivas Talur 

2. Bolivia Sec retMio Cenerill 

Beatriz Bozo de Aguirre H . CAmara de Rerresentantps 

Suhdirectoril Olicinil (S71) 21l6220'i 

Ijihliotecil del COllg re <;o Na c ional de Bo li v iil 2863193 

Ofi( inil ('1912) 375411 Pilrticulilr 2897193 

161672 Filxes 28141n 

342793 284S'i60 

Pil rti cu lilr 3S8271 Cilrito li o N ac io nill9 

Faxes 392420 CMrera 7a . con Cil ll e 10 
377S90 Sil ntil Fe ele Bogoti\, D C ,Colombiil 
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, 

5. 	 Costa Rica 

Julieta Volio Guevara 

Directora 
D epto de Servicios Bibliotecarios 
Doc umentación e Info rma( ió n 
Asa mblea Legi sla t iva 

Oficina (506) 23130S 
Fax 3316S6 

Apartado 7S-1013 AsamblpéI Legislativél 

Sélll José, Costél Ricél 

Dip. Manuel Antonio Bolaños Salas 
Prim er Secretario del Directo ri o 
A Sél mblea Legislélti v él 

Oficinél (')O(¡) rU055 

Félx 111656 
Apa rtéld o 73-1013 As,l lll b lea Lt'g isla ti vél 

Sél n José, Costél Ricél 

6. 	 Cuba 

Rita Pagés Hernández 

Directora 
Ribli o tecél ele 1,1 ASéllllbl eil N ac io iléll 
elE-,1 rod e r Populél r 

Oficinél ('))7) 2904S1 

éll 59 Ex!. 256 
224')80 

2.\66l2 
FélX .m087 

Ci1 l1 e 42 NClm 2308, entre 2\ y 2 ') . 
Milri,lililO, Ciudilcl Hilbi1ni1, CUbil 

7. Chile 
Ximena Feliú Silva 
rJirecto rél 

Il ib li o tp Cil de l COllgrp<;o N,l<ionill 

Oli ( ina (S62) 6968062 
6718823 
b726S7S 
621')131 

6%114 3 

Dir('(( íón Of ic iill 

8. 	Ecuador 

Dora Jara de' Dávila 


In ves ti gadora Hi stó ri ca 

Archivo - Bibliotecél 


Congreso Nacion" I 

Oficina (5932 ) 23.')971 
Pélrticulél r 47S492 
Fél X 47S50l 

Av. 6 d e Diciembre y Mont illvo 

Q uit o, Ecuéldor 


9. 	 El Salvador 

Argentina Leonor Barraza Orellana 

Jefa d e Ribliotecil 
ASillllb lea Legisliltivi1 

Oficina (')[)l) 713214 

713203') 
FilX 711269 

Cen tro de Gobierno 

Sail S,l l véldo r, El Séllvéldor , c: A 

10. 	 España 
Nicolás Pérez Serrano 
Letréldo de la s Co rt es Generill( " 


Co ngreso d e los Diputéld os 


(341) .101\41 20 
Or0 11 é1 ilél.14.3In1 
2(\004 M ,l dricl, Espéli'li1 

Manuel Gonzalo González 
rJir ector de c<;tudios y DOCullwiltac i(') il 

COilgreso ele los Diputilclos 

Oficini1 ( l 41)4290619 

3906220 
rélrticular 4421SB3 
Fél X 42CJH707 

María Paesa Sánchez 

Jefil del Depnrtéllll ent o ele Do( ulllentélción 
Congres o d e los DiriutilClos 

Oficin él (l-I1) 4297913 

.\90b311 
FélX 


Cilrrer,l de San Jeró nlillO s/n 

Méld rid 28071, bpañél 


. 


fclificio del COilgreso N<lCíOllill - Va lparél l'so 
rJír ecc ió n en Silntiélgo 	 Rosa María Ripollés Serrano 
Hu prL1nos NÚIll 111 70f 20l) 	 Le t rélOél de l élS Cortes Generél l"s 
S,lntiago, Chile 	 rJirectoril 
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Dirección de Estudios y Documentac ión 
Senado 

Oficina (3 41 ) 5381461 
5381460 
5429614 

Fax 	 5381020 

M aría José Eizaguirre Massé 
Jefa del Departamento de Documentación 
Senado 

Oficina (341) 5381446 
5381488 

Fa x 5381020 
Pl aza de la Marina Espa ñola 8 
Madrid 28071, España 

11. 	 Estados Unidos 
Kathleen Price 
Law Librarian 

Law Library 

The Library of Congress 


Oficina (202) 7075065 
Fax 7071820 

Washington, D.C. 20540-3000, USA 

W illiam H. Robinson 
Deputy D irec tor 

Congressional Research Service 

The Library of Congress 


Oficina (202 ) 7075776 
7078908 

Fax 7072615 
Wa shington, D.C. 20540-7000, USA 

12. 	 Honduras 
Andrés Eduardo Pérez Munguía 
Cerente de Documentación y Consulta 
Centro de Informática y Estudios Legislativos 
Congreso Nacional 

Oficina (504) 386920 
al 29 

Particu lares 337936 
357207 

Faxes 386931 
386048 

Apdo 3680 
Teguc iga lpa, Honduras 

Antiguo local de Craficentro Editores 
Calle La Isla 
Tegucigalpa, Honduras 

13. 	 Nicaragua 
Rhina Mayorga Paredes 
Directora 

Biblioteca " Javier Avilés " 

As amblea Nacional 

Ofic ina (50'i2) 625752 
Ext. 261 
62'i816 

Ext. 261 
621138 

Ext. 355 
Parti cu lar 674808 
Fax 625830 

Fanny Ocampo Rodríguez 
Respons able de Procesos Técnicos 
Biblioteca " Javier Avilés" 
Asa mblea Nacional 

Oficina (5052) 621138 
Ext. 359 

Edificio Bamer, sexto piso 
Frente al parque Luis Alfonso Velázquez 
Managua, Nicaragua 

14. Panamá 
Argel ia Pimentel S. 
Directora de Biblioteca 
Asamblea Legislativa 

Ofic ina (507) 628446 
Fax 626185 

Apartado 3346 Zona 4, Panamá 

15. 	Paraguay 
Mau ricio de Jesús Aguilera Coronel 

D!rector de Documentaci ó n y Archivo 
Cámara de Diputados 

Oficina (59521) 441216 
449089 

Fax 4479 78 
Av . República entre Chile y Alberdi 
P alacio Legislativo 
Asu nción, Paraguay 
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16. 	Portugal 
Alda Cabral 
Directo ra dos Servicos de 

Documentacao el nformacao 

AS'iembleia da Republica 


Ofi cin a (3511) 39601 41 

Particular 4575 58 

Faxes 3955946 


607771 

I'alacio S Bento 1296 

Li sboa, Portuga l 


17. 	República Dominicana 
Eddy Pereyra Ariza 
Di rector 
Bib li oteca "J uan Pablo Duarte " 
Congreso Nacional 

Oficina (1809) 5352626 

5325561 


Particular 6829745 

Fax 6877909 


axes 	 5320468 

5350744 

5353900 

5327012 


Senado y Cámara de Diputados 
Ce ntro de 105 ~ :p.rops 

Santo Domingo, Repúbli ca Domin icana 

18. 	 Uruguay 
Jorge Moreira Parsons 
Director Ceneral 
Bib li oteca del Poder L. egis lati vo 


Oficina (5982) 208937 

Particular 703993 

F<lX 949162 


Poder Legislativo 

A v. de la s l. eyes sin 

Montevideo, Urllgll ay 


19. 	Venezuela 
Dip. Henry Bencid Scott 
Presidente de la Comi sión ele Medios 

Bertha Piña 
Directora 

Centro de Información y 


Documentación Legi slativa 
Cong reso de la República 


Oficina (582) 5645327 

Fa x 5636696 


Edificio Administrativo de l 

Congreso de la República 


sq . Pajaritos, piso 3 OL 37 

Ca racas , Venezue la 


María Nekane El izalde 
Crupo Parlamentario Venezolano 

flke Stockhausen 
Crupo Parlamentario Venezolano 

Oficina (582) 5633774 

5637353 

4839531 


F<lxes 	 5633774 

4839341 


Bolsa Mercaderes Edif . La Perla 

Mezzanine A 

El Silencio, Caracas, Venezuela 


20. 	Parlamento Andino 
Daniel Michaels Valderrama 
Coordinador de Asuntos Pol íticos 

Oficina (571) 2844191 

2843374 

2844028 

3414971 


Fax 2843270 

Oficina Sede Centra l 

Carrera 7a N úm 13-58 oficina 401 

Santa Fe de Bogotá , Colomb ia 


21. 	 Parlamento Centroameri cano 
Idalia González Dubón de Pazos 
Directo ra 

Cent ro de Documenta c ión 


Of ic i na (502) 312154 

312179 

312184 

312368 

312374 


Faxes 	 312209 

346670 


12 ,A.. v. 33-D4 Zona 5 

Cuatemala, CA . 
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22. 	 Parlamento latinoamericano 

Angela Ma. Sarría Peláez 
Info rmá t ica 

Ofi c ina (551 1) 8246230 
82 46231 

Faxes 8246134 
8240627 

José Domingos de Brito 
Je fe de D ocumen tac ió n 

O f ic ina (5511) 8246220 
Fax 8240621 

Sede Perm anente 

Av. Ma ri o de Andrade, 564 

CE P 011 56-060 

Sao Paul o, Brasil 


23. México 

CAMARA DE SENADORES 
Sen. Carlos Jonguitud Barrios 
Pres idente de la Com isió n Espec ia l 
de Bibli o teca 

Sen. José luis lamadrid Sauza 

Sen. Gustavo Salinas lñiguez 

Director Cene ra l de l CILSEN 


Carlos Villa lobos Juárez 
Director 

Documen tac ió n In fo rm át ica y Bibli o teca 

Eleazar Alonso Martínez 

Jefe de I::li b li oteca 


Sergio Buentello Pastrana 

Investiga dor y Archi v ista 


O fic ina 
 7090551 
Ext 149 

5182502 
Cá mara de Senad ores 
Xic oténcatl ~m 9 
Col Centro 
06018, Méxi co, D. F. 

CAMARA DE DIPUTADOS 

Dip . José Francisco Paoli Bolio 
Pres iden te del Com i té de Biblioteca 

Dip. Carlos González Durán 
Secre tari o 

José Fernando Cervantes Merino 
Secretar io Técnico 

Eugenio Ortiz Walls 
Asesor 

O f ici na 5221463 
5220918 

Fax 522 4340 
Cá m ara de Dipu tados 
Av. Co ngreso de la Unió n sin 
Pa lac io Legis lat ivo, San Láza ro 
Ed ifi c io B Pla nta Baja 
México, D.F. 

Rosa María Fernández de Zamora 
Di rectora ' 
Bib l ioteca del H. Congreso d e la U nión 

Alejandro Añorve Aguirre 
Coordi nador de Serv ic ios Técnicos 

Graciela Tecuatl Quechol 
Coordinadora de Se rv ic ios al Públi co 

María Magdalena Garcia Juárez 
Coo rd inadora de Adq u is ic iones 

Of ic ina 5103866 
5125205 

Fax 5121085 
Tacuba 29 Esq Bo l íva r 
C P 06000 M éx Ico, D .F. 

Dulce Maria liahut Baldomar 
Coo rd inadora Ceneral de l SilO 

Florencio Soriano Eslava 
Jefe de la Unidad de Servicios 
Bib li og rá f icos y Doc umentales 

Adrián Polanco Salazar 

Carlos Zozaya acampo 
Jefe de Cómputo 

José luis Rosas Medina 
J efe de Proyectos 
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Teresa Cano Oficialía Mayor 

Jefa de Documentación 
 Oficina 	 105151 

Ext. 100 
Isabel Castro Varela Congreso del Estado de Chihuahua 
511[") Palacio de Gobierno 20. piso 

Oficina 5229818 Chihuahua, Chihuahua, México 

5220047 
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Exposición 
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para el trabajo de los legisladores. 
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Posibilidad de comunicaClon entre los países de Iberoamérica que enri
quezca el trabajo legislativo. 



Acercamiento de biblio tecas, centros de información y documenta
ción al servicio de los legisladores de Iberoamérica. 
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Encuentro propicIO para fortalecer 
los lazos culturales que nos unen. 

285 



Esta obra se terminó de imprimir 

en el mes de mayo de 1994, en 


los Talleres Gráficos de la Cámara 

de Diputados, Av. Congreso de la 


Unión sin, 15969 México, D.F., 

Delegación Venustiano Carranza . 

Su tiraje consta de 700 ejemplares 

má s los sobrantes para reposición. 


DISEÑO. EDICION E IMPRESION EN LOS TALLERES 

. GRAFlCOS DE LA CAMARA DE DIPUTADOS 



('~ ~fftl' 
~~GIS\.~'\~ 

COMITE DE BIBLIOTECA 
E INFORMATI CA , 

, 


	Indice
	Presentación
	PRIMERA PARTE
	Introducción
	Reconocimientos
	Comité Organizador
	Coordinación Ejecutiva
	Programa
	CEREMONIA DE INAUGURACION
	Informe y Saludo del Comité Organizador. Dip. Francisco José Paoli Bolio.
	Intervención de la Dip. María de los Angeles Moreno Uriegas Presidenta de la Gran Comisión de la Cámara de Diputados.
	Intervención del Sen. Emilio M. González Presidente de la Gran Comisión del Senado de la Repúbl¡ca.
	Intervención del Sen. Emilio M. González Presidente de la Gran Comisión del Senado de la Repúbl¡ca.
	CEREMONIA DE CLAUSURA
	Reseña y Propuesta Dip Dr. Francisco José Paoll Bolio.
	Intervención de la Dip. Lic. María de los Angeles Moreno U riegas.

	SEGUNDA PARTE
	I PONENCIAS MAGISTRALES
	Importancia de la Información para el Trabajo Legislativo. Dip. Francisco José Paoli Bolio Camara de Diputados. (México)
	Derecho Parlamentario e Información. Nicolás Pérez Serrano Congreso de los Diputados. (ESPAÑA)
	Información Para el Tratamiento de las Relaciones Internacionales. Sen.  José Luis Lamadrid Sauza Cámara de Senadores. (MÉXICO) 
	Los Letrados y los Servicios de Información de las Cortes Españolas. Manuel GonzaloCongreso de los Diputados. (ESPAÑA)
	Redes de Información   Legislativa. PRODASEN. Carlos Magno Cataldi. Santoro Regina Celia péres Borges. (BRASIL)
	El Papel de la Información en una Legislatura. Democrática: El Caso del Servicio de Investigaciones del Congreso. Willian H Robinson Biblioteca del Congreso (Estados Unidos)
	Desde LAWN A GLIN M. Kathleen Price Biblioteca a del Congreso (Estados Unidos)

	II PANELES
	los Servicios Bibliotecarios y de Informaciónen los Parlamentos Regionales.
	El Parlamento Andino Daniel Michaels Valderrama.
	Parlamento Centroamericano Idalia Conzález Dubón.
	Parlamento Latinoamericano Angela Sarría.
	Los Legisladores Como Usuarios de la Información Legislativa.
	Dip. Cesar Alejandro  Monraz. México
	Dip. Manuel Antonio Bolaños Salas. Costa Rica
	Sen. Augusto José María Alasino. Argentina Moderador, Dip Francisco José Paoli Bolio. México 
	Asamblea Legislativa de Costa Rica Dip. Manuel Antonio Bolaños Salas

	III INFORMES NACIONALES
	Argentina. Eduardo N. Raed
	Bolivia. Beatriz Bozo Cibaja
	Brasil. Silvana Lucla Ríos Safe de Matos
	Colombia. Diego Vivas Tafur
	Costa Rica. Julieta Volio Guevara
	Cuba. Rita Pagés Hernández.
	Chile. Ximena Feliú Silva.
	Ecuador. Dora Jara de Dávila.
	El Salvador. Argentina L. Barraza Orellana.
	España. María Rosa Ripollés Serrano.
	Honduras. Andrés Pérez Munguía.
	México. Sen. Gustavo Sal inas Iñiguez.
	Nicaragua. Rhina Mayorga Paredes.
	Panamá. Argelia Pimentel S.
	Paraguay. Mauricio de Jesús Aguilera Coronel.
	Portugal. Alda Cabral.
	República Dominicana. Eddy Pereyra Ariza.
	Uruguay. Jorge Pereira Parsons.
	Venezuela. Dip Henry Bencid Scott.


	IV DIRECTORIO, EXPOSICION EVENTOS.



